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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

M inisterio de la Guerra
Reales decretos de personal.
Otros autorizando la compra, por gestión directa, de los 

materiales que se expresan.
Real orden dando instrucciones para cumplimiento de lo 

dispuesto en la circular de 20 de Agosto último, referen
te á la organización y movilización de las reservas.

Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles. — Relación 
de las vacantes de destinos civiles que corresponden á sar
gentos y demás clases de tropa licenciados del Ejército.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a :

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen
darios de Murcia.

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a
Reglamento y tarifas para la imposición, administración 

y cobranza de la contribución industrial y de comercio.
Dirección general de la Deuda pública.— Llamamiento de 

pago de haberes á las Clases pasivas de Ultramar.
Declarando desierta por falta de licitadores la subasta ce

lebrada para la adquisición y amortización de Deuda del 
Tesoro procedente del Personal.

Banco de España.—Advirtiendo que el servicio de Depósitos 
cerrados se halla abierto al público desde las echo de la 
mañana á las ocho de la noche.

M in i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  y  B e l l a s  A r t e s :
R eal ordeñ disponiendo se anuncie la vacante de cátedra 

que se menciona.
Tribunal de oposiciones.—Convocando á las opositoras á Es

cuelas y Auxiliarías de párvulos de Madrid.
C o n g r e g o  d e  l o s  D i p u t a d o s :

Secretaría.—Concurso para el suministro de objetos de es
critorio.

C o n s e jo  d e  E s t a d o :
Tribunal de lo Contencioso administrativo. — Relación de los 

recursos contencioso administrativos presentados ante 
este Tribunal.

Administración provincial:
Administración especial de Hacienda de la provincia de Alava.— 

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta para 
contratar el servicio de impresión <Jel Boletín de, Ventas de 
Bienes Nacionales de está provincia.

Consejo provincial de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Anunciando haberse solicitado la devolución de Ja ñanza 
que para el desempeño* de su cargo tenía prestada el Co"

rredor de Comercio que f ué de esta plaza D. Ciriaco Mar
tínez.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Anunciando hallarse expuesto al público, en el Negocia
do 6.° de esta Secretaría, el presupuesto adicional del 
Ensanche, correspondiente al año 1900.

Alcaldía constitucional de Avilés. — Edictos en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Alcaldía constitucional de León.—Citando á los reclutas que 
se mencionan.

Administración de justicia
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu

nicipales.

MINISTERIO D E LA GUERRA

REALES DECRETOS
Tomando en consideración las razones expuestas 

acerca del mal estado de su salud por el Auditor g e 
neral de Ejército D. Juan Romero y  Maldonado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon* 
se XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Auditor 
de la Capitanía general de Andalucía; quedando satis
fecha del celo, inteligencia y  lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,- 

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Brigada D. Elicio Cambreleng y Bérriz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
[ so XI I I ,  y  como .R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mili
tar, designada para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos uno.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.° del Real decreto de de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton- 
so XIII, y  como Reina Regente dei Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la piedra para manipostería, morrillo para empe
drar, cal hidráulica, madera de pino del país, madera 
del Norte, tablones de pino rojo de Rusia y  tubería de 
barro cocido que se necesiten durante cuatro añes en 
las obras á cargo de la Comandancia de Ingenieros de 
Valencia, con sujeción á los mismos precios y  condi
ciones que han regido en las dos subastas y  dos con
vocatorias consecutivas celebradas sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
d e mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
31 Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a, del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
del cemento lento, piedra de yeso, y esparto que se n e
cesiten durante cuatro años en las obras á cargo de la 
Comandancia de Ingenieros de Ceuta, con sujeción á 
los mismos precios y condiciones que han regido en las 
dos subastas y dos convocatorias consecutivas celebra
das sin resultado por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre* 
de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra, 

i V a l e r i a n o  W e y l e r .

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: A fin de dar cumplimiento á lo p reve

nido en la Real orden circular de 20 de Agosto último;
La Reina Regente del Reino, en nom bre de su Au

gusto Hijo el Bey (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se observen las siguientes instrucciones, que irán mo • 
dificándose y  ampliándose á medida que se conozcan 
los resultados de su aplicación y  lo exijan las disposi
ciones que se dictarán, tanto para corregir las deficien
cias de que adolece la actual organización de las reser
vas, como las referentes á su movilización:

1.* Tan pronto reciban las primeras Autoridades de 
las regiones y distritos y  de las Comandancias genera
les de Ceuta y Meliila esta circular, distribuirán los in 
dividuos de primera reserva afectos á los regimientos 
y  depósitos de reserva que se asignan á cada uno de 
aquéllos en el estado que se les remite por separado, 
éntre los Cuerpos activos de su mando, nivelando su 
fuerza en lo posible, con arreglo á lo prevenido en la  
citada Real orden, teniendo en cuenta, por lo que se 
refiere á los reservistas de Caballería, Artillería é Inge
nieros, que deben dar á otra región, de unidades de re
serva de la suya, que habrá de ser por zonas comple
tas, aun cuando hayan de alterar los números consig
nados en dicho estado, para lo cual se les autoriza,
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dentro siempre de límites prudenciales, y  procurando 
que las zonas que señalen & otras regiones sean las 
más próximas á ellas y que tengan m^g f¿cji comuni
cación.

2.a Al hacer los nitliQíonados destinos, dispondrán 
lo conveniente para que cada uno de los reservistas 
sea llamado por la Autoridad militar del punto en que 
resida, «i ia hay en él, por oí Comandante del puesto 
de la Guardia civil, y casa de no haberlo tampoco, por 
el Alcalde, y le haga safeer el Cuerpo activa ¿ que 
ha sido destinado, y lo consigne asi, con su firma y se
llo, en £i pase correspondiente, como también el punto 
en que reside ia cabecera de su regimiento ó depósito 
de reserva, al que se ha de incorporar al ser llamado, 
é  itinerario <que para ello ha de seguir. Los individuos 
de la reserva activade Caballería que residan en zonas 
no afectas á  regimiento de reserva del arma, serán des
ainados ;p&r el Capttán general de la región correspon 
4iente áum regimiento activo de la misma, é igual pro
cedimiento se seguirá con ios reservistas de Infantería 
de las zonas complementarias.

3.a En igual forma, y con sujeción á los mismos 
principios, destinarán á los individuos con licencia ili
mitada dentro del tercer año de servicio, á los Cuerpos 
ó regiones que lo sean les reservistas que residen en Ja 
misma zona, con la sola diferencia de que los de licen
cia ilimitada se incorporarán, como caso general, di
rectamente al €uerpo activo, y sólo cuando la movili 
zación comprenda también á Jos de la reserva, á la 
cabecera de la unidad de esta clase, en cuya demarca
ción residen;.y, en tai-concepto, en el pase se les ano

tará, en primer térmir^, la residehcia del Cuerpo acti- \ 
vo y el itinerario para llegar á él, y estos mismos da
tos para la c&beoera de la reserva; pero consignando 
que se incorporarán á ésta únicamente en el caso que 
así se les ordene, pues de llamárseles sin expresarlo 
frán Kí Cuerpo activo.

4.a Los Capitanes y Comandantes generales darán 
cuenta á este Ministerio de Jos individuos que no acu
dan á aquel llamamiento, para en su vista resolver lo 
que proceda.

5.a Con un mes de anticipación á cada uno de los 
licénciamientos que hayan de hacerse por cumplir un 
contingente el tiempo de filas, remitirán los Capitanes 
y Comandantes generales á este Ministerio un estado 
{modelo adjunto) de los individuos de los Cuerpos de su 
mando que habrán de comprenderse en él, para cum
plimentar lo prevenido en el apartado 3.° de la Real 
orden circular citada. Cuando el licénciamiento se dis
ponga por este Ministerio sin que se cumpla aquel 
tiempo, remitirán el estado, con arreglo al mismo for
mulario, tan pronto reciban la orden, pero expresando 
claramente cuáles están ya en el tercer año de servi
cio en filas y cuáles no, y de estos últimos se expresa 
rá cuándo entra en él cada uno. El estado correspon
diente al próximo licénciamiento de Noviembre lo en
viarán dentro del plazo de ocho días, á partir de la fe
cha en que reciban esta circular.

6.a En los que se hagan de individuos sueltos, por 
retraso en su destino á Cuerpo, por enganehes, recar
gos ú otras causas que den ¡ugar á ello, el Capitán ó 
Comandante general lo dirá al que, con arreglo al es

tado á que se refiere la regla 1.a, deba darle destino, 
para que asi lo haga.

7.a En lo sucesivo, en los estados de fuerza que los 
Capitanes y Comandantes generales remiten m ensual
mente, figurarán en cada Cuerpo los individuos de pri
mera reserva destinados á él, expresando la región en 
que residen; y análogo dato aparecerá en los estados 
de fuerza de las unidades de reserva, expresando la re
gión en que se halla el Cuerpo activo á que los indivi
duos pertenecen.

8.a Por una sola vez, y para juzgar del resultado 
de la aplicación de cuanto dispone esta circular, los 
Capitanes y Comandantes generales remitirán, con la 
posible brevedad, á este Ministerio, un estado de la 
distribución de los reservistas y de los individuos con 
licencia ilimitada á cada Cuerpo, expresando la zona 
de su residencia y el número de cada una de estas dos 
clases.

9.a Quedan facultados los Capitanes y Comandantes 
generales para resolver por sí las dudas que les ofrézca 
esta circular, consultando únicamente aquellas que 
por su importancia lo merezcan.

10. Esta circular se insertará en la G a c e t a  b e  M a 
d r id  y en los Boletines oficiales de las provincias, á fin 
de que tenga la mayor publicidad.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé á Y. E. muchos a5os. Ma
drid 27 de Septiembre de 1901.

WEYLER
Señor..,..

M o d e lo

R elación num érica de los individuos que se  licenciarán en .

q u e  se cita

.......... .......................(2).
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MINISTERIO  DE HACIENDA (1)

T A R I F A S
DE LA

0Hü0[)H

aprobadas por Real decreto de 28  de Mayo de 1896, revisadas por Real decreto de 2  de A gosto  de 1900, y modificadas 
por diferentes Reales órdenes dictadas hasta el 21 de Septiembre de 190L

Tarifa primera. —  CUADRO DE CUOTAS PARA LAS INDUSTRIAS COMPRENDIDAS EN ¿ A  MISMA

- B A S E S  D E  P O B L A C I Ó N

1.a 2.a 3 * 4.* 5 / 6.a 7.a 8 . a 9.a 10 a

CLASES

MADRID

Barcelona,
Cádiz, Málaga, Santan
der, Sevilla, Valencia 

y puertos 
que excedan de 40.000 

habitantes.

Alicante, 
Almería, Córdoba, 

Coruña, Granada, Mur
cia, Valladolid, Zarago
za, Palma de Mallorca 
y pueblos qUe, no siendo’ 
puertos, tengan más de 

40.000 habitantes.

Tarragona , 
y poblaciones que, no 
siendo puertos, tengan 

de 30.001 á 40.000 
habitantes.

Badajoz, Burgos, 
Castellón, Jaén, Lérida, j 
Oviedo, Toledo y pue- < 
blos que, no siendo ] 

puertos, tengan 
desde 20.001 á 30.000 

habitantes.

Albacete,
Ciudad Real, Gerona, ( 
11 uel va, Logroño, Lugo, j < 
Orense, Patencia, Sala-! 
manca, Santa Cruz dej! 
renerife y pueblos que,! 
no siendo puertos, ten- i 
gan de 16.001 á 20.000 

habitantes.

Ávila,
Sáceres, Cuenca, Gua- 
ialajara, Huesca, León, 
Pontevedra, Segovia, < 
Soria, Teruel, Zamora, 

y pueblos i¡ue, no 
siendo puertos, tengan , 

de 10.001 á 10.680 
habitantes.

Poblaciones 
iue, no siendo puertea, < 

tengan de 8.401 
á 10-000 h abitantes.

Poblaciones 
que, no siendo puertos, 
tengan de 2.30Í &5.40Q 

habitantes.

Poblaciones 

de 2.306 habitantes 

abajo.

CUOTAS CUOTAS CUOTAS CUOTAS CUOTAS CU O TA» CUOTAS CUOTAS CUOTAS CUOTAS

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 . * . . , , ................ ........... 1.750 1.584 1.274 1.146 1.017 820 654 522 416 337

2.a. ........... ............... 1.320 1.250 1 000 900 800 650 510 400 310 250

3.a. . . . . . . . . . . . .  r.. 891 812 660 600 542 450 337 231 198 165

4.a........... ............................... 726 660 542 495 450 337 264 198 165 ,136

4.a b is .............. . . . . 660 601 496 447 395 300 232 179 148 114

5.a.......................... .......... 594 542 450 400 340 264 200 160 132 93

6.a, ................................. 535 489 405 332 304 240 182 145 116 84

7.a. . . . . . . . . . . . . . . . . 478 436 357 312 268 215 165 132 100 75

8.a ....................................... 363 330 264 231 198 165 132 100 66 60

9.a. . . . . . . . . . . . . . . . . 220 194 162 146 130 91 64 52 40 i 32

9.a b is ... . .  • • ... . . . . 200 180 160 140 120 80 60 48 39 30

10.a. . ................... . 180 150 134 120 100 76 54 44 34 26

11.a.......................... 130 120 100 95 85 60 45 3b 25 20

12.a....... ................ . 66 60 54 51 48 36 30 24 20 16
. ........ ..................

DISPOSICIÓN GENERAL

Contribuirán por la base inmediata superior á la que les corresponda por su vecindsrio las poblaciones no designadas expresamente en el cuadro anterior que Teunan alguna de la 
ci rcunstancias síguieutes, siempre que no excedan de 40.000 habitantes.

Puertos de mar con Aduana de primera ó segunda clase, exceptuando los de las islas Baleares, cabezas de partido judicial ó administrativo, si lo hubiere.
Punto en cuyo término municipal bifurquen, arranquen ó empalmen las líneas férreas con estación.
Mercados ó ferias semanales ó quincenales.

TARIFAS

T A R I F A  P R I M E R A
Cl a se  1 .a

Vendedores al por mayor de:
1. Aceite y jabón, y cosecheros de aceite que establezcan 

puestos para la venta al por mayor en diferente pueblo del de 
la producción.

2. Aguardientes y espíritus de todas clases, y licores y 
vinos extranjeros.

3. Bacalao, especias, frutes Coloniales, azúcares, chocola
tes y conservas alimenticias de todas clases*

4. Drogas.
5. Acero, cobre, zinc, hierro, latón y plomo en alambres, 

barras, lingotes ó galápagos, planchas, tubos, aros, flejes» 
ejes de hierro, muelles, ballestas, limoneras ú otras grandes 
piezas de hierro ó acero para carruajes y obras de ferretería 
y otros metales.

La venta de hierro ó aceró en la forma expresada en este 
epígrafe es siempre por mayor.

6. Jojas, piedras preciosas y Objetos de oro y plata.
Nota. Cuando tengan obrador ó taller para reformar, re

pasar, esmaltar y engarzar, pagarán además el 50 por 100 de 
aumento de cuota.

7. Quincalla y bisutería de todas clases,
8. Relojes de todas clases y artículos y herramientas de 

relojería.
9. Ropas hechas de tejidos finos, extranjeros ó del país, 

para toda clase de personas, con venta de dichos tejidos.

( 1 ) Véase la Gaceta de ayer.

10. Tejidos é hilados de sed», lana, estambres, algodón, 
lino, cáñamo ú otras materias textiles y sus mezclas de cual
quiera clase.

Clase  2 .a

Vendedores al por mayor de :
1. Máquinas de coser.
2. Porcelana, loza fina, cristal y vidrios blancos, huecos 

ó planos.
3. Sal común ó purificada.

Clase  3 .a

1. Bazares ó establecimientos de ropas hechas dé tejidos 
finos» extranjeros ó del país, para señoras, hombres y niños, 
con venta de dichos tejidos al por menor.

2. Cafés en que, además de los artículos propios de esta 
industria, se sirven comidas, sea cualquiera su clase.

Los cafés establecidos en los locales de Sociedades, Círcu
los, Casinos y Tertulias, cualquiera que sea su carácter, que 
se concreten al servicio de dichos establecimientos, satisfarán 
la mitad de la cuota asignada en el anterior epígrafe, sin te
ner en cuenta el número de socios. Estos establecimientos 
formarán gremio separado de los dedicados al servicio públi
co eh general.

3. Establecimientos de armas de fuego y blancas, nacio
nales ó extranjeras, aunque se compongan en el mismo looal 
ó taller unido á la tienda.

4. Establecimientos de muebles de lujo y adornos ó colga
duras de todas clases, en los cuales se venden nuevos 6 u fa
dos muebles doiados y de maderas finas, con ó sin márncmles 
y tallados, bronces y otros metales, laca, mosaico ó inorusta- 
ciones; tapicería en terciopelo, damasco de seda, raso, tafile
te y otras telas ó pieles finas, aunque i>or excepción se cons
truyan en cl iwal algunos da dichos efectos*

También serán comprendidos en este consepto les que se 
encarguen de adornar habitaciones, surtiéndolas délééftlue- 
bles necesarios.

5. Establecimientos de venta' al por mayor áé toda clftfie 
de curtidos y de otros artículos propios para? el eaizado y 
o>ras de guar»ieicn9ro.

6. Fondas, hoteles, restaurante y  casas pátfá- hospedajes 
con mesa redonda ó de hora para lás comidas.

7. Establecimientos en que se preparan y venden fiambres, 
como jamón en dulce, carnes, aves rellenas y péséadóOyléfc- 
gua escarlata, embutidos trufados y otros comestibles extran
jeros análogos. Los industri iles de este epígra^ que sirvan 
en el mismo edificio ó en domtóiiós particulares los artículos 
expresados con vinos, licores y refrescos para bedés, banque
tes y bailes privados, pudiendo* á este fin preparar y vender 
los artículos de cocina, pastelería y repostería confeccionados 
en su propio homo ú obradory,pagarán por separado, además 
de la cuota dél repetido núm* % clase 3.a de la tarifa 1.a, el 
50 por 100 de la señalada á los confiteros pasteleros m  el epí
grafe núm. 6 d:o la clase 3.a- de la tarifa 4.a

8. Vendedores ni por menor de artículos dé quincalla filia 
ó gruesa, obras de cristal, de bronce y otros métales, como 
espejos, arañas, lámparas, candelabros y demás objetos aná
logos de adorno.

9. Vendedores de alfombras y de tejidos, telas ó fieltros 
I que se emplean para alfombrar. La cuota señalada á este* in

dustria es irreducible.
10. Vendedores al por menor de brocados, blondas y en

cajes finos extranjeros.
11. Vendedores al por mayor de camisería, fifia y basta y 

demás ropa blanca, lisa y bordada, cuellos y  puños dé hUo ó 
algodón, chalinas y corbatas de todas cb'ses.

12. Vendedores de coches y otros carruajes de lujô  nue-5 
tos é usados
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13. Vendedores al por me&or de joyas, piedras preciosas y 

objetos de oro y plata.
N o t a . Cuando tengan obrador ó taller para reformar, re

pasar, esmaltar y engarzar, pagarán además el 50 por 100 de 
aumento de cuota.

14. Vendedores al por mayor de mercería y paquetería.

Cl a s e  4 .a

1. Establecimientos ó tiendas de modistas en que se ha
cen vestidos, abrigos, sombreros y otras prendas de lujo para 
señoras y niño?, surtiendo los géneros.

2. Establecimientos de venta al por menor de ropas he
chas de paños y otros tejidos finos, extranjeros ó del país.

3. Tiendas de papel pintado ó preparado para decorar ha
bitaciones.

4. Tiendas al per menor de camisería fina y demás ropa 
blanca, corbatas, guantas de cualquiera clase, botonaduras, 
collares y dijes de bisutería.

5. Tiendas al por menor de obras de ferretería, cerrajería, 
clavazón, cuchillería y sus similares cortantes; herramientas 
é instrumentos de acero, hierro y otros metales; alambres y 
utensilios de hierro para cocina.

6. Vendedores de cubiertos y otros efectos de metal blan
co ú otras aleaciones metálicas análogas.

Si en estos establecimientos se vendieran además objetos* 
de lujo ó adorno, como lámparas, arañas, vasos sagrados, et
cétera, etc., de las aleaciones expresadas, contribuirán por 
el núm. 8 de la clase 3.a

7. Vendedores de camas de metal dora lo, acero bruñido 
ó hierroi con maqueados.

No-se exigirá otra cuota por la venta en el mismo local 
de colchones de muelles y demás artículos inherentes á las 
camas, mesas de noche, lavabos y otros enseres de metal.

8. Vendedores al por mayor de cereales y harinas de to
das clases.

9. Vendedores de lunas de espejos de todas telases, con ó 
sin marco.

10. Vendedores al por mayor de papel de todas clases, car
tulinas, cartones y demás objetos de escritorio.

11. Vendedores al por mayor de quesos, mantecas, almi
dón y galletas.

12. Vendedores al por mayor de embutidos, jíamones y to
cinos.

13. Vendedores al por mayor de vinos generosos y licores 
del país.

! Cl a se  4.a btb
1. Vendedores al por menoríde tejidos de seda, lana, lino, 

algodón, cáñamo y sus mezclas; pañolería de dichos tejidos 
y de Manila; velos de imitación y confecciones \no compren
didas en clases superiores de eátas tarifas.

Cl a se  5 .a

1. Cafés, en los cuales puede servirse platos sueltos de 
carnes y pescados.

Los establecimientos en locales de Sociedades, Círculos, 
Casinos y Tertulias, cualquiera que sea su carácter, satisfa
rán la mitad dé la cuota asignada en el anterior epígrafe, sin 
tener en cuenta el número de socios, formando gremio sepa
rado. No se devenga cuota por las diversiones ó espectáculos 
que se den en el mismo local en que se sirva el café y demás 
bebidas propias de estes establecimientos, cuando no se exija 
precio de entrada ó se recarguen con este objeto los de aque 
líos artículos.

Los cafés que tengan local separado para funciones de de
clamación, canto, baile ó para cualquier otro espectáculo por 
precio ó retribución, sea cualquiera la clase de ésta, contri
buirán por separado con la cuota que corresponda de las se
ñaladas á los teatros de las tarifas 2.a y 5.a

Los cafés situados en los teatros, circos ecuestres ó en 
Cualquier local en que se den espectáculos públicos para ser 
vir tan solamente durante las representaciones ó en los in
termedios de las mismas, satisfarán la cuarta parte de Ja 
cuota correspondiente á este epígrafe.

2. Droguerías al por menor.
, 3. Establecimientos de venta y alquiler de pianos, órga

nos ó instrumentos músicos de aire y de cuerda.
4* Establecimientos dedicados exclusivamente á la venta 

dé cajas mortuorias de hierro ó zinc.
5. Restaurants, ó sean casas donde sólo se da de comer 

por precio fijo ó por lista, sin mesa redonda ó de hora.
6. Tiendas de modista en que se hacen vestidos, abrigos, 

sombreros y otras prendas para señora y minos, sin surtido 
ni venta de otros géneros que los necesarios j ara los sombre
ros que se encarguen de confeccionar.

7. Vendedores de camas de hierro ordinarias, pintadas ó 
barnizadas* colchones de muelles, lavabos, baños y otros en
seres de hierro.

8. Vendedores de cofres, baúles mundos, sacos, maletas, 
mantas ú otros objetos de viaje.

9. Vendedores al por mayor de pescados frescos y salados, 
«n escabeche, en barriles ó latones.

10. Tiendas ai por menor de camisería fina y demás ropa 
bíamea, c rb&tas y guantes de cualquiera clase, dejando sub-

.s ilen te  en la forma en que está redactado el epígrafe núme- j 
ro 4 de la clase 4.a

11. Vendedores de velocípedos.
12. Vendedores de instrumentos de Matemáticas, Física, 

Cirugía, Náutica, Química ú Optica, y sussimilares ó deriva
dos no comprendidos en clases superiores.

Estos industriales podrán componer los objetos propios de 
su industria que sufran desperfectos ó requieran alguna mo
dificación. para su aplicación y uso, así comQ ejecutar con

ellos todas las operaciones mecánicas que exija su conserva- 
ción; pero exclusivamente con herramientas de mano. Si em
plearan máquinas ó fundieran metales en crisol, satisfarán 
el 59 por 10 de la industria respectiva.

Si estos industríales se dedican á la construcción en todo 
ó en parte de los objetos que» expendan* deberán tributar por 
la tarifa y clase correspondiente.

Cl a se  6 .a

1. Establecimientos en que se venden máquinas pata usos 
agrícolas é industriales.

2. Tiendas dé molduras y marcos dorados ó de maderas 
finas ó barnizadas para cuadros, con venta de espejos, siem
pre que éstos no tengan chaflanes y no pasen de un metro de 
ancho por otro de alto.

3. Tiendas de ropas hechas con géneros ordinarios del 
país, con venta ó sin ella de los mismos géneros ordinarios.

4. Vendedores al martillo de muebles, alhajas y otros 
efectos comerciales que no estén clasificados-con cuota su
perior.

5. Vendedores de quinqués, lámparas, candelabros ú otros 
efectos análogos de latón, zinc y demás aleaciones que no 
sean de lujó ó adorno.

6. Vendedores al por menor de quincalla y bisutería ordi
naria.

7. Vendedores al por mayor de vinos del país y vinagres.

Cl a se  7.a
1. Tiendas en que se venden jafiaones en dulce, ljenguas y 

embutidos trufados de todas clases.
? N o t a . Si se sirven ó preparan en el establecimiento lo» 

expresados artículos, pagarán portel núm. 7 de la ¡clase 3.a
2. Vendedores al por mayor de Alpargatas que no tengan 

obrador de construcción.
3. Vendedores al por mayor de arroz, garbanzosj judías y 

otras legumbres y frutas secas. | ■ t
4. Vendedores^al por menor de tnáquinas de coser.
5. Vendedores al por mayor de pimiento molido;
6. Vendedores al por menor de relojes de todás clases, 

aunque á la vez sean relojeros compositores. Podráá además 
vender exclusivamente cadenas y di jé» que no cbntengan 
piedras preciosas.

7. Véñdedores de dulces, pasteles, bollos, hojaldres, pas
tas, conservas en dulce* anises, bombones, almendras, gra
jeas y demás artículos de confitería y pastelería; pero si los 
Confeccionan ó preparan tributarán además por elt concepto 
que cada uno tenga señalado en las tarifas.

No se exigirá otra cuota, aunque en el mismo lochl sirvan, 
Con los dulces y pastas;* vinos genéresoá y  licores.

8. Casas de púpilos que paguen en Madrid defsde 5.001 
pesetas de alquiler ó arrendamiento anñal por las habitacio
nes que ocupen; desde 3.00L en Barcelona, Cádiz, Sevilla y 
Valencia; desde 2.001 en adelanteUn las demás poblaciones. 
Contribuirán por este concepto los que se dediquen !á ceder ó 
arrendar habitaciones ó cuartos amueblados, siempre que el 
Alquiler que paguen esté comprendido eñ los límites que res
pectivamente se fijan.

Cla se  8 .a

1. Establecimientos en que se vendan muebles nuevos de 
maderas finas sin tallar y sin mármoles ní bronces, y de ta
picerías en telas que no sean de las determinadas en la cla
se 3.a *

2. Establecimientos en qué se venden aparatos de ortope
dia, de vendajes y de efectos de goma y gutapercha para di
ferentes usos de higiene.

3. Establecimientos de venta de hule y encerados de to
das clases.

4. Establecimientos para la venta de galonería,esterillas 
y otros tejidos de oro y plata, y objetos similares fundidos.

5. Establecimientos de librería ó comercio de libros nue-: 
vos, aunque sea en comisión.

6. Establecimientos para la venta de monturas y guarni
ciones para caballerías y carruajes, y látigos, espuelas, fre
nos y demás efectos análogos.

No se pagará la cuota de guarnicioneros, aunque* á la vez 
ejerzan esta industria.

7. Establecimientos para la venta por menor de artículos 
de mercería ó paquetería, sedas, hiios, cintas, puntillas, bor
dados, corsés de tejidos de hilo ó algodón, botones, botona
duras de nácar y dé metal ordinario, corbatas de algodón ó 
borra de seda cuyo precio no exceda de una peseta 50 cénti
mos, tijeras y demás objetos análogos.

8. Establecimientos de venta al por menor de vinos ex
tranjeros, de aguardientes y licores.

N o t a . Estos establecimientos podrán vender hasta 16 li
tros de aguardiente, cualquiera que sea el objeto á que lo 
destine el comprador, con el aumento del 10< por 100 de la 
cuota de tarifa, según las respectivas bases de población.

Ot r a . Guando en estos establecimientos se sirvan dulces, 
pasteles, bollos y otras pastas, están obligados á tributar por 
la clase 7.a de la misma tarifa.

9. Establecimientos donde se hacen y venden, ó venden 
solamente, flores artificiales de todas clases.

10. Tiendas de géneros ultramarinos ó comestibles en 
donde se venden al por menor toda clase de éstos, vinos, 
aguardientes y licores de todas clases, almidón, y los demás 
arpíenlos propios de estos establecimientos que no se hallen 
comprendidos en clase superior.

N o t a .  Podrán también vender frutas en conserva, al na
tural y en almíbar, en cavases cerrados, con sus etiquetas de 
origen; jalea y pasta de guayaba, mantecadas de Astorga,

mantecadas y polvorones de Sevilla y Granada, tortas de Al
cázar y Sevilla, azucarillos, caramelos y bizcochos, turrón 
de Jijona y Alicante, y mazapán de figuras y en cajas.

11. Mercaderes de chaquetas, chalecos y pantalones de 
pana ó paño ordinario; camisas, fajas, medias, calcetas, go
rros, guantes y otras prendas semejantes de estambre, lana <5 
algodón que usan generalmente los menestrales, jornaleros 
y marineros.

, 12. Tiendas de abanicos, paraguas, sombrillas y bastones 
ó en que se compongan los mismos objetos.

13. Tiendas en que se venden artículos de peluquería, de 
perfumería y objetos para tocador.

14. Tiendas para la venta al por menor de chocolates de 
todas clases, sin obrador ó taller para elaborarlo.

15. Tiendas de guantes de pieles y de otra cualquiera 
clase.

16. Tiendas de juguetes finos.
17. Tiendas de manguiteros donde se venden al porme

nor manguitos y demás objetos de peletería.
18. Tiendas para la venta al por menor de papel de todas

clases y otros objetos de escritorio.
19. Tiendas ó establecimientos para la venta de objetos 

artísticos antiguos no comprendidos en la clase 3.a y cuadros 
pintados al óleo.

20. Tiendas de sombreros de todas clases para hombres* 
sin obrador ó taller para su confección.

Cuando tengan taller ú obrador, pagarán además el 50 
por 100 dé aumento de la cuota.

21. Tendedores al por menor de tocino fresco ó salado, ja
mones, salchichones y otros embutidos del país. Podrán, sin 
pagar otra cuota, sacrificar las reses que destinen á su in
dustria, así como elaborar embutidos, salar tocino y derretir 
las grasas para la venta al por menor en sus estableci
mientos.

N o t a . ¿ Esté epígrafe será aplicable* no sólo á los vendedo
res de tocino* jamones y embutidos que venden estos géneros 
en tienda, sino también á los que trafican con ellos en cajo
nes pitos en los mercados, si tales cajones permanecen ó pue
den permanecer abiertos al público después de la horade 
mercado.

22. Vendedores de colchones de muelles y de las demás 
clases.

No pagarán la cuota de colchonero, aunque á la vez ejer
zan esta industria.

23. Vendedores al por menor de curtidos.
24. Vendedores de estufas, chimeneas, cocinas económi

cas y otros aparatos de calefacción.
25. Vendedores al por mayor de loza ordinaria de las fá

bricas de Manises, Talayera, Toledo y Valencia, y vidrios ver
des de las fábricas de Cadalso.

26. Vendedores al por menor de loza fina, cristal ó vidrios 
blancos, huecos ó planos.

27. Vendedores al por menor de quesos, natas y man
tecas.

28; Vendedores de velas de esperma, estearina, ó de cera 
vegetal ó animal.

Cl a s e  9.a

1. Almonedas permanentes en cualquiera cía se de locales 
para la venta de muehes usados, prendas y demás enseres, 
también usados, para alhajar habitaciones que no se hallen 
comprendidos en clase superior.

2. Establecimientos en que se vende calzado hecho y ade
más se hace á la medida,.

3. Establecimientos en que se venden armas de fabrica
ción nacional, aunque también se hagan composturas.

4. Tiendas en que se vende al por menor aceite mineral y 
gas Mille ó cualquier otro portátil.

Cuando estos artículps-se expendan juntamente con otros 
á los que corresponda cuota más alta, para disfrutar del be
neficio que establece el art. 17 del Reglamento, es necesario 
que todos los géneros se hallen reunidos en un mismo local.

5. Tiendas de* espadas y sables, estoques y otras armas 
blancas.

6. Tiendas de molduras y marcos dorados, ó de maderas 
finas ó barnizadas para cuadros, sin venta de espejos.

7. Tiendas de tinteros, cuteharas y tenedores, calzadores, 
peines y otros efectos de marfil, concha, hueso óvpasta.

8. Tiendas para la venta de placas, cruces y  demás conde
coraciones ó insignias eniles ó militares.

9. Vendedores al por mayor de sidra.
10. Vendedores de azulejos y baldosines finos.
11. Vendedores al por menor de carnes frescas que ad

quieren en vivo las reses para matarlas y expender las carnes 
por su cuenta.

Si esta industria se ejerce en tabernas, puestos de frutas, 
hortalizas ó en portal, se contribuirá separadamente con da 
cuota de este epígrafe.

12. Vendedores al por menor de harinas dé toda» clases.
13. Vendedores de jerga, alforjas* costales y demás tejidos 

ordinarios de cáñamo y estopa.
14. Vendedores de sal al por menor.
15. Tiendas de comestibles en las que!se vendan al por me

nor garbanzos, arroz, judías y otras legumbres; aceite, jabón 
y vinagre; pastas para sopa, almidón, sal, bujías, pimiento 
molido, chocolate- azúcar* bacalao, tocino, especias, te, café, 
caramelos ordinarios y azucarillos; vinos, aguardientes y li
cores del país; embutidos, manteca, quesos, conservas y ga
lletas5 del país.

16. Cafés en los que el precio de la taza ó vaso no exceda 
de 20 céntimos de peseta, con venta de vinos, aguardientes y 
licores del país y bebidas gaseosas, sin que en ellos puedan
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Tenderse ni servirse pasteles, platos sueltos de carnes, pesca
dos ni comidas de ninguna clase.

17. Casas de pupilos que paguen etí Madrid desde 2.501 
á 5.000 pesetas de alquiler 6  arrendamiento por las habita
ciones que ocupen; desde 1.501 en Barcelona, Cádiz, Sevilla y 
Valencia, y desde 751 en las demás poblaciones. Contribuirán 
por este concepto los que se dediquen á ceder, ó arrendar habi
taciones ó cuartos amueblados, si el alquiler que pagan es el 
de 2.501,1,501 <5 751 pesetas expresadas, según la población.

Clase  9 .a bis

1 . Tabernas ó tiendas para la venta al por menor de vi
nos, aguardientes y licores del país.

No se exigirá otra cuota per el consumo de los comestibles 
comunes que se sirven dentro de las mismas tiendas.

Contribuirán en esta clase y  gremio los cosecheros de vi- 
nos que los vendan al por menor, si lo verifican en distinto 
edificio del en que expendan el procedente de su cosecha, sal
vo el caso de que trata el número correspondiente de la tab’a 
de exenciones.

Clase 10.

1. Tiendas de cuchillos y navajas.
2. Vendedores de calzado, entendiéadose'por tales los que 

se lim itan á comprarlo hecho para la reventa.
3. Vendedores de toda clase de estampas1 en grabados, li

tografía, etc., y de pinturas que no sean al óleo.
4. Vendedores al por menor de loza emtr eSua-yvidrios 

blancos.
5. Vendedores de leche de ovejas ó cabras, con establo 

para el ganado, en el caso de no hallarse amillarado para el 
pago de la contribución territorial.

6 . Vendedores al por mayor de paja cortada.
7. Vendedores de teja, ladrillo, cal y yeso.
8 . Vendedores al por menor, en cajones situados en mer

cados públicos, de tocino, jamones, salchichones y otros em
butidos del país.

Podrán, sin pagar otra cuota, sacrificar 1 as reses que des
tinen á su industria, así como elaborar embutidos, salar to 
cino y derretir las grasas para la venta al por menor en sus 
establecimientos.

9. V endedores en portal y al por menor de efectos de goma 
y gutapercha para diferentes usos dehigiene.

1 0 . Vendedores de relojes de plata y metal ordinario para 
el bolsillo y ordinarios también ó de pesas, únicamente para 
la pared, aunque á la vez sean relojeros compositores.

1 1 . Vendedores de esteras tejidas mecánicamente, im ita
ción á alfombras, de pita, yute, abacá, etc., de cordelillo y 
persianas de todas clases.

La cuota asignada á esta industria es irreducible.

. " Clase  11.

1. Alquiladores de pianos ú otros instrumentos de músi
ca, sin venta de ellos.

2 . Chocolaterías.
3. Establecimientos de pupilaje de caballerías.
4. Establecimientos para la venta de sidra, cerveza y be

bidas gaseosas.
5. Paradores y mesones.
6 . Tiendas de abacería en que se venden al por menor gar

banzos, arroz, judías y otras legumbres; aceite, jabón y vina
gre; pastas para sopa, azúcar, chocolate, bacalao, tocino y 
embutidos ordinarios, y especias en cortas porciones.

Por este concepto contribuirán los puestos de venta al por 
menor de aceite que establezcan los cosecheros, con separa
ción del edificio ó local en que tengan el almacén ó depósito 
de su cosecha.

Los industriales que, además de los artículos expresados, 
quieran vender otros comprendidos en clase diferente supe
rior, serán inscritos en la matrícula bajo el epígrafe á que 
correspondan dichos artículos, y con las cuotas correspon
dientes.

7. Tiendas en que se venden al por menor pastas para sopa.
8 . Tiendas de gorras y monteras de todas clases.
9. Tiendas en que se venden al por menor leñas y carbo

nes de todas clases.
1 0 . Vendedores de aguas minerales de todas clases.

1 1 . Vendedores en portal y al por menor de quincalla y 
bisutería de todas clases, objetos de oro y plata, aun cuando 
estos últimos tengan piedras finas, pero sin derecho á la  ven
ta  de pedrería sin montar.

12. Vendedores áí por mayor de cera sin  labrar.

Clase  12.

Los que ̂ ejerzan en poblaciones que no cuenten más d© 
5.400 habitantes algunas 4e las industrias á que se refieren 
los números 35y 36,37 y 38 de esta clase,ir!butaírénporl&  
tarifa 5.a, ó de patentes,ry con la cuota señalada éin la inisma 
á  su respectiva industria.

1. Bodegones y figones.
2 . Cafés llamadosíeconómicos, en iosi que el precio delvaso 

ó taza no exceda de Id  céntimos.
3. Carbonerías ó tiendas en que se vende al por menor 

únicam ente carbón de todas clases.
Si también venden leñas a l por menor, contribuirán por 

e l  número respectiva de la clase superior Inmediata.
4. Casas de pupilos ó huéspedes' que -paguen enl Madrid 

desde 1.500 pesetas hasta 2,500 anuales de alquiler ó arren
damiento por las habitaciones que ocupen; en  Barcelona, Cá
diz, Sevilla y Valencia, desde 750 pese tas h a sf^  LbOO, y  las 
demás poblaciones, desde 275 pesetas hasta 750*

5. Expendedores de carnes frescas ó tablajeros que se li
mitan á vender por su cuenta ó por la de los tratantes las 
carnes que adquieren de éstos. Si esta industria se ejerce en 
tabernas, puestos de frutas, hortalizas ó en portal, se contri
buirá separadamente con la cuota de este epígrafe.

6 . Gabinetes ó bibliotecas para la lectura en los mismos ó 
á domicilio.

7. Limpiabotas con salón ó tienda.
8 . Tabernas fuera del casco de las poblaciones.
9. Tiendas para ja venta eo cantidades menores de seis li

tros ó kilogramos de aceite, vinagre y jabón.
10. Tiendas para h  venta de cordeles y sogas y otros efec

tos de esparto.
11. Tiendas de cucharas, cucharones, tenedores, molini

llos, peines y otros objetos análogos de madera.
12. Tiendas en que se venden cacharros ó.vasijas de loza 

ordinaria, barro cocido y vidrios huecos de ínfima clase.
13. Tiendas en que se venden camisolines, mangas, cue

llos, etc., en géneros ó tejidos ordinarios.
14. Tiendas de esteras de las no comprendidas en la d a 

se 10.a de esta tarifa.
15. Tiendas para la  venta de flores naturales solamente.
Los establecimientos de esta clase que venden búcaros,

jarrones ú otros efectos análogos, contribuirán con la cuota 
quedes corresponda, según la clase de objetos que expendan.

16. Tiendas para la venta al por mayor de papel de fumar.
17. Tiendas de frutas frescas ó secas y hortalizas.
18. Tiendag ó puestos fijos para Jai venta de huevos.
19. Tiendas de juguetes ordinarios y barajitas del país.
20. Tiendas de libros rayados ó en blanco y; de ¿papel pau

tado.
21. Tiendas ó puestos fijos para Ja. vienta’de libros usados.
22. Tiendas de obras de corcho.
23. Tiendas de útiles y enseres de pescar.,
24. Tiendas de muebles de madera de pino, en blanco 6 

pintado.
25. Vendedores al por menor de guano natural ó-arti- 

fícial.
26. Vendedores en tienda ó puestos fijos de gallinas, po

llos y  caza menor.
27. Vendedores de tabacos higiénicos.
28. Vendedores de daña en rama desde 50 kilogramos aba

jo, y los queda ex^éhdan por^menot^hilada á huso ó tueca 
para fabricación de mantas, tejidos de esta clase, aunque á la  
vez sean colchoneros.

Contribuirán por:este concepto los curtidores queN venden 
en la misma forma la lana procedente de las pieles que bene
fician.

29. Vendedores ó alquiladores de muebles usados que no 
sean de los comprendidos en la  clase 3.a

30. Vendedores al por menor de pescados frescos ó salados 
en tienda ó puestos fijos.

31. Vendedores de pescados fritos en  tienda ó puestos-fijos.
32. Vendedores de papel de^ música y de composiciones 

musicales de todasclases.
33. Vendedores al por menor en tienda ó puesto-fijo de 

paja y cebada, algarroba, alpiste y otras semillas.
34. Vendedores al por menor de sanguijuelas.
35. Expendedores de leche de burras á domicilio en po

blaciones dem ás de 5.400 habitantes.
36. Vendedores de leche de vacas, ovejas ó cabras^ sin  es

tablo para el ganado, en poblaciones de más de 5.400 habi
tantes. ■ A

37. Vendedores de goiras y monteras en portales ó puer- 
tos fijos en las poblaciones de más de 5.400 habitantes*

38. Horchaterías, chuf erías y a lo jer íes en poblaciones de 
más de 5.400 habitantes.

La cuota señalada á esta industria es irreducible.
39. Vendedores en tienda, de pan, bollos de leche,* "rosco

nes sin relleno de dulce y ensaimadas.

TARIFA SEGUNDA

Contratistas.
1. Pagarán 0‘60 por 100 del importe total de sus contra

tos, ya se verifiquen por concurso, subasta ó en cualquiera 
otra forma:
, Primero. Los contratistas y subcontratistas de toda: clase 

de obras públicas.
Segundo. Los? asentistas, arrendatarios y contratistas de 

cualquiera clase que sean con el Gobierno, Corporaciones 
provinciales y municipales, incluso los que, valiéndose de 
proposiciones, surtan de cualquier artículo á la Administra
ción m ilitar, mediante los anuncios* ó convocatorias que para 
el objete suelen hacer en el Boletín Oficial &e las provincias 
ó en los Diarios de Avisos los empleados de la misma.

No se exceptúan del pago de la anterior cuota otrosv con
tratistas que los expresados en el núm. 1 2  de la tabla de 
exenciones. ,

2. Pagarán 250 pesetas por cada kilómetro que constru
yandos contratistas, subcontratistas y destajistas de obras 
de íerroearriles, estando obligados á presentar la escritura 
de i n t r a t o  paira la oportuna liquidación.

CUOTAS n?5GULADAf POS BASES ESPECIAIS

Agentes.

Ay 3. i Agentes queso ocupan en promover y-activaren las 
oficinas públicas toda clase de asuntos particu laresóde Cor
poraciones, pagarán:

Pesetas.

En Madrid............................................................  3 jq
En poblaciones que excedan de 40.000 habi-

. t a n te s . . . ............................    2 2 0
En las de 20.001 á 40.000......................    1 5 5
En las de 10.000 á 20.000.................................    n o

| En lasrestan tes.  .........          5 5

i N o t a . Contribuirán por este concepto los De
positarios óv empleados de las Diputaciones provin- 

j cíales que, bien por su cuenta ó por encargo de las 
mismas, admitan representaciones de los Ayunta
mientos para el cobro de intereses de inscripciones 
ú otros asuntos, aunque lo verifiquen gratuita
mente; y las oficinas públicas de todas clases no 
reconocerán como tales Agentes á los que no jus
tifiquen debidamente su inscripción en matrícula 
con el recibo de la contribución.

4. Agentes que se ocupan en facilitar proyec
tos para obras de todas clases y en instalar máqui
nas ó artefactos para^todo género de industrias ó 
servicios públicos ó privados, pudiendo gestionar 
á la vez en las oficinas del Estado la expedición de 
los'privilegios y aprobación de los proyectos refe
rentes á las obras objeto de su ejercicio. Pagará
cada uno................................................................. > 4 0 0

Si los expresados Agentes redactasen sus pro
yectos ó ejecutasen las operaciones objeto de su 
agencia, contribuirán con la cuota que corrrespon- 
da á las industrias de que se trate.

A. 5. Agentes que ya por cuenta propia, ó por 
encargo ó apoderamiento de otros industriales, se 
ocupan en fácílitár préstamos. Pagará cada uno:

En M adrid.  .................................... ...........  1.200
En las demás poblaciones que excedan de

40.000 habitantes.%.................................   900
En las de 20.001 á 40.000 habitantes    660
En las de 10.000 á 20.000 habitan tes   440
En las demás..................................................   270

6 . Agentes colegiados de Cambio y Bolsa. Pa
gará cada uno:

.En Madrid........................    1.160
En Barcelona  .......           9 7 0

En las demás poblaciones * . . . . . ........  500
A. 7. Agentes que en las Aduanas se ocupan 

en obtener la habilitación de documentos, despa
cho, adeudo, entrega ó reexpedición de las mer
cancías á los dueños de éstas, á los consignatarios 
de las mismas ó á los patrones de los buques, sin 
que-vendan los géneros,, frutos ó efectos que se les 
confíen, n i , puedan figurar, como consignatarios.
Pagará cada uno:

En Barcelona, Alicante, Málaga, Santander,
Grao, Valencia, Sevilla y Portbou................ 400

En puertos fuera de; los expresados que exce
dan de 2 0 .0 0 0  habitantes................................. 254

En los demás puertos y poblaciones de 10.000
á 2 0 .0 0 0  habitantes............................     150

En los demás puertos y poblaciones................ 104
A. 8 . Agentes que en las estaciones de los fe

rrocarriles se ocupan en operaciones análogas á 
las expresadas en el párrafo anterior. Pagará cada 
uno:

En las estaciones centrales, en los puertos de
mar y en las situadas en las fronteras  152

En las dem ás.   ........................................  76
A. 9. Agencias ó casas que, sin hallarse dedi

cadas á promover ó activar negocios en las ofici
nas, se ocupan en fácilitar noticias ó datos al pú
blico sobre asuntos ó negocios privados que no 
sean de los y a  especialmente previstos en esta t a 
rifa. Pagarán:

En Madrid y  Barcelona. .........................  236
En las demás poblaciones que excedan de

40 000 habitantes ...................     190
En las de 20.000 á 40.000....................................  126
En las demás poblaciones................................... 64

A. 10. Agencias * dec pompas fúnebres que se 
encargan de las dilígéncftí^ -necesarias para el de
pósito, conducción y  enterramiento de los cadá
veres" y celebración' de funerales, suministrando 
los efectos fúnebres necesarios á dichos objetos. 
Pagarán: f* ^

En Madr id  ..................................   620
En Barcelona  ................................... 540
En poblaciones de más dé 30.000 habitantes. .  250
En las poblaciones restan tes............................  124

Si ademán de los carruajes destinados á la con
ducción de cadáveres tuvijesén otros para acompa
ñar á los encierros, ó* destinados á cualquier otro 
uso, pagarán por ellos la cuota que les correspon
da, según el epígrafe respectivo de esta misma ta 
rifa.

A. 11. Agentes y corredores que se ocupan en 
proporcionar* voluntarios y reenganches para los 
diferentes in&títútos del Ejército y Armada* Paga
rá c&dá uno por* cuota irreducible............................  1 1 2

A. 12. Agentes que se ocupan en facilitar no
tic ia s^  los que* deseen emigrar á las Repúblicas 
americanas ó al extranjero, indicándoles las per-
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sonas ó Empresas á quienes pueden dirigirse para 
ebtener pasaje ó cualquier otro medio para reali
zar su propósito   ,. . ]30

A. 13. Agentes que se ocupan en expedir pre
ces á Roma. Pagará cada uno . . . .» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  114

14. Agencias, Empresas ó Compañías que se 
ocupan en proporcionar voluntarios ó reenganches 
para los diferentes institutos del Ejército y Arma
da. Pagará cada uno por cuota Irreducible. . . . .  „ 254

15. Agencias, Empresas ó Compañías qué se 
ocupan en contratar emigrantes para las Repúbli
cas americanas ó el extranjero, fací litándoles el 
pasaje <5 los medios para realizarlo ellos j  sus fa
milias . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 0 0 '

A. 16, Agentes ó empresarios de anuncios. Pa
garán en Madrid y Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  108

Almáceniétas.

A. 17. Almacenistas de efectos navales. Paga
rá cada uno:

En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Sevilla, Má
laga, Grao, Valencia y Cor un a . . . . . . . . . . . .  322

En las capitales de provincia no e x p r e s a d a s 200
En las demás poblaciones.  ............ , . . . .  124

A. 18. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
al por mayor de ComímsMles minerales dé todas 
clases. Pagai á cadá uno:

En Madrid y Barcelona ..........     1.000
En capitales de provincia. que i  la vez sean 

puertos de mar.». . . . . . . . . .  .,v . . . . . . . . . . . .  804
En. capitales de provincia-qué’, "sin ser puertos 

de mar, estén unidas por f erre carril á una 
cuenca car boní f era . 7 . . . . . . . . . . . .  .V. . . . .  '500

En poblaciones que, sin. reunir las cir%nslán- 
cias expresadas en el epígrafe tltín o H  ten
gan más de 2 0 . ' 0 0 0 . . . 7. 7. 77. . . . .  2ÉÍ6

En la» restantes. * ,, „ * . . . . . . . . . . .  ...7 . . ,  :., 140'
A, 19. Almacenistas, tratantes Ó es|¡ecu)táores 

ti por mayor en. carbón vegetal» Pagará cada uno:
En. Madrid y Barcelona,.. „ . , . .  „. . . , . . . .  . . . .  500
En poblaciones de más de 4 0 0 0  habitantes... ,350
En. las, de 20.000 á 40.0001 abitantes •. * .. „, „ * 300
En las. dé 1'0.001 ’á SÍ&'ftfti'alftamW .   . 1'75
Bu las ¿temák. . . . . . . . 7 . 7 . . 7 . . . . . . . . . . . , .  110

A» 20. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
inleñas. Pagará cada uno:

En. Ma d r i d y Bar colon a     325
En poblaciones de más de 40.000 habitantes... 260
En las de 20.000 á 40,.000 habitantes.». . . . . . . .  '200
En las de 10.0Cf0 á 20.000 habitantes. ___ _ „., 130
En las 'doña ás. ,». . . . . . .           „ „ # # 75

Si en un mismo local se expenden al por mayor 
combustibles comprendidos en más de uno délos 
¡res epígrafes anteriores, se pagará la cuota co- 
•respondiente á la industria .que la tiene señalada 
nás alta y un 25 por 100 de cada una de las demás 
[ue se ejerzan.

A,. 21. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
>or mayor en aceite mineral. Pagarán:

En Madrid y Barcelona. . . . . , . . . . . , . . , . . . . , , ,  700'
En poblaciones de más£de 40.000,habitantes. .  400
En las de 20..ÓÓÓ á 40.000 habitantes . . . . . . ,  310
;.E¡n las de 10.000 á 2Ó.066 habitantes • » . . . , . . .  200

■ Én. las demás   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  115
A» 22, Almacenistas,, tratantes ó especuladores 

m maderas de comlruccíén^ llamadas de hilo, de 
odas clases, nacionales y extranjeras; entendí en
lose por tales maderas t dé . construcción las de 
tualquier largo, conocidas con los nombres de mc- 
Ha-v&r® doble, media-vara, pie y cuarto doble 9¡ f i e  y 
■uarto, tercw, sesma, vigueta, media vigüela, maderos 
le sets, medios maderos, maderos de ocho y maderos 
le ápes; con facultad para vender además maderas 
le cualquier clase y dimensión* Pagarán cada uno:

En Madrid. . .  v . , . . , . . , , , . . . . . , , . . . ,  1 300
En poblaciones de más de 20.000 almas . . . . . .  825'
En las de 10.000 k áOvOOO,. . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  600
En las restantes. . . . . . . . . , . » . , . . . .    ------ 250

A, 23. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
m maderas extranjeras ó del país, para carpinte- 
ía de taller y muebles de todas clases, de las lla
nadas propiamente de taller, ó' sean los tablones 
le cualquier dimensión; la alfajia, media alf&jia, 
erciado, portada, portadilla, tabla de todas clases 
r tableta, además de las llamada®, finas, nacional
es y extranjeras (caoba, roble,' nogal, haya, jeral, 
palosanto, fresno, etc.), y  la®'molduras de todas 
‘lases, con exclusión absoluta délas el,áse»'le ma
lera de pino, llamadas de hilo, definidas como 
maderas de construcción en el epígrafe anterior*
Pagarán cada uno:

En Barcelona». ................ ...............  .v„.,. „ ....... 500
Bn Madrid y puntos que excedan de40.000har

, bit&ntes .......................    340
En poblaciones de 20.000 habitantes. . .  * , . . . .  220
En las de 10.000 á 20.000 habitantes. . . . . . . . .  190
En las demás  ......................................   120

Pesetas.

A. 24. A lm acenistas tratantes ó especuladores 
en maderas extranjeras, .coloniales ó del país, para 
la construcción de toneles, barricas y otros enva
ses. Pagará cada uno:

■En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Málaga, Se
villa, Grao, Valencia, Alicante y Tarragona. 640 

En Almería, Coruña, Santander y poblaciones 
que. sin ser puertos de mar, tengan,más de
40.000. habitantes.  ........ . . . . . . . .  . . .  430

En los demás puertos de mar y poblaciones 
que tengan de 20.000 & 40.000 habitantes.. .  300

En las de 10.000 á 20 000 habitantes.. . . . . . . .  210
En las restantes. 7. : . . .  100

25. Almacenistas, tratantes ó especuladores en 
maderas, puertas, rejas y otros efectos proceden
tes de derribos. Pagará cada uno por cuota irre
ducible..  ______       200

A. 26. Almacenistas, tratantes 6 especuladores 
en lana ó sedas en rama. Pagará cada uno: •

En poblaciones que excedan de 20.000 habi
tantes.______________ ________________ 322

En las de 10,000 á 20.000' habitantes   162
En las demás poblaciones.      78

A, 27. Almacenistas, tratantes 'ó especuladores 
en. pieles sin curtir, extranjeras ó de Ultramar. Pa
gará cada uno:

En poblaciones que excedád dé S O IO C 't f  habi
tantes.   ...................   700

En las' de 10,000 á 20.000 habitantes;. . . . . .  * . 400 '
En las demás poblaciones,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  300

A. 28, Almacenistas, tratantes ó espedulldo- 
res en pieles sin curtir, del país únicamente. Pa
gará cada uno:

Eh Madrid.  ............    140
En poblaciones de más de 20.000 habitantes. .  112
Eh las dé 10.000 á 20,000 habitantes................. 78
En las dem ás, ...........................    56

A. 29. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
m las materias fertilizantes con destino á Ja agri
cultura, expresamente detalladas en el Real decre- 
;o fecha 30 de Septiembre de 1900 (G aceta de 5 de 
Octubre), expedido por el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas, ó dispo
siciones que le sustituyan. Pagará cada uno por 
suota irreducible:

En Barcelona, Grao y Valencia. ..........   400
En Málaga y Motril  ............   200
En los demás puertos ..........      150
En las demás poblaciones ..........................  50

A. 30. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
m simientes de seda. Pagará cada uno por cuota
Irreducible. * ........    lio

A. 31. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
sn capullos de seda. Pagará cada uno por cuota
Irreducible. .......... .......................... . .............. , .................  220

A, 32. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
en cortesa de encina, roble y otras materias cu r
tientes, inclusas las plantas, comprendiéndose tam 
bién entre los contratistas del descortezo de árbo
les. Pagará cada uno por cuota irreducible    160

A, 33. Almacenistas, tratantes ó especuladores 
m trapos de todas clases que los remitan por cuen
ta propia ó ajena á otras poblaciones de la Penín
sula. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200

A, 34. Los mismos sin facultad de rem itir, . . .  ' 75"
A* 35* Almacenistas, tratantes ó especuladores 

que se dedican en determinadas épocas del. año á 
la venta al por mayor, y menor de tripas frescas y 
en salazón para toda "clase de embutidos. Pagará 
cada uno por cuota irreducible ...........   128

Cambiantes.
A. 36. Cambiante® de moneda y de billetes de 

Banco, ya se< ocupen en las dos cosas, ya en una 
sola. Pagará cada uno:

En M a d r i d , , , . „ . , , . „ . . . . . . .  804
En Barcelona. , , . . . .       .........  592
En  capitales de provincia que á la vez sean

puertos de mar *   .................   393
En las' demás poblaciones, . , . . . . . , . , , . . . . . . .  200 :

Comerciantes*
A. 37. Comerciantes, banqueros ó casas de Ban

ca dedicadas principalmente á operaciones de giro, 
cambio y descuento, á abrir créditos y cuentas co
rrientes,,. comprar y vender ó descontar efecto® pú
blicos y otras operaciones análogas. Pagará cada 
uno:

En Madrid           . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 .400
. En Barcelona . , .  '1 . . . . . . . . ___ _ 3 ,850- ’
En. Cádiz, Cartagena, Málaga, Sevilla, Grao y

Valencia,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ____  2.2 00
En Alicante, Almería, C om ía, Santander y

Tarragona. . . . . . . . .  * . . . . . , , ,  f   ------------------ 1 .150.
En poblaciones de más de 30.000 habitantes.. .  1 .590 '
En las de 20.001 á 30 ,000 . ........... .. 1.300

: En las de 16.001 á 20.000* 900
En las de 10.001 á 16,000». *  ........... * . . . . . . .  * 700 ■

» Pesetas.

En las de 5.600 á 10.000 .........................    450
.  ̂ En las restante®. *• >• • • *«• • •• • . . . . . . . . . . . .  S00

Contribuirán con 3á cuota superior inmediata 
| de la precedente escala los comerciantes banque

ros que ejerzan en poblaciones* las no expresa- 
f dás nominaJmente, que reúnan laÉ rendiciones de 
| puerto con Aduana de í .f  ó 2.a clase, 6  sean pun- 
| tos en cuyo término municipal bifurqu'íUI, arran- 
¡ quen ó empalmen líneas férreas¡ con estacídtí,

A. 38. Comerciantes que, además de reefbÍG 
f comprar y vender exclusivamente al por mayor 
| cualquiera clase de mercancías, las remitan por su 
| cuenta; y los vendedores por mayor, almacenistas,
| tratantes ó especuladores que, bien por cuenta pro- 
| pía ó en comisión, exporten aquéllas al extranjero 
| ó Ultramar. Pagará cada uno:
i En Madrid y B a r c e lo n a ..... . . . . . . . . . .  ..........  2 . 9 #$
I En Cádiz, Málaga, Sevilla, Grao y Valencia .. 2.200*
| En Alicante, Almería, Cartagena, Coruña,
¿ Santander y Tarragona. .................................  1,850
i En poblaciones de más de 30.000 habitantes. .  1.690
I En las de 20.001 á 30.000.........     1.500
| En las de 16.001 á 20.000...................    1.250
I En las de 10.001 á 16.000. .......................  990
| En las de 5.401 á 10.000.  __________ . . * . . . .  750
I En las de 2.301 á 5 .4 0 0 .... * . . . . . . . . . . . . . .  • ... 60Ó
| En las de menos habitantes. . . » 4 9 0
| Contribuirán con la ctiota superior inmediata
1 de la precedehté escala los comerciantes que ejer- 
> zan en poblaciones dé las hó expresadas nominal- 
j mente, que reúnan las condiciones de puerto con 
j Aduana de 1.a ó 2.a clase ó sean puntos en cuyo 
j término municipal bifurquen, arranquen ó empál

men líneas férreas con estación.
N o t a . Los comerciantes que vendan por menor 

pagarán cuota separada por este concepto. Los co
merciantes en vinos pueden hacer las claras y tra
siegos qué estimen convenientes, valiéndose dé 
aparatos á propósito, y aun encabezarlos y refor
zarlos moderadamente con alcohol pára conseguir 
que se conserven, siempre qué la graduación alco
hólica no pase de la que ordinariamente alcanzan 
dichos caldos en el país prodúeíor.

Los comerciantes que á la vez sé halleá hrátri- 
ctxlados cómo navieros podrán ser consignatarios 
de sus buques y de los cargamentos de su propie
dad sin satisfacer contribución por esté concepto; 
pero si fuesen consignatarios de otros buques 6 
cargamentos, pagarán por separado la cuota que 
como tales les corresponda.

Comisionistas.

A. 39. Comisionistas que se dedican á recibir y 
expedir géneros, frutos Ó efectos, por encargo y 
cuenta ajena, sin intervenir para nada en la com
praventa. Pagará cada uno:

En Madrid  ......................  862
En Barcelona  ..........    7 9 8
En Sevilla, Málaga, Grao, Valencia y Santan

d e r . . . . . ..........       6 9 4
En Alicante, Almería, Cádiz, Cartagena, Co

ruña y Tarragona .........   604
En las demás capitales de provincia y puertos 

que excedan de 16.000 habitantes.. . . . . . . . .  516
En poblaciones de 10.001 á 16.000 habitantes.; 322
En las de 2.501 á 1 0 .0 0 0 ..* .. . . ;  ¿  ............  244
En las demás poblaciones   ................    168

N o t a . Se autoriza á estos industriales para 
tener un soló depósito cerrado al publicó, en él 
que podrán guardar las mercancías, y con la obli
gación de llevaVuñ libro registró, sellado y fóliádh 
por la Administración, en él cual consten los nom
bres y domicilios del remitente y del consignata
rio, las fechas del recibo y reexpedición. La nega
tiva á presentar este libro, ó la existencia dé mer
cancías en él depósito qué no tenga por éxCluáivo 
objeto la expedición de las mismas, ó el remitirlas 
sin expresar por cuenta ó mandato de quien lo 
hacen, obligará al industrial á tributar pór el con
cepto que le corresponda de comerciante, especula
dor ó vendedor por mayor.

A» 40. Comisionistas con residencia fija, que 
sin comprar ni vender tienen en el local especial 
muestrarios, en vista de los cuales el comercio 
hace pedidos de géneros ó efectos á las fábricas ó 
almacenes; y los que sin tener muestrario se valen 
de anuncios ó circulares para ofrecer dichos géne
ros ó efectos al comercio, facilitándole noticias y 
catálogos para que puedan realizar los pedidos,, 
pero sin poder recibir los géneros vendidos en vis
ta de sus muestrarios, cobrarlos ni reembolsar 
importe. Pagará cada uno;

En Madrid y Barcelona ..................   . „ Q̂O
En todas las capitales de p r o v i n c i a ^  220
En las demás poblaciones.......................* . . . . . .  • 164

N o t a . Los que contribuyan por este concepto 
podrán ejercer también la industria m  ambulan
cia, ó sea viajar con sus muestras* sin pagar por

Fv %  ®
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Pesetas.

A. 41. Comisionados para el acopio de granos,
Caldos y frutos exclusiva mente per cuenta dé los 
dueños de almacenes y fabricas, pero sin poder al- ‘ 
m acenar ni venderlósgéneróS^acopiadosYP&gabá 
cada uno por cuota irreducible;; • ; -j ¡ ?- ••

En  Madrid A .  A . . . .  A y .A V A A  ;'••*. A . ' . . . i:i'''25é
En  poblaciones que éxCedáñ dé 40.000 Kabi~ u

tantes . . . . . . . . .  . . . . .5. . .  •• •. . .  •. .  A v. • •» 204
En las de 2 0  001 a 40^000A A A » Á  A  A A V. V j Í 5 S f  *•
En las dé 10,001 á 30 0 0 0 . . . . . . . . . ' . . . . . . .......... 102
En  las poblaciones reatantes' tributarán según  

el núm. 6  de la clase 3 .a de íá tarifa 5!a

■ Corredoras. ■■

A. 42 Corredores colegiados de comercio. Pa
gará cada uno:

En  Madrid y B arcelon a. . . . . . . . . . . , . .,¡.. 630
En poblaciones de m ás de 20.000 habitantes . . 380
En las demás . y . . V. . . . . . . . , . . . . , A ? .• 190

A. 43. Corredores, li%es^U!éinéd:osi2urupetos¿ i¡ - §
que se dedican á operaciones de: cambió ,j¡ Bolsa. L A  !
P a g a rá n : .. t . _n-.(».íV': b ’OO Oí A- ; ¿

En Madr i d. . . . . 1  A . A Y ] t . :Í . .  1 1630
En  B a rce lo n a _______ _. . . .  A vÁ  i A . .  ¿V. Á : 500
En las demás poblaciones.. A A . v.A . y V . A v . . 200 \

A,  44. Corredores colegiados, m térpréies de 
buques, según el a rt. 113 del Código dé Cotóé!rciÓ¿
P agará  cada uno: ' ; • y y  y y

En BarcelonaV C ádi^rO atta^ena, M áíagarSe- 
villa, Grao y Valencia A V . 1 . . . . . . . . . . . .  630

En Alicante,^ A lm ería / Cbruna, Santander y 
Tarragona . . .  V. V A . . . .  ;  A .  J A í . . . .A . 380

En puertos habilitados dé m ás de 16?0Ó0 habí;-' 
tantes que ño seáñlos expresado» . . ' Aa. . . .  2 0 0

En los de menor número de fíéb itáñtés.. . . .A .  Í50
45. Cobradores de operaciones de Bolsa y efec

tos de giro. Pagara cada uño:

En Madrid , . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  190
En Barcelona. . . . . .  . . .  , f. 114

Los que lo sean en las demás poblaciones tri
butarán según  el núm. 4 de la clase 3 .a de 
la tarifa 5 .a

A. 46, Corredores de toda clase de fincas. Pa
gará cada uno por cuota irreducible:

En Madr i d. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .............     200
En poblaciones de más de 20.000 h ab itan tes. . 158
En las poblaciones restantes tributarán según 

el núm. 8 , clase 3 .a de la tarifa 5 .a 

47. Corredores ó asentadores que se dedican á 
facilitar á los carruajeros ó trajíñeros la venta de 
los géneros, frutos ó artículos que conduzcan. Pa
gará cada uno por cuota irreducible:

En Madrid y B arcelo n a    . . . . . . . . . . . .  110

En las demás poblaciones tributarán según el 
número 7 de la ciase 3 .a de la tarifa 5 .a :

Consignatarios.

A. 48. Consignatarios de buques de vapor ó de 
vela de larga travesía en sus expediciones, sin que 
almacenen ni vendan por su cuenta los géneros, 
frutos é efectos que se Ies Consignen. Pagará cada 
uñó:

En B arcelona, Sevilla, Cartagena, C ád iz/M á
laga, Valencia, Grao, A licante, Álméría,
Santander y Coruña A A . . . . . . . . . . . . . . . . . .  632

En puertos fuera de ios expresados que exce
dan de 2 0 .0 0 0 ' habitan tesAVA . .y .  , .  . . . . . . .  480

En los de 10:001 á 2O;60OVAW. A A v . . A . . . . .  380
En los demás puértdé‘i i ; A; V .. A . . .  A v . . . . .  1 296

A.  49. Consignatarios de buques de vela dedi
cados al comercio de cabotaje, sin que almacenen  
ni vendan por su cu e n ti lós géneros, frutos y efec
tos que h s  consignen Pagará cada uno: A

En Barcelona, C ádiz,bartegeria, Ooruña, A li
cante, A lm ería, M álaga, Santander, Sevilla,
Grao y V alencia. . ,  > . . . .  .    . 250

En puertos fuera de los expresados que exce
dan de 2 0  0 0 0  habi t ant es . . . . . . . .  _____... .  164

En los de 10.001 á 20.000 habi t ant es . . . . . . . . . .  126
En los demás p u ertos       . . .   . 9 4

Contratistas.

A . 50. Contratistas de obras particulares y  des
tajistas. P agará cada uno:

En Madrid y B t rcelona. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  280
En las demás capitales dé provincia . . . . . . . . .  140
Los que ejerzan én las deinás poblaciones t r i 

butarán por el núm . 6  de la clasé 3 .a de la  
ta r if a 5 .a . , y o ':" ;  - -

Especuladores.

A . 51. Especuladores que se dedican, aun cuan
do sólo sea en épocas determinadas del año, á l a  
com praventa de harinas, trigo, cebada y  demás 
pereales. P agará  cada uno por cuota irreducible: j

Pesetas.

En poblaciones de 50.000 habitaiPeé en adelan
te, y en las de 30 000, también en adelante, 
que á la vez sean puertos de mar. . . . . . . . . .  772

En las poblaciones que, sin ser puertos de mar,
tengan desde 30.000 á 50.000 habitantes . .  . 676

En las poblaciones anáícgá's de 15.000 á 29 999 
habitantes . . . . . . . . . .  *. . A A C. . . . . . . . . . .  546

En las poblaciones que no excedan de 14 999 
habitantes, sean cabezas de partido' judicial 
y tengan además ferias ó macados de perío- 

y dos fijos para transacciones de los frutos ex- 
” presados, ó estén cruzados sus términos mu

nicipales por una carretera ó■ ferrocarril..V. 450
En las de población igual que tengan mercado 

ó feria de los mismos frutos, y atráviesen sus 
términos ademán una ó má< vías de comuni 
caciÓn de las antedichas . . . . . . . . . . . . . . . . .  292

En las demás poblaciones que tengan de 10.000
habitantes á 14.999...........    162

En todas Jas demá j poblaciones.. . . . . . . . . . . . .  104
A. 52. Especuladores que, aun cuando sea en 

ipocas determinadas de i año, se deíican á la com
praventa de aceit 5.

A. 53. Especuladores que en idénticas condi
ciones se dedican á la compraventa de vinos, 
aguardientes y licores.

Las industrias comprendidas en cada uno de 
los dos números precedentes satisfarán la cuota 
que señala él epígrafe 51, según la población en 
que se ejerzan.

Nota. Cuando sé ejerzan á la V:z las indus
trias comprendidas en los tres epígraf s anterio
res, se pagará la cuota correspondigjate á una de 
ellas y un 25 por 100 de l«s restantes.

A. 54. Especuladores que se dedican, aun cuan
do sólo sea en épocas determinadas del año, á la 
coínpraventa de av-efc de todas clases y huevos, y de 
cualesquiera frutos o productos de la tierra que 
no sean de los expresamente designados en k s nú
meros 51, 52 y 53. Pagará cada uno por cuota irre
ducible: . _ .

En Madrid            450
En las poblaciones de 50.000 habitantes en 

adelante, y en las de 30.000, también en 
adelante, y que á la vez sean pi erios de
mar...........................     . . . .  386

En las poblaciones que, sin ser puertos, tengan
de 30.000 á 50.000 habitantes....................... . 343

En las poblaciones análogas de 15.000 á 29.999. 276
En las poblaciones que no excedan de 14.999 

habitantes, sean cabeza de partido judicial * 
y tengan además ferias ó mercados de pe
ríodo fijo para transacciones de los frutos 
indicados, ó estén cruzados su* términos mu
nicipales por una carretera ó ferrocarril. . .  224

En las de población igu U que tengan merca
dos ó ferias y que atraviesen sus términos 
además una ó más vías de comunicación de
las antedichas.. . . . .  ........................................   148

En k s demás poblaciones que tengan de 10.000
habitantes k 14.999............    84

En las deinás poblaciones   ................................  52
(Véase el art. 41 del reglamento.)

A. 55. Especuladores ó comerciantes en corcho 
sin labrar, ó sea lps que adquieran la primera ma
teria para surtir á los fabricantes de tapones. Pa
garan .................................................         330

A. 56. Especuladores ó comerciantes que se de- 
iican á la venta ó exportación de tapones de cor- 
sho. Pagarán    ...................................   396

57. Especuladores ó tratantes en sanguijuelas.
Pagarán...........................................................    110

58. Especuladores ó trabantes en pólvora y ma
terias explosivas, con d pósito ó almacén en que 
se ver dan al por mayor y menor, ó al por mayor 
solamente dichas materíaB, Pagaran.*................   780

59. Especuladores, tratantes ó vendedores de 
izmfre que no scatí á la vez drogueros y que expon
ían el azufre en bruto ó en cualquiera de sus cla
ses, al por mayor y menor, ó al por mayor sola
mente, sea cualquiera el tiempo que ejerzan la in- 
iustria. Pagará cada uno por cuota irreducible.. .  332

A. 60. Expendedurías de polvera situadas en 
os distritos mineros. Pagará cada una.  ............... 386

A. 61. Expendedurías al por menor en cual
quiera otro punto que los expresados. Pagará cada 
m a .....................................................................     80

A. 62. Prestamistas, entendiéndose como tales 
os que con establecimiento abierto al público, 6 en 
dra forma, prestan dinero con la garantía de valo- 
es del Estado, sueldos personales, alhajas, pren- 
las, muebles ú otros efectos, ó por escritura públi- 
¡a que no sea hipotecaria, juicios llamados conve
lidos, pagarés y recibos.

. Se comprenden también en este epígrafe los ha
bilitados de Clases pasivas que se dedican á anti- 
ipar pagas á las mismas, aunque no se acredite 
ue lo verifican con interés.

Asimismo quedan comprendidos en este núme- 
0 todos aquellos que se dediquen habitualmente á

Pesetas.

comprar y vender alhajas, ropas, muebles y toda 
clase de mercaderías, sea cualquiera la forina en 
que contraten con los vendedores, si á éstos se les 
concede el derecho de readquirir sus efectos por un 
plazo y sobre precios convenidos. Pagarán cada 
uno:

En Madrid.. . . .  ♦ . .  . .... * — ..................      1.200
E¡n las derrás poblaciones que excedan de

40.0Ó0 habitantes... . . .   ............... 900
En las de 20 001 á 40.000.       660
En las de 10.000 á 20.000., ............    440
En las demás   ............   270

N o t a . Estos industriales podrán vender dentro 
de sus establecimientos los objetos procedentes de 
préstamos hechos en ellos, siempre que Consten en 
sus libros ó documentos; paro sí vendieran cual
quiera otro objeto que no tuviera dicha exclusiva 
procedencia, pagarán separadamente la cuota que 
con arreglo al epígrafe respectivo de la tarifa 1.a 
les corresponda. Si al ces?r en su indu*tda conti
núan la venta de los obj tos empeñados, contri- 
huirán por la tarifa 1.a

A. 63. Prestamistas de granos, caldos ó frutos.
Pagará cada uno:

En poblaciones de 8 000 habitantes en ade
lante. . . .  . i . . . .  A   ......... 280

En las de menos de 8.000 habitantes................ 210

Trotantes .

Á. 64. Tratantes en carnes, ó sean los que ma
tan por su cuenta el ganado para surtir las tien
das, puestos ó tablas en que dicho artículo se e x 
pende a1 por menor. Pagará cada uno:

En Madrid y B a r c e l o n a . . . . . . . .    538
En poblaciones que excendan de 40.000 habi

tantes .......................   448
En las de 25.000 á 4A000 habitantes..................  392
En las de 15,000 á 25.000 habitantes................. 280
En las de 3.000 á 15.000 habitantes................... 224
En las demás poblaciones. ........  112

Si dichos tratantes venden además por su cuen
ta/también al por menor, contribuirán por sepa
rado como tablajeros en la clase 12 de la tarifa 1.a

Bañns.

Las cuotas señaladas en los diferentes números 
comprendidos en el epígrafe de baños son irredu
cibles, aunque la industria se ejerza sólo por tem
porada.

65. Casas de baños de agua dulce ó de mar que 
están abiertas todo el año.

Pagarán por cada una d8 las pilas, tinas, bañe
ras ó aparatos que tengan para baños comunes, 
rusos de vapor ó de cualquiera otra clase, y para 
inhalaciones, pulverizaciones, etc. :

En Madrid.   ..................       28
En pohaci nes de más de 40.000 habitantes ..  23
En 1 ís de 20 000 á 40.000 habitantes................ 17
En las demás   ........................................................ H

66. Casas de baños de agua dulce ó de mar que 
funcionen solamente por temporada.

Pagarán por cada una de las pilas, tinas, bañe
ras ó aparatos que tengan para baños comunes, 
rusos de vapor ó de cualquiera otra clase, y para 
inhalaciones, pulverizaciones, etc.:

En Madrid.     ____ . . . . . .........     23
En poblaciones de más de 40.000 habitantes.. 17
En las de 20 000 á 40.000 habitantes   11
E q las demáV  .........................  6

67. Estanques ó piscinas con la misma clase de 
agua que los anteriores para baños en común.

Pagai án por cada metro superficial de exten
sión:

En poblaciones de mávde 4.0.000 habitantes*. 0‘90
En las de 20.000 áAO.OOO habitantes................. 0 ‘60
En las demás... A . . J. ; 4.. i .. A  ......  0‘30

58. Casetas, barracas ó chozas en las riberas de 
los ríos ó en las orillas del mar, que sirvan para 
desnudarse y vestirse los bañistas.

Se pagará:
Por cada departamento de capacidad para tres

personas.. . . . . . . . ........      7
Por cada uno de may or capacidad  ................  14

69. Baños para caballerías ó ganado.
Se pagará por cada^uno.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  18

70. Establecimientos de baños flotantes ó fijos 
en los ríos ó sus riberas y en el mar ó sus playas.

Se pagará:
P¿ r cada departamento de capacidad para tres

personas. ........................................    8
Por cada uno de mayor capacidad,...................  16

7L. Establecimientos dé aguas minerales ó me
dicinales con hospedaje y fonda.

Pagarán los que durante la temporada de un 
año tengan de 5.000 concurrentes en a le 
lante................................... Y .....................   5.500
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Los que tengan de 3.C00 á 5.C00................ . . . .  4.125
Idem id. de 2.000 á 2 .9 9 9 .. . ..............  2.772
Idem id. de 1.000 á 1.999....................   1.320
Idem id. de 500 á 999 ........................  728
Idem id. de 200 á 499.................. . . ...........   275
Las de menos de 2 0 0 . . . ..............   110

Los establecimientos de dicha clase que no ten
gan fonda ni den hospedaje, pagarán el 50 por 100 
de la cuota que les corresponda con arreglo 6 la 
escala que antecede.

Cuando en una misma localidad haya varios 
edificios en que se tomen ó administren las aguas» 
ya pertenezcan á un mismo dueño ó á dueños di
ferentes, y aun cuando estén bajo una sola direc
ción facultativa, las cuotas serán tantas como sean 
los establecimientos, graduadas según sean sus 
condiciones y la concurrencia que acuda á cava 
uno.

Las fondas ú hospederías y casas de huéspe
des de las localidades donde existan 'estableci
mientos balnearios de esta clase, y que sean inde
pendientes de los mismos establecimientos, paga
rán también, y por cuota de patente, el 10 por 100 
de la cantidad que, según, la anterior escala, co
rresponda al número de concurrentes que respec
tivamente acudan en la temporada á cada una de 
ellas.

Establecimientos de fabricación ó i reparación  
de aguas minerales,

72. Establecimientos en que se fabrica y ven.de 
ó emplea inmediatamente como medio curativo el 
agua azoada ú otras semejantes, pagarán por cada 
aparato de gasificación que en una hora, pueda ela
borar hasta. 100 botellas.,...    . . . .         * . . .  •,. 4.0

Por el mismo aparato- que en. una. hora pueda 
elaborar de 1.00 botellas á 300 „ ................ „, 120

Por cada aparato de gasificación que pueda 
elaborar de 300 á 500 botellas por hora.., . 100'

Por el mismo aparato que en una hora'pueda 
elaborar de 500 botellas en, adelante.. . . . . . . .  280

Por cada aparato dedicado á pul ve riza cienes, 
inhalaciones, etc.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — .. 28

Casas de salud y manicomios.
73. Casas de salud para la asistencia ó cura

ción de enfermedades de cualquier clase. Pagarán:
Por cada casa con capacidad para colocar de

uno á cinco enfermos „ .  . . . . . . . . .  . . . .  „,.,. 28
Las casas con capacidad para más de cinco 

enfermos pagarán por cada uno de los que 
puedan, colocarse. . . . . . . .  .     . . . . . .  6

74. Manicomios." Pagarán i
Por cada establecimiento con capacidad para

colocar de uno á 2.5 enfermos.,. ___ ______. ,  62
Por cada establecimiento een capacidad para

colocar de 25 á 50 enfermos       __ ___ .,.,. 1,22
Por cada establecimiento con, capacidad, para ,

colocar de 50 á 100 enfermos . ,         ____   244
Porcada establecimiento con capacidad para 

colocar de 100 enfermos en adelante.,.,. . . . . .  366 ‘

Editores de obras y empresas periodísticas.
A. 75. Empresarios ó editores de obres de todas 

clases. Pagará cada uno:
En Madrid  ___ .   320
En Barcelona---------------. ----------     264
En poblaciones de más de 40.000 habitantes . .  210
En las de 20,000 á 40,000 habitantes . . . . . . . . .  128
En las demás___    ___ . . . . . . . ____       64

Nota. Si además de editar ó publicar las obras, 
se dedican á la. venta por menor de las mismas, 
tengan ó no establecimiento para verificarlo, satis
farán la cuota correspondiente al comercio de li
brería, clase 8.a, tarifa 1.a

Se consideran también como ere, presar i os 6 edi
tores los autores que vendan directamente sus 
obras, entendiéndose irreducible la cuota corres
pondiente á éstos.

A. 76. Periódicos políticos diarios. Be pagará 
por cada uno.

En Madrid  ........................  486
En poblaciones que excedan de 40,000 habi

tantes ............................................ .......................  242
En las demás poblaciones ......................  158

A. 77. Periódicos políticos que se publiquen un 
día sí y otro no. Se pagará por cada uno:

En Madrid  ..............................................    244
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes ..............   , 122
En las demás.  ........................................., . ,  80

A. 78. Periódicos políticos de publicación bise
manal. Se pagará por cada uno:

En M ad rid ... . .  . ................................... 182
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes....................................................   146
En las de 20.000 á 40.000 habitantes..................  110
En las demás poblaciones     ................. 91

 Pesetas

5 A. 79. Periódicos' políticos! ñ é 1 púbIicicM,li:'se-''i' ' 
-manal. Se pagará por'cadanao: ■ ■ í!: •’:''-

En Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * '  122
, En poblaciones que excedan de 40'.000 habi-
j ■ tantes . . . . . .  v . . . . . .  ■. -■ . . . .................................98
; En Jas de 20,000 á 40.000 habitantes.. V:.".. . . .  72
í En las demás poblaciones .......... . . . A ■ 62

A. 80. Periódicos políticos de publicación quin
cenal., Se pagará por cada uno:

En Madrid,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7  . . ............................. 72
: En poblaciones'que-excedan de' 40.000 babi-
* ta n te s ,,  ----- ------------- ■— . . . . . . . . -----  50
\ En las de 20.000 á 40.000 habitantes . . . . . . . .  ' ' 38
) En. las demás poblaciones. . . .  • , * . . . . . .  I . . ' 20

A, 81, Periódicos científicos, literarios, .admi
nistrativos ó de materia especial, sea cualquiera el 
período en que .salgan á. luz. Se pagará por,ca
da uno:

En Madrid y demás poblaciones que-excedan
de 20.000 habitantes    . . . . . . . . . .  50

i En las demás poblaciones . . . .  — . I .    .............. 38 ■
A, 82, Periódicos de anuncios solamente.. Se 

pagará por cada uno r
En Madrid .   , . . . , . , , . , . . . . . . . . .  . . . . . . .  244
En poblaciones que excedan de 40.000'.habi

tantes .   . .               .    182
En las do-20.000 á 40.000 habitantes.-.. . . . . . . .  122
En Jas demás    .■     ----- ------ ...------ - . . . .  02 :

Del importe de la cuota fijada á las poblaciones • 
comprendidas en los números 76 al 82 de este epí
grafe son responsables por su orden el dueño ó 
empresario» el director y el editor, si la publicación 
lo tiene.

Establecimientos de enseñanza.
A,, 83.. Establecimientos y Academias particu- ■ 

lares parala enseñanza y para la preparación de 
carreras, entendiéndose como tales aquellos en que 
uno ó más Profesores ó Maestros instruyen á los 
discípulos ó alumnos en cualquier ramo ó materia 
de enseñanza, excepto las primeras letras y dibujo.
Pagarán:

Los en que haya más de un Profesor, contando*- 
se como tal el Director ó Jefe del Establecimiento:

En Madrid.. . . . . . . . . . . -------    158
En poblaciones que excedan de 40.000/habí*

tantes.  ............    126
En las de 20.000 á 40.000 habitantes . . . . . . . . .  114
En las de 10.000 á 19.999 habitantes, .................... 76
En las re stan tes....................................................  64

Cuando en estos Establecimientos se dé hospe
daje á los alumnos, pagarán, además de la cuota 
expresada para cada base de población, un 25 
por 100 de la misma.

A. 84. Los Establecimientos de igual clase en 
que sea uno solo el Profesor ó Director. Pagarán:

En Madrid    I . 118
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes.., ------------------------------      94
En las de 20.000 á 40.000 habitantes.  ................ 84
En las de 10.000 á 19.999 habitantes,  ................    58
En las restantes  ................................    46

Guando en estos establecimientos se dé hospe
daje á los alumnos, pagarán una cuota igual á la 
fijada en el epígrafe precedente num, 83.

ESPECTÁCULOS PUBLICOS Y DIVERSIONES

Teatros.

85. Empresas de teatros, entendiéndose como 
tales las que den fandones públicas de declama
ción, de canto, de espectáculos pantomímicos, co
reográficos ó de cualquiera otra clase. Pagarán:

Los en que haya compañía ruis de ocho meses, 
el 150 por 100 do! producto de- una entrada com
pleta.

Les en quo haya compañía de seis á echo me
ses, el 95 por 100 del importe íntegro de una entra
da completa.

Los en que haya compañía de tres á seis meses, 
el 64 por 100 del importa íntegro dal producto de 
una entrada completa.

Los en que haya compañía de uno átres meses, 
el 32 por 100 del importe íntegro del producto: de 
una entrada completa.

Los en que haya compañía menos de un mes, 
sin bajar de 10 funciones, el 12 por 100 del im
porte íntegro del producto de una entrada com
pleta.

Los en que haya compañía que dé menos de 10 
funciones pagarán el 1‘25 por 100 de la entrada 
completa por cada función.

Para los efectos de esta contribución:
Se considera empresa de teatro la reunión de 

varios actores que formen compañía para ejercer 
su profesión mancomunadamente, y también ai 
dueño ó arrendatario del edificio cuando, por su 
cuenta se den las funciones; y por temporada, para

| Pesetas.

k ,
la aplicación del tiempo regulador señalado en la 

I tarifa, la continuación de funciones en el mismo 
j teatro por la propia empresa, compañía ó partícu- 
j lar, Aunque varíe el género de espectáculos.
' La liquidación de productos íntegros para de

terminar la respectiva cuota de las Empresas de 
teatros se verificará por los precios ordinarios ó 
de despacho al público de todas las localidades y 
entradas, sin excepción alguna, aunque entre ellas 
las hubiere de propiedad particular.

De las cuotas señaladas á los teatros son res
ponsables, en primer término, los empresarios ó 
arrendatarios de les mismos, y en caso de insol
vencia de ellos, los dueños de dichos edificios.

Conciertos.
86. Conciertos públicos en teatros. Se pagará 

por cada función el 2 por 100 del importe íntegro 
del producto de un lleno ó entrada completa, liqui
dando á los precios ordinarios ó de despacho al 
público todas las localidades y entradas, sin excep
ción alguna, aunque entre ellas las haya de pro
piedad particular.

87. Conciertos públicos en jardines. Se pagará 
por cada uno:

En Madrid y Barcelona  ...........
En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia................
En las demás poblaciones..  .....................

88. Conciertos públicos en salones. Se pagará 
por cada función el 2, por 100 del importe íntegro 
del producto de un lleno ó entrada completa, liqui
dando á los precios ordinarios ó de despacho al pú
blico todas las localidades y entradas, sin excep
ción alguna, aunque entre ellas las haya de pro
piedad particular.

De las cuotas señaladas á los conciertos son 
responsables, en primer término, los empresarios 
ó arrendatarios de los locales en que se verifiquen, 
y en caso de insolvencia de ellos, los dueños de los 
mismos locales.

Bailes.
89. Empresas ó empresarios dé bailes públicos 

en teatro. Se pagará por cada uno:
En Madrid..................................................................
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va

lencia  .................. .............................. ..
En poblaciones que excedan de 20.000 habi

tantes ...............................  ...................................
En las de 10.000 á 20.000 habitantes..................
En las restantes......................................................

90. Bailes públicos en salón ó jardín. Se pagará 
por cada uno:

En Madrid........................  .
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va

lencia.......................................................................
En poblaciones que excedan de 20.000 habi

tantes ........ .............................. ..............................
En las de 10.000 á 20.000 habitantes   .............
En las restantes............................................... ..

Cuando el precio de entrada ó acción á los bai
les públicos en teatros ó salones no excedá de una 
peseta, se pagará la mitad de la cuota asignada en 
los dos números anteriores, según la respectiva 
base de población.

91. Bailes públicos de máscara :
Se pagará por cada uno el doble de las cuotas 

fijadas en los dos números precedentes, según la 
población y locales en que tengan lugar.

De las cuotas señaladas á los bailes públicos 
son responsables, en primer término, los empresa
rios ó arrendatarios de los locales donde se verifi
quen, y en el caso de insolvencia de aquéllos, los 
dueños de los mismos locales.

Se consideran cómo Empresas ó empresarios de 
bailes públicos á los particulares y á las Sociedades 
de cualquiera clase que tengan por objeto dar fun
ciones de este género en teatros, salones ó jardines, 
por medio de billetes ó acciones de pago, ya se ex
pendan en despacho público, ya se repartan entre 
los socios.

Para determinar el precio de entrada se acumu
lará á éste la cantidad que se exija en el guarda
rropa por cada prenda ó abrigo.

92. Los locales para patinar sobre asfalto ú otra 
materia. Pagará cada uno como cuota irreducible.

Circos, hipódromos y velódromos.
93. Empresas de circos de caballos ó de ejerci

cios ecuestres, trabajos de gimnasia y juegos de 
manos y demás que se asimilen. Pagarán:

Por temporada de dos ó más meses, el 39 por 
100 de una entrada completa.

Por la de menos de dos meses y más de uno, 
el 24 por 100 de una entrada completa. i

Por la de menos de un mes, sin bajar de 10 fun
ciones, el 12 per 100 de una entrada-competa.

Por menos de 10 funciones, el 1*25. por 100 de 
éntrala completa por cada Junción*
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Pesetas.

94. Carreras de caballos en hipódromo. Paga
rán por cada función:

En Madrid, Barcelona, Granada, Sevilla, Jerez 
y poblaciones de más de 50.000 habitantes.. 224

En las poblaciones de 20.000 á 50.000 habi
tantes ....... . ......................     168

En las demás poblaciones   ........   112
95. Carreras de velocípedos en velódromos. Pa

garán  por cada función:
En Madrid, Barcelona, Granada, Sevilla, Jerez 

y poblaciones de más de 50.000 habitantes.. 110
En las poblaciones de 20.000 á 50.000 habi

tantes ........................................      80
En las demás poblaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  50

Nota* Cuando en los espectáculos á que se re
fieren los dos epígrafes anteriores se verifiquen 
apuestas entre los concurrentes, se satisfará, ade
más de la cuota que tienen señalada según la po
blación respectiva, el 6 por 100 del importe íntegro 
de las referidas apuestas. (Véanse los artículos 55 
y  56 del reglamento y el 23 de la ley de Presupués- 
¡tos de 98-99.)

96. Circo de gallos:
Pagarán el 25 por 100 del producto íntegro de 

una entrada completa, sea cualquiera el número 
de funciones que se verifiquen durante el año.

Para los efectos de esta contribución se consi
derarán como circos las plazas dé toros y demás 
locales en que se den los espectáculos, siendo tam
bién aplicables á los mismos circos las disposicio
nes relativas á los teatros.

Frontones.
97. Las Erápresas de éstos, establecidas en edi

ficios permanentes, en los que se juega á la pelota; 
satisfarán la cuota correspondiente á espectáculos 
públicos, y además, como cuotas irreducibles, en 
sustitución del impuesto sobre las apuestas; paga
rán anualmente:

En Madrid y Barcéloná... . . . . . . . . . . . . . . . . * .  1.000
por cada agente ó corredor que intervenga en las 
apuestas; entendiéndose que el número de éstos 
para los efectos tributarios no podrá ser menor 
de 40.

Por cada corredor ó agente que exceda de di
cho número se pagarán.. ............   1.000

En las demás provincias satisfarán 1.000 pese
tas por cada agente ó corredor, sin que el número: 
total de ellos pueda bajar de 20.

Por cada agente ó corredor que exceda de di
cho número se pagarán. ......................     . •.. 1.000

Los expresados corredores ó agentes satisfarán 
además 100 pesetas anuales en concepto de paten
te, siendo responsable la Empresa de que dependan 
del pago de la misma.

Estas Empresas podrán poseer más dé un fron
tón y funcionar indistintamente en el que más las 
convenga, sin que por ello deban satisfacer otra 
contribución que la que corresponde á uno solo, á 
no ser que simultáneamente, ó sea en el mismo 
día, funcione más de uno, en cuyo caso estarán 
obligadas á satisfacer tantas cuotas cuantos sean 
los frontones que funcionen.

98. Academias dé billar, tiro al blanco, asaltos 
de armas, carreras de caballos y velocípedos, cir
cos de galios y, en general, todos los establecimien
tos de este genero en que se realicen apuestas entre 
los concurrentes, con excepción de los frontones, pa
garán, independientemente de la cuota que les co
rresponda como industrias comprendidas en esta 
tarifa, un impuesto de 6 por 100 sobre el importe 
íntegro de las mismas apuestas.

Corridas de toros, novillos, etc»

99. Corridas ó funciones de toros de muerte 6 
luchas de fieras en plazas permanentes dé madera Ó 
fábrica.

Se pagará por cadá una :
El 3 por 100 del impórte íntegro de un lleno ó 

entrada completa, liquidando á los pteeios ordina- 
rios ó de despacho al público todas las localidades 
y entradas, siá excepción alguna, aunque entre 
ellas las haya de propiedad particular.

En plazas que2 no sean permanentes :
En Madrid, Sevilla, Barcelona, Válefcíá, Cá

diz y M álaga .......• .•  • • • • • •#•••••••••••• 644
En poblaciones dé más de 30.000 habitantes«• 386
En las demás poblaciones..• • • •. .*.••••••••• 192

100. Corridas ó funciones de novillos ó bece
rros, sean ó no diai muerte.

Se pagará por cada función en plazas perma
nentes, de madera ó fábrica:

El 3 por 10b dél importe íntegro de Walleífo6 
entrada completa, liquidando á los pre< ios cTíinet*» 
rios ó de despachó al público todas las localidades 
y entradas, sin excepción alguna, aunque enífe 
ellas las haya de propiedad particular.

Pesetas.

En las plazas que no sean permanentes:
En Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cá

diz y Málaga...................................................  332
En poblaciones de más de 30.000 habitantes. .  162
En las demás poblaciones.................................  104

101. Corridas de vacas.
Se pagará por cada función, cualquiera que sea 

la plaza:
En las capitales de provincia........................... 300
En las demás poblaciones ...............................  130

De las cuotas señaladas á las Empresas de to
ros, etc., son responsables, en primer término, los 
empresarios Ó arrendatarios de las plazas ó locales 
donde se verifiquen las funciones, y en el caso de 
insolvencia de aquéllos, los dueños de las mismas 
plazas ó locales.

Juegos públicos permitidos.
A. 102. Los de billar y trucos, sea cualquiera 

el local en que se hallen establecidos.
Pagará cada mesa :
En Madrid..       . . . .  170
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes  .........       142
En las de 20,000 á 40.000 habitantes. . . . . . . . . .  104
En las de 10.000 á 19.999 habitantes.. . . . . . . . .  70
En las restantes ............................. ........... .  34

102 bis'. Juego llamado de «El Cuco», sea cual
quiera el local donde esté establecido, siempre que 
sea autorizado competentemente. Pagará por cada 
mesa:

En Madrid. .....................     125
En poblaciones que excédan de 40 000 habi

tantes  ...................................................  105
En las de 20.000 á 40.000 habitantes..  .........  75
En las de 10.000 á 19.999.......................    50
En las restantes   .........    25

A. 103. Los de naipes, sea cualquiera él local 
en que se establezcan.

Pagarán por cada mesa, aunque no Se ocupe 
todo el año, por cuota irreducible:

En poblaciones que excedan de 20.000 habi
tantes .......       26

En las de 10.000 á 20.000 habitantes...............  20
En las restantes. .........   11

Los juegos de naipes que se establezcan en los 
círculos, tertulias y demás sociedades de esta cla
se, satisfarán la mitad de la cuota asignada en los 
respectivos epígrafes, sea cualquiera el número de 
socios.

Industrias de transportes y  alquiler de caballe
rías y carruajes.

104. Alquiladores de caballerías para el trans
porté.

Se pagará :
Por cada caballería mayor.........................   26
Por cada caballería menor...............................  13

105. Barcas ó balsas en rías, ríos ó canales 
para el servicio de pasajes.

Se pagará:
Por cada una en distritos municipales que ten

gan desde 10.000 habitantes en adelante... .  50
Por cada una en los demás distritos munici

pales..  .......................    25
106. Barcazas ó barcos para el transporte de 

géneros, frutas ó efectos por rías, ríos y canales, 
sea cualquiera su porte, aun cuando sólo se em
pleen por temporada ó en el servicio de su dueño.

Se pagará :
Por cada una y cuota irreducible.. 50

107. Berlinas, coches y demás carruajes de al
quiler de cuatro ruedas en paradas ó puntos fijos.

Se pagará :
Por cada caballería en Madrid.................   28
En las demás poblaciones  .............................. 23

108. Caballerías destinadas al arrastre de 
barcas.

Se pagará por cada una....................................  13
109. Camiones y carros para mudanzas.
Se pagará por cada caballería :
En Madrid y Barcelona................................. . .  32
En las demas poblaciones••••••••••••••••••• 22

110. Carretas de bueyes destinadas al transpor
te por cuenta propia ó ajena.

Se pagará por cada una. é. . . . . . . . .  16
111. Carros y demás carruajes de dos ruedas 

dedicados al transporte ó acarreo por carreteras <5 
caminos.

Se pagará :
Por cada caballería. ................................. • v. • 22

112. Carros, carretas y demás carruajes que, 
estando amillarados para la contribución de in
muebles, se dediquen en cualquiera época del año

Pesetas.

al acarreo ó transporte de cualquiera clase qu'e no 
sea el de las mieses ó cosechas de sus dueños/

Pagará cada uno por cuota irreducible.. . . . . ,7  ®
113. Galeras, mensajerías y demás carrwajes d& 

cuatro ruedas dedicados al transporte de me*oan-- 
cías por carreteras y caminos.

Se pagará por cada caballería.......................   33
114. Empresarios de diligencias y demás e»**' 

rruajes para la conducción de viajeros por carre
teras y caminos, cuyo servicio sea permanente ó 
dure por lo menos más de seis meses.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea que recorran.. #
Por cada caballería de las que arrastran el ca

rruaje y de las destinadas en la línea á rele
vos y repuestos  ...................................

Los empresarios de automóviles que presten 
igual servicio.

Pagarán:
Por cada kilómetro de línea que recorran.. . . .  4
Por cada asiento que tenga el carruaje, inclu

yendo el del conductor, y por kilómetro de 
recorrido, en concepto de tracción y equiva
lencia de la fuerza de sangre sustituida  0*25»

115. Empresarios de diligencias y demás ca
rruajes para la conducción de viajeros por carre
tera y caminos, cuyo servicio sea estacional, du
rando menos de seis meses.

Se pagará:
Por cada kilómetro de la línea que recorran ..  2
Por cada caballería de las que arrastren el ca

rruaje y de las destinadas en la línea á rele
vos y repuestos ................................  25

Para el pago dé cuota por el trayecto que reco
rran los carruajes deberán aforarse los que, corres
pondiendo á un mismo servicio, arranquen de pun
tos distintos de la línea ó recorran ésta á la vez, 
pero no aquellos que tengan los empresarios de 
repuesto.

Los empresarios de automóviles que presten 
igual servicio.

Pagarán :
Por cada kilómetro de línea que recorran  2
Por cada asiento que tenga el carruaje, inclu

yendo el del conductor, y por kilómetro de 
recorrido, en concepto de tracción y equiva
lencia de la fuerza de sangre sustituida.. . .  0 ‘25

116. Navieros ó dueños de barcos.
Por cada tonelada de arqueo, hasta el límite 

de 500 en cada uno de los buques, pagarán. I *10
117. Tartanas, calesas y demás carruajes de al

quiler de dos ruedas, situados en paradas ó puntos 
fijos.

Se pagará :
Por cada caballería, en poblaciones de más de

20.000 habitantes............................................  18
En las demás poblaciones. . .............................. 13

118. Tartanas, calesas y demás carruajes de 
dos ruedas dedicados á la conducción de viajeros 
por carreteras y  caminos.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea que recorran... 0 ‘66
Por cada caballería.....  ................   13

119. Tranvías ó caminos de hierro urbanos, 
servicio permanente ó que dure más de seis meses.

Se pagará por cada metro de los que contenga el 
trayecto, aunque en todo ó en parte tenga doble vía:

En Madrid y Barcelona..................................... I* 12
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante ................................. .. 0 ‘60-
En las demás poblaciones *............    0 *3&

Por cada caballería destinada al arrastre, rele
vo y repuesto. Pagarán:

En Madrid y Barcelona.......................   25 <-
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade-̂

lante *........*............................................  ^
En las demás poblaciones.  ...........................   6 ¿

120. Tranvías ó caminos de hierro urbanos,: 
servicio estacional ó de temporada que no exceda
de seis meses. -

I Se pagará como cuota irreducible, por cada me
tro que contenga el trayecto, aunque en tod&ó par
te tenga doble vía:

j En Madrid y Barcelona.......................................  0*60
En poblaciones de 50.000 habitante* en ade-

s lante.............. • • ..........................- ...............  9*30
| En las restantes     • • * * 0 ‘15
| Por cada caballería destinada al arrastre, rele- 
i vo y repuesto se pagarán:

En Madrid y Barcelona '.•»« ««•«.. .•••• * ♦ . « 12
| En poblaciones de más de 50.000 habitantes, ,  7
I En las demás ..*..•••••*•»• ••%•*-••**%•••••• 3
| Nota. Cuando una Empresa de tranvías utiliceí p a r a  s u  servicio^algún trozo de la linead ó trayecto
* perteneciente á otra, al liquidar la cuota de la pii»
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mera se contará para el pago dicto trayecto como 
si formara parte integrante de su línea.

Otra. Las Empresas que produzcan fluido eléc
trico destinado á. la tracción de sus tranvías, sal
gan ó no del término municipal donde éstos ten
gan su residencia* tributarán, en equivalencia de 
la tracción de sangre, por el epígrafe 178 de la ta
rifa 3.a

(Véase la nota 2.a de dicho epígrafe,)
121. Alquiladores de caballos para paseo.
Pagará cada uno . . ............   33

A, 122. Alquiladores de velocípedos. Pagarán:
En Madrid y Barcelona      ' 375'
En poblaciones de más de 4:0.000 habitantes .. • 200
En las de 20.000 á 40.000 habitantes.     100
En las demás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    50

123. Tranvías ó caminos de'hierro dedicados al 
transporte de minerales desde el establecimiento 
mismo á otros puntos.

Pagarán, cuando la tracción se haga á vapor, 
por metro lineal de v ía.. . . . . . . . . . . . .  „ , , . . .  ■ 01064

Los mismos, cuando la tracción se haga por 
caballerías     0® 150

Lavaderos péMiem. .

124. Los de lana no anejos á fábricas de la in
dustria lanera. Pagarán:

Por un mes ........            86
Por dos meses. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . , . , . .  160
Por tres m e s e s . . . . . . . , , , . . . . . .  '288'
Por más de tres meses . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , . . . . .  460

125. Los de ropa. Pagarán:
Por cada banca.  ____        „ „..... ' 1*15
Por cada 1*25 metros lineales en los lavaderos 

corridos  ........................... , . . . . . . . .  V 15
126. Los de vapor para toda clase de ropa,. ¡Se 

pagará:
Por cada caldera. . . . . . . .  - . . . . . . . . . . , , . . . , . , , . .  178

Varias industrias..
127. Almacenes ó depósitos para la custodia y 

conservación de muebles, alfombras, esteras y 
cualquiera clase de efectos:

PagarACadá uno por cuota irreducible.. . . . .  150
128. Acarreos''ó transporte de minerales, car

bones ó cualesquiera otros productos por cables 
aéreos.

Pagarán por cada caballo de vapor de 75 kilo
grámetros que emplee en la tracción . . . . . . .  4.0

120. Bazares en que se venden al por menor ar
tículos de comercio comprendidos en la  tarifa 1 .a 
en la forma que expresa el arfc. 18 del reglamento.
Para la fijación de cuotas de estos bazares se debe
rán determinar cuantos conceptos industriales, de 
los diez que existen en el cuadro de bases de la 
tarifa 1 .a, á continuación de los dos primeros,,, con
tiene, el establecimiento, y exigirse por cada uno 
de ellos, como cuota, la cantidad fija que resulte 
de dividir por 10 la suma de los tipos de imposi
ción que siguen á los dos primeros del cuadro, aten
diendo en cada caso 4 la respectiva base de pobla
ción,

130. Empresarios ó contratistas con el Gobier
no para la explotación de almadrabas.

Pagarán por cuota irreducible. . . . . . . . . . . . . . .  400
131. Pozos de nieve.
Se pagará, por cada uno:

En Madrid y Barcelona. . . . . ________ ____
En las demás capitales de provincia................  192
En las demás poblaciones     78

Los dueños de pozos que figuren en. la matrí
cula /tendrán derecho á hacer ventas de nieve ó 
hielo en las condiciones que el reglamento señala 
á Igjs fabricantes de la tarifa 3.a

Los establecimientos en que se sirven helados 
que tengan para su exclusivo servicio y sin venta 
para el público ni para otros establecimientos un 
solo pozo ó depósito de nieve, pagarán el 25 por 100 
de la cuota, qveJes corresponda, según la pobla
ción.

Las cuotas señaladas en este número son irre
ducibles.

132. Aljibes ó depósitos de sguas potables................
Pagará cada uno.,  ..........      162

133. Cabrestantes ó grúas de vapor que traba
jan en los puertos de mar y ríos navegables para 
alijo de las mercancías.

Pagará cada uno:
En poblaciones ds más de 40.000 habitantes . .  354
En las de 20,000 á 40,000 habitantes    128
En las restantes... . . . . . . _______ __________

134. Los mismos á otros aparatos movidos á 
mano.

Se pagará por cada uno:
En Barcelona . ________      ■ 55

Pesetas,

En poblaciones de más de 40.000 habitantes... 52
En las de 20.000 á 40.000 habitantes . . . . . . . . .  40
En las restantes. . . . . . ____ _________ _ 26

135. Tendedores de leche de vacas con establo 
para el ganado,

Por cada vaca:
En. Madrid y Barcelona  ............ . 32
En poblaciones de 100.000 ó más habitantes;.. .  ' 25
En ídem de 40,000 ó más, sin llegar á 100.000. 20
En ídem de 15.000 ó'Más, sin llegar á 40.000., 15

Contribuirán por este concepto los duelos de esta clase de 
ganado» que "en lais capitales de provincia y puertos ó pobla
ciones de más dé 15.000 habitantes exploten esta' industria 
sin dedicar' aquéllas al auxilio de la'agricultura, en cuyo 
último caso seguirán contribuyendo,,' como lo'están actual
mente, en los respectivos amillaramiento» déla riqueza'pe-' 
ciarla.

T A R I F A  T E R C E R A

Ciando una ó varias de las industrias- comprendidas - en 
esta tarifa se ejerzan por Sociedades anónimas, contribuirán 
con. la cuota que en. ella se señala, á las misma», salvo las 
excepciones que contiene. (Véase el art, 29 del reglamento de
utilidades,)

Las que .se ejerzan en los establecimientos de corrección ó
presidios satisfarán asimismo la cuota que les corresponda 
con arreglo al número respectivo.

Industria lanera y  estamdrera. — 1 t s e ^a s *

1. Máquinas de hilar y de retorcer:
Movidas por agua, vapor, gas ú otro agente 

mecánico. Se pagará por cada 10 husos.. . . .  3 64
Movidas por caballerías.. Por cada 10 husos... 2*75
A mano. Por cada 10 husos. ........... ., # 1  <40

2. • Telares mecánicos; que tengan aparato á la 
Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc., en que se 
tejan telas cuyo ancho sea más de 1*045 me
tros. ¡Se pagará por cada uno     25 50

Movidos por caballerías, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo an
terior. Se pagará por cada uno..................... 20

Movidos por agua, vapor, gas, etc., para tejer 
telas cuyo ancho sea menor de 1*045 metros.
Se pagará por cada uno ......................... 21*20

Movidos por caballerías, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo an
terior. Se pagará por cada uno  ......... . 16*70

3. Telares mecánicos que no tengan aparato á 
la Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc., en que se 
tejan telas cuyo ancho sea de más de 1*045
metros. Be pagará por cada uno................... 22*50

Movidos por caballerías, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo an
terior. Se pagará por cada uno .........  . 19

Movidos por agua, vapor, gas, etc., en que se 
tejan telas cuyo ancho sea menor de 1045
metros. Se pagará por cada u n o ......  19

Movidos por caballería, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo 
anterior. Se pagará por cada uno................. 15*70

4. Telares á la Jacquard movidos á mano:
En que se tejan telas de más de 1*045 metros 

de ancho. Se pagará por cada uno.. . . . . . . . .  12*50
En que se tejan telas cuya dimensión sea me

nor de 1‘045 metros de ancho. Se pagará por 
cada uno,...............    10‘ 20

5. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano:

En que se tejan telas de más de 1*045 metros
de ancho. Se.pagará por..cada u n o .. «j 10

En que se tejan telas cuya dimensión sea me
nor que la expresada'en el párrafo anterior.
Se pagará por cada uno,    ........ 8

6. Telares á mano: " '
Para Ja confección de alfombras llamadas tur

cas ó de nudo. Se pagará por cada uno  31*30
Para la confección de tapices, sea cualquiera 

el ancho, Se pagará por cada uno. .........  Sl'St
7. Batanes:

Movidos por agua, vapor, gas, etc., estando 
anejos á una sola fábrica dé hilados ó tejidos 
de lana ó estambre. Se pagará por cada uño '
por cuota irreducible. ....... .. 53

Movidos por agua, cuando el caudal de ésta 
es insuficiente para trabajar más de seis 
meses. Se pagará por cada uno por cuota
irreducible.  __ . . . . . . .  * . . .   . . . . . . . . . .  39 ■

Movidos por caballerías, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen. Se pagará por cada 
uno, por cuota irreducible.    ..............  # 26

8. Batanes:
Movidos por agua, vapor, gas, etc., destinados 

al servicio ¿el público. Se pagará por cada 
uno por cuota irreducible........................ 77

Pesetas,

Movidos por agua, cuando el caudal de ésta 
sea insuficiente para trabajar más de seis 
m eses/ Se pagará por cada uno por cuota
irreducible.. . . .  64

Movidos por caballerías, sea cualquiera el tiem
po que funcionen. Se pagará por cada uno 
por cuota irreducible .........................  45

Nota. Dé los números anteriores quedan ex
cluidos los batanes destinados exclusivamente á 
limpiar los paños.

9. Perchas ó máquinas destinadas á levantar 
el pelo de los tejidos de lana, siendo movidas por 
agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada u n a . . . .  30

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de
seis meses. Se pagará por cada una   20

Las misinqs máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una............................ 18

Las mismas máquinas movidas á mano. Se 
pagará por cada u na. ...................................   7 ‘ 50

10. Tundosas de las llamadas longitudinales, 
siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada u n a . . . . . ..............................................38

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar por más de
seis meses. Se pagará por cada una...............  26

Las mismas máquinas movidos por caballe
rías. Se pagará por cada u n a . . . . . . . . . . . . . .  12*25

11. Tundosas de las llamadas transversales, 
siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se paga
rá por cada u n a . . . . ........................................................ 32

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de seis
meses. Se pagará por cada u na.......................  20

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una...........................  19

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada una................................................  10

12. Máquina» ó aparatos destinados á deshila
cliar los trapos, hilazas ó borras de lana para la  
obtención de esta primera materia, siendo mo
vidas por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por
cada u n a . ..................................... ...................... ............ 31

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de seis
meses. Se pagará por cada una........................ 20

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada u n a ..  ........... 19

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada u n a . .................. 12

Industria cañamera y  Uñera.
13. Máquinas de hilar y  fie retorcer cáñamo, 

lino y y u te :

Movidas por agua ó vapor, gas, etc. Se pagará
por cada 1 0 husos. . . . . . . . . . .............................  2*50

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 10 
hus os .   ........ ................ ........................ I ‘25,

14. Telares mecánicos con aparatos á la Jac
quard para tejer toda clase de te la s:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno  .............. 20

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
u n o ............................................... .................... .. 15

15. Telares mecánicos sin aparatos á la Jac
quard para tejer toda clase de telas:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno  .......................................... 19

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
uno . . . . .  • • • . • • • • « » . . . . . . 1 2 * 5 0

16- Telares á la  Jacquard movidos á mano en 
que se tejeh lienzos finos, entrefinos ó adamasca
dos, sea cualquiera su ancho. Se pagárá por cada 
wno   ..................................................................................  10

17. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los mismos tejidos expresados anterior
mente. Se pagará por cada u n o .    ............   7

18. Telares comunes de lanzadera 6 volante á 
mano en que se tejen lienzos ordinarios, margas, 
costales, sacos de embalar y otros tejidos semejan
tes. Se pagarápor cada u n o .    ..........      g

19. Telares mecánicos para tejer redes, siendo 
movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por
cada uno.................         26

Los mismos telares movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno  ...........     19

20. Telares comunes para tejer redes, siendo 
movidos á mano. Se pagará pór cada u n o . . . . . . . . .  12*30

21 . Fábricas de jarcias y cables de lino, cáña
mo, yute, pita y otras materias textiles.

En capitales de provincias que á la vez sean 
puerto de mar ó que disten de la costa menos de 
10 kilómetros:

Movidas con motor de agua, vapor, gas, etcé
tera. Se pagará por cada una  .............................  638

Movidas por caballería#. Se pagará por cada
u n a . . . . . . . . . . ............. .................................. .. 380

A mano. Se pagará por cada una * . . . . . .  124
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En poblaciones que sean puertos de mar <5 dis
ten de la costa menos de 10. kilómetros:

Movidas con motor de agua, vapor, gas, etcé-
tera. Se pagará por cada una,  ......... 514

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
una..................................     256

A  mano. Se pagará por cada una............... *. 100
En las demás poblaciones:
Movidas con motor de agua, vapor, gas, etcé

tera. Se pagará por cada una.............  380
Movidas por caballerías. Se pagará por cada

una.................................................   190
A  mano. Se pagará por cada una.    ......... 66

22. Fábricas de marañas <5 cables de esparto.
Be pagará por cada tomo ó rueda de torcido ó re
torcido á mano................    . 45

23. Fábricas de cuerdas de lino, cáñamo y otras 
materias textiles. Se pagará por cada rueda*ó tor
mo para torcer ó retorcer á mano.........................  45

Si en las mismas se emplea fuerza mecánica, 
satisfarán un 50 por 100 de aumento sobre la cuota 
señalada.

24. Tornos para el torcido de crin ó cerda ani
mal con destino á la ebanistería ú otros usos. Se 
pagará por cada uno movido á mano  .......  20

25. Batanes:
Movidos por agua, trabajando más de seis me

ses. Se pagará por cada dos mazos, cuota
irreducible.. . .......... ..........................  26

Trabajando menos de seis meses, por cuota 
irreducible.  .....................   . ........    12* 50

Industria algodonera,

26. Máquinas de hilar y de retorcer:
Siendo su motor agua, vapor, gas, etc. Se pa

gará por cada 10 husos. . .  i ..............   3‘ 40
Movidas por caballerías. Se pagará por cada 10

husos  ........    2*30
A  mano. Se pagará por cada 10 husos  1*10

27. Telares metálicos que tengan aparato á la 
Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno   ............... ................. 21

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
uno........................................................... . 17

28. Telares mecánicos que no tengan aparato á 
la Jacquard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc., para tejer 
telas de cualquier ancho. Se pagará por
cada u n o . . . . ..................... . 19

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
uno............................................................. 16‘ 50

29. Telares á la Jacquard movidos á mano en 
que se tejen telas de cualquier ancho. Se pagará
por cada uno...............................     10

30. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para tejer'telas de cualquier ancho. Se paga
rá por cada uno ................................   8

31. Telares mecánicos movidos por agua, va
por, gas, etc., en que se tejen panas. Se pagará por
cada uno..........................................................   20

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
uno *............ - ......................   18

32. Telares comunes movidos á mano en que se 
tejan panas. Se pagará por cada uno................   9

33. Mesas para abrir á mano el rizo en las pa
nas. Se pagará por cada una. .......................... 7*80

34. Perchas ó aparatos destinados á levantar el 
pelo á los tejidos de algodón ó mezclas:

Siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se
pagará por cada una ............. 25

LaB mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de seis
meses. Se pagará por cada una...................  12*60

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una. ...............  12*50

Las mismas máquinas movidas á mano. Se 
pagará por cada una . , ......................  5* 70

Nota. Las perchas dobles, ó sean las que tra
bajen simultáneamente dos ó más piezas de tela, 
pagarán el duplo de la cuota señalada anterior
mente.

35. Tundosas:
Siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se

pagará por cada una..................................  28
Las mismas máquinas movidas por agua, con 

caudal insuficiente para trabajar más de
- seis meses. Se pagará por cada una............  12*60

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una.  ...............   12*50

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada una.   ........  5*70

Industria sedera.

36. Máquinas de hilar:
Con motor de agua, vapor, gas, etc., aunque 

sólo funcionen por temporadas. Se pagará

Pesetas.

por cada caldera ó perola en que se toman 
las hebras del capullo que forman el h ilo... 13* 40

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una ........  11*20

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada una..................... ................ 6* 72

37. Máquinas ó tornos de retorcer uno ó más 
cabos, movidas por agua, vapor, gas, etc. Se paga
rá por cada 10 husos.. . ................    3*30

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada 10 husos............... 2*35

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada 10 husos..............................  1*25

Nota. Cuando los tornos que se expresan en el 
número anterior están destinados á la obtención de 
urdimbre, sólo se tendrán en cuenta para el pago 
de la contribución industrial la tercera parte de 
los husos que contengan; pero si estuviesen dedi
cados á la fabricación de tramas ó torzales, esta
rán sujetos á pago todos los husos que contengan.

38. Telares mecánicos que tengan aparato á la 
Jacquard, en los que se tejen telas labradas, afel
padas ó adamascadas, etc.:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno................................. 25* 50

Los mismos telares para las mismas clases de 
telas, movidos por caballerías. Se pagará por 
cada uno...............................      20*50

39. Telares mecánicos que no tengan aparato á 
la Jacquard, en que se tejan telas lisas:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno  .............   22*50

Los mismos telares para igual clase de telas, 
movidos por caballerías. Se pagará por 
cada uno  ............... . . . . . . . .  18

40. Telares á la Jacquard, movidos á mano* en 
que se tejen telas labradas, afelpadas ó adamas-
cadas. Se pagará por cada uno. ..............     12*90

41. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
v mano, en que se tejen telas lisas. Se pagará por
; cada uno  ................................   * ....  8*7&

42. Telares mecánicos con aparatos á la Jac
quard en que se tejen tisús y otras telas como de

; seda, oro ó plata destinadas á ornamentos de igle
sia, etc.:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno  .....................   « . . .  38* 50

Los mismos telares para igual clase de telas, 
siendo movidos por caballerías. Se pagará 
porcada u no .............................................  32*20

43. Telares mecánicos sin aparato á la Jac
quard, en que se tejen las telas expresadas ante
riormente:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno ..........................................  32* 20

Los mismos telares para la misma clase de te
las, movidos por caballerías. Se pagará por 
cada uno.. ...........      25*70

44. Telares á la Jacquard, movidos á mano, en 
que se tejen las telas expresadas anteriormente^
Se pagará por cada uno.    .......... ........... 18

45. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
j mano, en que se tejen las telas expresadas ante-
! riormente. Se pagará por cada uno......................  12*80

Tejidos de mezcla en que entren hilos de seda, 
lino, cáñamo, yute, lana ó algodón.

46. Telares mecánicos con aparato á la Jac
quard:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno.................. ............... ............  25*75

Los mismos telares, movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno     20‘20

47. Telares mecánicos sin aparato á la Jac
quard:

Movidos por agua, vapor^ gas, etc. Se pagará
por cada u n o ................................  20* 20

Los mismos telares, movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno.................... . 17* 90

48. Telares á la Jacquard, movidos á mano, en 
que se tejen las expresadas telas de mezcla. Se pa
gará por cada uno  ...................................  11* 20

49. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los tejidos expresados anteriormente.
Se pagará por cada uno ................................  10

Nota. L os telares para alfombras pagarán por 
los números 46, 47, 48 y 49 de esta sección, según 
los casos que respectivamente les corresponda.

50. Telares mecánicos en que se tejen jergas, 
frisa, sayal ó paño burdo sin teñir:

Los movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada uno...................... . . ............. 20*21

Los mismos telares para la misma clase de te
las, movidos por caballerías. Se pagará por 
cada uno......................................   . 14*61

51. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano, en que se tejen las mismas telas expresadas 
anteriormente. Se pagará por cada uno. • •  ........    6*7

> Pesetas.

52. Telares mecánicos destinados á tejer telas 
de cáñamo y algodón para alpargatas:

Los movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada uno......................................  19

Los mismos telares para la misma clase de te
jidos, siendo movidos por caballerías. Se pa
gará por cada uno...........................................  12* 30

53. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los tejidos expresados anteriormente.
Se pagará por cada uno    6* 70

Otras fábricas de tejidos no expresadas 
anteriormente.

54. Máquinas de hilar y de retorcer para hila
dos de pita, esparto y demás materias no expresa
das anteriormente:

Movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada 10 husos  .........................  1‘ 30

Las mismas máquinas, movidas por caballe
rías. Se pagará por cada 10 husos.    0* 70

Las mismas máquinas, movidas á mano. Se 
pagará por cada 10 husos..........................................  0 * 35

55. Telares mecánicos para tejidos de pita y es
parto:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se paga
rá por cada uno.......................................... 15 * 45

Los mismos telares para los mismos tejidos, 
siendo movidos por caballerías. Se pagará 
por cada uno...................................................  10*30

56. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los tejidos anteriormente expresados.
Se pagará por cada uno....................................... 6 * 45

57. Telares movidos á mano para tejer esteras
finas de junco ó paja. Se pagará por cada uno.. . .  5*15

58. Telares mecánicos movidos por agua, vapor, 
gas, etc., para la confección de cintas, galones, 
agremanes, flecos, franjas ú otros semejantes, li
sos, de algodón, lino, lana y sus mezclas. Pagarán, 
sea cual fuere el número de juegos que tejan á la
vez............................ ...........................................  19

Los mismos telares para la confección de los
mismos productos labrados........................ 21

Los ídem id. id. lisos de seda y éstos con sus
mezclas................................................................. 23

Los ídem id. id. de seda labrada y afelpada... 25
Los ídem id. id. con hilos de oro ó plata  30

59. Telares mecánicos movidos á mano, para 
la confección de los mismos productos lisos de al
godón, lino, lana y sus mezclas. Pagarán, sea cual 
fuere el número de juegos que tejan á la vez  12

Los mismos telares para la confección de los
mismos productos labrados  ..................  14

Los ídem id. id. lisos de seda y éstos con sus
m ezclas....,............................    16

Los mismos telares para la confección de di- 
.chos productos de seda labrada y afelpada.. 20

Los mismos, con hilos de oro ó plata.............  22
60. Telares comunes de lanzadera á mano ó vo

lante para una sola pieza para la confección de los 
mismos productos de algodón, lino, lana y sus 
mezclas. Pagará cada uno....................................  6

Los mismos telares para la confección de los 
mismos productos lisos, de seda y éstos con
b u s mezclas............     7

Los mismos, de seda labrada ó afelpada  8
Los mismos, con hilos de oro ó plata.. . . . . . . .  10

61. Telares mecánicos circulares, movidos por 
agua, vapor, gas, etc., destinados á tejidos de 
punto. Se pagará por cada tubo, cuyo diámetro no
exceda de 16 centímetros........... ........................ , 10 ‘ 50

Por cada centímetro de aumento en la longi
tud del diámetro. Se pagará........................ 0*30

62. Telares circulares, movidos á mano, desti
nados á tela de punto. Se pagará por cada uno,
cuyo diámetro no exceda de 20 céntímetros  ....... 8*40

Por cada centímetro de aumento en 3a longi- 
( tud del diámetro. Se pagará  ....................  0*20

63. Telares cuadrados en que se tejen las mis- 
( mas telas de punto. Se pagará:

Por cada telar que contenga el banco, siendo
movido por agua, vapor, gas, etc ... .... 9

 ̂ 64. Telares cuadrados, movidos á mano, en que
i se tejen las mismas telas de punto. Se pagará por
| cada telar  .....................    . * . 6
I 65. Telares para bordar entredoses, tiras y pun- 
| tas, cifras ó adornos en telas de cualquiera clase.
I Se pagará por cada telar mecánico, movido por
I agua, vapor, gas, etc............. ................. . . ........ .35
I Los mismos telares para igual objeto, siendo

movidos á mano. Se pagará por cada uno *. 20
66. Telares para tejer pecheras. Se pagará por

cada uno......  .................. . . . . . . . .  10

Fábricas de estampados, tintes y blanqueos.

67. Fábricas de estampados, en que .por proce- 
)  dimientos mecánicos ó químicos se pintan ó es

tampan tejidos nuevos de todas clases. Se pagará
| por cada máquina de pintar ó c ilkd ro . . . . . . . . . . .  560

5 Por cada máquina de las llamadas perrotinas.
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Se pagará. ^     *.............  *30
Por cada mesa de pintar con molde á mano.

Se pagará . ................................. ............. •••• ^
68. Fábricas de estampado á realce en géneros,

de lana. Se pagará por cada prettsá.  ........  128
69. Fábricas de estampados de panas y ta r ta s  

nes. Se pagará por cada cilindro de e s ta m p a  á 
m an o .. ..............................   • 90

70. Fábricas de pintar hilos en mad^jag. sé pa- '*■
gará por cada cilindro movido á ma;no.. . . . . . . . . .  38

71. A)  Tintorerías ó establee^mientos donde se 
tiñen hilados ó tejidos nuevos adquiridos por sus 
dueños en bruto <5 en blaiico, y vendiéndolos por
su propia cuenta. Se pagará por cada u n a .  ........  1.012

A)  Las mismas tintorerías, limitándose á te
ñir para el público, y, por consiguiente, sin 
poder vender los productos de las mismas.
Se pagará por cada una..................................  240

Las mismas tintorerías anejas á una sola fá
brica de hilados, tejidos ó estampados y para 
servicio exclusivo de la misma. Se pagará 
por cada una.........................................  120

72. Á) Establecimientos para el blanqueo de H - 
lados ó tejidos en crudo, sea cualquiera su proce
dencia. Se pagará por cada uno  ............  142

73. Establecimientos para el blanqueo, anejos á 
una sola fábrica de hilados, tejidos ó estampados, 
y limitándose á blanquear los productos de ella*
Se pagará por cada u n o ..   ....................................   92

74. A) Establecimientos de ebullición y prepa
ración de tejidos para el pintado ó estampado, en
tendiéndose comprendidos los lavaderos y demás 
aparatos que constituyen lo que se llama la gran
earía. Se pagará por cada uno  ...........   412

Si dichos establecimientos dependen de una 
sola fábrica de estampar y se limitan en di
chas operaciones á los productos de ella, se 
pagará por cada uno.  . . .• • • •« • • •  206

Fábricas de blondas y tules.

75. A) Fábricas de blondas y encajes de todas 
clases que empleen operarios diseminados en pue
blos distintos del en que tienen sus establecimien
tos para las últimas operaciones y la venta. Paga
rá cada una:

En las poblaciones de 50.000 habitantes arriba. 1.050
En ídem de 20.000 á 49.999..............................  630
En ídem de 19.999 abajo ..............................  315

Nota. Para la designación de la cuota se aten
derá á la población en que el fabricante tenga 
abierto el establecimiento de venta.

76) Telares mecánicos en que se tejen tules la
brados á imitación de los bordados, siendo movi
dos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada
uno .................... ...........................................................  30‘ 35

Los mismos telaras movidos per caballerías.
S8 pagará por cada u n o   ............. . 42* 25

Los mismos telares movidos á mano. Se paga
rá por cada u n o       • 24* 15

77. Telares mecánicos en que se tejen tules li
sos, siendo movidos por agua, vapor, gas, etc. Se
pagará por cada u n o ...................  ..........  .............. 48* 30

Los mismos telares movidos por caballerías.
Se pagará por cada.u n o ......................   30*20

Los mismos telares movidos á mano. Se paga
rá por cada u n o ................................................ 19*30

Accesorios de la  fabricación  de toda clase 
de hilados, tejidos y estampados.

78. Establecimientos de aprestos no anejes á fá
bricas y los que, siendo anejos, trabajan para el 
público. Por cada máquina en que se prensan, esti
ran, lustran, aderezan, aprestan hilados y tejidos, 
incluso los estampados de todas clases, siendo mo
vida j>or agua, vapor, gas, etc  ............... . .  120

io s  mismos establecimientos en que se em
plean como motor las caballerías. Se pagará
por cada m áquina.....................................   92

Los mismos establecimientos en que las má
quinas ó aparatos son movidos á mano. Se 
pagará por cada m áquina.................. 36

79. Los mismos establecimientos, siempre que 
estén anejos a una se la fábrica de los mismos pro
ductos y para su uso propio. Se pagará por cada 
máquina ó aparato movido por agua, vapor, gas, 
e tcé te ra ...........................................    24*75

Los mismos establecimientos con motor de ca
ballerías. Se pagará por cada m áquina.. . . .  18*85

Los mismos establecimientos con motor á 
mano. Se pagará por cada máquina.............  7*90

80. Cardas no anejas á fábrica de hilatura, 
para el aprovechamiento de los desperdicios de 
lana, algodón, cáñamo, lino ú otras materias 
textiles.

Por cada sistema de cardas cilindricas para 
el cardado de la lana, siendo movidas por
agua, vapor, gas, etc. Se pagará................... 24*35

Las mismas movidas por caballerías. Se pa
gará por cada sistema . . . . . . . .  t ,  ................ 18*50

Pesetas.

Por cada carda cilindrica para cardado de 
seda ó algodón movidas por %gua, vapor, 
gas, etc. Se pagará. . . . . . .  é %  ____. . . . . . .  18*25

Las mismas movidas po,> caballerías/Sé pa
gará por cada ................. ........... 12115

Por cada carda cilindrica para el cardado de 
lino, cáñamo ú  otras materias textiles, mo
vidas por &gua, vapor, gas, etc. Se pagará.. 12*15

Las mismas movidas por caballerías. Se pa
gará por cada una  ...............................7*40

Nota. Cuando además de las cardas haya en el 
establecimiento algunos husos para la hiládina, 
contribuirán éstos con la cuota señalada á las má
quinas de hilar y retorcer, según los casos.

81. Máquinas de aprestar urdimbres dé cual
quier materia textil, llámadas comúnmente de 
parar. Se pagará por cada una .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  126

82. Establecimientos destinados al lavado de 
lanas no anéjos á fábricas de hilados ó tejidos de 
igual clase. Se pagará por cada tina, por su co
rrespondiente mecanismo, movida por agua, va
por, gas, etc.* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  252

Las mismas tinas movidas por caballerías. Se 
pagará por cada u n a . .    126

Las mismas tinas movidas á mano. Se paga
rá por cada u n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  63

Nota. Los lavaderos de lana, asi como las má
quinas de aprestar urdimbres ó de parar, pagarán 
el 50 por 100 de l«s cuotas señaladas en los núme
ros 81 y 82, cuando estén ¿nejas á una mía fábrica 
de h lados ó tejidos y para uso exclusivo de la 
misma.

Industria metalúrgica.
83. Por cada sistema Angustia empleado en 

Ja obtención de la plata, comprendiendo desde los 
hornos de calcinación y cloruración, hasta el afino 
definitivo del metal precioso. Se pagará     „. 2.000

84. Por cada sistema Ziervegel empleado en la 
extracción de plata, en los mismos términos que el 
anterior. Se pagará...................................................... 2.000

85. Sistemas de desplatación:
Por medio de lá aleación de zinc, comprendi

das todas las operaciones, hasta obtener la 
plata. Se pagará..................    2.000

8 6 . Patios de amalgamación (sistema ameri
cano):

Se pagará por cada patio, con exclusión de to
dos los demás aparatos.................................... 400

87. Trenes de amalgamación en toneles (siste
ma sajón):

Se pagará por cada tonel, con exclusión de 
todo otro aparato empleado en la obtención 
definitiva de la plata y su refino. .......... 160

8 8 . Hornos de manga ó de gran tiro, de rever
bero y afino, empleado en el beneficio dé los mine
rales de plomo. Se pagará por cada horno   204

89. Hornos de copelar ó de refínar plomos ar
gentífero s.,Se pagará por cada horno     .............. 190

90. Cada sistema Pasttinson, para la concen
tración de plomos argentíferos. Se pagará por cada 
juego de cuatro calderas, sin inclusión de las ac
cesorias.  ...............     318

91. Hornos de copelar plomos argentíferos con
centrados por el sistema Pasttinson, siempre que 
estén anejos á las fábricas en que se emplea dicho 
sistema. Se pagará por cada horno. .................  128

92. Montones ó teleras en donde se calcinen los 
minerales de cobre solamente. Se pagará por la 
base de la telera que no exceda de 50 metros super
ficiales....................        3 {á5

Por cada 10 metros superficiales de t umento 
de la base anterior............................    0 * 7 0

93. Hornos de calcinación de 'polvo de mineral 
con destino á las pilas de cementación para obte
ner la cáscara y papucha cobriza. Se pagará por
cada 1 0  metros superficiales de la plaza del horno. 2

94. Hornos de manga, de reverbero y de cope- 
lar para el beneficio de minerales de cobre. Se pa
gará por cada uno......................    290

95. Hornos de calcinación de minerales de zinc.
Se pagará por cada uno. ..................   \\2

96. Hornos de manga, de reverbero y de cope- 
lar para la obtención de zinc. Se pagará por cada
uno • • •     , . . . .  258

97. Hornos de manga, de reverbero y de cope- 
lar para el beneficio del estaño. Se pagará por
cada u n o ..............................        ^22

98. Hornos del sistema de Hidria para la desti
lación del azogue. Se pagará por cada ho rn o   130

Fábricas de fundición , refundición , forjado y 
estirado del hierro y otros metales.

99. Hornos altos para obtener el hierro :
Se pagará por cada horno que produzca dia

riamente 50 quintales métricos.....................  6 4 4
De 51 á 100 t 1.030
De 101 en adelante  , ...................... .............. 1 ,5 4 $

Pesetas.

100. Forjas á la catalana para la obtención di
recta del hierro. Se pagará por cada una . . .  t ,.  *. 208

101. Hornos para la obtención del hierro en es
ponjas. Sistema Chenot. Se pagará por cada uno. 208

102. Talleres en donde directamente se afina, 
forja ó estira el hierro procedente del de primera 
fusión. Se pagará por cada martillo mecánico de 
cualquiera forma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.........   1.546

Por cada tren de cilindros laminadores.. . . . . .  1.546
103. Talleres en donde se refina el hierro ya for

jado y de nuevo se forja y estira con martillos y 
cilindros laminadores para convertirle en barras, 
planchas, flejes ú otras piezas semejantes ó espe
ciales. Se pagará por cada martillo mecánico, sea 
cualquiera su forma  ................... • • • 774

Por cada tren de cilindros laminadores.• *..•* 774
104. Los mismos en que también de nuevo se 

forja, estira, prepara ó se corta el hierro para la 
confección de pequeñas barras, cortadillos, herra
duras, herramientas ú otras piezas semejantes. Sa 
pagará por bada martillo mecánico, sea cualquie
ra su forma y cuyo peso no exceda de 90 kilogra
mos ............. ...............*. . .  0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  258

N o t a s . Cuando él martillo exceda de 90 kilo
gramos, pagará la cuota designada en el epígrafe 
anterior, núm. 103.

Cuando en los talleres dél anterior concepto 
haya además trénés de cilindros mecánicos lami
nadores, cada uno de éstos pagará el 50 por 1 0 0  de 
la cuota correspondiente á la del núm¿ 103.

105. Hornos de cementación para la obtención
del acero. Se pagará por cada uño ...........   400

106. Hornos de forja para igual objeto . .  322
107. Talleres en que se bate ó estira el acero,

' cobre, zinc ú otro metal. Se pagará por cada m ar
tillo mecánico 168

Por cada juego de cilindros 180
108. Talleres en que se lamina el estaño, obte

niéndole en forma de hojas ó papel para envolver, 
etcétera. Se pagará por cada juego de cilindros . . .  160

109. Talleres en que se obtienen cápsulas de es
taño para tapar botellas. Se pagará por cada m á
quina de hacer cápsulas .  ............................     120

N o t a . Cuando en estos talleres existan cilin
dros laminadores, pagarán independientemente la 
cuota señalada á éstos en el epígrafe anterior.

1 1 0 . Talleres de fundición ó funderías en que 
por medio de cubilotes se amolda el hierro de se
gunda fusión en piezas para máquinas ú otros ob

je to s . Se pagará por cada horno ó cubilote, sea
cualquiera su sistema, cuyo volumen sea de 2 0 0  *
decímetros cúbicos deducidos de su diámetro me
dio por la altura desde la plaza del horno hasta la
parte inferior de Ja tobera más elevada.. . . . . . . . . .  350

Por cada decímetro cúbico de aumento ó dis
minución que teega el volumen con rela
ción al fijado como tipo, se aumentará ó 
disminuirá la cuota e n   ........  1

1 1 1 . Fábricas en que se funde ó estira el plomo 
en planchas, tubos ó en cualquiera otra forma. Se 
pagará por cada juego de cilindros . * . . . .  . . . . . .  154

Por cada aparato en que se colocan los m an
d rile s ...................  154

112. Fábricas de munición de plomo. Se pagará 
por cada aparato de granulación que contenga la
to rre  .........          64

113. Fábricas en donde mecánicamente se esti
ra el oro, plata ó platino, convirtiendo estos meta
les en hilos. Se p? gará por cada máquina ó apara
to donde se coloquen las h ileras  ........  214

114. Fabricación de la hoja de lata. Se pagará 
por cada caja ó caldera donde se verifica el esta
ñado de las hojas de palastro, cuyo volumen no 
exceda de 360 decímetros cúbicos....................   350

Por cada decímetro cúbico de aumento del ex
presado volumen. Se p ag ará ... . . . . . . . . . . . .  1

Talleres mecánicos de carpintería ó ebanistería 
y aserrar m aderas.

(Véase el art. 47 del reglamento.)
115. Talleres de carpintería ó ebanistería mecá

nicos. Se pagará por cada máquina de cepillar, es
coplear, machihembrar, taladrar, moldurar, tor
near, etc., movidas por agua, vapor, gas, etc  38

Por cada máquina de las expresadas anterior
mente, movidas por caballerías. Se pagará. 19

N o t a . Por cada sierra mecánica dedicada al 
servicio exclusivo del taller, pagarán el 50 por 1 0 0  
de la cuota correspondiente á la clase que se em
plea, según la clasificación, de los números si
guientes. ,, , .i -.J. V ; ‘

O t r a . Los talleres á que se refiere el anterior 
epígrafe, además de la cuota que en el mismo se 
fija á cada máquina, pagarán la señalada respecti
vamente en la tarifa 4.a á las carpinterías ó eba
nisterías.

116. Fábricas de aserrar maderas. Se pagará 
por cada sierra alternativa movida por agua, va-
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por, gas, etc., sea cualquiera el numero de hojas
con que á la Tez f u n c i o n e n ...................  258

Movidas por caballería. Se pagará por cada
s ie r r a ; . . . . .            128

117. Por cada c u c ^ n a destinada á chapear, 
movida por agua, Vapor, gas, etc. Se p a g a r é . . . . 192

118. Por Cada sierra alternativa de una hoja
con el miívmo objeto que la anterior, movida por 
agua, v^por, gas, etc. Se pag ará .   ............   128

119.v Por cada sierra sin fin ó de cinta, movida 
V:ot agua, vapor, gas, etc. Se pagará, según el diá- 
toetro de las poleas sobre que se coloca la sierra>
por cada centímetro de diám etro... . . . . . . . . . . . . .  1 ‘25

120. Sierras circulares* Pagarán por cada cen
tímetro de diámetro  ...........        0*84

Nota. Cuando las sierras sin fin ó de cinta y  
las circulares sean movidas por caballerías, las 
cuotas se reducirán á la mitad, y á la cuarta parte 
cuando sean movidas á mano.

Talleres de construcción de m áquinas de calde
rería y  de objetos de m etal.

121. Talleres de construcción de máquinas, 
aun cuando no contengan alguno de los talleres 
parciales que abraza esta industria, pero pudiendo 
contenerlos todos sin devengar otra cuota. Se pa
gará por cada caballo de vapor da 75 kilográmetros 
de trabajo que desarrolla la máquina motriz apli
cado sólo á estos ta lleres.. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  200

Nota. Cuando en los expresados talleres de 
construcción exista el de fundición de hierro y no 
SO límite á fundir las piezas ú órganos que entran 
en las máquinas, sino que además se fundan en 
ellos columnas, vergas ú otros objetos para la edi
ficación ú otros usos, pagarán, además de la cuota 
que les corresponda como tales talleres de cons
trucción de máquinas, el 50 por 100 de la señalada 
á los talleres de fundición de hierro en el núme
ro 110, según el volumen del cubilote ó cubilotes 
que se empleen.

122. Talleres de herrería y cerrajería mecánica 
ó de ajuste en donde se forja, cepilla, taladra, tor
nea, pulimenta, etc., el hierro ó bronce, convir
tiéndole en piezas ú órganos para máquinas ó para 
objetes de cerrajería ú otros usos. Se pagará por 
cada caballo de vapor de 75 kilográmetros de tra
bajo que desarrolle la máqui ia motriz aplicada
sólo á los talleres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , ,  . . . . . . . . . . .  200

Los mismos talleres movidos por caballerías.
Se pagará por cada máquina de cepillar, ta 
ladrar, tornear, e tc , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  50

Los mismas talleres movidos á máuo. Se pa
gará por cada máquina de las designadas
en el párrafo an terior .................... 39

N ota. Los talleres de construcción y  repara
ción de velocípedos tributarán por este epígrafe.

123. A) Talleres de calderería gruesa, de hierro 
ó cobre en donde se construyen grandes piezas, 
como armaduras, vigas armadas, tubos de palas 
tro, generadores de vapor, aparatos destilatorios, 
etcétera. Se pagará por cada u n o ...• ...................  400

124. A) Tallares en donde se construyen estu
fas, chimeneas, cocinas económicas, etc. Se paga
rá por cada uno  . , . . . . . .......... . . . . . ..........   230

Nota. Cuando en los talleres, de los números 
122, 123 y 124 exista el de fundición, pagará el 
cubilote el 50 por 100 de la cuota que le corres
ponda.

Otua. Cuando en los expresados talleres ó en , 
los establecimientos de venta dependientes de 
aquéllos existieran aparatos ú objetos que no fue
sen producto de los mismos, pagarán, además de 
la cuota anterior, la asignada á los comprendidos 
en la tarifa 1.a

125. A) Fábricas en que se construyen objetos 
de lujo dorados y plateados ó de zinc, estaño, bron
ce, objetos de plata de todas clases y otras aleacio
nes metálicas, tales como lámparas, arañas, vaji
llas, vasos sagrados y demás objetos Jlamados 
bronces da arte. Pagará cada u n a .  .............  672

Si en dichas fábricas se emplea sfuerza mecá
nica de vapor, agua, gas, etc., se pagará ade
más por cada caballo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200

126. ¿4) Fábricas en que se construyen quin
qués, lámparas y otros objetos de lampistería, de
zinc ó latón. Se pagará por cada una  .........   192

Nota. Los latoneros que á la vez construyan 
aparatos de lampistería contribuirán por el epí
grafe anterior.

Talleres en donde se construyen balanzas, etc.
127. Talleres en donde se construyen balanzas, 

jom anas, básculas, pesas, medidas y arcas para 
caudales, y en los que todas las operaciones se prac
tican  á  mano  ...........................................    258

JjQ% mismos eon taller de fundición para su
nso exclusivo..............................    654

Nota. Sí hubiese motor mecánico, de vapor, 
agua, gas 6 electricidad para Jas máquinas herra-

Pesetas,

mientas, se pagará además por cada caballo de 75 
kilográmetros. . . * . . . . . . .  c : ___. . . . . .  200

128. A) Talleres en que se construyen camas, 
cunas y otros Oojetos dorados dé acero bruñido ó 
hierro cou. maqueados. Se pagará por cada u n o ... 618

129. A) Talleres en que se construyen los mis
mos objetos ordinarios, pintados solamente. Se pa
gará por cada uno.. . *____. . , ____ , . . . . . . . . . . . .  386

130. Fábrica de alfileres. Se pagará por cada 
máquina ó aparato movido por agua ó vapor... . . .  78

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
m á q u i n a . . . . . . . . . . ..................................    52

A. mano. Se pagará por cada m aquina  38
131. Talleres en que se hacen mecánicamente 

clavos, tachuelas y puntas llamadas de París. Se 
pagará por cada máquina movida por agua ó va
p o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . . . . . . . . t ........... ..........  104

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
m áquina..   ......................................      52

132. Talleres de construcción de clavos á mano.
Se pagará por cada yunque. ...........     22

133. Fabricación y recomposición de limas. Se 
pagará por cada máquina de p ic a r ...  ...................  112

134. Fabricas en que se hacen corchetes de hie
rro ó latón. Se pagará por cada m équina.. . . . . . .  *, 28

135. Fábricas de cajas de he ja de lata para pas
tas, corservas, cerillas, betún ú otros usos. Se pa
gará por cada juego sencillo de prensas movidas 
mecánicamente por agua ó vapor .   ............ 224

Las mismas, siendo movidas por caballerías.
Se p a g a r á    168

Las mismas, siendo movidas á mano. Se pa
g a r á . . . . . . .......................................        112

136. Fábricas de estampación en la hoja de 
lata. Se pagará por cada cilindro de estampar mo
vido por agua ó vapor... . . ..* . .■; » 84

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
Cilindro. . .*«.«•• . . .  56

137. A) Fábricas de aparatos y de utensilios de 
zinc, lata y palastro galvanizado para diversos
usos, con ó sin barnizar. Pagará cada u na .. . . . . . .  258

Fábricas de productos químicos.

138. Fábricas de ácido sulfúrico con una ó va
rias cámaras. Se pagará por cada 500 metros cú 
bicos de capacidad de la cámara ó cámaras cuando
la primera materia sea el azufre....................   258

Cuando las primeras meterías sean las piritas. 180
Para cada fracción de 10 metros cúbicos de 

aumento ó disminución de la unidad ante
rior, se aumentarán ó bajarán cuando sea el
a z u f re .. . ................. ....................... . 5 ‘16

En las piritas   ................... . 360
139. Fábricas de agua fuerte, ácido azoico ó ní

trico. Pagarán por cada met*o cúbico de las retor
tas ó cilindros de ataque............................   50

140. Fábricas de aguarrás. Se pagará por cada 
u n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  168

141. Fábricas de alba yélde (carbonató de plo
mo). P*gar*n por cada cámara de carbonatación
cuya cabida no exceda de 200 metros cúbicos., . . .  168

Por cada 10 metros cúbicos de cabida de más 
pagarán  ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20

142. Fábricas de albúmina. Sa pagará por cada 
u n a . . . . . . . ........................      52

143. Fábricas de alumbre. Pagarán por cada 
metro cúbico de capacidad del recipiente ó calde
ra, en el cual reaccionan las primeras m aterias.. .  20

144. Fábricas de barnices. Se pagará por cada 
horno ... ...........        50

145. A) Fábricas de barrilla artificial. Se paga
rá por cada u n a ..-. ........................ . .  .............  104

146. Fábricas de bencina y sus derivados. Se 
pagará por cada caldera.. . . . .     .......... 100

147 A) Fábricas de bermellón. Se pagará por 
cada u n a ..   .................................................. ... ,, 84

148. Fábricas de caparrosa (sulfato de hierro).
Pagarán por cada metro cúbico de las calderas de 
ataque. ...................      10

149. A) Fábricas de carbón animal, ó sea negro
de marfil. Se pagará por cada una  ............ ... 104

150. A) Fábricas de cardenillo (subacetato de 
cobre). Se pagará por cada u n a . ..............................  52

151. A) Fábricas de cloruro de cal (hipoclorito
de cal). Se pagará por cada una. ¿ 104

152. Fabricas de crémor tártaro (bitar trato de 
potasa). Se pagará por cada caldera de cristaliza
ción    ............ .   90

153. Fábricas de destilación de aguas amonia
cales, residuos de la fabricación de gas ó de otros 
análogos. Se pagará por cada 100 decímetros cúbi
cos de la capacidad de la caldera ó alambique que
se emplee. v      .........t . . .  1«12

154. Fábricás donde sé destilan los aíquitranes, 
residuos de la fabricación del gas ó de otras pro
ducciones análogas. Pagarán por cada 100 decí
metros cúbicos de la capacidad de la caldera ó 
alambique que se em plee.................. 2*24

155. Fábricas de destilación de esencias de ge-s 
ráneos y  otras flores, y destilerías de aguas de

Pesetas.

azahar, rosa y otras, sea cualquiera el tiempo que 
funcionen. Pagarán por cada alambique cuya cal
dera no exceda de 500 litros de capacidad.............  100

Por cada 100 litros más que tenga de cabida 
el alambique. Se pagarán   ........................... £0

156. Fábricas de ácido clorhídrico (ácido mu- 
riátíco ó espíritu de sal), empleando retortas. Pa
garán por cada metro cúbico de capacidad de las 
m bm as..............         ^5

Si el ácido se obtuviera empleando cubetas.
Se pagará por cada 100 decímetros cúbicos
de las m ism as..  ................     13 5

157. Fábricas de extracto de regaliz. Se pagará 
por cada 500 decímetros cúbicos de capacidad de 
la caldera ó calderas de obtención directa del ex
tracto ..........................................................„................  26

Por cada piedra movida por agua ó vapor, etc.
Se pagará...........................................   26

Por cada piedra m ovi’a por caballerías. Se 
p a g a r á . . . . . .............................................    p0

Por cada prensa. Se p ag a rá   .................  38
158. A) Fábricas de fósforo. Se pagará por cada

u n a  ............................................     206
159. Fábricas de gas para el alumbrado y cale

facción. Pagarán por cada 100 antros cúbicos del 
promedio anual de producción diaria..........................  150

N o ta . Los gasómetros establecidos en fábricas 
ó talleres, ó en casas particulares para uso exclu 
sivo de las mismas, contribuirán, según su pro
ducción, con el 50 por 100 de la cuota que les co
rrespondería en otro caso.

159 bis. Instalaciones de alumbrado por gas 
acetileno. Pagarán por cada 100 litros de produc
ción media diaria, deducida de la total anual co
rrespondiente  ................................      2‘50

N ota . Cuando estas instalaciones estén en fá
bricas ó talleres para uso exclusivo de los mismos 
y no vendan gas á otros establecimientos ni á los 
particulares, tributarán con el 50 por 100 de la 
cuota.

O tea  Las lámparas portátiles, así como las 
instalaciones en casas particulares hechas sólo 
para el uso doméstico, están exentas de tributa
ción, sin que en ningún caso puedan vender gas.

160 A) Fábricas de goma líquida ó de dextrina 
para escritorio, establecimientos fotográficos, etc.
Se psgará por cada u n a . .......................  50

161. Fábricas de gracina. Se pagará porcada 
piedra movida por agua ó vapor, gas, etc................. 412

162. A) Fábricas de lacas de cualquiera mate
ria colorante. Se pagará por cada una............... ,... 90

163. A) Fábricas de líquidos volátiles con des
tino al alumbrado (gas líquido). Se pagará por
cada u n a .. .      90

164. Fábricas de minio (litargirio, plumbato 
plúmbico). Pagarán por cada horno de oxidación
del carbonato  ...............   150

165. Fábricas de objetos de perfumería, enten
diéndose por tales las que obtienen esencias por 
procedimientos dist ntos de la destilación ó las en 
que se obtengan aceites, pomadas, cosméticos, 
agua de rosas y demás artículos de empleo directo 
en el tocador, no expresados taxativamente en 
otros epígrafes, ó transforman los jabone's duros ó 
blandos dándoles forma y condiciones para su uso
en el tocador. Pagarán por cada u n a . ...............  400

N ota  1.a Cuando en estas fábricas se obtenga 
el jabón, pagarán además la cuota que les corres
ponda con arreglo á los epígrafes 222 al 225 de esta 
tarifa.

N ota  2.a Cuando la fábrica se halle establecida 
como anejo ó auxiliar de una tienda de perfume
ría de la clase 8 .a de la tarifa 1.a en el mismo local 
destinado á la venta (arts. 17y 23 del reglamento), 
y siempre que los industriales no utilicen fuerza 
mecánica. Pagarán como cuota irreducible el 50 
por 100 de la de 400 pesetas señalada anterior
mente.

168. A) Fábricas de piedra lípiz (sulfato de co
bre). Se pagará por cada u n a . ...........    168

167. A) Fábrica de preparaciones antimonia
les. Se pagará por cada una...........................................  90

168. A) Fábricas de productos mercuriales no 
citados anteriormente. Se pagará por cada u n a . . .  104

169. A) Fábricas de purpurinas con motor de 
agua, vapor ó gas, etc. Se pagará por cada u n a .. .  156

Las mismas fábricas movidas por caballerías.
Se pagará por cada una  ...........  100

170. Fábricas de refín&ción de azufre. Se paga
rá  por cada re to rta  . .  ...............   40

171. Fábricas de sal de estaño (cloruró de esta
ño). Pagarán por cada caldera de ataque que no 
exceda de un metro cúbico.   .................  16 3

Por cada 100 decímetros cúbicos de más que 
tenga la caldera.........................      15

172. Fábricas de sal de Saturno (acetato de plo
mo). Pagarán por cada metro cúbico de capacidad
de la caldera de a taque ..............................................  70

173. Fábricas de salitre. Se pagará por cada
caldera de concentración..  ........ . /  13*50
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174. A) Fábricas de sulfuro de carbono. Se pa
gará por cada una  ................................. 60

175. A) Fábricas de tintas comunes y de im
prenta. Se pagará por cada una................................  56

Nota. Si en dichas fábricas se emplea fuerza 
mecánica de vapor, agua, gas, etc., se pagará ade
más por cada caballo.................................   20 0

176. A) Fábricas de verdete cristalizado ó cris
tales de Venus (acetato de cobre). Se pagará por
cada u n a .......................... . , ................   52

177. Fábricas en que se prepara el algodón en 
Tama para su aplicación á vendajes, apósitos y
otros usos de la cirugía  ............. ......... — . .  70

178. Fábricas de electricidad: contribuirán se
gún el promedio de producción diaria, deducida 
de la total anual correspondiente. Por cada kilo- 
watts-hora...................    6*75

Quedan relevadas de precinto las máquinas de 
repuesto.

Nota. Las instalaciones establecidas en fábri
cas y talleres ó en casas particulares, para uso ex
clusivo de las mismas, contribuirán, según su pro
ducción, con el 50 por 100 de la cuota que les co
rrespondería en otro caso.

Otra. La electricidad destinada á fuerza mo
triz tributará por el total de la cuota que le co
rresponda, y en ningún caso por el 50 por 100 de 
la misma.

179. A) Laboratorios químicos ó farmacéuticos 
en donde se obtienen productos ó específicos medi
cinales que se expenden al comercio ó suministran 
por mayor á otros Farmacéuticos. Pagarán por
cada u n o ....................  . . ..........    644

180. A) Laboratorios en donde se practican en
sayos y análisis químicos para el público. Se pa
gará por cada uno  ...........     128

Fábricas de pólvora y  de otras materias 
explosivas.

181. Morteros movidos por agua ó vapor, aun
que no funcionen todo el año. Se pagará por cada
u n o------------- ------------------- ------- —  ..............  130

Los mismos morteros movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno.  ...................   52

Los mismos movidos á mano. Se pagará por 
cada uno...........................    26

182. Toneles ó molinos de trituración de in
gredientes, mezclas binarias y ternarias, etc. Se 
pagará por cada tonel ó tahona movida por agua 
¿vapor............................    438

Los mismos toneles ó molinos de trituración 
movidos por caballerías. Se pagará por cada
uno...........................................................  174

Los mismos toneles movidos á mano. Se paga
rá por cada uno     82

183. Graneadoras mecánicos ó cribas, siendo 
movidos por agua ó vapor. Se pagará por cada uno. 334

Los mismos graneadores movidos por caballe
rías. Se pagará por cada uno........... ........... 166

Los mismos movidos á mano. Se pagará por 
cada uno............................................ .............  82

184. Prensas para empastes, siendo movidas
por agua ó vapor. Se pagará por cada una. . . . . . . .  354

Las mismas prensas movidas por caballerías.
Se pagará por cada una..................................  166

185. Tahonas de empastes, siendo movidas por
agua ó vapor. Se pagará por cada una....................  438

Las mismas tahonas movidas por caballerías.
Se pagará por cada una.................................   174

186. Toneles de Ch&mpy, siendo movidos por
agua ó vapor. Se pagará por cada uno..................  516

Los mismos toneles movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno....................    258

187. Toneles de Pavón, siendo movidos por
agua ó vapor. Se pagará por cada uno.  ............ 258

Los mismos toneles movidos por caballerías.
Se pagará por cada u n o.. ....................   128

Los mismos movidos á mano. Se pagará por 
cada uno..................................... . ................. 64

188. Fábricas de mechas de pólvora por medio 
de tornos movidos por agua ó vapor. So pagará jor
•cada pieza que pueda obtenerse á la v e z ............... 38

Las mismas fábricas con tornos movidos por 
caballíiuns. Se pagará por cada pieza que
pueda obtenerse á la vez..........  ...................  19

Las mismas fábricas movidas á manó. So pa
gará por cada pieza que pueda obtenerse á
la vez....................     12 30

189 A) Fábricas de materias explosivas. Se pa
gará por cada fábrica................. .............................  156

190. Fábricas de cartuchos metálicos de todas 
clases. Se pagará por cada aparato de colocar los 
pistones movidos por agua ó vapor ............... . 224

Los mismos aparatos movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno...................................  168

Loa mismos movidos á mano. Se pagará por 
cada tino..........................................................  134*40

r Fabricación de curtidos.
191. Fábricas de curtidos por el sistema de re

cesa s 4  de asiento en que el volumen de las pilas

, Pesetas.

de preparación ó de m udanzas, alpajes é  vuelo, es 
igu a ló  m ayor que el duplo del que arrojen los n o 
ques de remesa ó asiento. Se pagará por cada me
tro cúbico de todos los que existan en la  fábrica, 
tanto  de preparacm n c„mo de remesa ó, asiento en. . 
que obre la  m ateria curtien te . ...................  2

1:92. Fábricas de curtidos por el sistema de re
mesas ó asiento en .que el volumen de las pilas de 
preparación ó de mudanzas, alpajes ó vuelo, no 
llega al duplo del que arrojen los noques de reme
sa ó asiento^ Se pagará por cada metro cúbico de 
'todos* los que ex istan  en la fábrica, tanto de pre
paración ó de m udanzas, alpajes ó vuelo, como de 
remesa ó as ien to . . . . . . . . . . . . ------       ' 3

N o ta . Para la  exacta inteligencia y debida 
aplicación de los dos epígrafes anteriores, se con
siderarán como pilas de preparación ó' de m udan- ■ 
zas, alpajes ó vuelo, aquellas que en las pieles arro
jadas, á granel y sin n inguna precaución reciben ■ 
las primeras acciones de la m ateria curtiente; y por 
noques de remesas ó asiento, todos aquellos en que 
las pieles extendidas y por capas alternadas con la 
m ateria curtiente reciben las acciones sucesivas de 
ésta,

193. Fábricas en donde se curten pieles de ga
nado vacuno, caballar y otras semejantes. Se pa
gará por cada metro cúbico de todos los noques, 
pilas ó recipientes con cualquiera otra denomina
ción en donde únicamente empleando el sistema de 
alpajes, mudanzas ó vuelo las pieles reciben si
multáneamente en ellos la acción de la materia 
curtiente  .............................................................. 2

194. Fábricas en donde se curten pieles de ga
nado vacuno, caballar y otras semejantes embuti
das ó cosidas formando botas. Pagarán por cada 
metro cúbico de capacidad del noque, pila ó reci
piente con cualquiera otra denominación donde 
aquéllas reciban en caliente ó en frío la acción de
la materia curtiente  ........................................  4*20

195. Fábricas en donde se curten pieles de be
cerrillos, ganado cabrío, lanar y otras parecidas.
Se pagará por cada metro cúbico de capacidad del 
noque, pila ó recipiente en donde se curtan dichas 
pieles, mediante el pisoteo ó removido directo á 
mano para facilitarla  acción de la materia cur
tiente. . . . . . ............................................. ........................  12*60

Removidas las pieles para el curtido por me
dio de aparatos movidos por agua, vapor, 
gas ó caballerías. Se pagará por cada me
tro cúbico.   ..............      25*20

Por medio de aparatos movidos á mano. Se 
pagará por cada metro cúbico......................... 16* 80

196. Fábricas donde se curten pieles de bece
rrillos, de ganado cabrío, lanas y otras parecidas 
emb&tidas ó cosidas, formando botas. Pagarán por 
cada metro cúbico de capacidad del noque, pila ó 
recipiente con cualquiera otra denominación don
de aquéllas reciban en caliente ó en frío la acción
de la materia curtiente  ............................. 68

N o t a ,  Cuando las fábricas de los números 194 
y 116 empleen para terminar el curtido los siste
mas de los números 191 y 192 ó del núm. 193, con
tribuir! n separadamente con las cuotas señaladas 
á cada sistema.

197. Fábricas en donde se adoban pieles de ca
brito y otras parecidas. Se pagará por cada 100 de
címetros cúbicos do capacidad de la pila ó tina en 
donde las pieles recíbanla acción de la materia 
curtiente    ..............................................................  3*36

198. Fábricas en donde se adoban pieles al pelo.
Se pagará por cada 100 decímetros cúbicos de ca
pacidad de la pila, tina , etc., en donde las pieles 
reciban la acción de la m ateria c u rtie n te ., . . . . . . .  3*36

199. A) Fábricas en donde se zurran y tiñen 
pieles, cualquiera que sea su clase, en las que tra
bajen de cuatro á diez operarios. Se pagará por
cada u n a .    ...............   , ........................  90

Y excediendo de este número se pagará por 
cada cinco operarios ........ . 11 *20

N o t a .  Cuando estas fábricas «e?tén anejas á 
una de curtidos, para uso exclusivo de la misma, 
pagarán el 50 por 100 de la cuota que por el con
cepto del núm . 199 les corresponde.

200. A) Fábricas de charolar pieles. Se pagará
por cada u na.        , 130

N o t a .  Cuando estas fábricas se dediquen á la 
vez á la fabricación de curtidos, aunque sólo sea 
para el abastecimiento de las mismas, pagarán in
dependientemente la cuota que por este último 
concepto les corresponda.

201. Molinos para moler cortezas de árboles 
con destino al curtido, siendo movidos por agua,
gas ó vapor. Se pagará por cada uno........................ 52

Los mismos molinos, siendo movidos por ca
ballerías . Se pagará por cada uno.. . . . . . . . .  32

Nota. Cuando estos molinos estén anejos á una 
fábrica de curtidos y paia uso exclusivo de la mis
ma, pagarán el 50 por 100|de las cuotas anteriores, 
según sea el motor de los mismos; pero si además

Pesetas.

trabajan para el público, satisfarán las cuotas se
ñaladas anteriormente.

202. A) Fábricas de guantes de piel. Pagará
cada una*  ..................     128

N ota . Las fábricas que además de hacer los 
guantes, tiñen y adoban las pielss para su propio 
uso, pagarán además el 25 por 100 de la cuota ó 
cuotas correspondientes á dichas industrias, se
gún los números 197 al 199 inclusive.

Fabricación de porcelana, loza, cristal, vidrio 
é  otros productos cerámicos, yeso y  cal.

Cuando en cualquiera de las fábricas de artes 
cerámicos que á continuación se expresan se em
plee fuerza mecánica para sus respectivas fabrica
ciones, sufrirán un aumento en sus cuotas de un 
50 por 100 si el motor es agua, vapor, gas, etc., y 
de un 25 por 100 cuando sean caballerías.

La cuota de los hornos comprendidos desde el 
número 203 al 220 inclusive es irreducible, sea 
cualquiera el tiempo que funcionen.

203. Fábricas de porcelana ó loza fina, blanca 
ó pintada. Se pagará por cada 10 metros cúbicos 
de capacidad del laboratorio ó cámara de cocción
del horno, sea cualquiera su clase y aplicación. . .  28

N ota . Cuando en estas fábricas haya hornos 
llamados de mufla, jrnra la fijación de colores, etc., 
por cada uno de éstos que exceda de los de bizco
char. Se pagará...............................................................  56

204. Fábrica de loza entrefina, blanca ó pinta
da. Se pagará por cada 10 metros cúbicos de capa
cidad del laboratorio ó cámara de cocción del hor
no, sea cualquiera su clase y aplicación    22* 40

205. Fábricas de loza ordinaria, blanca ó pinta
da. Se pagará por cada 10 metros cúbicos de capa
cidad del laboratorio ó cámara de cocción del hor
no, sea cualquiera su clase y aplicación. ...............  16 * 80

206. Fábricas de tinajas y de toda clase de vasi- 
jería ordinaria, vidriada ó sin vidriar. Se pagará por
cada horno, sea cualquiera su clase y aplicación.. 38

207. Fábricas de objetos cerámicos de decora
ción y adornos, como jarrones, cornisas, figuras, 
etcétera. Se pagará por cada 10 metros cúbicos de 
capacidad del laboratorio ó cámara de cocción del
horno, sea cualquiera su clase y aplicación. . . . . .  22* 40

208. A) Fábricas de pipas de barro. Se pagará
por cada u n a   ................................... .. 68

209. Fábricas de objetos refractarios. Se pagará 
por cada 10 metros cúbicos de la capacidad del 
laboratorio ó cámara de cocción del horno, sea 
cualquiera su clase y aplicación     22 * 40

210. Fábricas de azulejos. Se pagará por cada 
horno de los que contenga la fábrica, sea cual
quiera su aplicación....................................    84

211. Fábricas de losetas finas, prensadas, con 
destino á pavimentos. Se pagará por cada horno,
sea cualquiera su aplicación................    168

212. Fábricas de tejas prensadas, baldosines y  
ladrillos huecos ó macisos, prensados también. Se 
pagará por cada compartimiento del horno, sea 
cualquiera su aplicación  ........................   112

N o ta . Guando los hornos no estén divididos en 
compartimientos que puedan ser apreciados sin  
lugar á dudas ni interpretación, pagarán por cada 
10 metros cúbicos de capacidad, independiente
mente de los recargos correspondientes cuando 
empleen fuerza m ecánica    22 * 40

213. Fábricas de ladrillo común ú ordinario, 
cuya cocción se verifica en hornos Offmman^ó de 
otro cualquier sistema continuó de fabricación,
Pagarán por cada 10 metros cúbicos de volumen 
del laboratorio ó cámara del horno donde se verifi
ca la cocción    6 * 72

214. Fábricas de teja, ladrillo, baldosa ordina
ria no prensada. Se pagará por cada 10 metros cú
bicos de capacidad del horno.     5 * 60

215. Fábricas de teja, ladrillo, baldosa ordina
ria no prensada, en que la cocción de estos m ate
riales se hace por el procedimiento llamado co
múnmente hormigueros. Se pagará por la base del 
hormiguero que no exceda de 50 metros cuadrados. 52

Por cada 10 metros superficiales de aumento 
de la base anterior  ................   4

N o ta . Cuando en los hornos destinados á la
drillos se fabrique también cal, se pagará además 
el 50 por 100 de la cuota señalada á dicha clase de 
fabricación.

216. Fábricas de losetas hidráulicas con desti
no á pavimentos. Se pagará por cada u n a . , .  ___  220

217. Fábricas de piedra artificial. Se pagará
por cada una ........................        226

218. Fábricas de yeso ó cal. Se pagará por cada 
horno sencillo ó intermitente ......................    45

Por cada horno continuo.  ....................   112
219. Fábricas de cristal ó medio cristal, blanco 

ó de coloies. Se pagará por cada uno de los criso
les que puedan contener los hornos. . . . . . . . . . . . . .  1}2

N otí . Guando en estas fábricas existan obra
dores de tallería ó grabado, satisfarán un 25 por 10Q 
sobre la cuota ti W .
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220. Fábricas de vidrios verdes, planos ó hue
cos. Se pagará por cada crisol. ............................. 60

221. Fábricas de glasear, grabar, decorar ó pin
tar vidrios. Se pagará fpor cada fábrica.  Y. 158

Fabricación dé cola y de jabón.

222. Fábricas de cola de cualquier especie. Se 
pagará por cada 100 litros de capacidad total de la 
caldera......................................... ......................  11‘ 20

223. Fábricas de jabón duro ó blando. Se paga
rá por cada 100 litros de capacidad total de la cal
dera, incluso el suplemento, si lo tuviese   10

224. Fábricas de jabón en frío. Se pagará por
cada aparato ó caldera.  .......... . 78

225. Fábricas de jabón en que se empleen com
binados los dos sistemas, en fiío y en caliente. Se 
pagará por cada 25 litros de capacidad total deja 
caldera para el cocido en caliente. Y............  10

225 Hs. Fábricas de lejías líquidas para lim
piar los suelos y lavar las ropas.

Pagarán por cada 100 litros de capacidad de los 
recipientes donde se disuelvan los productos em
pleados en la fabricación   ............. 10

Fabricación de vinos, aguardientes, licores 
y otras bebidas.

226. A ) Criadores exportadores de vinos del 
país que, bien adquiridos, bien obteniéndolos por 
el pisado de los productos de la vid en sus lagares 
de pisar, ó simultáneamente por ambos procedi
mientos, los aclaran, embocan, apagan, bonifican 
ó anejan, los mezclan con otros llamados madres 
ó soleras, llevando á cabo cuantas mejoras sean 
precisas para su conservación y desarrollo y para 
la imitación de los tipos de otras comarcas de Es
paña Ó del extranjero, y aumentando, por último, 
su graduación alcohólica según requieren los mer
cados á que se destinan. Pagarán cada uno como 
cuota irreducible. ¿........................... ...................  1.300

Nota 1.a Los que practiquen todas estas ope
raciones renunciando á la facultad de exportación i
al extranjero, pagarán el 60 por 100 de la cuota, y  j
en los recibos correspondientes se estampará un j
cajetín que diga: «No vale para legalizar operacio- !
nes de exportación de vinos».,

Nota 2.a Los que, practicando todas las opera
ciones que en el epígrafe que precede ss describen, 
se limiten á vender sus productos en la misma lo
calidad donde ejercen su industria, pagarán el 30 
por 100 de la cuota fijada, y en los recibos se es
tampará un cajetín que diga: «Sólo vale para lega
lizar operaciones de venta dentro de esta localidad».

Nota 3.a Los cosecheros que practiquen las 
operaciones indicadas exclusivamente con los vi
nos ó caldos de su producción, ó sea con los pro
ductos de la vid de su propiedad, pagarán el 75 
por 100,
 ̂ Nota 4.a Los mismos cosecheros que renuncien 

á la facultad de exportar al extranjero sus propios 
caldos, pero practiquen las operaciones descritas 
en el epígrafe, pagarán el 50 por 100 de la cuota, 
y  en los recibos se pondrá un cajetín como el déla 
nota 1.a

Nota 5.a Cuando los expresados cosecheros rea
licen las operaciones dichas, pero se limiten á ven
der sus caldos en la localidad donde radique su 
industria, pagarán el 20 por 100 de la cuota, y en 
los recibos se estampará un cajetín como el dé la 
nota 2.a

227. A) Los que obtengan vinos espumosos ó 
vinos aromatizados, además de realizar las opera
ciones señaladas en el epígrafe 226, pagarán cada
uno por cuota irreducible . . ...........     1.800

Nota . Los que sean cosecheros y se limiten á
operar con vinos de su propia cosecha, pagarán 
el 75 por 100 de la cuota fijada en el epígrafe pre
cedente.

Otra. Cuando los industriales comprendidos 
en los dos epígrafes anteriores exporten sus vinos, 
al verificar el embarque tendrán la obligación de 
hacer constar su nombre y marca en las guías de 
embarque, exhibiendo el último recibo de contri
bución, á fin de acreditar el pago de la cuota y su 
derecho para exportar. El que á título de compra
dor exporte por su cuenta y á su nombre, si no 
acredita ser comerciante del epígrafe 38 de la tari
fa 2.a con el último recibo de la contribución, de
berá presentar el de la que satisfaga el vendedor.

228 y 229. (Refundidos.) Fábricas de vinos de 
todas clases. Se pagará por dada 1.000 litros de ca
pacidad de las vasijas de fermentación, sea cual
quiera el tiempo que funcionen, como cuota irredu-

“S ;— ................................      2*20
2Ó0. Fabricas de sidras. Se pagará por cada 

L 000 litros de capacidad de las vasija;s de fermen
tación, sea cualquiera el tiempo que funcionen,
como cuota irreducible..   ............ . . , .........   1*50

231. Fábricas de aguardientes. Se pagará por 
cada 100 Iíiros de capacidad total de la caldera ó 
calderas de destilación y  concentración, calenta- ' <

Pesetas.

das directa ó indirectamente, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen, como cuota irreducible... .  23

232. Fábricas de aguardientes con aparatos del 
sistema inglés. Se pagará por cada 100 litros de la 
capacidad que resulte de las dos columnas del apa
rato de fabricación continua sin caldera, dedu
ciendo un 15 por 100 del total de la misma, ssa 
cualquiera el tiempo que funcionen, y como cuota 
irreducible............................................................  45

233. Fábricas de aguardientes con alambique ó 
alquitaras comunes. Se pagará por cada 100 litros 
de capacidad total de la caldera, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen, como cuota irreducible.. . .  18

234. Fábricas de anisado de aguardiente. Paga
rán por cada 100 litros de capacidad total de la cal
dera, sea cualquiera el tiempo que funcionen, y
como cuota irreducible..........................    22*40

235. Fábricas de aguardiente de caña. Se paga
rá por cada 100 litros de capacidad total de la cal
dera del aparato de destilación continua ó de con- 
contración, sea cualquiera el tiempo que funcio
nen, y como cuota irreducible.................. ...........  82

236. Las mismas fábricas de aguardiente de 
caña con alambiques ó alquitaras comunes. Se pa
gará por cada 100 litros de capacidad total de la 
caldera, y  como cuota irreducible.........................  12

N o t a . Guando las fábricas de aguardiente de 
cana estén unidas á una fábrica de azúcar ó de re
fino, pagarán el 50 por 100 de las cuotas, según la 
clase del aparato destilatorio que empleen.

237. Fábricas en donde se obtiene el alcohol de 
granos, patatas, rubia, brisa ú orujo ó de algún lí
quido fermentado. Pagará porcada 100 litros de 
capacidad de las dos columnas del aparato de fa 
bricación continua, sistema inglés, y como cuota 
irreducible.. . . .................... .......................... .. „. 26

238. Fábricas de alcohol de granos, etc., en que 
se emplean otros aparatos de destilación ó con
centración. Se pagará por cada 100 litros de capa
cidad total de la caldera como cuota irreducible.. • 15* 5o

239. Fábrica de alcohol de granos, etc., en que 
se empleen alquitaras ó Alambiques comunes. Se 
pagará por cada 100 litros de capacidad total de 
la caldera de dichas alquitaras ó alambiques co
munes, como cuota irreducible.............   10* 30

240. Fábricas de rectificación de alcohol de gra
nos, patatas, rubia, brisa ú orujo, etc. Se pagará 
por cada 100 litros de capacidad total de la calde
ra del aparato destilatorio, como cuota irreducible. 10

N o t a . Por estos aparatos destilatorios para la 
rectificación de alcoholes se pagará sólo el 50 
por 100 de la cuota cuando se hallen anejos á fá
bricas de alcoholes y se empleen únicamente en 
rectificar los obtenidos en las mismas.

241. .4) Fábrica de licores. Se pagará por 
cada una :

En poblaciones de más de 10.000 habitantes .. 258
En las restantes ..................     164

N o t a . Cuando estas fábricas tengan aparatos 
destilatorios para la rectificación de los aguar
dientes que en las mismas se empleen, sin ser fá
bricas de este artículo, pagarán además el 25 
por 100 de las cuotas que correspondan á los Ex
presados aparatos, según su clase.

242. A) Fábricas de vinagre y pirolignitos. Se 
pagará por cada una  ........      128

243. A) Fábricas de jarabes. Se pagará por
cada una................      128

Fábricas de bebidas gaseosas.

244. Por cada aparato que en una hora pueda 
elaborar hasta 100 botellas. Se pagará..................  44*80

Por el mismo aparato que en una hora pueda 
elaborar de 100 á 300 botellas. Se pagará... 120

Por el mismo aparato que en una hora pueda 
elaborar de 300 á 500 botellas. Se pagará .,.  160

Por el mismo aparato que en una hora pueda 
elaborar de 500 botellas en adelante. Se pa-
Sar* . . . . . ...............    280

Las cuotas correspondientes á este epígrafe son
irreducibles.

245. Fábricas de cerveza. Se pagará por cada 
LOO litros de capacidad total de la caldera, incluso
íl suplemento, si lo tuviese  .............  52

Fabricación de papel, de otros productos simila
res é industrias derivadas.

246. Fábricas de cartón ordinario y de papel de
estraza. Se pagará por cada tina...........................  45

247. Fábricas de cartón fino. Se pagará por
5ada tina . « . • • • . . • • • . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  04

248. Fábricás de cartulina ordinaria. Se paga
rá por cada tina ... ...................... . . . . .........  58

249. Fábricas de cartulina fina. Se pagará por
sada tina......................      , . Y. .Y 78

250. Fábricas de cartulina Bristol. Se pagará 
xsr cada 150 decímetros superficiales de la mesa 
n donde se engrudan las hojas, obteniendo cartu-
inas ordinarias sin glasear 104

Pesetas.

251. Fábricas de cartulinas glaseadas. Se paga
rá por- cada 150 decímetros superficiales de la mesa 
donde se engrudan las hojas................................ q§2

252. Fábricas de papel ordinario, blanco ó de 
color, para embalar. Se pagará por cada tina. . . . .  78

253. Fábricas de papel de fumar. Se pagará por 
cada tina..............................................................

254. Fábricas de papel florete ó medio florete
para escribir ó imprimir. Se pagará por cada tina. 116

255. Fábricas de papel por el procedimiento Pi- 
cardo ú otro semejante, en que se obtenga el papel 
florete ó medio florete en pliegos sueltos de una 
mandra continua. Se pagará por cada máquina. •. 270

256. Fábricas de papal de estraza ó cartón ordi
nario por procedimiento continuo. Se pagará por
cada máquina hasta un metro de ancho...............  386

257. Fabricas de cartón fino por procedimiento 
continuo. Se pagará por cada máquina, hasta la 
dimensión expresada anteriormente...................... 644

258. Fábricas de cartulina ordinaria por proce
dimiento continuo. Se pagará por cada máquina
de la dimensión expresada anteriormente............ 516

259. Fábricas de cartulina fina por procedi
miento continuo. Se pagará por cada máquina de 
dimensión expresada anteriormente...................... 772

260. Fábricas de papel blanco ó de color para 
embalar por procedimiento continuo. Se pagará 
por cada máquina de la dimensión expresada an
teriormente ..................  772

261. Fábricas de papel para escribir ó imprimir 
por procedimiento continuo. Se pagará por cada 
máquina de la dimensión expresada anterior
mente.................................................   1.030

262. Fábricas de cartón ordinario ó de papel de 
estraza por procedimiento continuo, teniendo la 
máquina más de un metro de ancho. Se pagará, 
además de la cuota señalada á las mismas en el 
número 256, por cada decímetro de aumento  64

263. Fábricas de cartón fino por procedimiento 
continuo, teniendo la máquina más de un metro 
de ancho. Se pagará, además de la cuota señalada 
á las mismas en el núm. 257, por cada decímetro
de aumento........................................................... 78

264. Fábricas de cartulina ordinaria por pro
cedimiento continuo, teniendo la máquina más de 
un metro de ancho. Se pagará, además de la cuota 
señalada á las mismas en el núm. 258, por cada de
címetro de aumento...................... . ..................... 7g

265. Fábricas de cartulina fina por procedi
miento continuo, teniendo la máquina más de un 
metro de ancho. Se pagará, además de la cuota se
ñalada á las mismas en el núm. 259, por cada de
címetro de aumento  ................................  90

266. Fábricas de papel blanco ó de color para 
embalar por¿ procedimiento continuo, teniendo la 
máquina más de un metro de ancho. Se pagará, 
además de la cuota señalada á las mismas en el 
número 260, por cada decímetro <j$ aumento  90

267. Fábricas de papel para escribir ó imprimir 
por procedimiento continuo, teniendo la máquina 
más de un metro de ancho. S8 pagará, además de 
la cuota señalada á las mismas en el núm. 261, por
cada decímetro de aumento...............................    104

N o t a . Si en estas fábricas se elaborase el ácido 
sulfúrico ó cualquiera otro producto que hubiese 
que emplear necesariamente en las mismas, S8 pa
gará el 25 por 100 de la cuota señalada á la fabri
cación respectiva.

268. Fábricas de pastas para¿papel sin fabrica
ción de este artículo. Se pagará por cada fábrica.. 52

269. Fábricas en que se estampa papel para 
adornos de habitaciones. Se pagará por cada má
quina de cilindros que estampe de uno á tres colo
res á la vez      238 .

Por cada máquina de cilindros que estampe
más de tres colores á la vez. Se pagará  386

Por cada mesa para estampar ó pintar á mano. 20
270. A) Fábricas en que se tiñe de varios colores

el papel para otros usos. Se pagará por cada una. 58
271.il) Talleres para la elaboración de libritos 

de papel de fumar. Se pagará por cada uno  130
272. Fábricas de SQbres para cartas y de bolsas 

de papel para envolver. Se pagará por cada máqui
na ó aparato en que se corten los sobres ó las bolsas. 38

Por cada máquina plegadora. Se pagará  t 38
Por cada máquina que sirva á la vás de plega

dora y cortadora. Se pagará .........    64

Otras fábricas♦ -construcciones y artefactos ó
máquinas empleadas en diferentes industrias.

273. il) Talleres de construcción ó de recom
posición de coches, ómnibus y  otros carruajes de
lujo ó comodidad. Pagará cada uno en Madrid.. . .  644

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y
Valencia..... . . . . . . .................................... 543

En las démás poblaciones  ..................... 386
274. il) Los mismos talleres cuando no hagan 

el guarnecido y barnizado. Pagará cada uno en
  ........ . " „ , Y 3  386
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Idem en Barcéloñá, Cádiz» Málaga, Sevilla y 
V alencia.*»••»•»*••»•*••*•».»•••••»•••*•»

Fu las demás poblaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  258
275. A) Talleres de construcción ó de recompo

sición de cajas de coches. Pagara cada u n o .... . . .  220
276. A) Construcciones de pianos, arpas, órga

nos y armoniums. Pagará cada una en Madrid y .
en Barcelona. . . f . . . . . . . . . « . . . .  • • • * • * •**;»•• ; • * * v  • ^  I

En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia    322 *
En las demás poblaciones. .  . . - . . . . . . . . . . . .  •. 226 j

277. A) Constructores de mesas de billar. Paga- |
rá cada uno. . . . .  t • • " * * *

278. A) Constructores de instrumentos musí- I
eos de aire ó de cuerda de cualquiera clase Paga
rá cada uno en Madrid y en Barcelona     ................  258

En Cádiz, Málrga, Sevilla y Valencia       226 , I
En las demás poblaciones . . . , . . . . . . . . . . . . . .  162 /

279. Fábricas de peines metálicos para telares, r
Se pagará por cada máquina de hacer peines con I
sus aparates de laminar, cortar, preparar los f
alambres y demás auxiliares, movidas por agua,
vapor, gas, e tc . . . . . . . . « . . .  «,*.• • • • * * * •  • 130

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
máquina. . . . . . . . . . . . .  . . . .  •.» 78

Por cada aparato ó banco en donde se con- * 
feccionan á mano. Se pagará      13 j

280. Fábricas de lizos para telares. Se paga
rá por cada máquina ó aparato, movido por agua
ó vapor, gas,4 etc.. . . . . . . . . . .  * ♦,«..««.« • *,• *.«. 25

Por la misma máquina ó aparato movido por 
caballerías. Se pagará. . . . . , . .  ... •.« 15

Por cada banco en donde se confecci lan á 
mano. Se pagará  . . . .    ...........    8

281. A) Fábricas de azogar ó platea lunas 
para espejos ü otros usos. Se pagara po~ cada
una t . , . ff. . . . . . . . . . . . . .̂. r», •. •.. 149

282. A) Fábricas de alpargatas en que se ocu
pan más de cuatro operarios; entendiéndose por 
operarios los que cosen las suelas. Se pagará la : 
cuota que corresponde satisfacer á los industría
les comprendidos en el núm. 45 de la tarifa 4.a
de artes y oficios, y además por cada operario que 
exceda de aquél nuxnérÓ. . . .  . . . . ?i. . . . . . . . . . . . . . , ,  6

283. A) Establecimientos ó fábricas de escabe
char, pescados, Pagarán por cuota irreducible, 
sea cualquiera el tiempo que trabajen durante el 
año, cada uno situado en poblaciones pertene
cientes á las costas del Océano. 1 i .................. 232

En las del Mediten áneo 1.......... ... .  , , .         156
284. A) Establecimientos ó fábricas de salazón 

de carnes y pescados de to,das clases, sea cualquie
ra el tiempo que trabájen durante el año. Se pa
gará por cada uno como cuota irreducible... . . . . .  258

Nota. Los industriales comprendidos en el an
terior epígrafe podrán salar y vender los residuos 
y  grasas procedentes de la fabricación, pagando, 
además de la cuota que les corresponde, el 50 por 
100 de la señalada en el mismo.

285. A) Establecimientos ó fábricas en que se 
hacen y venden embutidos de todas clases, sea cual
quiera el tiempo que trabajen. Pagarán por cuota 
irreducible .....................   340

28$. A) Fábricas de conservas alimenticias de 
carnes y pescados. Se págaía por cada una como 
cuota irreducible   ...............        40Ó

287. A) Fábricas de manteca de vacas, ó sea de 
salazón y preparación de lá misma. Se pagará por
cada una como cuota irreducible   224

288. A) Fábricas de conservas de frutas y hor
talizas. Se pagará por cada una como cuota irre
ducible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............     162

Las que empleen azúcares ó mieles en la pre
paración de las conservas, pagarán cómo 
cuota irreducible .......... . . .................  400

Si empleasen motor mecánico* pagarán además 
el 50 por 100 de esta última cqota. _ ,

Nota. Cuando en estas fábr/q^s, y en las, dejos 
epígrafes anteriores se construyan envases para 
uso exclusivo de las mismas^ asf como cuando se 
estampen dichos envases, tributarán por el 50 por 
100 de las cuotas que por estos conceptos pueda 
corresponderías,. A ^

Cuando la fabricación de dichos envases quede 
reducida al encajado y  soldado de planchas corta
das de antemano en otros establecimientos, tribu
tarán por el 25 por 100 de la cuota correspondiente.

289. A) Fábricas en que se aderezan y  enyasán 
aceitunas, y en las que se preparan y embotellan 
toda clase de encurtidos, sean ó no de cosecha pro
pia, y aunque sólo funcionen por temporadas. Se 
pagará por cada una como cuota irreducible .  ̂. ... 200

290. Fabricantes de tapones y de cuadrados de 
corcho, ó sean los que en uno ó variqs locales ten
gan establecidas, mesas para su elaboración ;por 
medio de operarios, y también los que individual
mente se dediquen por su cuenta á, dicha e]tóo- 
ración. Pagarán por ca,4a mesa que contenga hasta 
cuatro asientos para operarios. . . . . f . . . . . . . . . . . . .  32

Por cada torno para redondear tapones. Se pa
gará*   22 *

f Peseta#.
I _ _______
4 En el caso de que las mesas contengan mayor
n número de asientos que el expresado, se au-
\ mentará por cada asiento..................... * * • • • • 5

291. Fábricas de aserrín de corcho. Se pa
gará por cada máquina, siendo movida por agua ó

. vapor.. ..................  ....... ............. ........ ... ... • - • * •.* ; 1^8

. Movidas por caballerías. Se pagará por cada
I .m áquina................     90
í Por cada piedra de tahona para el mismo uso.
fi Se pagará  ...............'.................. . ■ • 64'
| 292. Fábricas de abanicos. Se pagará por cada
 ̂ una, una cuota compuesta de las asignadas en los 
| dos epígrafes siguientes á los fabricantes de vari- 
¡ Ha jes, atendidas las bases de imposición, y á los

montadores, i •I 293. Fábricas de varillajes de abanicos. Paga-
\ rán por cada uno de los tornillos de sujetar que
| tenga el banco donde se desbasten ó añnen los pa-
f q u e t e s   ......................................  . * • 30

Si el trabajo de desbaste ó afino de los paquetes 
es auxiliado por máquinas cepilladoras de copiar, 
llamadas de sacar de molde, la anterior cuota su
frirá un aumento de 50 por 100 si son movidas me
cánicamente, y de un 25 por 100 si lo están á 
mano.

La cuota así formada sufrirá otro aumento dé
un 50 por 100 si en la fábrica existen tornos de
grabar ó sierras de calar movidas mecánicamente, 
y de un 25 por 100 si son movidas á mano.

Nota. Las sierras de cinta ó circulares y cu 
chillas de chapear que tenga la fábrica para la pre
paración de los paquetes pagarán el 50 por 100 de 
las cuotas señaladas en los epígrafes números 117,
119 y 120 de la tarifa 3.a

294. A) Montadores de abanicos, ó sean los que 
se dedican exclusivamente á telar ó montar abani
cos. Pagarán cada uno  .................     200

295. A) Fábricas de paraguas, sombrillas, mos
quiteros y demás artículos análogos. Pagarán.. . .  300

296. A) Fábricas de armaduras de paraguas, 
sombrillas y mosquiteros, ó sean los que se dedi
can á la confección de los mismos, comprendiendo 
la fabricación de varillajes y montaje y telaje de 
dichos artículos. Pagarán cada una. . . .  500

297. Fábricas de abonos minerales." Se pagará
por cada piedra . . . . .  I   . .     150

298. Fábricas de grasas procedentes de lá de
cocción de reses muertas. Se [pagará por cadá 100
litros de capacidad de la caldera de cocc ión   3‘ 30

299. A) Fábricas de abonos animales anejas á
las de grasas. Se pagará por cada una................... .  32

Cuando no estén anejas á fábrica de grasas. Se 
pagará por cada u n a .  ........ .................... 95

300. A) Fábricas de virutas ó aserraduras de 
asta para abono ú otros usos. Se pagará por cada
una. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ............. 52

301. A) Fábricas de almidón de trigo y féculas i
Se pagará por cada una. . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  88

Con aprovechamiento de gluten. Se pagará 
por cada almidonera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  134

302. A) Fábricas de almidón de arroz, patata ú 
otra materia cualquiera. Se pagará por cada almi- ,
donera.  ................................        156

303. A) Fábricas de armas. Se pagará por cada
■ una 970

304. Fábricas ó ingenios de azúcar de caña, en 
que la defecación de los jugos se verifica en calde
ras calentadas por vapor, y la evaporación y con
centración de los mismos se hace en el vacío. Se 
pagará como cuota irreducible por cada molino de 
tres cilindros horizontales destinados a la molienda 
dé la caña cuyas generatrices tengan más de 1‘60 
metros de longitud, siendo movidos por agua, va
por, gas, etc,, aunque sólo funcionen por tempo«
rada . . o » . . . . . . .  1.280

Paira cada sistema de tres cilindros cuyas ge
neratrices tengan hasta 1*60 metros de lon
gitud, movidos por agua ó vapor, sea cual
quiera el tiempo que funcionen por tempo
rada..* .........            1.020

Por cada molino con tres cilindros vertica
les, hallándose movidos por agua, vapor, 
gas, etc., aunque sólo funcionen por tempo
rada.......................      770

No ta . Cuando las fábricas de los tres concep
tos anteriores tengan sus molinos movidos por 
fuerza animal, las cuotas respectivas S8 reducirán 
á la mitad, siendo también irreducibles.

305. Fábricas de azúcar de menor importancia, 
llamadas comúnmente trapiches, molinetes ó f bo
liches, en que la defecación del jugo de la caña se 
verifica en calderas expuestas á la acción directa 
del combustible, y la evaporación y la concentra
ción de jugos, caso de verificarse, se hace también 
en calderas á fuego desnudo y  a la  presión déla 
atmósfera. Be pagará como cuota irreducible por 
cada molino de un solo cilindro, movido por agua, 
vapor, gas, etc., aunque sólo funcione por tempo-

•rada.  .............................    488
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Cuando el molino movido por caballerías.
Se pagará por cada malino,......................... • • 244

No t a . Cuando en estas fábrica* se refinen los 
azúcares de su producción, pagarán au"eill^s ^  
por 100 de la cuota que le corresponda» según el 
epígrafe núm. 306.

306. Fábricas en que se refina el azúcar. v  a~ 
gará por cada aparato destinado á la c o n c i t e ' " 
ciÓn de jarabes en el vacío  ..............  rr. *.*

307. Fábricas en que se refina el azúcar sin «I 
empleo de aparatos de concentración de jarabes en’ 
el vacío, ó sea por medio de aparatos hidroextrac-
tores ó turbinas. Se pagará por cada turbina.. . . .  90

N o t a . Las fábricas en que se refina el azúcar 
empleando los dos procedimientos expresados en 
los epígrafes anteriores, pagarán independiente
mente las cuotas señaladas á ambos, deduciéndose 
ocho turbinas que se concederán exentas de pago 
por cada aparato de concentración de jarabes en el 
vacío.

308. Fábricas en que se refina el azúcar ya tur
binado mediante la cocción y concentración en cal
deras ó perolas calentadas á fuego directo y bajo 
la presión atmosférica. Pagarán como cuota irre
ducible por cada 100 l i t r o s . . . . . . .  .........    43

No t a . Cuando las anteriores industrias verifi
quen sus operaciones por retribución sin comprar 
la primera materia ni beneficiar el producto elabo
rado, pagarán únicamente la tercera parte (4/s) de 
la cuota anterior.

309. Fábricas de hacer terrones de azúcar por 
presión y mecánicamente. Pagarán por cada má
quina    ...........        104

310. Fábricas en donde se obtiene la glucosa.
Pagará cada una. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  800

Cuando la fábrica de glucosa elabore la fécula.
P a ga rá ...-.  .........      860

No t a . Cuando las fábricas de glucosa tengan 
anejas para su propio uso la de ácido sulfúrico ó 
de otro ácido, contribuirán con el 25 por 100 de la 
cuota asignada á esta última, además del total 
que deba satisfacer.

311. A) Fábricas de boatas ó mantas de algo
dón en rama para entretelar ó acolchar. Sé pagará
por cada una...................    78

312. 4̂) Fábricas de cajas y estuches de lujo en 
cuya confección se empleen la seda, pieles finas, 
maderas y adornos metálicos. Se pagará por cada
una.................      200

313. Fábricas de cajas de cartón ordinarias para 
sombreros, flores ú objetos análogos, en las que se 
empleen procedimientos mecánicos, cualquiera 
que sea su motor. Se pagará por cada juego de 
máquinas para cortar fondos, tapas y bordes  100

314. A) Fábricas de hormillas y botones de 
hueso, nácar, cuerno, pastas ú otro cüerpo no me
tálico. Se pagará por cada u n a . .............   78

315. Fábricas de botones metálicos, escudos, 
estrellas y otros adornos por estampación. Paga
rán por cada machina ó máquina dé estampar.. . .  34

Por cada volante para e s t a m p a r . . . . . . . . . . . . . .  45
Por cada volante para recortar .............. ... 11120

N o t a . Guando en las fábricas á que se refieren 
los dos epígrafes anteriores se empleen motores de 
sangre para cualquiera de las operaciones qué exi
gen, pagarán a demás el 50 por 100, y sí sbn de 
agua, vapor ó gas, el 1ÓÓ por 100 de láís cuotas se
ñaladas, según los casos.

316. Fábricas de bujías esteáricas, esperma ó 
parafina, en las que se produce la estearina. Be pa
gará por cada 20 decímetros cuadrados que midan 
las dós superficies de presión de las placas que 
contiene cadá prensa en caliente... . . . . . . . . . . .  . . . *7

Nota  . Cuando los fabricantes comprendidos en 
el anterior epígrafe vendan estéáíiñá[págaíáh^ ade
más el 25 por 100 de la cuota que corresponde á la 
prensa ó prensas en caliente.

317. Fábricas de bujías esteáricas en que no sé 
fabrica la estearina. Se pagará por cadá molde del
aparato ó aparatos qué existan montados . . . . . . . .  1 ‘ 3Ó

318. Fábricas de pastas esteáíicas no anejas & 
fábricas de bujías con destino á la fabricación dé 
éstas, cerillas fosfóricas y otíos usos. Se pagará 
por cada 20 decímetros cuádrádos de las dos su
perficies de presión de las placas qué pueda conte
ner la prensa en caliente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*-8&

No t a . Cuando las fábricas comprendidas en los 
números 316, 317 y 318 tengan anejas y para su. 
propio uso la de ácido sulfúrico, contribuirán con 
el 25 por 100 de la cuota asignada á ésta última, 
además de los totales que por los respectivos ante
riores conceptos deben satisfacer.

Ot e a . Cuando en las mismas fábricas de los 
números 316, 317 y 318 sé verifique la  liquidación 
del sebo en bruto, contribuirán también con el 25 
por 100 de la cuota señalada á esta industria en el 
epígrafe núm. 323.

319. Fábricas de velas de cera. Se pagará por
cada caldera, paila 6 anillo  ...........   154
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Por cada noque 6 recipiente para inmersión.
Se pagará.. . . . . . . . . . . . . . . .  .....................  154

320. A) Blanqueadores de cera anejos á las ce
derías. Se pagará por cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . .  26

Para el servicio de dichos establecimientos. Se 
pagará por cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64

321. Prensas para cera, aunque sólo' funcionen 
por temporada. Se pagará por cada una, siendo 
movidas por agua, vapor, ¿as, e t c . . . . . . . . . . . . . . .  64 {40

Por caballerías. Se pagará por cada una*.. . . .  38*60
A mano. Se pagará por cada una . . . ' . . . . . . . . .  19*30-

322. A) Fábricas de velas de sebo. Sé pagará por
cada u n a .................; : . . . . * . . . . . . .  64

N ota . Cuando eá estas fábricas se funda el 
sebo en bruto y nó se einpíóe todo en las misma#, 
pagarán además el 25 por¿1 0 0 -d e c u o t a  que co- ; 
rresponda á la caldera ó calderáe empleadas en la 
fundición, á tenor de lo dispuesto en é l  epígrafe 
siguiente.

323. Fábricas en donde se funde el sebo en bru
to, obtenido eñ forma de panéb el fundido para 
aplicarlo á los diferentes usos de la industria. Se 
pagará por cada 100  litros de capacidad de la cal*
dera ó calderas empleadas en la fundición..   30*20

324. A) Fábricas de cajas metálicas de relojes.
Se pagará por cada u n a ; . ¿ . v  162

325. A) Fábricas de petacas; carteras, portamo- 
medas, etc., de piel, cartón ó cualquiera otra ma
teria. Se pagarápor c a d a ^ u n a . . ^  104

326. Fábricas de cardas cilíndrieas para el car
dado de lanas y algodónes. ge pagará por cada má* 
quina ó cilindro movido por agua, vapor, gas, etc. 58

Movidas por caballerías* Se pagará porcada  
máquina. . . . . . .  * . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . .  . .  52

A mano. Se pagará por cada máquina ¿ . 12 * 80
327. Fábricas de cok, empleando el sistema da 

hornos cerrados. Se pagará por cada comparti
miento del horno . . .  . . . . .  — * .  ........... 6 ‘ 50

Las mismas por fabricación en montones.. Se 
pagará por cada, una, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 98

328. Fábricas, de, aglomerados de carbones mi* 
nerales, vegetales ó de cualquiera otra clase para* 
ser empleados como combustibles. Se pagará por 
eada aparato-de 1.000  kilogramos de producción 
diarios        ............. . ........................... 77

Por cada 10 > k’logramos de aumento .ó dismi
nución se aumentarán ó d ism inuirán ... . . .  7*70

329. A) F«bricas de carrones para las máquL
ñas de hilar. Se-pftga^rA;pt^:'Cadft^unai-v^......... 40

330. Talleres de grabar cilindros ó de moletar 
para las máquinas de estampar. Se pagará' por
cada máquina de grabar* movida por agua-ó vapor* 64

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
máquina  ...... ........................  32

331. A) Fabricas de fieltros para alfombras y
otros usos anákgós. Sé pagará por cada u n a . . . . .  156

332. Fábricas de fieltro# para sombrerós^ cuan
do se empleen procedimientos mecánicos, cualquie
ra que sea el motor. Se pagará por cada? máquina?
de asear, bastir, fieltrar, toscar, e tc .   ........  100

333. Fábricas de fieltros para sombreros, ó sean 
los llamados boliches, en que todas las operaciones
se ejecutan á mano. Be pagará por cada operario.. 12*80

Nota. Cuando en las fábricas del anterior epí
grafe se empleen algunas máquinas preparatorias 
de las m ovídasá mano, designadas por el epígrafe*; 
número 332, pagarán unr 25 por 100 de aumento 
sobre la cuota que por el número de operarios les 
corresponda. •

O t r a . Cuando los fabricantes de fieltros para* 
sombreros seau & la yes sombrereros, tengan ó no ! 
reunidos los r^peetlvos obrador«;s, pagarán la cuo
ta anterior inéependienteménte de la* que? les? está 
señalada en la tarifa 4.a

334. Establecimientos de cortar el pelo á la# 
pieles de liebres ó conejos para la  eonetrucción de 
fieltros ú otros usos. Be pagará por eada máquina 
movidapor agua, vapor, gas, e t c . . ,. . . .  • 104d

Movidas por e&balleríae ó ?á;m&no. Se pagará. 52
335; Fabricas de hilado de goma; Be pagará por 

cada máquina movida por agua; v&por,-gas, etc^ . 162'
Movidas por caballerías. Sepagará por cada 

máquina; , . . . . .  . . .  . d .-.. * . . . . . . . . . . . . .  IKK
Movidas a mano. Be pagará por cada máquina* 20

.336. Fé bric* k ele objetos de .gpp á ó caucho. Se 
pagará por cada cii'indro 1 amim dor {movido me
cánicamente ........ ...........  . . ., v . . y . . .  . . . . . . . . . . . .  150

PiDff cada aparato de cortar láp idas. Se pagará; 180C
337;A) Fábricas deselles y immbretes de can* 

cho. Se pagará por cada una.  ........................  70*
338. Fábricas de hirfo. artificia], aunque sólo 

funcionen por -.temporada.. Se ^agajácom ocuota, 
irreducible por eada m áqninaque pueda producir 
hastaJLOO kilogramos por hora . .  ’. . . . , . . . . . . . . . . .  260

Por cada, 10 kücgramos de exceso que la ma? 
quina q ueda producir por hora, SQ pagarán. 10

339. A) Fábricas de hules y cAcerados, y de 
impermeabilizar Se pagará-por cada una*. * 162

Pesetas. 

N o t a . Si dichos fabricantes se dedican á la 
confección de prendas de vestir con dichas telas, 
tributarán separadamente por esta industria.

340., Fábricas de estampar hules. Se pagará por 
cada metro cuadrado que tenga de superficie la 
mesa 6 mesas destinadas al estampado.  ..............  7‘80

341. De caracteres de imprenta. Se pagará por
cada máquina de moldear    ........... 192

342. Talleres de imprimir con máquinas, cual
quiera que sea su sistema, su motor y la regulari
dad de su trabajo. Pagarán:

Talleres con una sola máquina cuya produc
ción no exceda de 1.000  hojas impresas por
h o ra   ....................... 202

Los mismos con dos máquinas de las expresa
das en el párrafo anterior, pagarán por cada’
máquina*.............................................................  168

Los mismos con tres máquinas ídem id., pa
garán por cada máquina. .....................  140

Los mismos con cuatro ó más máquinas ídem
ídem, pagarán por cada u n a .............. .. 112

Talleres con una sola máquina cuya produc
ción de hojas impresas no exceda de 4.000
por hora, pagarán por la m áquina.    __  314

Los* mismos con dos ó más máquinas de las 
expresadas en el párrafp anterior, pagarán
por cada* una*   ......................    334

Talleres con una sola máquina cuya produc
ción de hojas impresas no exceda de 6.000
por hora, pagarán por la máquina. . . .........  504

Los mismos con dos ó más máquinas de las 
expresadas en* el párrafo anterior, pagarán
por cada una.  ......................      336

Talleres con una sola máquina cuya produc
ción de hojas impresas no exceda de 10 .000 ' 
por hora, pagarán por la máquina. . . . . . . . .  672

Los mismos con dos, ó más máquinas da las 
expresadas en el párrafo anterior, pagarán
por cada u n a ............ ......................  504

Talleres con una sola máquina cuya produc
ción de hojss impresas sea mayor de 10.000  
por horaypagarán por la  máquina. . . . . . , . .  784"

Los mismos con dos ó más máquinas de las 
expresadas on el párrafo anterior, pagarán por cada u n a ..; ......................  ................. 616

N o t a  p r im e r a . Guando las máquinas de un 
mismo taller sean de distinta producción de hojas 
impresas, á las que más hojas por hora produzcan
se las fijará su cuota sin tomar en cuenta la exis
tencia de las restantes máquinas, y á las inmedia
tamente inferiores en producción S8 les impondrá 
la cuota respectiva reducida, tomando en cuenta 
su número, sumado al de las máquinas de produce 
ción superior antes citada; procediendo así suce
sivamente hasta liquidar la cuota total del taller.

N ota  s e g u n d a . En los talleres comprendidos 
en el núm. 342 podrán tener sus dueños, exclusiva* 
mente ‘para el servicio de pruebas, una prensa de 
mano cuando el número de máquinas de imprimir 
no exceda de tres; dos prensas cuando.las máqui* 
ñas no excedan de seiy y  tres prensas cuando las 
máquinas sean siete ó en mayor número, sin pago 
por ellas de cuota alguna; pero s i dichas prensas 
se destinaren á otros trabajos ó impresiones, satis
farán independientemente la cuota señalada á los 
impresores de la tarifa 4.a de artes y oficios, y sus 
dueños serán agremiados con ellos.

343. Talleres de imprimir tarjetas, circulares, 
facturas y otros efectos análogos ccn premas «Mi
nervas», «Progreso» ó de otro cualquier sistema 
de presión plana* Se pagará por una, sola, má^ 
quina*.«*............     70

Los mismos talleres con dos máquinas de las; 
expresadas anteriormente. Se pagará por
cada máquina.  ..........    50

Los mismos talleres con tres ó más máquinasi 
Se pagar á por cada máquina..    ...............* 40

344. Talleres Ó establecimientos litográficos con 
máquinas, cualquiera que sea su sistemar su mo* 
tor, la regularidad de su trabajo.y la producción 
de hoj is litografiadas. Se pagará cuando sólo con- 
tengan una máquina..................................................   200

Los mismos talleres, cuando contengan^ dos 
máquinas. Se pagará por cada m áquina.. . .  175

Los mismos, cuando contengan tres máqui
nas. Sa pagará por cada: una. . . . . . . . . . . 1 5 0  1

Los mismos, cuando contengan cuatro ó más< 
máquinas. Se pagará ppr cada una . s . . . . . . .  125

N o t a . Losvdueño# de* estes talleres podrán te
ner, exclusivamente para el servicio de pruebdsi una 
prensa de mano cuando el número de máquinas li- 
tográficas no exceda dq tres*- dos ¡prensas cuando* 
las máquinas sean de tres á seis, y tres prensas-, 
cuando las máquinas pasen de seis. Pero si las 
prensas se destinan á otros trabajos ó exceden del 
número proporcional marcado, satisfarán, inde* 
pendientemente, la cuota señalada á los .litógrafos 
en la tarifa 4.a, agremiándose ccn éstos.

Pesetas.
345. Talleres destinados á cortar ballenas. Se 

pagará por cada cuchilla movida mecánicamente. 116
Por cada cuchilla movida á mano. Se pagará. 58

346. A) Fábricas de mosaico, mineral ó vegetal 
en que se ocupen más de 20 operarios. Se pagará
por cada u n a ..    ................  784

Las de la misma clase en que se ocupen menor 
número de operarios. Se pagará por cada 
u n a ..........................      302

347. Fábricas de naipes, cualquiera que sea su 
calidad. Se pagará por cada máquina de imprimir, 
cualquiera que sea su motor,  ..................    500

Por cada prensa á mano se pagará. ............. 300
348. A) Fábricas de pez. Se pagará por cada

u n a   ................................................     78
349. A) Fábricas de pergaminos y cuerdas de 

tripa para instrumentos músicos. Se pagará por
cada u n a ................................................................................. 46

350. A) Fábricas de bordones para instrumen
tos músicos. Se pagará por cada u n a ......................  46

351. Fábricas de serrar mármoles, con motor 
de agua ó vapor. Se pagará por cada aparato en
que se fijan las hojas de tierra   200

Movidas por caballería. Se pagará por cada 
aparato......................    162

352. Por cada torno para tornear..............................  40
353. A) Fábricas de sombreros de palma ó paja

fina. Sé pagará por cada una en Madrid................. 116
En Barcelona y demás poblaciones que exce

dan de 40,000 habitantes.. . . . .   ..........................  96
En las poblaciones de 20.000 á 40,000 ..............  78
En las demás poblaciones .............................  38

354. A) Fábricas de sombreros de palma ó paja, 
ordinaria. Se pagará por cada una  ...................  32

355. A) Fábricas de calzado cosido ó claveteado 
en que todas las operaciones se hacen á mano, en
tendiéndose por tales aquellas cuyos dueños ven
den al por mayor el calzado que fabrican. Se pa 
gará por cada una.  ..................................      550

Nota. Cuando en estas fábricas se empleen má
quinas ó herramientas para alguna de las opera
ciones que en la misma se ejecutan, excepción he
cha de las de aparado de los cortes, pagarán un 
aumento de un 25 por 100 sobre la cnota anterior, 
cuando estas máquinas sean movidas á mano, y da 
un 50 por 100 cuando lo sean por otra fuerza me 
canica.

356. A) Fábricas de cañas ó cortes de calzado, 
aparados y guarnecidos, por venta al por mayor.
Se pagará por cada una.................. ..............................  350

Cuando estas fabricas se hallen anejas á fábri
cas de calzado y para servicio exclusivo de las m is
mas, no pagarán cuota alguna.

357. A) Fábricas de corsés en que todas las 
operaciones se hacen á mano, entendiéndose por 
tales aquellas en que sus dueños venden al pqr 
mayor los coísés que fabrican. Se pagará por cada
una............................................................ .................. 250

358. Fábricas de telas metálicas. Se pagará por
cada telar movido por agua ó vapor...............   26

Por caballerías, se pagará,por cada’telar,.. . . .  19
A mano, se.pagará por cada telar. . . . . . . . . . . .  12‘90<-

359.^) Talleres en que se construyen toneles, 
barricas y demás piperías. Se pagará por cada uno 
cuando trabajen desde cuatro á diez operarios, am
bos inclusive............................................................. . „ .. 160

Por ídem cuando trabajen de 11 á 20 opera
rios, ambos inclusive, se pagará. /. 268

Por ídem cuando trabajen de 20 operarios en 
adelante, se pagará. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  368

360. Fábricas de hacer cilindros ó tubos de pa
pal ó cartulina con destino á las de filatura de al
godón, etc. Pagarán pqr cada aparato movido por 
agua, vapor, e tc .  ........................       38

Movido por caballerías. Se pagará por cada
aparato  ............         26

Movido á mano. Se pagará por cada aparato.. 19
361. Fábricas-de peinesrde asta ó cuerno* Pa

garán por cada máquina ó aparato destinado á  
hacer los dientes ó púas, de aquéllos, siendo-movi
dos por agua ó vapor. 19

Movidos por caballerías. Se pagará por cada
. máquina    ..................    12‘30
Movidos á m ano.. Se pagará * ppr cada mÁ-t 

q u i n a . . . . . . . . . . . . . . „ * . . . . .  54;6íl
Nota , Cuando  ̂en  una misma máquina se cb-l 

tengan dos ó m is. peines á la vez, se aumentarán 
las cuotas respectivas ên proporción de una por 
cada uno de dichos peines.

362. A.) Fábricas de lanzaderas para telares 
con motor de agua, vapor; gas, etc. Se pagará por¡
cada una .  ............. 100

N ota . Las sierras que trabajen en estas f á br i - 
cas y *para usa propio,? movidas mecánicamente ó 
por caballerías, pagarán, además de la cuota an
terior, el 50 por 100 de las fijadas á las de los nú- 
merc&Li6 y 120 de está est&rifa, respectivamente.

363. Fábrica de hormas para el calzado con
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motor de agua» vapor» etc,,.. Se pagará por cM *  
u n a .  ......*. „ . . , , . . , . . ,  . , , .  * * * . ,  . ,  # * 100

364. Fábricas de tortas ó pane:s de;: higos» aun-'' !
■que sólo funcionen por temporada Pagarán» ela- *
horados mecánicamente»..'por cada prensa,. *,* •., * ■ 56 1

Elaborados á mano» por cada f brioa*'.. ,  * ,* . • '■ -6* 70 |
365. Fábricas de bombones» almendras y gra- "" 

leas. Se pagará por cada pila .¿. aparato, movido
por agua» vapor» gas, e t c * , * , . . . V . . . , * . . * 60

Por cada'paila-ó'aparato movido* por caba
llerías • * • •., * *,»*, *«*.«*. *.»* * * * . . 50

Por cada paila ó aparato movido á mano. • •,. '' 35' 1
Los fabricantes comprendidos en el anterior epí- ¡

grafe que á la vez1 sean confiteros» pagarán inde
pendientemente la cuota señalada á éstos en la ta
rifa 4.a de artes y oficios.

366. Fábrica de descascarar arroz. Si emplean 
para el descascarillado piedras del sistema moder
no» llamadas de pasta» pagaran por cada piedra» 
trabajando más de seis meses al año 250

Trabajando desde tres meses y sin llegar a seis, 125
Trabajando menos de tres meses............. 75 ^

Si emplean para el .descascarillado piedras del sis
tema antiguo cuya volandera tenga madera» cor
cho» cuero* ó' ca a quedarán reducidas a la mitad' r
las anteriores cuotas,.

367. Máqu u ~ destinadas d blanquear» satinar 
ó dar lustre al arroz, Se pagará por cada piedra» ci
lindro ó máquina movida por agua» vapor gas» 
etcétera.. . . . . . . . . ..................   19 ■

368., A) Fábricas de asfalto» tanto natural como *
*artiicial» bajo cualquiera denominación. Se paga- [
rá por cada u n a .  ................................................................ 150

369. Fábricas de pastas para sopa. Se pagará 
por cada prensa mecánien» cualquiera que sea su 
motor. . , .  * ------             * * . , ,  • •..,,  . .  . . .     224

A, mano. Se pagará por cada prensa  . •. • .. • • 112
Nota. En las fábricas; de igual clase que non- ,■ • i

tengan piedras para su propia. molienda, pagará - • 
cada, piedra, además de la cuota anterior, un 50 
por 100 de las señaladas á las. análogas -á la fabri- I
ciclón de harinas y según los casos respectiva- ¡
mente,. , .. |

370. Fábricas de §11111.1.3 de todas, clases* Se |
pagará por cada 25 decímetros cuadrados de la pía- J
■za del horno continuo~6 de plaza giratoria   ■........22*40 J

Siendo el horno de plaza’ ijm 6 intermitente.' i
Se pagará por cada 25* decímetros cuadrados' 
de la plaza, del horno. * ..', *,...,. * ,*     . *,, *. *,. . ,* 16* 80; ’

371. Constructores de buques de .todos portes*
Pagarán 0*30 céntimos de peseta' por cada tonela
da de arqueo* 'i,'i cada buque, hasta el número " 
de 1 .000 toneladas;- por las que 'excedan, de 'este nú-;
mero no se exigirá cuota alguna. *¡

372. Varaderos é  diques para la recomposición
de buques. Se* pagará por cada une en que el arras-* '
tre se haga mecánicamente.. . .  . * . . . . . . .  „. #, « , . ,  644

Cuando* el arrastre se haga, por fuerza'animal. : 386
3*73. Alquiladores de fuerza mecánica. Pagarán ' 

por el alquiler de cada 75 kilográmetros de fuerza 
de-cualquier dase, de motor de agua, vapor, gas*,, i
etcétera. „. *. .v . . . .  ,*■ *, * *, ,. .* ■. *. ,* ,* •* . .. .,*,.  í#,. .  . •;. é. ' . 17

374. Fábricas de betún para el cakado. Se pa- “ 1
gará por cada decímetro'Cuadrado dé superficie d e l ...1 [
mayotde los cilindros afinadores que^feontenga la 
máquina movida mecánicamente. • •. • *, , •. * *... • • ” "' 12

Movida por caballerías * . . . . . . . . . . . .  * . , . . " , , . .  8 ¡
Nota. t Por cada cilindro ó máqúiná de afinér se ' ¡

concederá su correspondiente mezclador sin pago* 
de otra cuota,. ■ ■

Otra. Cuando en las fábricas de betunes y ere- ■ *
mas para el calzado* no* se empleen, cilindros afina- ¡
dores ni maquinaria de... niugufia clase, .pagará i
cada fábrica, . . . . . .  . , . . . . ,  *, P« . . . . .  p # . tp, #p .’, .  50

375. Fábricas de'cepillos'y plumeros. .Se-paga-, .
rá por cada u n a ,...........................................100 !

376. Artefactos destinados á moler d refinar el" I
barniz. Pagará por cada piedra, montada en apti- !
tud de funcionar, movida per'agua, vapor, etc.,
sea cualquiera el tiempo que funcione. * • * * * •. *’,* • 26

Movida por caballerías,, Se pagará, por cada j
u n a . . , * .„. * , * . . , , , *P.. . . . . . . . . ##, ¿##¿, #. . , ### ' ;gfli j

Idem á mano. Se* pagará por Cada una. .  * . .  . .  ’ 18
3 7 7 . ' Máquinas movidas* mecánicamente, para la 

fabricación de herraduras para 'Caballerías, Se pa
gará por cada máquina*„, . . , . ,  „ . . .  * , , , * * . # ' 180 : !

378. Máquinas ó tornos no, anejos á fábricas de 
harinas, de pastas para sopad tahonas; para eider- -
■nido y clasificación de harinas,'siendo.movidas, j
mecánicamente. Se pagará- por -cada una • „ ..      # 90 - j

Movidas por caballerías. Se pagará por cada* j
una. . . . . . . . . ,  ,, * „ .......,* ,* , * , # * %. . .  ,* #Ji . §1 j

Idem á mano. Se pagará por cada una*. •«•«...........32:
379. Máquinas para, aventar 6 limpiar el trigo,:¡ - !

no anejas á fábricas de harinan i  molinos. Si- pa- ■ i
gará por cada una. „, . , . . .  . p . #, ,  # # , p, ## # 139

380. Máquinas ó. prensas para la tirad* de cu*

Pesetas.

Martas de libritqs de papel para fumar ó ■ para ca- ., 
jas de fósforos* Se. pagará por cada, una * * . . . . . .  •. ; 64

381. Máquinas ó prensas para rayar papel. Se ; 
pagará, por cada una . * * * , . . * * * . , .  *. , , *. . , . *****,*. .",  64

i 382. Máquinas para timbrar cajas de cerillas 1 
con relieve ó para otros usos. Se pa ara por cada 
u n a         . .64 :

383, Máquinas movidas á mano para fabricar 
estaquillas de madera para el calzado. Se pagará
por cada una*. •. „ *», * *, * *. *,. . „ * * ................. ' "38

384. Máquinas ó aparatos para la fabricación, 
de rejilla metálica, siendo movidas,por agua».va-
por» gas, etc. Se pagará por cada u na. *, * * , ;  " 30

Movidas por caballerías. Se pagará por cada . .. V ’
u n a ...................  * .................................  24

T Mein á mano. Se pagará por cada una *   19 :
,l;j 385, Maquilas para picar ó agujerear cartones 

para los telares á la Jacquard. Se pagará por cada 
una  ................   78

386. Máquinas de rasurar ó triturar palos tin
tóreos» moler drogas, prensar forrajes y paja» movi
da» por agua» vapor, gas» etc. Se'pagará por cada
u n a        58 :

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
una....................       26

Idem ¿ mano. Se pagará por cada una . *•.*** , .12
387, Máquinas para descascarar piñones* sea 

cualquiera el tiempo que funcionen» movidas por 
agua, vapor* gas, etc. Se pagará por cada una por 
cuota irreducible... .  *    ........................... _. 64

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
una por cuota irreducible    38

388. Máquinas ó molinos para moler raíz de 
rubia» cortezas de árbol» canela» azúcar» plmien- . 
ta* etc. Se pagará por cada una» movida por agua» 
vapor* gas* etc  ........... *    „j;.. 58

Movidas por caballerías. Se pagara por cada’ 
u na. .  ■*• * . . ,  * - . . .  •.,  „ . * . . . . . . . . . , , . , . . . . . .  .... 26

389, Máquinas ó aparatos para la separación
I' de la corteza de la caña» obteniéndose hilos ó ban- ...

das empleadas en la ebanistería para Ja confección 
de rejilla para asientos de sillerías. Se pagará por 
cada una», siendo movida por agua* vapor», gas,
*etcétara , , ,  * . . . . . . . . . . . . .  * „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  100

Movidas por caballerías. ’ Se pagará por cada 
r una . . .  * * . .  * * * * . * • .. • . . . . . . . , . . . . .  * . . . . , . ,  75

Idem, á mano. Se’ pagará' por cada una. . . . . . . .  ” 50
I ’ 390'. Establecimientos ó talleres dedicados al .. 

doblado, rollado, plegado, moldeado* d/pioado del 
papel en cualquiera forma y para cualquier uso ó 
aplicación. Fágarán por cada máquina» aparato Ó 
artefacto para'rollar*'plegar* moldear 6 picar: ”

Movido* á .mano*., • *. •. * . .  •.. * . . . . . . . . . . . . . . .  70
Por c a b a l l e r í a . . . . . . . . . . . • . . . * . . . . . .  ; . 104
Por motor. mecánico*. . , . ,  ¿ „ . . . . . . , . . . .  . . . . ,  ' 140 -

■ FábHeas''de'hairtn€M-y~séfnal€te*- -

391. Fábricas que'con motor de agua muelen 
granos, ciernen y clasifican las harinas. Se paga
rá por cada piedra * ,* ,* * •, * „ *. * • •. . * . .  „ . , . . . '  240 • ■

3921, Fábricas que, función,ando alternativa-,’ 
menta y á temporadas con motor de agua.,:'vapor::
6 gas» muelen granos, ciernen y clasifican las ha
rinas, Be pagará por cada piedra. . . . .  ** *, * . . . . . . . . . .   ̂ 230

393.' .Fábricas que .con; motor de vapor ó gas,'.: ;i
. muelen granos, ciernen, .y clasifican las harinas*
Se pagará por1 cada piedra; • * . .  • *. »; *. , *, . . . . . *. , . , . . , ’ ; 220

394* Fábricas; en que por medio de caballerías *
se muelen granos, "ciernen'y -elasificán las harí- ’■ 
ñas. ¡Se pagará por cada piedra. ............ .. . 100

395. Fábricas que con motor de agua muelen 
granos, pero* que* no ciernen ni clasifican las hari
nas**. Se pagará por -cada piedra.. . . . . .  *. * . . . . . . . 1 8 0

396. Fábricas' que,- funcionando alternativamen-
¡ . te y á temporadas por motor de agua» vapor ó gas» 

mielen granos» pero qne no ciernen ni clasifican ::: ' 
las harinas. Se 'pagará por cada piedra. 170

317*' 'Fábricas'que"con motor, de vapor ó gas- ’ - :'
muelen granos^ perú-que/uo ciernenTei clasifican 

: las harinas,* Se .pagará por cada -piedra... ♦ . . . . . . .  100,
¡ '306* Aceñas <de;río4 Se pagará: .

. Por cada piedra, moliendo seis meses ó m is en
el ano * *»•»* * * * # # * *»# * • * * • • * * • • • * • * §«.**» 77

Idem id*, por- más de tres meses y menos de 
seis..*•  i**.***.•.*.*.*.**.•.• •. *. . .• • . , . . '  ■ '58

Idem id*, tres meses ó menos tiempo.. . . . . . . .  13
j. 399* Molinos en presa* Se pagará por cada pie- : -
* dra, moliendo seis meses 4 más en el a lo " .. . . . . . .  * gg
¡ P o r  ca la  piedra, moliendo mil* de tres meses '

y menos de seis. . . . . . . *  *      .........  \ 19"
| Idem id.» tres meses ó menos tiempo.,*,. .. 13

!* 400* Molinos de represa* Se pagará; '
Por cada piedra» moliendo seis mases ó más

en el ano . . .  * *. *. *,.. * . . , . . .  #. ; ......... 20
1 Por ídem id», más de tres meses y menos de
I s e i s * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13

! Por ídem id*, tres meses ó menos tiempo.. . . .  6C50
401. Molinos accionados por motor hidráulico.

Se pagará por cada piedra. ,    ............   40

» Pesetas

402. Molinos movidos por vapor ó gas. Se pa
gará por cada piedra   ..............................    36

403. Molinos de viento para hacer harina. Se 
pagará por cada piedra, sea cualquiera el tiempo
que trabaje durante el año. .............................     38

N o ta . Las fábricas^de sémolas pagarán igual
mente que las dq harinas, según la designación de 
los epígrafes anteriores.

La cuota señalada,! cada piedra de las fábricas 
expresadas es irreducible, cualquiera que sea el 
tiempo que durante el año trabaje; pero se reduci
rá proporcionalmeatf en una tercera parte ó en la 
mitad respecto á los epígrafes números 391 y 395 
cuando se justifique que por falta absoluta de agua 
ha estado parada la piedra ó piedras cuatro meses 
continuos lo menos durante el año económico, y 
se cumpla lo preceptuado en el art. 48 del regla
mento. ■

Los dueños ó arrendatarios de aceñas y moli
nos que hagan acopios de granos para vender en 
harinas, aunque á la vez trabajen aquéllos por re
tribución, pagarán triple cuota que las que respec
tivamente se dejan designadas para cada piedra.

Igualmente pagarán triple cuota por cada pie
dra los dueños ó arrendatarios de aceñas ó moli
nos cuando ciernan y clasifiquen las harinas; en
tendiéndose que la triple cuota afecta sólo á las 
piedras que se encuentren en relación con el apa
rato de cernido, se clasifique ó no, teniendo en 

-cuenta,que para que la misma sea exigible, el 
aparato de cerner ha de servir también para cla

rificar.
Los molinos en que sólo se practique la moltu- 

ración y cernido y no exista aparato para clasifi
car, satisfarán media cuota más sobre la que les 
correspondería si sólo se dedica,ran á la moltu- fo 
ración.

O tra . Cuando las fábricas ó molinos tengan 
más de dos piedras, por cada tres que funcionen, 
se concederá que una tribute sólo por dos tercios 
de su cuota respectiva, como compensación para ; 
atender al picado de todas las que constituyan el 
establecimiento industrial.

Los molinos dedicados exclusivamente á la * 
molturáeíón de centono, cebada, avena y maíz» 
pagarán la mitad de la cuota que, según su clase 
y tiempo, corresponda.

Las cuotas señaladas á los molinos de todas |
clases, según el tiempo por que funcionen, serán 
irreducibles.

404. Fábricas de harinas por el procedimiento 
austro-húngaro ú otro semejante, no definido ex
presamente en esta tarifa.

Por todos los aparatos trituradores de que se 
componga el sistema. Se pagará por cada 
decímetro de longitud trabajante que exista 
entre los dos, tres, cuatro ó más cilindros
de que se componga cada máquina    26

Quedan exentos de contribución las máquinas 
ó aparatos de cilindros compresores que comple
tan el sistema.

Las fábricas de harinas por piedras que em
pleen trituradores contribuirán por ellos indepen
dientemente de la cuota de aquéllas, y recíproca
mente.

404 bis. Fábricas de harinas por el procedi
miento Sehweitzer ó de coronas circulares. Paga
rán porcada! decímetro cuadrado dé superficie to
tal trabajante de todos los molinos, sea cuál fiiere 
su m otor,.. . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . .  . . . . .  . . ^ . 13

N o ta . La antéridri cuota sufrirátona disminu
ción dé tin 25 por 100 cuando estos molinos estén 
anejos á una tahona y muela para su consumo ex
clusivamente.

405. Tahonas ó fábricas de pan. Se pagará:
En poblaciones de 40.000 habitantes en ade

lante: ; v: - ;
Por cada piedra movida por caballerías.. . . . .  100

í Por cada aparato para amasar mecánicamente. 65
Por cada cilindro de afinar la pasta........................  40
Por cada horno continuo ó de plaza giratoria. 132

1 Por cada horno intermitente ó de plaza fija.. .  66
En poblaciones de 20.000 á 30.999 habitantes.

Be pagará:
Por cada piedra movida por caballerías.. . . . .  80
Por cada aparato para amasar mecánicamente. 45
Por cada cilindro de afinar la pasta.. . . . .  . . .  25
Por cada horno continuo ó de plaza giratoria. 70
Por cada horno intermitente ó de plaza fija... 35
En las demás poblaciones se pagará:
Por cada piedra movida por caballerías.. . . . .  50
Por cada aparato para amasar mecánicamente. 30
Por cada cilindro de afinar la pasta. . . . . . . . . .  15
Por cada horno continuo ó de plaza giratoria. 25

N o ta . Cuando las piedras á que se refiere el 
anterior epígrafe sean movidas por agua, vapor ó 
gas, se aumentará la cuota señalada á las mismas 
m  un 25 por 100, siempre que se limiten á la mol-



Gaceta de Madrid.—Núm. 274 1.° Octubre 1901 19
Pesetas.

turación para el consumo del establecimiento; 
pero si además muelen para otros, satisfarán la 
cuota fijada á las piedras de las fábricas de hari
nas en los epígrafes 301, al 397, según; la clasifica
ción de las mismas.

Las tahonas ó fábricas de pan en que falte al
guno ó algunos de los elementos anteriormente 
expresados, contribuirán por los que existan en 
ellas, y si únicamente tuvieren hornos, pagarán 
en la tarifa 4.a la cuota que les corresponda, según 
que sean continuos <5 intermitentes, "

406. Fábricas de harina de arroz. Se pagará
por cada píédra movida por agua ó vapor . . . . . . . .  78

Por cada piedra movida por caballerías. Se 
pagara. ¿.«« 9 » ^

Fabricación de chocolate*
407. Máquinas de afinar chocolate cón cilin

dros movidos á mano. Se pagará hasta 30 decíme
tros cuadrados que mida la  superficie cilindri
ca de uno de ellos, siendo iguales, ó del mayor 
siendo d e s i g u a l e s . . . . ^ . . . . . . . . . .  65

Desde 30 decímetros cuadrados en adelante.
Se pagará.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . ; .  129

408. Máqqinns de afinar chocolates con cilin
dros movidos por agua, vapor; gas ó caballerías*
Se pagará hasta 35 décííhétrois cúadrados que m i
da la superficie cilíhdricá de Uno de ellos* siendo 
iguales, ó del mayor en caso Contrario.. * . . 2 0 0

Desde 36 decímetros cuadrados á 45 ídem in
clusive * . . . . . . • ií . . . ’«’* . . . . . . . .  . . . ... . ' 330

Desde 48 id. á 5 4 í d¿. . . . .  * 630
Desde 55 id. á 60 id    ...............................  1.130
Por cada decímetro euádrado <5 fracción que 

exceda de los 60 decímetros cuadrados de la 
superficie cilindrica' de uno de los cilindros.
Se pagará en c a d á m á q u i n a . 20

Pesetas.

N otas. Las máquinas de afinar que tuviesen 
más de tres cilindros pagarán la cuota que les co
rresponda según el grupo de los anteriores en que 
se halle comprendida, sirviendo de base para la 
clasificación el cilindro de mayor superficie que 
tenga la máquina con el aumento de un 25 por 100 
de la expresada ¿uota por cádá uno de los cilin
dros restantes.

Si la máquina de afinar tuviese más de un mez
clador, se pagará por cada uno de los que le exce
dan el 50 por 100 de la cuota señalada á la máqui
na de afinar.

409. Fábricas de chocolate, empleando piedras 
de las llamadas de tahona, siendo movidas por 
agua, vapor ó gas. Se pagará por cada piedra... . .  320

Las mismas, siendo movidas por caballerías.
Se pagará por cada piedra. ..................  220

Las mismas, movidas á mano. S8 pagará por 
cada p ied ra .. ............  100

410. Establecimientos en que se elabora el cho
colate á brazo. Se pagará por cada piedra................  50

Fabricación y  refinación de aceites.
411. Prensas hidráulicas movidas por agua ó 

vapor, gas, etc, que trabájen con aceituna, caca- 
hUet, cualquiera que sea el tiempo que funcionen 
durante el año. Se pagará por cada prensa. . . . . . .  128

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
prensa.. ..........     104

Movidas á mano. Se pagará por cada prensa.. 90
412. Prensas de husillo de engranajes ó de pa

lanca, para la aceituna ó cacahuet, sea cualquiera 
el motor y tiempo que funcionen. Se pagará por
cada prensa. ..........   78

413. Prensas de rincón ó de torre para la aceitu
na y cacahuet en iguales circunstancias que las
del número anterior. Se pagará por cada prensa. .  40

Pesetas.
- -

414. Prensas de viga para la aceituna y ca
cahuet, en iguales circunstancias que las del mi-
mero anterior. Se pagará por cada prensa.. . . . . . .  52

N o ta s. Cuando las prensas de les cuatro núme
ros precedentes trabajen únicamente en semillas 
oleaginosas que no sean las dos expresadas, se re
bajará de las cuotas respectivas un 20 por 100.

No se exigirá contribución alguna al que extrai
ga el aceite de su propia cosecha; pero si además 
muele por retribución, pagará por este concepto la 
cuota correspondiente.

415. Fábrica de extracción del aceite contenido 
en los orujos de la aceituna. Se pagará por cada 
unidad de 1.000 litros de capacidad de la caldera 
donde se mezclan los orujos con las materias d i
solventes ..........................  26

416. Fábricas de refinación de aceites vegeta
les. Se pagará por cada una........................................   104

(Véase el art. 47 del reglamento.)
417. Fábricas de refinación de aceites minera

les ó petróleo bruto, aunque sólo funcionen por 
temporadas. Se pagará como cuota irreducible 
por cada retorta ó aparato de destilación suscep
tible de producir diariamente como término me
dio 3.000 kilogram os....................................    900

Por cada 1.000 kilogramos de aumento ó dis
minución en la producción anteriormente 
expresada, se aumentarán ó disminuirán.. .  110

418. Empresas de abastecimiento de aguas po
tables para el consumo de las poblaciones, realiza
do. por Sociedades ó particulares. En cada pobla
ción ó término municipal se pagará anualmente 
por cada 100 metros cúbicos de agua, proporcio
nada diariamente para el consumo público y pri
vado ........................................       135

Nú
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ro.
' 
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T a r i f a  c u í

PROFESIONES
D E L  O R D E N  C I V I L

a r t a -  -  C

i . a

MADRID

CUOTAS ,

Pesetas.

U A D R O  D I

" B

3 .a
Barcelona, 

Cádiz, Málaga, 
Santander, Sevi
lla, Valencia y 
puertos que ex
cedan de 40.000 habitantes.

CUOTAS 
• Pesetas.

2 C U O T A S  P

A S E S  D E  

3 .a
Alicante, Almería, Córdoba, Cor uña, Granada, Murcia, Valladolid, 'Zaragoza, Palma de Mallorca y pueblos que, no siendo puertos, tengan más de 40.000 habitantes.

CUOTAS
Pesetas.

A R A  LA  

P O B L  A

4 :.a
Tarragona, y poblaciones que, no siendo puertos, tengan de 30.001 á 40.000 habitantes.

CUOTAS
Pesetas. ,

.S  P R O F E S I O  

C I Ó N  

5 .a
Badajoz, Burgos, 

Castellón, Jaén, Lé
rida, Oviedo, Tolede 
y pueblos que, no 
siendo puertos, ten
gan desde 20.001 á 
30.000 habitantes.

CUOTAS
Pesetas.

»NES D E L  O:

6 .a
Albacete, Ciudad Real, Gerona, Huelva, Logroño, Lugo, Orense, Palen- cia, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife y pueblos que, no siendo puertos, tengan de 16.001 á 20.000habitantes.
CUOTAS
Pesetas.

R D E N  C I V I L

rjr a
Avila,C áceres, Cuenca, Guadalajara, Huesca, León, Pontevedra, Segovia, Soria, T eruel, Zamora y pueblos que, no siendo puertos, tengan de 10.001 á 16.000 habitantes.

CUOTAS
Pesetas.

8 .a
Poblaciones 

que, no siendo 
puertos, tengan 
de 5.401 á 10.000 

habitantes.

CUOTAS
Pesetas.

9 .a
Poblaciones 
que, no sien
do puertos, 

tengan  de 
2.301 á 5.400 
habitantes.

CUOTAS
Pesetas.

10.a
Poblaciones 

de 2.300 
habitantes 

abajo.

CUOTAS
Pesetas.

i Albéitareé y herradqre& .que n a zc a n  narios *. . . . . . .  .. . . . .  v>. « a. . « « . . . . . . . . . 70 64 56 50 44 38 32 26 20 162 Arquitectos................ .......................... ................. 330 304 228 182 166 150 118 88 58 50
3 Aparejadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 124 101 96 86 62 46 36 28 224 Cirujanos de segunda clase. . . . . . . . .  . . . . . . . 164 152 : 108 94 88 82 64 50 30 26
5 Ciruj anos dé tercera, Matronas y Comadrones que no sean Médicos. v , ......................... 106 94 68 58 50 44 38 32 26 20
6 Dentistas que no sean Médicos......................... 242 202 164 120 88 82 ~ 70 50 38 30
7 Farmacéuticos (a)............ .................................... 330 302 228 182 164 150 118 88 56 50

: 8 Maestrus dé (dúas.. . . .  . . 1 .. ¿ v v . . . . . •202 158 132 120 114 108 88 70 56 38
9 Facultativos de segunda clase.. . . . . . . . . . . . . . . 246 222 202 166 152 138 100 76 44 38

10 Ministrantes, Sangradores, Practicantes y Callistas ($),....... ............. ................................ \  82 70 58 50 44 . 38 30 26 20 14
11 Profesores de música, canto y declamación................ ...................................................... 82 70 58 50 44 38 30 26 20 14
12

0las
(¿los

Veterinarios, tengan ó no establecimiento para herrar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i) No se exigirá otra cuota para la venta de a| 
Ordenanzas del ramo»
)) Cuando los ministrantes, además de su pro 
barberos.
Los Callistas podrán formar gremio separado.

120
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114

des al por me: 
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108

ñor ni por la de 1
tarbero en portal

94
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82

s, enseres ú objet 
íatisfarán sobre h

68

os de inmediata : 
a cuota de minisi

56

aplicación curati 
irante el 50 por 1<

44

va á que se r< 
90 de la que p

88

fiiere el m 
or tarifa se

32

úm, 12 de 
j asigna á

DISPOSICIÓN GENERAL
Contribuirán por la base inmediata superior á la  que les 

corresponda por su vecindario las poblaciones no designadas 
expresamente en el cuadro anterior que reúnan alguna de las 
circunstancias siguientes, siempre que no excedan de 40¿000 
habitantes:

Puertos de mar con Aduana de primera ó segunda clase, 
exceptuando los de las islas Baleares. ;

Cabezas de partido judicial ó administrativo, si lo hubie
re; punto en Cítyo término municipal bifurquen, arranquen 
ó empalmen víabfétrem con  estación.  ̂ j

Mercados ó ferias semanales ó quincenales.
PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL NO SUJETAS ... Pesetas-

A BASE DE POBLACIÓN — — — —
13. Agrimensores, ejerzan ó ño todo el año. Pa

garán por cuotaúrreducible..    * 58 ¡

Pesetas,
14. Intérpretes jurados cerca de los Tribuna

les. P a g a r á n .. .. . .   ...........................* 34
15. Profesores de dibujo con Academia abierta  ̂ -

en su casa. Pagarán..   ..........    58
:: 16* Profesores de dibujo que dan lecciones en

, , establecimientos de enseñanza libre ó en
casas particulares. Pagarán  .....................  34

17. Profesores de Lenguas, Humanidades y
Cienpias que dan lecciones en estableci
mientos de enseñanza líbre ó en casas par
ticulares. Pagarán       . . . . . . ...........   34

18. Profesores ó Peritos mercantiles, ejerzan ó
no todo el año. Pagarán por cuota irre
ducible ..........     59

19. Tasadores de bienes nacionales que no sean

Pesetas.

ya contribuyentes por alguna de las cla
ses profesionales comprendidas en las ta
rifas. P agarán ..   . . . . . . . . . . . ........  56

20. Tasadores de alhajas, géneros y efectos.
Pagarán   ............  116

21. Ingenieros civiles, militares, navales, de
minas, de montes y agrónomos ó indus
triales qué se dediquen á la dirección de 

: obras de Empresas, de Corporaciones de 
todas clases ó de particulares, ó á la for
mación de proyectos ó estudios retribui
dos. Pagarán       ... 224

N o ta  Cuando los Ingenieros industríales se de
diquen, además de los trabajos propios de su profe
sión, á asesorar al público sobre cuestiones de
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Pesetas,

propiedad industrial ó intelectual, patentes de in
vención* marcas de fábrica, agricultura y comercio, 
dibujos $ modelos industriales, p lidien do formular 
las gestiones y gestionar en nombre de los intere
sados la tramitación y despacho de dichos asuntos 
in las oficinas publicas, pagarán, además de¡ Ja cuo-

Pesetas.

ta que deben satisfacer como Ingenieros, el 75 
por 100 de Ja que, según base de población, se .fija 
en el núm. 3 de la tarifa 2.a 

22, Ayudantes de Obras púbíjeas y cualesquie
ra otras personas con lítalo pmfeteional o 
sin él que se dediquen á los trabajos ©v«

Pesetas.

presados en el númeío anterior. Paga
rán .....................  .•............  84

Los industriales de los tres números anteriores que estén 
dedicados exclusivamente al servicio de una Empresa ó casa 
particular con sueldo fijo, contribuirán por el concepto de uti
lidades.

C U A D R O  D E  P A T E N T E N  P A R A  E L  E J E R C I C I O  D E  L A  - P R O F E S I Ó N  D E  M É D I C O S  C I R U J A N O S

B A S E S  D E  P O B L A C I Ó N

CLASES 1

DE P A T B N ' T E S

1.a 

MADRID i

A *  |

Biketeaa* ! 
'Cáclii at, Mil ag'a, San
tander, Sevilla, Va
lencia y pufirtos *qvt& 

excedan de 40.000 
Habitantes.

3 . a

Alteante. 
Alintrla, Córdoba,

'C o n s ta ,  Granada,' 
Etytirüa, Vailadolid, 
üífiimffiw», Palma de 
iMailertsa y pueblas 
que, no siendo puor-1 
tus, tengan iiaas de 

40.000 babitontas.

4b0s 

i Tatragena 

j f  pohl no iones fine,

.ar siendo piaertos,.!

tctigai de 3OJJ01 

á4D;©00 habitantes.

5 . 8

Badajos, Baqroe,- 
tfeateltón» Jaén,i« Dé-!
rids, Oviedo, Toledo.; 
y pueblos quer no 
siendo puertos, tea»'1 
gao, desdo JO.001 n 

3&00Q1 haHtan&et.

6 . a'
Albacete, 

Cináa.é Real, Gwo~ 
a,HueIva, Log oSo,

• Lugo, Orense, Palm 
eta, Sala-manea, San
ta Criir de Tenerife 

y  pueblos que, no 
siendo pe ortos, ten
gan deíBiiDi á-20;íM)ü 

1 abitantes.

7 “

Avilar, Cáceres, 
Cuenca,. Huadala ja 
ra, Huesca, León1, 
Pontevedra ,Segovia, 
Soria, Teruel, Zamo
ra y pueblos que, no 
siendo puertos, ten
gan de 10.001 á: 16.000 

habitantes.

' ' ......■ '"i

i '& .*  j

1 Poblaciones 

que, no siendo 

; puertos, tengan 

de 5.401 á XOiOOO 

habitantes,
: . . .  ■ •

;  ̂ ..0.a

Poblaciones 

que, no siendo 

puertos, tengan 

de 2.801 á 5.400 

•< habitantes.

1 0 .a

Poblaciones 

: de 2,300 habitantes 

abajo.

1 ft 600 ¡ 550 450 "150 ' ' ■ ■ 1¡; 300 •250.'

; ■ ' 1 

200- 1 50 ¡ 90 70

2 a . ................................ ...... 1 '800 . 4 8 0  ■ iCv 300 . 250 200* . 120 100 50 40

m  \ 390' , i 3 » ' 250 160 ■••130' " '70 J ■ 60 25 20

4 * .. . ....... . . ........................... ■ aoo' i 290 ¡ 27» 170 ,  . ■ 80 70* 45 ■ ’ 40 ■ » »

5 \  m m m * . » . . . . ., „ , .... , , , # # . t 200 ! 180 160 80 55- ' 50-* >> i »

» i# » * . «i • « «i «i . * |» '» • . • * • » • • • 100 100 70 60 > » ’ * »■ »

7 , » . , . . . . ........................... 1 75 75 > • » » » :ii » *

Loa Médicos Cirujanos del Cuerpo de Sanidad m  activo servicio que, además de sus cargos, ejerzan su. profesión libremente, contribuirán con las. cuotas asignadas eni Real decreto 
de 13 de Agosto de 1804.

Los Médicos «homeópatas podrán formar gTemio separado. -
^Lm largados municipales, de instrucción, Tribunales, oficinal iel Estado, do la provmem-ó M mkipic, no admitirás. certificaciones expedidas por los Médicas. de clases que no 

aereditén estar- ti eorrlente del pago de Ja contribución industrial,

CUADRO DE CUOTAS PARA L A S  P R O F E SIO N E S  D E L  O RD EN  JU D IC IA L

B A S E S  D E  P O B L A C I Ó N

3Pf IR O  S* E  S  Í O M Í E S

<
MADRID jj

C UOTAS

■ Pesetás.,.' |

Barcelona».
I r  ana da, C «ru
la, Sevilla, Ifa- 
encía, Vallado- 1  
id  y  ZarogíJzaJ

V l  O T A  & *

Pésalaŝ  ■

Albacete,
Hd rgos, Cacares,

La^ Palmas 
í Gran Canaria), 

Puima de Mallorca 
' y  Oviedo,

CUOTAS
| 1 Pesetas.

CA PITA LES B t  JUZGADO
i- FUERA. "PE LAS ANTERIORMENTE DESIGNADAS En las 

demás poblacioneŝ

CUOTAS

Pesetas.

Térm ino. 

C U O T A S  ■

''Pesetas.

■ Ascenso. 

CUOTAS 

Pesetas.

Entrada.

CUOTAS

Pesetas.

J  i 3 3 6  I 28». 246 202 156 122 78

2 Candilleras Registíadorea-de las Audiencias*. • * •.. *•'.. •. • *«. . .  • * • 180 I - 90 I
I ■,

■ » >' » ; >

e ... Escribanos de Cámara.. * #»* * # • * * .*• * • * •»* • * «* • * * • * • •..■* * * -»• * ...* • * * j  ̂ ' 2 2 4 146 1 112 i » » >
t '

»
a ™ 1!

i 4
Idem de actuaciones en los Jnzgados......................* - • - * <. - . . . .  *. - *' 178 1,56 134 1 ■112 ' 90 68 56

1 5

" 6(1)

Gotariosnolsgiado&yasgú*' la ley. *. • •.. • * * *. • * . .  - v.* • • •. • • * .. ¡ 4 2 9 412’ 3 *3 '264 - 198 132 99
220 • 1 1 5 4 144 ¡ ■ ■ 110 98 . ^

7 224- 168 112 £ » ■ *. »

; 8 Secretarlos de Salas de Justicia de los Tribunales*. . . . .  * . .  * . .  * * . . 8M 270 ^ 1:90 * r » »  ■: » * >

i

10

Oficiales de Sala de id* id * • • * • * * * • <* • • * *«»* «* *««* #»*■ * * * * * * #»■. * * * # f f§  

184

4 0

112

30

100

%

Jueces municipales»* * * * * * • * * * * * * * * * * * * * ■* * * * * * * * * * * * * * * ■* * *»* * •

w

78

W

56

>

44

>

»

1.1 • Secretarios de los J  uzgadoíi jnuiiioipsics # * * * ..  • * * #. • * * #. # * ♦ • * * •■* 120 98 88 • m -44 32 22

12 Titsaílof es- de nleitos • * * >»... • * . ,  .* *. * ,* .#.,», *, ,  t, »#»,»#», * ♦ * * *.  „ * *«# * 184 ' 112 1 0 0 >
11

> »

:: BlTMAttfclD-  ■

O Ü O T A fí

. ■ Fewjtsw,

En poblaciones En aquellas 
i c P t u t t * M USUlM donde estén las Sillas En tas que existen En las

metropolitanas, episcopales. Vicarías. demás poblaciones,

CUOTAS C U O T A S  ■ CUOTAS CUOTAS

Pesetas* Pesetas. . . Pesetas. Pesetas.

P 3

14

Notarios de los Tnbunales eclesiástico®!,,,  „ # * * *»**»*»*»,,»,, „, ,  # w 2 1 2 2 0 0  125

1 0 0  6C

> Kñ 22

40Procuradores de los Tribunales eclesiásticos*, • * ................................. . I fi l
00
HQ¿O

■ (1) Por Real orden de 7 de Marzo de 1803 se declara'que los Prueiiraicirei de mU tp fjp ii* fitótal •Jera f  m  todos los Tribunales, incluso en loseclesiásticosc
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CUADRO

C L A S E S

DE CU

1.a

MADRID

CUOTAS

Pesetas.

OTAS PARA

,3.a
Barcelona, 

Cádiz, Málaga, San
tander, Sevilla, Ya-, 
leneia y puertos que 

excedan de 40.000 
habitantes.

' CUOTAS 

Pesetas.

LAS INDUS

B A

3.a
Alicante, 

Almería, Córdoba, 
Coruña, Granada,! 
Murcia, Valladolid,| 
Zaragoza, Palma de ! 
Mallorca y pueblos 
que, no siendo puer
tos, tengau más de 

40.000 nabitaintes.

CUOTAS

Pesetas.

TRIAS  

lSES i

4 a

Tarragona 
y poblacio
nes que, no 
siendo puer
tos , tengan 
de 30.001 á 

40.000 
habitantes.

CUOTAS

Pesetas.

COMPRENDIDAS

5.a
Badajoz, Burgos, 

Castellón, Jaén, Lé
rida, Oviedo, Toledo, 
y pueblos que, no; 
siendo puertos, ten-; 
gan de 20.001 á 
80.000 habitantes.

CUOTAS

Pesetas.

E N  L A  

C I Ó N

6.a
Albacete, 

Ciudad Real, Gero- 1 
na, Huelva, Logroño, < 
Lugo, Orense, Palen- i 
cia, Salamanca, San- < 
ta Cruz de Tenerife y ¡' 
pueblos que, no sien
do puertos, tengan 

de 16.001 á 20.000 
habitantes.

CUOTAS

Pesetas.

SECCIÓN DE

7.a
Avila,

Cáceres, Cuenca, 
Guadalajara, Hues
ca, León, Ponteve
dra, Segovia, Soria, 
Teruel ,  Zamora y 
pueblos, que no sien
do puertos , tengan 

de 10.001 á 16.000 
habitantes.

CUOTAS

Pesetas.

ARTES Y O

8 .a

Poblaciones 
que, no siendo 
puertos, tengan 
de 5.401 á 10.000 

habitantes.

CUOTAS

Pesetas.

FICIOS

9.a
Poblaciones 

que, no siendo 
puertos, tengan 
de 2.301 á 5.400 

habitantes.

CUOTAS

Pesetas.

10.a

Poblaciones 

de.2.300 habitante# 

abajo.

. CUOTAS

Pesetas.

1.a. , . ................. . . . . . . . -  610 550 456 398 342 268 200 168 134 94

2.a.................. ........................ . 490 442 362 316 272 218 168 134 100 7ó

3.a______________________________ 370 336 268 234 200 168 134 100 68 60

4 a 230 200 168 150 134 94 66 54 40 34

5.a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 160 134 120 108 76 54 44 34 26

6.a,, . .  .V.. . . . . . . . . . 136 .120 102 92 82 58 44 36 28 20

7.a..............................................

Contribuirán por la base inme< 
cunstancias siguientes* siempre q 

Puertos de mar con .Aduana de 
cipal bifurquen, arranquen ó emp 

Mercados ó ferias semanales ó

66

liaia supei 
ue no exce 
> primera ( 
almen vía* 
quincenal

58

*ior á la que les c 
dan de 40.0G0 ha' 
i segunda clase, < 
3 férreas con esta
BS.

! 54

corresponda por s 
hitantes : 
exceptuando los i 
ción.

50

DISPOí 

su vecinda:

ie las islas

46

3IC1ÓN GENER 

rio las poblaciom

í Baleares, cabezí

36

A.L

3S no designadas 

is de partido judi

30

expresamente er 

icial ó administr

24 '

l el cuadro anterí 

ativo, si lo hubie

18

íor que reúnan a 

re; punto en cuy

1 14

lguna de las cir* 

o término muñí«

Sección de Artes y  O cios.

Como regla general, subordinada á las excepciones que 
expresamente se consignan, los industríales comprendidos

.en esta sección pueden tender en tienda -unida'al'taller ú 
obrador, y sólo en ella, los productos de su arte, siempre que 
estén construidos ó elaborados por ellos en el mismo taller ú 
obrador.

También podrán tener tienda separada del taller exenta 
del pago de cuota, con tal de no dedicarla á la venta* de otros 
géneros ó efectos que los procedentes de su propia industria, 
y  de no vender en el taller. Un solo caso de venta en éste será 
bastante para que incurra en las penalidades que se imponen 
á los defraudadores.

Si Juntamente con los productos de su arte vendiesen 
otros objetos, satisfarán por separado la cuota que los mis
mos tengan señalada en las tarifas, salvo el caso de formar 
parte integrante de los productos de su arte ú oficio, no ven
derlos aisladamente, ó las exenciones taxativamente marca- 

•ddas en dichas tarifas.
(Véase el art. 51 del reglamento.)

TA RIFA CUARTA

Clase 1.a *

1. Ebanistas, silleros y tapiceros que construyan toda 
clase de muebles de lujo dorados y tallados, de maderas finas 
ú ordinarias, con ó sin mármoles, bronces u otros metales, 
incrustaciones de laca, mosaico ú otras materias, adornos ó 
colgaduras de tapicería, de terciopelo, damasco, raso, tafile
te, piel ú otra tela cualquiera que formen parte integrante 
de dichos muebles, con facultad de adornar habitaciones sur
tiéndolas con los productos de su industria.

2. Orífices plateros que trabajan en oro y  plata para la 
venta de los efectos que elaboren.

N o t a . Cuando estos industriales empleen fuerza mecáni
ca, tributarán por el epígrafe 125 de la tarifa 3.a

3. Sastres que se dedican á la confección de toda clase de 
prendas de vestir, surtiendo los géneros, pero sin venta de 
éstos, y que á la vez hacen por virtud de convenios vestua
rios para el Ejercito, Marina, Compañías de ferrocarriles ó 
Corporaciones en general.

Clase 2.a *

4. Decoradores de edificios en escayola y cartón piedra* 
con talleres para el pintado y decorado.

5. Sastres que se dedican á la confección de toda-clase de; 
prendas de vestir con tejidos finos, del país ó extranjero, sur-v 
tiendo géneros, pero sin venta de éstos. >

Clase 3.a

6. Confiteros y pasteleros con horno y obrador para la 
confección y preparación de dulces, almíbares, conservasr y 
artículos de pastelería y repostería. También podrán fabri
car anises, bombones, almendras y grajeas, pero sólo por 
medio de aparatos movidos á mano. Podrán además servir 
en sitió unido al mismo local los artículos confeccionados ó 
preparados en sus talleres ú obradores, como pasteles, dul
ces, corderos y cabritos asados, embutidos, almendras y ave
llanas tostadas, vinos y licores. Podrán vender sin pago de 
otra cuota cera labrada y  las cajas, cartuchos ó envases ordi

narios en que se expenden los dulces, por más que dichos 
envases no sean producto de su oficio ó arte; pero si los 
expresados envases consistieran en objetos, artículos ó efectos 
de bisutería fina, porcelana, quincalla fantasía ó cualquiera 
Otro de los comprendidos en alguno de los números de la ta
rifa 1.a, pagarán el 25 por 100 de la cuota señalada al mismo, 
además de la cuota correspondiente á ese epígrafe.

7. Ebanistas, silleros y tapiceros con taller en que cons
truyen muebles de todas clases de maderas finas ú ordina
rias no comprendidas en el núm. 1, sin que tengan facultad 
de adornar habitaciones aun surtiéndolas con productos de 
su industria.

8. Sastres que se dedican á.la confección de toda dase de 
prendas de vestir, con surtidos del país, surtiendo los góne* 
ros, pero sin venta de éstos.

Nota. Los sastres comprendidos en los epígrafes 3, 5 y 8, 
de las clases 1.a, 2.a y 3.a, podrán vender sin aumento algu
no de cuota las> ropas hechas que hayan sido confeccionadas 
en sus establecimientos ó por operarios que dependan de 
ellos y  residan dentro de la misma población. La venta de 
cualesquiera clase de prendas que no hayan sido confeccio
nadas en sus establecimientos ó por operarios dependientes 
suyos, obligará al que lo realice á inscribirse en la tarifa 1.a 
en el concepto asignado á los vendedores de ropas hechas.

9. Sombrereros con obrador y tienda.

Clase 4.a

10. Adornistas de templos ú otros locales.
11. Casulleros que confeccionan ornamentos para iglesia.
12. Doradores y plateadores de metales.
13. Ensayadores de metales preciosos.
14. Esmaltadores y engastadores de piedras finas.
15. Fotógrafos ó establecimientos fotográficos.
16. Impresores con prensas sistema antiguo movidas á 

mano.
Si la impresión se hace con máquinas que no sean las in

dicadas prensas, pagarán con arreglo á los números 842 y 343 
dé la tarifa 3.a

Cualquiera imprenta sostenida con fondos públicos con
tribuirá también por el concepto que respectivamente lesea 
aplicable.

17. Lapidarios ó marmolistas.
Cuando usen sierras ó tornos de les comprendidos en el 

epígrafe 351 de la tarifa 3.a, pagarán además lo que les co
rresponda por este concepto.

18. Maestros de albañilería y revocadores que trabajan 
por su cuenta en toda clase de obras.

19. Maestros canteros y pizarreros que trabajan por .su 
cuenta en toda clase,de obras.

20. Pasamaneros y cordoneros.
21. Plumistasfque trabajan y forman plumas y plumajes 

para adornos.
22. Tiradores de oro y plata, ó sean los que reducen á hilo 

dichos metales.
Los telares, bancos de estirar y demás aparatos mecáni

cos que tengan, pagarán el 25 por 100 de la cuota señalada  ̂
los de su clase en la tarifa 3.a

23. Guarnicioneros con venta sólo de los efectos que cons
truyan en su táller ú obrador.

Cuando vendan otros efectos de esta clase, además de los 
construidos en su taller, contribuirán según la tarifa 1.a, cla
se 8.a, núm. 6.

Clase  5.a

24. Constructores de objetos de hierro, acero ú otros me
tales ó sustancias, marfil y madera, con incrustaciones da 
metales preciosos y venta de dichos artículos.

25. Ebanistas, silleros y tapiceros con taller, pero sin tíett» 
da abierta al público para la venta de los muebles que cons
truyan.

26. Escultores que además venden obras ajenas.
27. Latoneros y veloneros.
28. Litógrafos con prensas á mano.
Podrán tener una máquina de las llamadas «Minerva» ó 

«Progreso», exclusivamente para imprimir tarjetas, factura^ 
y membretes.

Si además se sirven de máquinas que no sean las expresa
das, pagarán por ellas con arreglo al núm. 343 de la ta
rifa 3.a

29. Modistas con obrador sólo de sombreros para señoras 
y niños, sin tienda ni muestra ó signos al exterior.

30. Peluqueros barberos en salón, que afeitan, cortan, ri
zan y  tiñen el pelo, y además hacen pelucas, postizos y otras 
obras de igual clase.

31. Tintoreros que retiñen ropas hechas y prendas usadas» 
y los quitamanchas que las lavan ó limpian.

, Clase 6.a

32. Barberos y peluqueros en salón que se dedican única
mente á afeitar, cortar, teñir y rizar el pelo.

33. Bordadores con obrador.
34. Cañistas y preparadores de corte de calzado, aparados 

y guarnecidos, y en cuyos obradores trabajen menos de cua
tro operarios. Pasando de este número los operarios, habrán 
de tributar por el núm. 355 de la tarifa 3.a

35. Colcheros con obrador para colchas entreteladas de 
algodón.

36. Talabarteros con venta solamente de los efectos que 
construyan en su taller ú obrador.

37. Disecadores de aves y otros animales.
38. Encajeras que no venden en su tienda ningún otro 

tejido.39. Grabadores con taller y tienda para la venta exclusiva 
de los objetos que construyan, siempre que la primera mate
ria no tenga señalada cuota superior, en cuyo caso pagará la 
que corresponda á la misma y el 25 por 100 de la de gra
bador.40. Maf stros carpinteros de obras de f uera ó de armar.

41. Panaderos con horno continuo ó de plaza giratoria, y  
tienda unida para la venta del pan.

Si tienen piedras para la molienda del trigo, contribuirán 
por el núm. 405 de la tarifa 3.a, y si no teniéndolas usan al
gunos de los otros aparatos comprendidos en el mismo nú
mero 405, pagarán la cuota ú cuotas que les correspondan, 
según la expresada tarifa 3.a, y sólo contribuirán por ella.42. Peluqueros y barberos en tienda, que afeitan, cortan, 
rizan, tiñen el pelo ó hacen pelucas, postizos, añadidos y 
otras obras de igual clase.43. Plateros dedicados exclusivamente á componer elec
tos de oro y plata, aunque contengan piedras finas, pero sin* 
extender su industria á la venta de tales objetos.

Clase 7 a

44 Albarderos, jalmeros* cabestreros y basteros*
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45. Alpargateros y abarqueros, aunque w atlan al por j 
menor cáñamo y lino rastrillado, j

Los que tengan obrador en que trabajan más de cuatro I 
operarios, entendiéndose tales los que cosen las suelas, tri- F 
butar&n como dispone el núm. 282 de la tarifa 3.a

46. Armeros que monten o compongan armas blancas ó . 
de fuego.

47. Barberos que únicamente afeitan y cortan el pelo, y 
están establecidos en portal <5 tienda.

48. Bastoneros.
49. Batidores ó batioferos con. obrador, 6 sean; .los que.La

cea panes de oro y plata. i
50. Boteros ó corambreros.
51. Botineros.
52. Broncistas.
53. Calafateadores y carpinteros de ribera, ¡
54. Caldereros, ó sean los que Lacen "-calderas, -¡sartenes y 

otros utensilios análogos para usos domésticos, |
Contribuirán por la'tarifa 3.a cuando s i  taller & obrador 

reúna las condiciones que marca el núm,, 123 de dieha ta
rifa 3.a

54 bis. Capataces de bodegas ó' peritos en él a m o  de 
vinos.

55. Carpinteros con taller abierto,
-56, Carreteros 6 constructores de carros,
57. Cesteros ó constructores 6 mano de cestas y otros ob

jetos de mimbre y ca la , ¡
58. Cajeros que hacen con cartón cajas», estuches y ju

guetes, i . i
59. . Cofreros-y cajeros qme.se dedican, sofamoiito i  ceas* ^

truir cofres ó baúles, y cajas, de madera de todas, formas.
6», Colectores ó clasificadores m  pequeña oséala de pro

ductos de la Naturaleza con destino 6, colecciones de estudio» 
con venta de los mismos: i  de ejemplares sueltos.'

61. Coloreros ó preparadores de ©olor para la, pintura.
62. Compositores de máquinas para coser.
63. ’ Constructores de bragueros*
64. Constructores de velamen piara, 'buques ,,''

. .. 65. Corseteros y ..cotilleros. con, .obrador. , ,
» 66. Cuberos que se limitan i  hacer cubetas,» cubos y otros

enseres análogos de madera pan. usos domésticos» y los que 
trabajan en pipería con menos, de.'cuatro operarios.

Lo,s que trabajan con, cuatro i  más operarios pagarán con , 
arreglo al número correspondiente de la 'tarifa 3 .a 

67. Cuchilleros que .hacen. cuchillos,, nayfejag, tijeras, y 
_ .otros objetos, semejantes.

..68. Dibujantes en cabello, ó sean los que se dedican ex- i 
elusivamente á ejecutar, con dicha materia cuadros,,re,Ira,tos» 
figuras, etc» ¡

69. Doradores sin tienda ni obrador abierto al público. ::
. 70. Embaladores, pudiendo construir las cajas para los 

- embalajes,..
71. Encuadernadores de libros.

-.72. Escultores, estatuarios y ,-vaciadores en escayola, d 
cartón p~edra

73,., Esmaltadores y engastadores de piedras falsas y me-
■ tales ordinarios.

14. Floristas sin. tiendaque-hacen flores artificiales,.
. 75. Fontaneros,.
, 76. Fundidores de metal en crisol.

77. Grabadores en taller ü obrador, sin tienda. *
78. Guitarreros que sólo hacen y venden guitarras, ban

durrias y cítaras.
79. Herbolarios con tienda para la venta de hierbas y 

plantas medicinales,.
■ 80. Herreros, cerrajeros, entendiéndose por tales aquellos

■ en cuyo taller no existan más de una ó dos máquinas de ta
ladrar exclusivamente y movidas á mano. Sí tuviesen mayor1 
número de dichas máquinas ó alguna otra de distinta apli
cación, tributarán sólo en la tarifa 3 .a, núm. 122, por todas 
las máquinas que tengan.,

81. Hojalateros y vidrieros,. I
82. Hormeros á mano y los que"de igual modo hacen zue

cos y lanzaderas,
83. Hornos dedicados exclusivamente á la confección de 

bollos, bizcochos y rosquillas, por retribución» sin venta.
■ 84. Impresores de estampas únicamente y con -prensa á 

mano.
85. Maestros de baile» esgrima y gim nlsia. !
86. Maestros que instruyen en el manejo de la pistola ú 

otras armas de fuego.
87. Maestros" de "equitación.
88. Maestros soladores de todas clases.
89. Modistas que cortan patrones y preparan ó confeccio

nan sólo trajes con géneros llevados por los parroquianos,
90. Obradores de “sólo reforma y compostura á mamo de 

sombreros usados,
91. Panaderos en homo de plaza fija para cocer pan y con 1 

Úienda unida para su venta, !
Si tienen piedras para 3a molienda del trigo» contribuirán 

'por el núm. 405 de la tarifa 3.a» y si no teniéndolas usan al- 
r gunm  de los otros aparatos comprendidos en el mismo nú

mero, pagarán por ellos la cuota ó cuotas que les correspon
da, según la expresada tarifa 3.a» y sólo contribuirán por 
ésta.

92. Pintores de historia, género ó retratos cuyas obras» 
bien sean originales ó copiadas» están ejecutadas al óleo, 
pastel, temple» aguada, esmalte 6r por cualquier otro procedi
miento.

93. Pintores escenógrafos, adornistas y heráldicos,'
94. Pintores de brocha, con taller -ó sin él. j
95. Polvoristas ó pirotécnicos, i

96. Sastres que se lim itan á la confección de ropas con 
géneros que lleven los parroquianos.

97. Silleros ó constructores de sillas con paja y madera 
basta.

98. Talleres.donde ..se hacen hachas cié. viento.
99. Tallistas con .obrador solamente para objetos de es

cultura y ebanistería.
100.'. 'Torneros., en madera, .marfil- ó hueso,..-con torno; de 

pedal ó movido á, mano,
101. .Relojeros dedicados exclusivamente á,.cp'inpqsturas»'
102. Vaciadores de navajas con taller fijo.
103. Zapateros» ó sea los que hacen zapatos á d a rmedida; 

pero si tienen una existencia 'confeccionada superior á 50 
pares de calzado» tributarán por la- dase--#.* de J a  tarifa 1.a

104. Zurradores de pieles que no t e n g a n .en ñus; obradores 
más quede uno á tres operarios.

Pasando los operarios de este número, habrán.: de tributar 
por el correspondiente epígrafe de la tarifa,-3.a

105. Talleres en donde se confeccionan plumeros y en los 
cuales trabajan de uno á tres operarios*-Pasando-de este nú
mero, Ir ib atarán por el epígrafe 375 de la tarifa 3.a

TARIFA QUINTA DE PATENTES

Lis cuotas de contribución correspondiente á las indus
trias de esta tarifa son todas irreducibles y se satisfarán de 
una sola vez, proveyéndose los industriales del certificado"’ta
lonario que acredite el pago al comenzar cada año económico 
6 al dar principio al ejercicio de la industria. (Véanse los a r
tículos 1.'\ 57 y 58 del reglamento.)

SECCIÓN PRIMERA

Industrias de ejercicio fijo.

0'tioíM irtdíiiHtfiiflfeiff según las d istin tas poblaciones para  
tes íK ílwfríaj compre*?dictes en cada clase.

Peseta»,
PRIMERA. GLASE — ----- —

■ En Madrid.  .......................................................  ’ 38
En poblaciones que excedan de 40.000 habi- 
, •. tonteo „ * . . . . .  . . . . . . .  * .*... * ......... . . . . . . . . .  34
En las de 20.001 á 40.000 habitantes    .............  26
En las de 10:001 á 20.000 habitantes . . . . .  20
En las de menor número de habitantes.. . . . . .  13

I. Alquiladores de trajes, de máscara.
,2. Buñolerías en tienda.
3. Casas de pupilos ó de huéspedes cuya; renta anual no 

¡legue á las cantidades señaladas á las que están comprendi- 
ias en la tarifa 1.a, clase 12.a '

4. Castradores.
■ 5. Cazadores de oficio.-

i,. Constructores de pozos, norias y hornos,
l  Chalanes ó corredores-desganado.
8. Charolistas en madera.
9. Picadores y domadores de caballos.
10. Puestos para la venta de plantas* simientes y flores 

aat urales, ya ■ cor toda s ■ ó en ■ ma cetas. ó: tiestos.
II. Puestos al aire Ubre para la venta a l-.por menor ó por 

madejas da tripas frescas ó en-salazón para toda clase de em
butidos,.

12. Tiendas para la  venta al por menor de papel de fumar.
 13. Vendedores al por menor- en mesa ó puesto fijo al aire
líbre en mercados» plazas ó sitios públicos»-de vinos y aguar
dientes del pais.

14, Vendedores al por menor en mesa ó puestos a! airé 
libre de pescados frescos» remojados, salados ó fritos,.

15. Vendedores de carnes frescas que se concretan ¿-.ex
penderlas al por menor en días determinados ó en las ferias 
y mercados.

16: Vendedores al por menor en puesto fijo al aíre libre de 
aves y caza menor de todas clases. ■ ;

17. Vendedores al por menor en puesto fijo al aíre líbre do 
tocino fresco y salado. ■■ ;

18. Vendedores de pan en tienda, cajón ó puesto al aíre 
libre. ■ • ■ " .■ ■ ■■ ■ :

19. Vendedores en tiendas ó puesto fijo de aves ó pájaros 
de jaula» aunque vendan también cualquiera otra, clase;dé 
anímales,.

20. Eiaboradores de obras en cabello y otros objetos -depe 
luquería que lo verifiquen en su morada ó en portal ó puesto
fijo.

:'¿Pesetas.
SEGUNDA CLASE ' — —

En M adrid. ............................ . . . . . . . . .  .•...' 26 ;
En poblaciones que excedan de 40.000'habi--

tan tes ........................vi,-.*. '■ 18
En las de 20.001 á 40.000 habitantes-.. . . .  ■■ 12 ••
En las de 10,001 á 20,000 habi tantes. . . .  ■ 8
En las de menor número de habitantes.,.-.". • . .  6

1. Cartoneros» cedaceros y cesteros enpó-rtaL
2, Colchoneros que se dedican exclusivamente - á la con

fección de electos de colchonería» pero sin  que- vendan col
chones» jergones y trasportines hechos» ni la m ateria que en
tre en su confección. - ;- - ;

3. Componedores de abanicos, paraguas y sombrillas en 
portal -ó puesto- fijo que no sea tienda,

4, Componedores y vendedores de'bastones en portal ó 
puesto fijo que no- sea tienda.

5» Corraleros,
, a  ~  - ______j. _________________ a  *

7. Chamarileros, ó sean los que compran y venaen iras- 
tos viejos.

8. Hornos de cocer pan por retribución, sin venta,
9. Jauleros con tienda ó puesto fijo.
10. Pasamaneros en portal.
11. Puestos para la venta de buñuelos en calles ó pla

zuelas.
12. Ropavejeros y los que tratan en retales.
13. Subalquiladores de habiciones amuebladas para jun

tas y otras reuniones exclusivamente.
14. Vendedores en cajones ó barracas, de café, aguardien

tes , licores, turrones, confituras, merengues, azucarillos» 
horchata ú otros artículos semejantes.

15. Vendedores de leche en puesto fijo al aire libre.
16. Vendedores de obleas y  barquillos en tienda ó puestos 

Sjos.
17. Vendedores de cajas ordinarias de cartón y otros ob

jetos análogos en puesto fijo.
t$. Vendedores de hierro viejo, trapo ó papel usado.
19. Vendedores de frutas frescas ó secas y toda clase de 

hortalizas en puesto fijo.
20. Vendedores ó componedores en portal de anteojos y 

)tros objetos, tales como estereóscopos, vistas fotográfí-
etc.» etc.

21. Vendedores en portal de corsés, fajas, gorras y otras 
prendas análogas de vestir, para señoras y  niños.

22. Vendedores al por menor en portal ó puesto fijo que 
io sea tienda, de papel para cartas, plumas y otros objetos de 
escritorio.

23. Tiros de pistola y  demás armas de fuego.

TERCERA CLASE

1. Agencias ó Empresas de anuncios, excepto las estable
adas en Madrid y Barcelona. Pagará cada una :

- . Pesetas.

En poblaciones de más de 40.000 habitantes... 82
En las demás poblaciones.............  . 54

Las establecidas en Madrid y Barcelona tributa
rán según el número respectivo de la tarifa 2.a

2. Agentes para colocación de sirvientes ó para 
xroporcionar habitaciones desalquiladas.

Pagará cada uno:
En Madrid y B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66
En las poblaciones que excedan de 20.000 ha

bitantes .     o 54
En las demás poblaciones.,... . .    * 26

3. Cobradores de Bolsa y efectos de giro, excep- 
o los que lo sean en Madrid y  Barcelona.

Pagará cada uno.......................................... 38
En Barcelona y Madrid tributarán por el nú- 

nero respectivo de la tarifa 2.a
4. Comisionados para el acopio de granos, cal

los y frutos, exclusivamente por cuenta de los 
lueños de almacenes ó fábricas, pero sin poder al- 
nacenar ni vender los géneros acopiados. En po
taciones que no excedan de 10.000 habitantes.

Pagará cada uno..................   50
En las poblaciones de más de 10.000 habitantes 

¡ributarán según el número respectivo de la ta
rifa 2.a

5. Contratistas de obras particulares y destajis
tas, en poblaciones que no sean capitales de pro
ducía.

Pagará cada uno  ........... 84
En las capitales de provincia tributarán según 

ü número respectivo de la tarifa 2.a
6. Corredores ó asentadores que se dedican á 

[acilitar á los carruajeros ó trajineros la venta de 
los géneros, frutos ó artículos que conduzcan. Pa
gará cada uno:

En poblaciones de más de 40.000 habitantes,
excepto Madrid y Barcelona ...............   88

En las de 20.001 á 40.000 habitantes .............. 66
En las demás poblaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,44

En Madrid y  Barcelona tributarán por el nú
mero respectivo de la tarifa 2.a 

7 Corredores de, toda clase de fincas, en pobla- 
siones que no pasen Jto 20 000 habíitaptos.

Pagará cada uno .......... , .  ¿...........................  60
En las poblaciones de más de 20.000 habitantes 

tributarán según el número respectivo de la ta
rifa ,2.a

8. Corredores que se dedican á pesar y medir 
toda clásé de grafios y líquidos, carbón y otros 
efectos semejantes.

Pagará cada uno . . . . . . . V.. ¿j. . . ; i J . . . . . . . . . .  110
Cuando tengan contratado este servicio con los 

Ayuntamientos, pagarán por separado como con
tratistas. ' '

9. Exp^udedores en poblaciones de menos de 
5.400 habitantes, de, leche de burras á domicilio, 
en el caso de no hallarse amillaradas para el pago 
de la contríbución territorial. Pagará cada uno:

En poblaciones que tengan de 2.301 á 5;400
habitantes ...........   18

En las de menos habitantes   .........................  14
En las poblaciones que excedan de 5 4̂00 habi-
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tantes tributarán por el núm. 35, clase 12.a de la
tarifa 1.a

10. Esquileos públicos de ganado lanar.
Be pagará por cada un o.. . . . . . . . . . . 4. . . . . . . .  75

11. Estanques ó depósitos de aguas minerales
ó medicinales que no tengan establecimiento.

Se pagará por cada u n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . #.. 93
12. Estanques ó charcas para patinar sobre 

hielo. ■ ' ; S ■■
Se pagará por cada u n o . . . . . . . . . . . . . . . .........  gg

13. Horchaterías, chuférías y aíojeríal, en po-
hlaeiones que no tengan más de 5.400 habitantes.
Se pagará por cada una:

En poblaciones de 2.301 á 5.400 habitantes... . 18
En las de 2.300 habitantes abajo.. . . . . . .  . . . , .  44

En las poblaciones de más de 5.400 habitantes 
tributarán por el núm. 38, ciase 12;a de la tari
fa 1.a V  —-

14. Vendedores ó vendedoras sin establecimien
to abierto y por temporadas de artículos de nove
dad de todas clases, que reciben pedidos de los 
mismos para ser confeccionados en el extranjero,
con derecho de vender en toda la Península;.. . . . .  l .500

15. Jardinésde recreo en los que la entrada eg 
por precio. Se pagará por cada uno:

En Madrid y Barcelona/.... . . . . . . . . . . .* .Vo. 535 ¡
En las demás poblaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . 0̂5

Por los teatros, cafés, restaurants, juegos, es
pectáculos, diversiones ó industrias de cualquiera 
clase que simultánea ó alternadamente se ejerzan 
en estos jardines, se pagará además la cuota <5 \
cuotas correspondientes, segun das respectivas ta
rifas y al tiempo que esas industrias se ejerzan.

De las cuotas señaladas á los jardines son res
ponsables en primer término los empresarios ó 
arrendatarios, y en casó dé insólvenciá de éstos, •
los dueños dé los mismos jardines.

16. Juegos públicos de pelota, bolos ó bochas
que no sean de los comprendidos en la tarifa 2.?

Be pagará:
Por cada trinquéte Ó local destinado al efecto. 52

17. Médicos del Ejército y Armada en activo 
servicio que, además de sus cargos, ejerzan su pro
fesión libremente. Pagarán con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

18. Veterinarios de regimiento que, además de
su cargo, ejerzan su profesión libremente.. . . . . . . .  60

19. Revendedores de billetes de toda clase de 
espectáculos públicos y de ferrocarriles.

Pagarán:
En Madrid    . . . . . .  200
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes .........    160
En las de 20.001 á 40.000 habitantes..   130
En las restantes ......... ........................., .  iqo

20. Paradas de caballos y garañones. Se paga
rá por cada una:

Por cada caballo padre.. . . . . . . . . . . . . . . / . . . . .  26
Por cadagarañón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19(50

21. Especuladores ó tratantes en ganados, ó
sean los que se ocupan, aunque sea por tempora
da, en la compraventa de los mismos, antes ó des
pués de haberlos beneficiado ó engordado para 
ponerlos en condiciones de comercio ó de uso.

Pagará cada uno:
Los de a s n a l . ....................... .................... 26
Los de caballar.  ............       162
Los de cerda. . . . . . . . , « . . . , . . . 1 6 6  i
Los de cabrio.• . o » »• • • ..• • • • ..... . . . . .  66
Los de lanar . • , , , #■*• • ••.* * 1 0 0 :
Los de mular   é. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  162 ?
Los d e v a c u n o .  . . . . . . . ó . . . .  162

22. Vendedores de gorras y monteras en por
tales y puestos fijos, en poblaciones que no tengan 
más de 5.400 habitantes.

Pagarán:
En poblaciones dé 2.301 á 5.40Ó habitantes 18
En las que tengan hasta 2.300 habitantes . . . .  14

En las de más de 5.400 habitantes tributarán 
por el núm. 37, clase 12.a de la tarifa 1.a

23. Vendedores de leche de vacas, cabras ú ove
jas sin establo para el ganado en poblaciones que 
no tengan más de 5.400 habitantes. Pagará cada 
uno:

En poblaciones de 2301 á 5.400 habitantes . . .  18
En poblaciones de menos.de 2.300 habitantes. 14

En poblaciones de más de 5.4Ó0 habitantes tri
butarán por el núm. 36, clase 12.a de la tarifa 1.a

24. Vendedores en puestos fijos al aire lifere, de 
quincalla, paquetería, mercería, tejidos ú otros 
efectos, en poblaciones que no tengan más de 5.400 
habitantes. Pagará cada uno:

En poblaciones de 2.301 á 5.400 habitantes... .  18
En las de menor número de habitantes'.! . . . . . .  14

En las de más de 5.400 habitantes tributarán 
por el núm. 30 de esta sección, clase y tarifa.

25. Vendedores al por mayor y menor ó al por 
mayor solamente, de nieve ó hielo qué nó sean 
dueños de pozos ni fabricantes y que se surtan dé 
éstos ó en otra cualquiera forma.

Pesetas.

Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla 

y Valencia. . . . ..................    110
En las demás poblaciones  ................... 66

26. Los mismos vendedores al por menor sola
mente.-

Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla 

y Valencia. .................. . . . .  66
En las demás poblaciones  ........   44

27. Tratantes en basuras y estiércoles pará abo* 
nos cuahdo nó sean labradores.

Pagará cada uno . . . . . . . . . 2 8
28. Caballerías que, sin pertenecer al arrastre 

y tráfico, se usan principalmente por los mismos 
dueños pará su comodidad ó regalo, exceptuándo
se las de Curas párrocos y Facultativos del arte de 
curar cuando asisten á poblaciones anexas.

Pagarán:
Por cada caballería mayor . . .  e.   ..................  18
Por cada caballería menor   ..............   8

29. Carros y demás carruajes de dos ruedas 
que se dediquen al transporte ó acarreo dentro de 
las poblaciones ó desde los puertos ó estaciones de 
ferrocarriles á los almacenes, fábricas ó cualquier 
otro punto.

Pagarán por cada caballería...................   12
30. Vendedores por menor en poblaciones mayores de 5.400 

habitantes, de una manera permanente ó habitual, en pues
tos fijos situados en la vía pública, de artículos nuevos de to
das clases, pagarán: por cada metro lineal de frente por tres 
de fondo, en poblaciones mayores de 100.000 habitantes, 
500 pesetas. En las de 50.000 á menos de 100.000, 250. En 
las de 20.000 á menos de 50.000, 200. En las de 5.401 á me
nos de 20.000 habitantes, 150 pesetas.

Los que en dichos-puestos se limiten á la venta de obje
tos de escaso valor, como sogas y cordeles, cucharas, molini
llos, peines y otros objetos análogos de madera, cacharros de 
barro, zapatos y zapatillas ordinarias y alpargatas; muñecas 
de cartón, juguetes dé madera en blanco ó pintada y barati
jas del país; papel rayado para escribir y sobres ordinarios 
de color; coladores, regaderas y otros objetos ordinarios de 
hoja de lata, cuchillos y navajas, con exclusión de otros ins
trumentos cortantes y de toda clase de obras de ferretería, y 
jabones cuyo precio no exceda de 15 céntimos la pastilla, pa
garán la décima parte de las cuotas señaladas en el epígrafe 
anterior, según base de población.

Vendedores en poblaciones mayores de 5.400 habitantes, 
en puestos fijos en la vía pública, de retales ó de géneros ó 
efectos viejos y usados, rotos ó incompletos, pagarán 40 pe
setas por metro lineal del frente del puesto, cualquiera que 
sea su fondo.

31. Establecimientos ú obradores de planchado: pagarán 
por patente anual.

Los que tengan de una á tres operarías, 30 pesetas.
Los que tengan más de este número, sobre las 30 pesetas, 

pagarán, por cada operaría más, 10 pesetas.

SECCION SEGUNDA 
Industrias en ambulancia.

No perderán ¿1 concepto de ambulantes los industriales 
comprendidos en esta sección segunda que fijen su residencia 
en los pueblos durante los días ó temporadas que en ellos se 
celebren ferias ó mercados, aunque expongan y vendan sus 
mercancías en tiendas ó portales, ni tampoco los que las ven
dan en la propia forma durante uno ó dos días á la semana en 
los pueblos en que no haya ferias ni mercados, y que no sean 
los de su habitual residencia. *

Los que hagan ventas al por mayor pagarán doble cuota 
de la señalada á la misma industria ejercida al por menor.

Pesetas.
1. Arrieros y trajinaros que compran y venden 

granos, legumbres, semillas, vinos ú otros líqui
dos, maderas, carbón ú otros productos semejantes. 54

Si utilizan para su tráfico el ferrocarril, paga
rán 100 pesetas; y si estableciesen depósito ó alma
cén para la venta fuera de su domicilio, serán con
siderados como tratantes ó vendedores por mayor, 
tarifa 2.a ó 1.a, según los casos.

En los pueblos que tengan autorizada la venta 
con exclusiva por la contribución de consumos, 
sólo podrán los mercaderes y trajineros hacer ven
tas desde 6 á 20 kilogramos ó litros.

2. Porteadores que sin comprar ni vender se 
ocupan en transportar en caballerías frutos ó efec
tos por cuenta ajena.

Pagarán:
Por cada caballería mayor .........   18
Por cada caballería menor. . . . . . . , . . . . . . . . . .  8

3. Capitanes ó patronos de buques que recorren 
los puertos de la Península é islas adyacentes, ven
diendo géneros ó productos del país ó del extran
jero por su cuenta ó en com isión,-••••....•*.... 128

4. Comisionistas que llevan muestrario de pe
drería fina ó relojes de oro y plata.  .......... 190

5. Comisionistas que llevan muestras de teji
dos, quincalla ó cualquiera otra manufactura.. . .  152

Cuando estos viajantes justifiquen coa el opor-

Pesetas.

tuno recibo que contribuyen como dependientes 
de la casa por la cual viajan, y no lleven otro 
muestrario que el de la misma, no pagarán como 
tales comisionistas.

6. Comisionados para el acopio por cuenta aje
na de caldos, granos y frutos del país con destino <
á fábricas ó almacenes de la Nación ó del extran
jero, sin almacenar ni vender de su cuenta los gé
neros acopiados.  . . . ............ ......................  pgg

7. Tratantes en pieles sin curtir................. . gg
8. Vendedores de azúcar, bacalao, cacao ú otro 

cualquier género ultramarino, drogas ó especias
finas ................................................       ^

9. Vendedores de cueros al pelo y otros cur
tidos   ..........     23

10. Vendedores de chocolate  ..............  2$
JL Vendedores de estampas con ó sin marco. „ 20
12. Vendedores de galones, cordones, ligas, al

fileres y otras menudencias  ..............* ### 23
13. Vendedores de jerga, cordeles, mantas ú

otros efectos de cáñamo...........   22 *
14. Vendedores de hierro ó acero, ya sean en

planchas, lingotes, barras, aros ó flejes.....................   53
15. Vendedores de juguetes ó baratijas     13
16. Vendedores de legumbres, frutas secas, car-

bón f  otros combustibles............................  . .  gg
17. Vendedores de jabón..      [ g2
38. Vendedores de quesos y mantecas . . . . . . . .  22
19. Vendedores de libros nuevos ó usados... w. 26
20. Vendedores de lin®, cáñamo ó estopa.» * . .c. 43
21. Vendedores de loza, porcelana ó cristal.. , ,  31
22. Vendedores de objetos de platería    e 96
23. Vendedores de relojes de todas clases...  „, * 70
24. Vendedores de platería y joyería . . ,  „ 270
25. Vendedores de objetos de perfumería... . . .  26
26. Vendedores de obra de ferretería ó cuchi

llería  .............................   . ... .........
27. Vendedores de obra de guarnicionero, gui

tarrero y otros semejantes.. ............   20
28. Vendedores de obras de hojalatería, latone

ría, velonería ó calderería.......................................   gQ
29. Vendedores de ropa hecha con tejidos finos, 

extranjeros ó del país.  ........... .. 0. . . . .  e „, 96
30. Vendedores de paño basto, mantas llamadas 

de Palencia, pañuelos, cintas, fajas, bayetas, me
dias, gorros ó ropa ordinaria..  ....... ... *, L . . , .  65

31. Vendedores de ropa hecha con tejidos ordi
narios del país  ......................... . . . . . . . . . . .  70

32. Vendedores de pólvora 26
33. Vendedores de quincalla    .........     34
34. Vendedores de sal al por menor......... ...  33
35. Vendedores de sal que utilizan la vía férrea

para venderla al por mayor en las estaciones ó al
pie de los vagones..................................  n 128

36. Vendedores de sombreros, gorras, botines y 
zapatos................................................................ 0,.'. 20

37. Vendedores de aceite mineral con carros ó 
caballerías..............................     28

38. Vendedores de jamones ó embutidos.. . . . . .  34
39. Vendedores de pan .................... e. . . .  22
40. Vendedores de leche de vacas, cabras ú 

ovejas.................................................................  24
41. Vendedores de tejidos de lana, hilo, soda y 

algodón................................... . . ........................................96
42. Vendedores de manguitos y plumeros, t . 22
43. Vendedores de abanicos   ............   22
44. Vendedores de bastones .......   20

Espectáculos y  diversiones en ambulancia « \
45. Columpios verticales, giratorios ó de cual

quiera otra clase. Se pagará por cada aparato . . . .  24
46. Expositores de fieras y animales raros, sea 

cualquiera la temporada en un año y la población
en que los manifiesten. ........     64

47. Expositores de figuras de cera, de cualquier 
otra materia, teatros mecánicos, panoramas y
otras curiosidades, sea cualquiera la población y ~
la temporada en un año en que se exhiban al pú
blico ......... . . . . . .............     46

48. Funciones de cuadros vivos, sea cualquie
ra la población y temporada en que tenga lugar
al año ................    . . . . . . . . .  64

49. Funciones de volatines, títeres y juegos de 
manos y demás que se le asemejen, cuando no sean 
de los comprendidos en la tarifa 2.a, sea cualquie
ra la población y la temporada en que tenga lugar
en el ano. . . . . . . . . . . . . . . . . .  44

50. Juegos de billar romano y demás que se les 
asemejen ..........    34

Nota. Los industriales comprendidos en la sección pri
mera de esta tarifa figurarán al final de la matrícula por el 
orden de clases y epígrafes en que están colocados; pero las 
cuotas se exigirán de una vez, expidiendo á los mismos el 
oportuno recibo talonario, mediante el previa pago de sui 
importe.

Núm. 6 .

TABLA DE EXENCIONES

En conformidad á lo prevenido en el art. l.° del regla
mento, quedan exentos del pago de la contribución indus
trial las profesiones, industrias y oficios siguientes:
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1, Fu compensación del trabajo que empleen m  los nego

cios civiles y criminales de pobres y en los de oficio, se dedu
cirá del importe total de las cuotas correspondientes:

A los Abogados, Procuradores y Escribanos de actuacio
nes de los Juzgados* el 20 por 100.

A los Abogados y Procuradores que lo sean en poblacio
nes donde hay Audiencia; el 25 por 100.

Y á los Relatores, Escríbanos de Cámara y Secretarios de 
Sala de las Audiencias territoriales elJ mismo 25 por 100* 
cuyas bonificaciones se harán, á voluntad de los respectivos 
gremios ó clases, en favor de la colectividad ó en el de los 
funcionarios que por turno intervengan en los mencionados 
asuntos, sin que en ningún ’ caso excedan de los tipos sentí- 
lados, según el gremio ó clase.1

2„ Asociaciones piadosas que se-dedican á difundir en las * 
cárceles, presidios, hospitales, Patronatos de obreros, etc., la 
¿ecfcura dé libros ó impresos encaminados 4 contrarrestar la- 
propaganda irreligiosa., repartiendo gratuitamente las- publi
caciones que hacen á ■ costa de los -asociados,' sin obtener ni 
solicitar retribución alguna por el reparto de dichas publica
ciones. BÜ el caso de que ■obtuvieran y repartieran entre los.' 
asociados cualquier lucro de esas publicaciones, contribuirán^ 
como editores de obras...

3* A utores dramáticos y -líricos por el importe de los ieren ■ 
chos que perciban por la representación de sus obras;,,

4. Aguadores ambulantes y 6 domicilio.
5. Aserradores.
6. Asociaciones -de matriculados de Marina/1 quo-so ocupan 

.en. los puertos en la'carga y  descarga? déipB 'buques:
7. Barberos sin tienda, aunque tengan puestos lijos ]m .  la i 

cal Ies y'pitwag.
8. Cambiantes cu* amMléncid de 'ropas y  líSetos.
9. Cambiantes de 'monedas en puestos ambulantes*
10. Oajts de Ahorres y Monto de Piédftd establecidos con"' 

aprobación del Gobierno cuyos capitales *y acumulación éétt 
beneficióAse emplean ex&fiBiwtaettteéir préstamos soMré mlt̂  
he jes y otros efectos sin distribución de beneficio alguno'en
tre los fundadoTCO:'

Si dichos establecimientos estuviesen criados con cual
quier objeto de cflpeeulaeióti, sarán considerados como Socio* 
dados nnóniniRBi y pagarán por el concepto que les coviw- 
ponda.

11. Cardadores A mano.
12. Contratos di la recaudación de contribuciones‘diree- 

tae con el Gobierno! y los que celebren las fábricas de gas con11 
los Ayuntamiento para el alumbrado público.

13. Contratistas de obras públicas por las cantidades que 
perchan procedentes do agotamientos hechos por cuenta‘dé 
la Administración, siempTe que esta circunstancia consté es* 
presamente en los respectivos mandamientos de pago.

14. Costúrelas y oficialas dé modista. ■■
15. flr i «dores de ganada do todas clases, considerándose 

como tales Jos que en número proporcionadoá su -labor.ó la*, 
brema tengan reoea di vientre, y no los que se ocupen en in 
compraventa de los mismos ganados antea 6 después de ha
berlos beneficiado ó engordado para ponerlos en condiciones 
do consumo ó de uso y destinarlos al mercado»

16. Comp añíasambnlan tes de cómicos, tí ti r í teros y otros 
industriales análogos que trabajan al aire líbre ó in locales 
que no coi hallan permanentemente destinados á dar espec
táculos*

17. Dn>ños de bsreau de menos de 20 toneladas, y los de
sin cubierta, excepto m se ocupan en el transporte por rías, 
ríos y canales.

18. Dueños de salinas, minas de sal piedra ó de cualquiera 
otra clare por un solo local 'ó1 almacén abierto al público,para:
la venta al por mayor de dicho artículo, siempre que si halle 
establecido al píe de la m i n a  6 bu la provincia en que esté si
tuada, y limitando k  venta a k  sal producto de k  misma,

19. Encajeras y bordadoras i  mano sin obxhdor :M 
.abierta*

20. Enfermeros.
01, Establecimúntos de enseñanza costeados con fon los 

.rde'i Estado, de la provincia é del Municipio, ó por fnndaeio- 
3nes piadosas.

■22. El Baiano Agrícola de Segovia y los demás Bancos que 
len.lo sucesivo considere el Gobierno que están m  Idénticas 
gondif iones; cesando la exención en cuanto dejen da ■'justara®
A tas ¡prescripciones que el Código de Comercio estableee para- 
eeta alafia de compañías o se dediquen a la vez á otro género 
de operaciones que las taxativamente comprendidas en «1 ar
tículo -212 del mismo.

23. Fábricas establecidas con arreglo a la ley di Aguas*
por el -¿tiempo que-du$o la exención-.concedida 4 .las mismas;
pero sí. para el movimiento da* las máquinas ó' aparatos em* 
pleasee por cmtyuier eírmnsMmm otra fuerza motrfz'dfatiiifa» 
ios elementos, movidos por dicha fuerza contribuirán"-eso 
arreglo ai número correspondiente á la tarifa 3,® (No socon* 
cederá por ahora eata exención á los que la soliciten. Ley. de 
80 de Junto-de 1892.)

24. F (racionarios públicos» entendiéndose por 'tules los que 
desempeñan un cargo de carácter permanente, con sueldos é 
asignación pagados con fondos del Estado, de la- provindá*ó 
del Municipio., y comprendidos- en los respectivos presupues
tas; pero sin hacer «xtensiva la exención á. cualquiera In d is - ' 
tria que se ejerza á la vez que el cargo público.

25. Hilanderas con rueca ó tornos de menos de diez husos*
2d Hospitales, Casas de Beneficencia, de Socorro y demás

establ^cimientos piadosos, por las corridas de toros, novillos, 
bailes do máscala y otros espectáculos públicos de que sean 
empresarios los mismos establecimientos representados por 
sus patronos ó Juntas encargadas de la administración; y por

I los talleres de zapatería, alpargatería, sastrería y cualesquie
ra otros que tengan dichas casas y establecimientos, cuando 
sólo se inviertan sus productos en los acogidos» sin venta al
guna al público. Para disfrutar esta exención deberá justifi
carse quedos productos de los espectáculos han ingresado en 
el establecimiento de que se trate. Igualmente disfrutarán 
exención las expresadas casas» hospitales y establecimientos 

.piadosos por las reses que en sus edificios tengan para que 
i consuman la leche que las mismas produzcan los enfermos y,
- asilados» siempre-quedaste, líquido, no -se venda al público bajo 
ningún concepto.

Esta exención no alcanza á los espectáculos- que se . cele-.
¡ bren por particulares.- á pretexto,-fie aplicar su. producto-A di
chos establecimientos, ni menos á ' Jos que--,., contribuyan, con. 
.alguna cantidad para su sostenimiento.

Tampoco es aplicable á las Sociedades llamadas, bañé Seas* ■ 
'Cualquiera que sea su objeto*

27. Industria minera en la parte taxativa, y expresamente,- 
consignada en la legislación especial del mismo ramo*,.,

28. Lavanderas,
29. Labradores ó cosecheros de vino, aceite y demás frutos- 

de la tierra por la venta que hagan al, por mayor en los depót 
sitos establecidos en los puntos de producción, y también por 
las que verifican en las plazas ó mercados de los pueblos in
mediatos á, que llevan sus cosechas; pero quedando sujetos 
al impuesto si las ventas las ejecutan en almacenes é esta
blecimientos permanentes fuera del punto, de. producción-, .La 
exención se extenderá 4 las ventas que hagan al por menor 
en:un salo local de los edificios en que1 tengan construidos 
ios? depósitos de sus cosechas»

Chiandoe8tas^dqpf5sltos..ptoúdanda-.eoseeháa<de,vino ó1 de. 
aceite, y/se -hallen, jen.,. despoblado»»- por cuya cansa * no. pueda, 
hacerse^en. ellos ta  venta, &Lpf» menor».-disfrutarán de exen
ción \ m  el loeal, abierto dentro de,- la,,,población pira dicho 
objeto» 8im.pf«íi§iti> el, cosechero na tenga, .otro., para la. vent a 
al por mayor. También disfrutarán exención los cosecheros 
ds"vioo por la quema de éste y orujo de su propia cosecha 
para I* fabricación del aguardiente,,, en tanto que no sean, 
'-vendedores de este último artículo* porque en tal caso con
tribuirán ppoel »uniere correspondiente de la tarifa 3.a

Los. labradoree Ó cosecheros de Tino ó aceite que adquie
ran de otros propietarios uva ó aceituna para fabricar dichos 
!productos juntamente con-les .procedentes da sus tierras, con
trib u ir»  por el respectivo concepto de Ja tarifa 3.a"

LastpreitGasipafa^fóíixajesy paja,, cuando-sus "dueños, sean, 
agricultores y las'Utilicen,, únicamente'.respecto de- tales pro
ductos» procedentes de sus- fincas, ó ¡adquiridos para sus ga
nados dedabor, estarán exenta® de tributación.,

30. Ganaderos ó labradores, por la-ganadería q.ue. tengan . 
‘'Coxnprendida.endos^amillaramientos para-el pago. dé. la con? 
tribnción..territorial, así"como por la» leche, lana» manteca, y 
demás productos de la misma ganadería,. .

31. Limpiabotas ambulantes,.,.
32., Los vendedores ambulantes de los números 12» 15* 17,. 

■“28, 43 y 44 si han?cumplido Jos sesenta años; Jas .viadas po~ - 
-1f:hiis, con hijos y .los hijos de viudas pobres deberán, justificar, 
su excepción^y se Jes librará .patente-gratuita..por la Delega-.- 
eión respectiva*.

33, Maestros y Maestras do1 ínstrucolón primaria, ■■ y Htfcbi-- 
litados que única y exclusivamente lo sean, para percibir, 
por conducto del Tesoro público: los‘haberes del Profesorado 
áií instrucción primaria.

34, Matadores de ganados en establecimientos destinado» 
'al efecto. ' ' ‘

35, O i  ci ales de a 1 bañ i I e ría» de,sola do r ó c ns ambla dor y  de - 
"cintería, mientras trabajen i  jornal; oficiales de sastre ó dé
zapatero qurttabBrjtm por cuenta do su maestro, aunque lo 
verifiquen en sus propks habitaciones, pero sin tienda abier
ta mí muestra á la puerta y sin aprendices, no contándose 
como tales tathtijer y los hijos solteros que los auxilien en 
síé,s trabajos*

" 36. Ollerúr que venden por las calles ollas, pucheros y
demás vasijero ordinaria, y'los de loza y vidrio también or- -

Jdtuario*
37, Operarios y jornaleros cuando trabajan por un salan o  

ó un tanto por pieza para los talleres ó tiendas de su profe- !
talón,, y cuyos maeetrw ydnefioeestan sujetos ft.Ja contribu
ción ¡áéastriñí

1 38. Pescadores, aunque lo sean con barco propio, por el 
1 ejeicicío de la p « a t| siempre que la vento del pescado la ve- 
flfif(oeii en sm  barcos ó en los muelles ó playas 

' 39. Planchadoras á domicilio ó en su casa sin operarías ni
tienda» ni establecimiento abierto» ni siga#- alguno en su-- do
micilio que indique ijercieio da industria»

' 40. Propietarios dementes, por el beneficio y carboneo de
lúa lefias y maderas dé construcción de loe mjutas que Je» 
pertenesclan, con tal que laa vendan dentro del fémíno mu-' 
nicípal i e  la producción ó en los mercados inmediatos» sin: 
tbner almacén* mi ésto&

4 í ,  Puestos fijos para la lectura de periódico*, ‘
42* Puestos parala venta de callos y mondongos? única- 

mti/fcér * .

43. Pacatos par* la venta de unto dé botan» y cepillos 
para limpiarlie> ’ " ' - -.....  "

44. QnitamMebas en ambulaaela.
45. Ropavt jeros en ambulancia,
46* lieeritarlo» de* AfrnñtwtíÉmi^ Jo «can da - ■

los Juagados numieipalse empoUaclonee qué no roanan la 
ealídád^de capitales dC'partidéi
■ 47. BocIedMes de seguros mutuos cuyas operaciones so 
reáazcan á repartir entre Jo® suserltores el equivalente de lo» 
da%o,s oufridoifor una parte'de ellos» oin opción á bsnefieiote

48. Vendedores de los no comprendidos en la tarifa de pa
tentes, que al por menor y en ambalaiicía expendan aves, fru
tas, bollos, buñuelos, pollos, quesos, miely pescado fresco de 
río, mantecas, huevos, legumbres y hortalizas, limonadas» 
horchatas y otras bebidas refrescantes, fosfores» escobas, pa
juelas, popel de cigarrillos, periódicos y otras menudencias, 
semejantes.

49. Zapateros de viejo.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L IC A
Y BELLAS ARTES.

REAL ORDEN -
ilmo. . Sr.: S. M; el Rey (Q. D. G.),- j  en su nómbre

la Reina Regenté-del-‘Reino*, ha reeueito declarar ag“o;«̂- 
lado el concurso dé antigüedad para la provisión de la  
cátedra de Química inorgánica de la Facultad de F ar
macia de la Universidad de Barcelona, por no reunir: 
las condiciones de la convocatoria el único aspir&nté 
presentado D. Casimiro Bruqués; disponiendo al propio - 
tiempo que'dicha vacante se anuncie, .cuando corres* 
ponda, al turno de oposición en*re Doctores, consu-^ 
miando el de concurso, en virtuú de io dispuesto en.el 
artículo#.® del Real decreto de 7 de Diciembre de 1900» 

De íféal orden lo digo á Y. I; para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios” guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 25 de Septiembre de 1901.

O, D I ROM ANONES*

Sr; SubsecretaThrdfe esta-Mínistérió.

ADMINISTRACION CENTRAL 

                  CONGRESO DE LOS IMPUTADOS

Habiendo acordado lá Comisión de- gobierno interior san
ear á concurso e l suministro de lus objetos de escritorio para 
el servicio del Congresoüe los Diputados, se hace público por 
medio del presenté.anuncio» á fin de que las personas que de
seen presentar’proposiciones las entrego.-m m  pliegos cerras- 
des, labrados y sellados; y^acompañados del.correspondiente! 
muestrario» enda Secretaría del mismo Cuerpo, Negociado dei 
Gobierno interior, donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones, todos los días no feriados, de tres a séis de lá 
tarde, desde la fecha de este anuncio hasta el día 20 del co- 
m entones, en que terminará el .plazo du admisión.

Secretaria del- Congreso 1.° de Octubre da 1901.—11 Se^ 
cretario»el Duque de Bívona.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  D e u d a  p ú b l ic a .
La subasta, celebrada en el día de hoy para la adquisición 

y'-amortización dé- deiidás'de! Teisoro'procedente de personal» 
ha sido declaradardesierte por falta de. licitadores 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 30 de Septiembre de 1901.=El Director general». 

Miguel Mgnares.

i Sección de U ltram ar.
En la Caja de dicha Sección se halla abierto el pago á los 

ndívMws de Clases pasivas de las islas da Cuba, Puerto 
¿Ico y  Filipinas que son altas en la nómina de su clase, toc
ios los días laborables, desde el 3 al 10 del próximo Octubre* 
f horas^de catorce á diez y seis.

Madrid 80 de Septiembre de 1901.—El Director general» 
á íguelMonares.

Banco de España
Se advierte nuevamente al público que'.el servicio de De

pósitos cerrados está á disposición del mismo desdedís ocho 
lo la mañana hartadas-ocho :de la noche, á cuyo-efecto per
manece* abierta durante estas , horas la puerta central del 
ahafHñ. - #

Madrid 30 -dé Septiembre'' de*1901,±=:El Vicesecretario, Qkte 
sriel Miranda. X—19-33

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Tribunal de oposiciones.
A Escuelas y A uxiliarias  de párvulos de M adrid, 

dotadas con suelda mayor de 825- pesetas.
De conformidad con lo preceptuado en ciarte 14 del regla

mento de oposiciones dé 27 de< JuMo dé 1900, se convoca paiw 
el jueves 17 de«0rtúbrcv'-'á nueva de la nuíñana, en el F a^ 
raninfo de la Universidad Central, á las señoras opositora» 
admitidas á los ejercicios,de oposición á Escuelas de párvu
los y á..Auxiliarías de la misma clase de Madrid, dotadas con 
sueldo mayor de 825 pesetas, para dar principia á los ejerci
cios; en la m'f§ilgeBCisyde.;q'ua.' las que no: se-presenten á di
cho acto quedarán excluida® de los mencionados ejercicios* 
conforme á lo dispuesto en el art. 16 del citado reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento dé las interesadas y  
del público en general.- ^

Madrid 2 de* Octubre- de^lSOL^El Presidente, del Tribunal, . 
h m im w  Rodríguez Alonso.



Gaceta de Madrid—Núm. 274 1.° Octubre 1901 25

MINISTERIO DE LA GUER
RAJu

n
ta

 
c

a
li

fi
c

a
d

o
ra

 
de

 
a

sp
ir

a
n

te
s 

a 
d

e
s

ti
n

o
s

 c
iv

il
e

s
.

Re
lac

ión
 

de 
les 

de
sti

no
s 

va
ca

nte
s 

que
 

han
 

de 
pro

ve
ers

e 
con

 
suj

eci
ón

 
á 

los 
pre

ce
pto

s 
de 

la 
ley 

de 
i® 

de 
M

o 
de 

SS8
5 

y 
Re

ale
s 

órd
en

es 
de 

31 
de 

Ma
rzo

 
v 

%%  
de 

qe
nti

«m
hr*

 
*®

a<
ex

pe
did

as 
por

 
la 

Pr
esi

de
nc

ia 
del

 C
on

sej
o 

de 
M

ini
str

os
. 

W
1'

Des
tino

s 
con 

suel
do 

has
ta 

1.75
0 

pes
eta

s, 
rese

rva
dos

 e
xclu

siva
me

nte
 á 

los 
sar

gen
tos 

en 
acti

vo 
ó l

icen
ciad

os 
que 

hay
an 

com
pro

bad
o 

ó c
omp

rue
ben

 s
u 

apt
itud

 v
ara

 e
l d

estin
o 

que 
soli

cite
n,

 
y r

eun
an

 do
ce 

ó m
ás 

añ
os 

de 
ser

vic
io

y d
e e

llo
s c

ua
tro

 po
r l

o m
en

os
 en

 el
 em

ple
o, 

y n
o c

ue
nte

n l
os

 pr
im

ero
s t

rei
nta

 y 
cin

co
 añ

os
 de

 ed
ad

 ni
 cu

are
nta

 lo
s s

eg
un

do
s a

l s
oli

cit
arl

os
 po

r p
rim

era
 ve

z
N 

'■ 
•

N
in

g
u

n
o

.
Des

tino
s c

on 
sue

ldo 
has

ta 
1.49

9 p
ese

tas,
 qu

e p
ued

en 
ser 

soli
cita

dos
 po

r 
sar

gen
tos 

que
, c

onta
ndo

 p
or 

lo 
men

os 
seis

 a
tios 

de 
serv

icio
 en

 a
ctiv

o, y 
de 

ello
s c

uatr
o 

en 
el e

mp
leo,

 re
ma

n 
los 

mis
mo

s r
equ

isito
s q

ue 
par

a 
los 

ant
erio

res 
se c

ons
eign

an.

CO
ND

ICI
ON

ES 
ESP

EC
IAL

ES
 Q

UE 
SE 

RE
QU

IER
EN

»

Des
tino

s 
que 

pue
den

 o
bten

er 
los 

sar
gen

tos,
 ca

bos 
y s

old
ado

s 
lice

nci
ado

s, 
cua

lqu
iera

 q
ue 

sea 
el 

tiem
po 

que 
hay

an 
serv

ido
 en

 a
ctiv

o, 
teni

end
o 

pre
sen

te 
las 

con
dici

one
s 

que 
par

a 
cada

 m
o 

se 
exij

an 
en 

la 
cas

illa 
res

pec
tiva

CO
ND

ICI
ON

ES 
ES

PE
CIA

LE
S 

QUE
 S

E 
RE

QU
IER

EN

» » y y > y
Se 

om
iten

 l
as 

con
dic

ion
es 

de 
eda

d 
exi

gid
as 

por
 n

o 
bai

lars
e 

lim
itad

a 
en 

la 
ley 

de 
10 

de 
Jul

io 
de 

186
5. 

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
y

Tie
ne 

der
ech

o 
á o

cup
ar 

vac
ant

e 
cua

ndo
 o

cu
rra

. 
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Der

V9l
“tL

á c
r<a

reo
ta 

año
s d

e 
eda

d, 
sin 

im
ped

im
ent

o
físi

co 
par

a 
el 

tra
ba

jo.
Idem

 
id. 

J 
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id*

^r
ec

ho
 á 

ocu
par

 v
/a^

ant
e 

cua
ndo

 o
cur

ra,
Idem

 
id,

Idem
 

id.
Idem

 
id.

 
ídem

 
id.

[dem
 

id.
 

rdem
 

id.
*• y >

í)e 
vei

nte
 á 

cua
ren

ta 
año

s 
de 

eda
d, 

im
pe

dim
en

to 
físi

co 
par

a 
el 

tra
baj

o.,

FIA
NZ

AS >

FIA
NZ

AS y y > > y y y » » » » » > y y > > > > > i y » » > y y y y y 
1

> y >

GR
AT

IFIC
AC

ION
ES 

Y D
EMÁ

S 
VE

NT
AJA

S

GR
AT

IFIC
AC

ION
ES 

Y D
EMÁ

S 
VE

NT
AJA

S

y y y
De

rec
hos

 a
ran

cel
ari

os.
...

Ide
m.

.....
.....

.....
....

.......
.....

> y » > » y » y > > » » » y y > » y * y > y y «» y y > » > y y y
>er

ecb
oft 

ara
nce

lar
ios

 • 
..

y

SU
EL

DO 950

SU
EL

DO 750 500 750
 

480
 

480
 

500
 

366
 

1‘50
 p

. d
iar

,
1*25

 p
, d

iar
. 

1‘25
 p

. d
iar

. 
1‘25

 p
. d

iar
.

150
 

Sin 
sue

ldo
..

Ide
m.

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

Ide
m. 

...
...

Ide
m.

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

Ide
m.

.....
....

Ide
m.

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.
2 p

tas
. d

iar
.

2 p
tas

. d
iar

.
2 p

tas
. d

iar
,

2 p
tas

. d
iar

.
2 p

tas
. d

iar
. 

Sin 
sue

ldo
..

Ide
m ..

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

Ide
m.

....
...

Id
em

....
....

Ide
m.

...
Ide

m..
.....

.
Ide

m,
,. 400 125 425 540 

I 
730

CLA
SE 

DE 
DE

ST
INO

Au
xil

iar
 de

 S
ec

re
ta

rí
a.

.....
....

CLA
SE 

DE 
DE

ST
INO

Moz
o 

de 
fae

na.
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

..

Por
tero

 c
on

ser
je.

... 
• 

....
Cal

ado
r s

eg
un

do
.....

.....
....

Al
gu

aci
l....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

...
Ide

m. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.

Au
xil

iar
 de

 la
 S

ecr
eta

ría 
...

...
...

...
Al

gu
ac

il..
.....

.....
....

.......
.....

.....
.......

.....
Gu

ard
a 

ma
yor

 m
un

ici
pa

l..
...

...
...

.
Gu

ard
a 

mu
nic

ipa
l....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
....

.......
.....

.....
.....

..
Id

em
....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.......
.....

...
Re

gen
te 

del 
rel

oj,
.......

.....
.....

.....
.....

.....
..

Gu
ard

ia 
mu

nic
ipa

l s
up

len
te.

...
...

...
Ide

m.
.....

.....
.....

f...
.....

........
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.......

.....
.......

.....
.....

.....
.....

...
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
....

.. o.
.....

.....
.....

.....
..

Ide
m..

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.......
.....

....
.......

.....
.....

....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

rdem
 

.....
.....

.....
.....

....
....

.....
.....

.....
.....

íde
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.. 

o...
.....

.....
.....

..
Peón

 c
am

ine
ro.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m.»

.....
.....

.....
.......

.......
.....

....
.....

.....
..

íde
m.

.....
.....

.....
.....

..o.
.....

......
.....

.....
.....

...
Idem

 
.......

.......
.....

.....
.....

.....
.... *

.....
.....

.
íde

m. 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.

Gu
ard

ia 
mu

nic
ipa

l s
up

len
te.

.....
.....

.....
Id

em
...

...
...

.....
.....

.....
.....

....
• •.

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m»

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m..
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Esc

rib
ien

te 
de 

Se
cre

tar
ía..

.....
.......

.....
.

Peó
n 

púb
lico

 ó 
pre

go
ne

ro.
.....

.....
.....

....
Gu

ard
ia 

mu
nic

ipa
l,..

.....
.....

.....
.....

.....
..

Peó
n 

cam
ine

ro.
.....

.....
.....

.

Cate
gorí

a

3.a Cate
gorí

a

1.a 1.a 1.a á:.‘
!

1.a 1 a

i

i.a 
) 1

1.a 
|

1.a 
|

2a
 

1.a
 

1.a 
* 

1.a
 

Ia

MIN
IST

ERI
O 

DE 
QUE

 D
EPE

ND
EN

 
Ó R

EGI
ÓN 

MIL
ITA

S 
EN 

QUE
 R

AD
ICA

N

Ca
pita

nía
 g

ene
ral

 de
 C

ata
luñ

a ...
.....

.....

MIN
IST

ERI
O 

DE 
QUE

 D
EPE

ND
EN

 
Ó R

EGI
ÓN 

MIL
ITA

R 
EN 

QUE
 R

AD
ICA

N

Mi
nis

teri
o 

de 
Ha

cie
nd

a...
.....

....
Mi

nis
teri

o 
de 

Ins
tru

cci
ón 

púb
lica

 
y 

Bel
las 

Ar
tes

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ca
pita

nía
 g

ene
ral

 de
 C

ast
illa

 la
 N

uev
a.

Ide
m.

....
.....

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
..’

Ide
m .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ide

m,
.

Ide
m.

....
.....

.....
.....

.......
.....

....
Id

em
...

...
...

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Ca
pita

nía
 g

ene
ral

 de
 A

nd
alu

cía
.....

.....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.

Ide
m.

.. *
.....

.....
.....

.....
.....

...-
.....

.....
.....

....
Ca

pita
nía

 g
ene

ral
 de

 V
ale

nci
a...

.....
.....

Ide
m..

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...-

.....
.....

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.....
....

...
...

....
.....

...
Ide

m..
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

DE
PEN

DE
NC

IA 
Ó 

SE
RV

ICI
O

Ay
unt

am
ien

to 
de 

Tár
reg

a 
(Lé

rid
a).

.....
.....

.....
.....

.
-X

DE
PEN

DE
NC

IA 
Ó 

SE
RV

ICI
O

JBi
recc

ión
 g

ene
ral

 de*
 A

du
an

as.
—A

dua
na 

de 
Al

ge
cir

as .
.....

.....
....

Esc
uel

a 
No

rm
al 

de 
Ma

est
ros

 de
 Z

ara
go

za.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Dip
uta

ció
n 

pro
vin

cia
l d

e G
ua

da
laj

ara
.—

Cas
a 

de 
Ex

pó
sit

os.
...

. 
Juz

gad
o 

de 
pri

me
ra 

ins
tan

cia
 é 

ins
tru

cci
ón 

de 
Ceb

rero
s 

(A
vil

a).

Ay
unt

am
ien

to 
de 

Vil
lare

jo 
de 

Sal
van

és 
(M

ad
rid

)...
.....

.....
.....

.....
.

Ay
unt

am
ien

to 
de 

He
ren

cia
 (

Ciu
dad

 R
eal

)...
.....

.....
.....

.....
.....

.

Ob
ras

 p
úbl

ica
s 

de 
Al

me
ría

.—
Ca

rre
ter

as 
del 

Es
tad

o..
.....

.....
.....

....

Ay
unt

am
ien

to 
de 

Có
rdo

ba.
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Ay
unt

am
ien

to 
de 

Ho
rca

jo 
de 

San
tiag

o 
(C

ue
nc

a).
.....

.....
.....

.....
.....

Juz
gad

o 
de 

pri
me

ra 
ins

tan
cia

 d
e A

lcir
a 

(V
ale

nc
ia)

....
. .....

.....
...

Dip
uta

ció
n 

pro
tin

ciá
l d

e V
ale

nci
a.—

Ca
rre

ter
as 

pro
vin

cia
les

 »
. •

Número de arden..... i Número de orden,,».. 2? 3 4 6 6 1 8 9 10 11 12 , 13 14 15 16 17 16



26    1º Octubre 1901 Gaceta de Madri d .- Núm. 274
— 

1

EN ■ d
e ac
-

ut
o

en
to

.en
to

— uc 
se

pa
ra

 
a M

i-
co

n-
rel

a
mí

an
-

BR
1

íde
i

leo im
e

Lt
o

iim nq em est< 14» nte ue
:

;r.

*UI toe cap »ed
:

pet
í pe t * bu de ít. ase sq im

SP
EC

IAL
ES

 Q
UE 

SE 
RE

Q

P P % p >
inte

 a
ño®

 
de 

eda
d 

y n
o 

e: 
hab

ei 
asi

gn
ad

o 
es 

com
o 

e:

p m P
mt

a 
año

s 
de 

eda
d, 

sin 
ím

p 
tra

ba
jo.

ren
ta 

año
s 

de 
eda

d» 
sin 

im
 

tra
ba

jo.

p p
j en

ta 
año

s d
e e

da
d, 

sin 
im

el t
rab

ajo
, p 

. .■

j ti
ene

n 
efec

to 
en 

el 
me

s 
ten

gan
 d

est
ino

,

ara 
los 

pri
me

ros
 y 

de 
mw

y 
en 

la 
Co

lec
ció

n 
Le

gís
lat

wá
t

lo 
dis

pu
est

o 
m 

el 
cita

do 
a

ma
rge

n 
izq

uie
rdo

 d
e 

la 
pr<

 
do 

pre
sen

te 
los 

int
ere

sad
o:

Sep
tiem

bre
 d

e I
SO

I.s
sW

’bt

CO
ND

ICI
ON

ES 
E

Ser 
ma

yor
 d

e v
e 

cin
cu

en
ta.

 E
l 

eíd
en

taL
 

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.

De 
vei

nte
 á 

cu
ai 

físi
co 

par
a 

el
Idem

 
id,

 
Idem

 
id.

De 
vei

nte
 á 

cua
: 

físi
co 

par
a 

el 
Idem

 
íds

De 
vei

nte
 á 

cua
 

físi
co 

pa
ra«

es 
aqu

élla
s 

sél
( 

ía, 
has

ta 
que

 o
b

nota
 d

e 
bue

no 
p 

895
, p

ub
lic

ad
as

r co
n 

suj
eci

ón 
á

(n 
señ

ala
do

s 
al 

: 
mi

ste
rio

; t
en

ien
3, 

Ma
dri

d 
30 

de

( 1

i, p
u 

tan
c

co
n de
l

are
s.

est
á

6eM vic
íe

NZ
AS » p p p » p p % p » p » p p p p p p

cen
cía

 
la 

íns

.ta
les

,
Ab

ril
; m

ilit
iié

ilo
s 

por
 m de 

ser
sai5s

ascia
ís

FIA

» S e s
u 

lí 
3 ru

mi
e

eg
ím

en
 

 ̂18
 

de
rid

ad
es

que
 a

qi 
vie

ron
 ■

y a
ño

s

ÍON
ES

AT
AJA

S

ela
rio

s,*
.

oe
lac

ios
..

ir 
cop

ia 
d 

n q
us 

se 
h

esc
uel

as 
r 

de 
189

3 
j

? la
s 

Au
to

rde
n 

con
 

i qu
e 

ob
tu

ca
teg

or
ía

OA.
C1 VE
!

P - p » p p > p » ■a
nc p p p p p p w ,ra
n V P

rdu
c 

es 
e

las bre í pO
]

de 
o 

tiñ
e SU
i

sX
Tim

hos
 a

i

ch
os

a

rep
rn

de
ím

no
,

se 
cur

san
 e

n 
25 

de 
No

vie
m

ser 
ex

pid
ída

i
, e

l n
um

ero
 

al 
ult

im
o 

de
s

son 
arr

egl
o 

á

ce Y 
1

Bi
ffl

c

De
re

cto 
sin

 
por

 f
in

¡BE
LD

O

480 800 125 80
8 Hrt
R

pta
s. 

dla
r.

pta
s. 

día
r. 

pta
s, 

día
r. 

pta
a. 

día
r. 

480
 

415
 

750
 

pta
s. 

dí&
r.

pta
s. 

día
r, 

pta
s, 

día
r,

500 638
*75

638
*75

547
*50

540 78
0

12
0

■na
l c

on
du

 
jüt

ali
zad

as
:en 

nue
vo 

de
sti

 
ore

s 
á l

os 
qu

e 
; ci

rcu
lar

es 
de

!
fia

do
s, 

han
 

de
que

 p
ret

en
da

n 
i co

n 
rel

ac
ión

;or
res

po
nd

an
, i

fi - 2 1 2 2 2 2

■T 
í|

ín,
 1

i

#■
*«*

***
 

La á 
pii 

y
lli 

i (f 
í s 

i

me
ias

 p
o 

íu 
filia

 ci
f 

ofi
cio

, 
do 

soK
cil 

os 
sup

eri
 

s ó
rd

en
es

a ó 
lie

en
c

de
sti

no
s

sít
ua

cíó
i

[ale
s 

les 
c

>HN
Cate

goiia
 

cla
se

 
de 

de
st

in
o

DIG
AN

* , . 
. • 

o

. 
1

A 
Pre

non
ero

 o
fic

ial
. ,

***
.**

#»»
■

«

i iT
í rvi

 1 o 
nfñ

 /l
o /

inri
 es n 

Tin n
a 

± £ 
>

i
.....

.....
.... 

1
* 

<«
_ 

...
..

/ P
eón

 c
am

ine
ro.

 *
.....

....

1 TH
 AT

YÍ 
. 

___
___

 
* í

 .
a V

iiia
. 

l*ft 
Su

ba
lte

rno
 d

~ 
alg

ua
cil*

 . * 
* * 

* -
.....

.....
.....

 
1.a 

..
I l

ae
ra

.....
.....

.....
...- 

.....
.....

.. 
* * - 

*
1

.a 
Gu

ard
ia 

mu
nic

ipa
l 

arm
ado

 d
age

nte
 d

e 
la 

pol
icía

 j
udí

ela
,

l a 
Peó

n 
ca

mm
iro

aís
ter

io 
has

ta 
el 

día 
31 

de 
Oc

tub
re 

pr
óx

im
o,

, a
nte

rio
rm

en
te,

 d
ebe

rán
 p

rom
ove

r 
nu

eva
s 

íns
t? 

ales
 d

ebe
rán

 a
com

pa
ña

rse
 d

up
lica

da
s 

cop
ias

 d
e 

i 
s n

uev
as 

cop
ias

 d
e 

sus
 d

ocu
me

nto
s, 

en 
pap

el 
de 

1, e
n 

el 
que

 c
ons

te 
la 

cau
sa 

de 
la 

ces
an

tía
, c

ua
n 

tud
 q

ue 
exp

res
e 

pos
ee 

el 
int

ere
sad

o 
co

no
cim

ien
t 

rpo
, y 

par
a 

los 
lice

nc
iad

os 
las 

cre
ada

s 
por

 R
eal

e 
nto

 d
e 

10 
ds 

Oc
tub

re 
de 

18
85

, 
e su

 p
erm

an
enc

ia 
en 

fila
s 

y d
esp

ués
 d

e 
sep

ara
do

 
189

1,
a s

us 
ins

tan
cia

s, 
ade

má
s 

de 
los 

nom
bre

s 
de 

los
 

. d
epe

nd
enc

ia 
á c

uya
s 

órd
ene

s 
sir

va
n, 

su 
ac

tua
l

tod
os 

aq
uel

los
 q

ue 
seg

ún 
sus

 c
on

dic
ion

es 
esp

eci

m
i BA ÍH na i m 
m i i #
 

* « # 11
., La 
1

... - U3
i

elü Mi
i

ade cu cía
 

cía
 

L.pt
i 

"ue
: 

me
 

mt
 

i de a e
: 

í la tar

QUE
 

DE
P1 

l EN
 

QU
E

de 
Va

len
o

de 
Oa

tal
u

di 
Ar

ag
ó

de 
Ca

stí
l.

da 
Ba

lea
i 

era
l d

e 
M

a e
n 

est
e 

an 
sol

íci
t 

f p
ara

 l
os 

us 
ins

tan
 

me
ntó

 o
fi 

Lca
do 

de 
s 

mta
 d

el 
C 

del
 r

eg
la 

?ad
os 

du
ri 

da 
Ma

rzo
s e

xp
res

e: 
el 

Jefe
 d

i 
rso

,
den 

sol
íei

MIN
IST

ERI
O 

DE
 

Ó 
RE0

IÓN
 

MI
LIT

A!

em
en

te
t ..

...
 s 

uoy
iiia

uin
 

'
__.

.. 
___

_ j
 . 

T ri 
am

. *
na

),.
,, 

Id
em

,....
.....

.....
.....

Hti
.nif

« n 
ía 
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CONSEJO DE ESTADO
S e c r e ta r ia .

Relación, de los pleitos incoados ante este Tribunal.
D. Ramón Gascón y Martín contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 27 de Mayo de 1901, por la qne se deniega la indemnización por los trabajos hechos en el proyecto de edificio para Ministerio de Marina.
Sociedad Hijos de José Tidal y Rivas contra la orden dela Dirección general de Aduanas de 6 de Mayo de 1901, sobre 

defraudación del impuesto de unas cajas de sulfato de Qui
nina por la Aduana de Barcelona; expediente núm. 12/94.

D Garlos Barrachína y Casan! contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Obras públicas en 8 de Mayo de 190L  sobre construcción de un pantano para el aprovechamiento de aguas públicas del río Beehi, en la provincia de Castellón 
de la  Plana.

D. Vicente Mur y Mur contra el acuerdo de la Dirección general de Contribuciones del Ministerio de Hacienda de 6 de Mayo de 1901, sobre defraudación en el ejercicio de industria por no estar matriculado debidamente. (Ciudad Real.)
D. Pedro Castresana y Ortiz contra el Real decreto expe- ! dido por el Ministerio de Gracia y Justicia en 27 de Maya i de 1901, por el que'se dispone que la Dirección general y I Cuerpo de Establecimientos penales formen pn solo organis»| mo con el nombre de Cuerpo especial de Prisiones.

! D. Luis Buxeres Abad, arrendatario de la recaudación de i contribuciones de la provincia de Barcelona, contra las Rea- | ies órdenes expedidas por el Ministerio de Hacienda en 28 de Junio de 1901, por la que solicita que el contrato de dicho 
servicio, otorgado con la Hacienda, no termine hasta 31 de Diciembre del corriente año.

D. Miguel Márquez Gárate contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 23 de Mayo de 1901, por la que se deniega al demandante la petición del destino civil de Administrador de la Lotería de Haro (Logroño).
D. Jesús Bendito Castrillo contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 10 de Junio de 1901, recaída en expediente promovido por varios industriales especuladores en guano, sobre pago de la contribución industrial. (Va

lencia^)
D. Alejandro Linaga Gastan y otros contradi acuerdo de!I Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 9 do I Mayo de 1901, sobre impuesto de Derechos reales (Zaragoza).

i "^Mr. León Fontaine contra el acuerdo del Tribunal guber- i nativo del Ministerio de Hacienda de 28 de Febrero de 1901» sobre liquidación del impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes (Madrid).
Doña Josefa Manzanedo, Marquesa de Manzanedo, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 16 de Enero de 1901, sobre subasta de la casa hotel, núm. 18,

Idel paseo de Recoletos de esta Corte, embargada al Marqués de Campo, deudor á la Hacienda de 350.000 pesetas por e! impuesto de Derechos reales.
Sociedad Unión Española de Explosivos contra el acuerdo de la Dirección general de Aduanas (Hacienda) de 14 de Mayo de 1901, recaído en expediente 337/900, promovido por i la Aduana de Irún, sobre aforo de cartuchos :cargados para

1 carabina de salón,
Ayuntamiento de Madrid contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 13 de Junio de 1901, por el que se desestima el recurso de alzada de dicho Ayuntamiento relativo á la devolución de 134 acciones del Banco de España.
D. Castor Sierra y Fernández contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 3 de Mayo de 1901, sobre pago de la contribución por aprovechamiento

Id»* aguas de la presa Saelíces, establecida en el río Tajo (To
ledo)*

D. Manuel Pérez Sánchez contra el acuerdo de la Dirección de Agricultura, Industria y Comercio de 20 de Mayode 1901, sobre abono de daños y perjuicios con motivo de la última Exposición Universal dé París.
Testamentaría dé Doña María de la Concepción Carrión y Boltón contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 11 de Mayo de 1901, sobre derecho á pensión de Montepío, que la testadora, como huérfana de D. Joaquín Carrión, había solicitado en 10 de Marzo 

de 1888. -  ' '
D Antonio Sáez y Sala, Contador del Tribunal de Cuentas del Reino, contra la Rea! orden y Real decreto expedidos por el Ministerio de Hacienda en 12 de Junio de 1901 y 30 de Septiembre de 1900, por los que se deniega la pretensión del demandante respecto á nulidad de nombramientos de Contadores» Jefes de Administración de segunda y cuarta clase de dicho Tribunal.
D. Blas de Loma y Corradi contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 26 de Julio de 1901, sobre clasificación de haber pasivo como Catedrático jubilado de la Escuela superior de Comercio de Alicante.
Doña Damiana García Zaldo contra el acuerdo del Tribu

n a l gubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 de Marzo

I de 190L sobre derecho á pensión como viuda de D. Jacobo Rodríguez, Alcaide que fué de la cárcel de mujeres de esta Corte. ..

Doña Carmen Suárez y Rodríguez contra el acuerdo del í Tribunál gubernativo del Ministerio de Hacienda de 25 de I Abril de 1901, sobre abono de atrasos de pensión como huérfana de D. Joaquín Suárez, Oficial que fue del Cuerpo de Telégrafos. .
Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de , los derechos que en el referido artículo se mencionan.

i Madrid 27 de Septiembre del901.=E l Secretario mayor, j J. González y Tamayo.
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de MURCIA, correspondientes al año 1902.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MURCIA
L a titu d 9H0 KQ' A(\ft N
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20* 18*5 al E . del Observatorio de San Fernando.
4m 30s8 al O. de Greenwich.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos

Hcrais de tiempo solar medio del meridiano de Greenwich á que se verifican los ortos y oeasos del Sol en M urcia el ano 1909.
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17 55 
17 53 
17 52 
17 50

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 

i 6 28 
6 29

17 49 
17 47 
17 46 
17 44 
17 43 
17 41 
17 40 
17 38 
17 37 
17 35 
17 34 
17 32 
17 31 
17 29 
17 28 
17 27 
17 25 
17 24 
17 22 
17 21 
17 20 
17 18 
17 17 
17 16 
17 15 
17 13 
17 12 
17 11 
17 10 
17 9

1 " 1

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

i 30 
fj

6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59 

> 7 0 
» 7 1

17 6 
17 5 
17 4 
17 3 
17 2 
17 1 
17 0 
16 59 
16 58 
16 57 
16 57 
16 56 
16 55 
16 54 
16 53 
16 53 
16 52 
16 51 
16 51 
16 50 
16 50 
16 49 
16 49 
16 48 
16 48 
16 47 
16 47 
16 47 
16 46 
16 46

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 15 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 

i 7 21 
7 21

16 46 
16 46 
16 46 
16 45 
16 45 
16 45 
16 45 
16 45 
16 46 
16 46 
16 46 
16 46 
16 46 
16 46 
16 47 
16 47 
16 47 
16 48 
16 48 
16 49 
16 49 
16 50 
16 50 
16 51 
16 51 
16 52 
16 52 
16 53 
16 54 
16 55 
16 55

Hora& de tiem po tsolar m edio del m eridiano de G re enwieh á que se verlfiean la s fa s e s  de la  Luna en M úrela el año I9 ® 8 .

Enero.
Día 1. Cuarto menguante á 16 horas 8 minutos, en Libra. 
Día 9. Luna nueva á 21 boras 15 minutos, en Capricornio. 
Día 17. Cuarto creciente á 6 horas 38 minutos, en Aries.
Día 24. Luna llena á 0 boras 6 minutos, en Leo.
Día 31. Cuarto menguante á 13 boras 9 minutos, en Es

corpio.
:F©to:r©:ro

Día 8. Luna nueva á 13 boras 22 minutos, en Acuario.
Día 15. Cuarto creciente á 14 boras 57 minutos* en Tauro. 
Día 22. Luna llena á 13 boras 3 minutos,en  Virgo,

Max^K©.
Día 2. Cuarto menguante á 10 horas 40 minutos, en Sagi

tario. : , ■ •
Día 10. Luna nueva á 2 horas 50 minutos, en Piscis.
Día 16. Cuarto creciente á 22 horas 13 minutos, en Géminis. 
Día 24. Luna llena á 3 horas 21 minutos, en Libra.

AlbOPll/;':;
Día i. Cuarto menguante á 6 horas 24 minutos, en Capri

cornio.
Día 8. Luna nueva á 13 horas 50 minutos, en Aries.
Día 15. Cuarto creciente á 5 boras 26 minutos, en Cáncer. 
Día 22. Luna llena % 18 horas 50; minutos, en Escorpio*
Día* 30. Cuarto menguante á 22 hora r 58 minutos, en Acuario.

' • M a ^ O v :
Día 7. Luna nueva a 22 horas 45 minutos, en Tauro.
Día 14 Cuarto cremento s 13 horas*4J minutos, en Leo.
Día 22. Luna llena á 10 horas 46 minutos* en Sagitario.
Día 30. Cuarto menguante á 12 horas 0 minutos, en Piscis

. .. J ix n l©

Día 6. Luna nueva á 6 horas 11 minutos, en Géminis ~
Día 12. Cuarto creciente á 23 horas 54 minutos, en Yirgo. 
Día 21. Luna  ̂2)horas IXmíiiutqSí en Sagitario.
Día 28, Cuarto menguante? á 21 horas 52 minutos, en Aries

Julio.
Día 5. Luna nueva á 12 horas 59 minutos, 6ix Cáncer
Ü>ía 12. Cuarto creciente á 12 hpras 47 minutos, en Libra.
DLa 20. Luna llena á 16 horas 45 minutos, en Capricornic 
Díat 28. Cuarto menguante & 5 horas 15 minutos* en Tauxc

Agosto.

Día 3. Luna nueva á 20 horas 17 minutos, en Leo.
Día 11, Cuarto creciente á 4 horas 24 minutos, en Escorpio. 
Día 19. Luna llena á 6 horas 3 minutos, en Acuario.
Día 26. Cuarto menguante á 11 horas 5 minutos, en Géminis.

S e p tie h ib r e .

Día 2. Luna nueva á 5 horas 19 minutos, en Yirgo.
Día 9. Cuarto creciente á 22 horas 15 minutos, en Sagitario. 
Día 17. Luna llena á 18 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 24. Cuarto menguante á 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

Octubre.

Día 1. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, en Libra.
Día 9. Cuarto creciente á 17 horas 21 minutos, en Capri

cornio.
Día 17. Luna llena á 6 horas un minuto, en Aries.
Día 23. Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Cáncer. 
Día 31. Luna nueva á 8 horas 14 minutos, en Escorpio.

N o v ie m b r e .

Día 8. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, en Acuario. 
Día 15. Luna llena á 17 horas 7 minutos, en Tauro.
Día 22. Cuarto menguante á 7 horas 47 m inutos, en Leo.
Día 30. Luna nueva á 2 horas 4 minutos, en Sagitario.

D ic ie m b r e ,
a 8. Cuarto creciente á 6 horas 27 minutos, en Piscis.
a 15. Luna llena á 3 horas 47 minutos, en Géminis. 
a 21. Coarto menguante á 20 horas 0 minutos, en Virga 
a 29. Luna nueva á 21 horas 25 minutos, en Capricornio,

e n tr a d a  del  SOL EN LQ& signos DEL ZODIACO

Día 20 de Enera* Sol ert Aomario; 7 J 
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis,
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de MayprSol en. Géminis.
Día 22 de Junio, SoLen Cáncer^JRr^
Día 23 de JuliOvBol en'Leo.^0^á»í#í 
Día 24 de Agosto.,'Sdl én Yirgo/
Día 23 de Septiembre, Sol en L ibra .^ -0^ .
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.^
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio**—

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á 13 horas 17 mi

nutos.
El Estío, el 22 de Junio á 9 horas 15 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 23 horas 55 minutos..
El Invierno, el 22 de Diciembre á 18 horas 36 minutos*.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 
ATt>x*Il 8 .

Eclipse parcial de Sol, invisib le en Murcia,

El eclipse principia, en la Tierra, á una hora 5*3; tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 117° §W"al O. de San Fer
nando y latitud 59° 57' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra,, á una hom, 
40*3, tiempo medio astronómico de San Fernanda, y el luga^ 
que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud; 
de 136° 16' al O. de San Fernando y latitud 71° 46' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 2 horas 15*2, tiempo* 
j medio astronómico de San Fernando, y el último logar que*., 
j ló ya se halla en la longitud de H9° 49' al EL da San Fernán-, 
i do y latitud 81° 43' N.
| Valor dé la máxima fase aparente, para la Tierra an g%-
í ne ral, 0‘068, tomando como unidad el diámetro del Sol’, 
i Este eclipse es visible en una pequeña parte de la, A® .é-
| rica Septentrional y del Mar Polar Artico.

Ij Abril 22 ,

1 Eclipse total de L m a ,  s n  p a r t e  v i s i b l e  e>í M u r c ia .

Principio, á, 17 horas 0 minutos.

Principio del eclipse total, á 18 horas 10 minv.tos.
Medio, á 18 horas 53 minutos.
Fin del eclipse total, á 19 horas 35 minuto'*.
Fin, á 20 horas 45 minutos.
El principio de este eclipse es visible e'n parte de Europa, 

en casi todo el Asia, en gran parle ida Africa, en la Australia, 
en el Océano Indico, en gran parta del Pacífico y en parte de 
los Mares Polares,

El fin de este eclipse es visilda, «n Europa y Africa, en gran 
parte de Asia, en una pequeña parte de la América Meridio
nal, en casi toda la Australia, en gran parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en el Mar Mediterráneo y en parte de 
los Mares Polares.

SI ütimo contado de la sombra eoa la Lima se vetifiea
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en un punto del limbo do ésta que dista 66° de SU ver tic# 
boreal hacia Occidente (visión directa).

En Murcia la Luna sale eclipsada á 18 horas 44 minutos*

M a y o  T .

Eclipse pardal de Sol, invisible en Mwcia*

El eclipse principia, en la Tierra , á 8 horas 17“6, tiempo 
'medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qut 
lo ye se halla en la longitud de 167° 59' al E, de San Fernan
do y latitud 52° 54' S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, i  10 horas 
9“5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ye la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 118° 55' ni O. éd San Fernando y latitud 10° 6' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 12 horas 1*4, tiempo 
■medio astronómico de Sen Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en. la longitud de,102o 11' al O. de San Fernando 
y  latitud 32° 28' S.

Valor de la máxima fase aparente1,, para la Tierra en ge
neral, 0,;86ü, tomando como unidadjel diámetro del SoL

Este eclipse es visible en parte del. Océano Pacificó y del 
Mar Polar Antartico.

O c t u b r e  1*7.

Eclípse Mal de luna, e n  p a r te  v isib le  en Murcia,

Principio, á 4 horas 17. minutos.
Principio del eclípse 'cotal, á 5 horas 19 minutos.
Medio, á 6 horas 3 minutos.
Fin del eclipse tof,a!, á 6 horas 48 minutos.
Fin, á 7 horas 5(1 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 

en una pequeña '¿arte de Asia, en parte de Africa, en las dos. 
Américas, en el. Estrecho de Behring, en el Océano Atlántico, 
en gran parte, del Pacífico y del Mar Mediterráneo y en parte
de los Mares Polares.

H  fin m  este eclipse es visible en parte de Asia, en las 
dos Américas, en el Estrecho de Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Pacífico y en parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 86® de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

In  Murcia la Luna se pone eclipsada á 6 horas 18 mi
nutos.

O c t u b r e  3 0 .
Eclipse parcial de Sol, in v i s ib le en Murcia.

El eclipse principia, en la Tierra, á 17 horas 83*7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 25° 58' al E. de San Fernando 
y latitud 58° 26' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 19 ho
ras 35*6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 197° 9' al E. de San Fernando y latitud 70° 58' N* 

El eclipse termina, en la Tierra, á 21 horas 37*5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 112° 21' al E. de San Fernan
do y latitud 33° 11' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge* 
neral, 0‘699, tomando como unidad el diámetro del SoL 

Este eclipse es visible en gran parte de Europa y Asia y en 
una pequeña parte de los Océanos Atlántico é Indico y del 
Mar Polar Artico.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
A d m in is t r a c io n  e s p e c ia l  d e  h a c ie n d a

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l a v a
jpliego de cr*ndic*r^es pare el servicio de impresión del Bo

letín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de tsia provin
cia ljí*í se ha de llevar j  efccio por segunda subasta pá- 
Uica ei día 2 de Noviembre prón imo veniderot é Im doce 
en purfo de r  en el d* spacho del Sr, Adminis
trador de Hactetula* en consonancia con lo dispuesto en 
el Real decreto de 6 de Octubre de 1895, por lia Ser quedado 
dps^^ttf ga?' >> hcitadore* la primera que se celebró
el día 5 de de lio éñim o,
1.a El Tcnaatatif, t edara obligado a publicar el Boletín 

<¿ñc%al de Ventzs ae üvms  Naciomles por el tiempo de tres 
años, que principiaré á contarse desde el día que se comuni
que hl misir, b  ..Ación del contrato insertando en él to- 
ri- a Lie *nari’ks eV abastas en fincas que radiquen en la 
provij "'ik y las úa * :'ruuido de ías mismas, como Jos de su
bastan de flacas ¿c mayor cuantía da todas las del Reino, y 
los arriendes de toctos las fincas que deban celebrarse en Ma
drid. Asir'sino i  de insertar todas las disposiciones su
perites que w diciicu respectos! ramo de Bienes Nacionales, 
por lo que se refiera a ventas, no Insertando en él otros anun
cios quo tos relativos al objeto que se halla destinado.

2.a Se raj Aará.precisamesíta para la inserción de dichos 
anuncios a Jos origínales que •se remitan por esta Adminis-

■ tracmns cien a o n»sroD sable de cualquier errar de imprenta 
que ss cometí:, y :: ¡poniendo t  su costa lo que hubiese equi

vocad o .
3.a dp del remr,tanto -el papel necesario para

Ja impresión del Bektin no pudiendo usar otro que el de tina 
-o mano, con exclucrún del o&atínuo» de las mismas dimensio
nes que el del del sello común, y de igual calidad al
•que so er cuento a c*#'manifiesto un esta oficina.

4.a El tipo de la letra que se emplee cu la Impresión será.
«o¡e cuerpo 11 de pequeño.

.5.a El editor lo arfara los anuncios m  el Boletín, dentro
éí las vetoticiu.Lrc horas siguientes á la entrega de los origi
nales, no retrasan-a o jste impértante servicio por motivo ni 
pretexto elguno.

El n ; Ti ero d< ejemplares que lia de tirar el editor al 
pretio de h.n  r p ;  \ ser9 el que se le señalo por esta A dm i
nistración, Icg cimf€ü ha de entregar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anterto.es, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél Jos perjetoos que por este hecho se irroguen al Esta

do, de los que responderá en primer término la fianza y sub* | 
si diariamente tos demás bienes del contratista.

8.R Declarada la rescisión del contrato se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la dife- 
rencia que resulte entre ésta y la anterior, si aquél fuese ma
yor en la segunda, y sin derecho al abono de ninguna clase 
en el caso contrario, de conformidad con lo que en este pun
to prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán 
parte Integra de este pliego en cuanto en él no se halle pre
visto y sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que 
por cualquiera concepto sean exigibles al contratista se. ha
rán efectivas por la vía de apremio y procedimiento-adminis
trativo en vigor y las cuestiones que sobre inteligencia y 
cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista y 
la Hacienda m resolverán por la vía contencioso administra
tiva, después de apurada la gubernativa.

9.a Para garantizar el cumplimiento del contrato, el re
matante consignará en la Caja de Depósitos 200 pesetas en 
metálico ó en valores del Estado al precio de cotización que 
señalan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como lidiadores en la subasta han 
de consignar precisamente 50 pesetas en metálico en la 
Caja de Depósitos en esta provincia, acreditando esta cir
cunstancia con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor fpostor, á 
quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Direc
ción y llene el adjudicatario la condición precedente.

11. No se admitirá postura "que exceda de 18 pesetas 75 
céntimos los 100 ejemplares, y si el pedido que haga la Ad
ministración fuese mayor, se le abonará en cuenta á razón 
de ..... céntimos de peseta por cada uno de aquéllos.

12. Las proposiciones se< harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar y la cédula personal, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

Se recibirán proposiciones durante media hora más de la 
en que principie el remate. Transcurrida, se procederá á la 
lectura de ios pliegos cerrados, declarándose provisionalmen
te y sin perjuicio de la aprobación superior como mejor pos
tor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre los autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad, y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la escri
tura correspondiente dentro del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificara por la caja de la Administración de la provincia

en los términos que previene la circular de 10 de Octubre 
de 1867.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Admi- 
nistrador especial de Hacienda, bajo su presidencia, en el día 
y hora que se designe, con asistencia del Sr. Interventor de
Hacienda, Abogado del Estado, Oficial de la Sección de pro
piedades y un Notario público,

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
y admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le con* 
venga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la la G a c e t a  d b  
M ad rid  y Boletines oficiales de las provincias siempre que se 
considere conveniente.

18* Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Vitoria 15 de Septiembre de 1901.=E1 Administrador es* 
peeial de Hacienda,'J. Gallostra.

Modtlo de proposición,
D . v e c i n o  de enterado del anuncio y pliego d© 

condiciones para la segunda subasta de la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bünes Nacionales de esta provin
cia, se obliga á tomarlo á su cargo con sujeción á los requi- 
sitos establecidos, por el precio de ..... céntimos de peseta? 
por cada pliego impreso.

(Fecha y firma.) —S

C o n s e jo  p r o v in c ia l  d e  A g r ic u l t u r a ,  I n d u s t r ia  
y  C o m e r c io  d e  A lb a c e te .

D. Jacobo Serra Yalcárcel, como fiador del Corredor de 
Comercio de esta plaza D. Ciríaco Martínez Navarro, que fa
lleció el día 4 de Abril de 1900, solicita la devolución de la 
fianza constituida á favor del Sr. Martínez; el Sr. Presidente 
de este Consejo ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenid 
do en los artículos 67 del reglamento interino para la organ?» 
zación y régimen de las Bolsas de Comercio de 31 de Diciem
bre de 1885 y 98 y 946 del Código de Comercio, se haga públi
co por medio de este anuncio; debiendo advertir que transcu
rrido el plazo de seis meses desde la publicación del presente 
sin que se haya hecho reclamación alguna, se procederá á la. 
devolución de la mencionada fianza.

Albacete 27 de Septiembre de 1901.=E1 Ingeniero, Secre-» 
tario interino, Eladio Morales. 3426*—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a .  —  E @ t a a i e t i . e a d e z a a . o g r r á . f l c a , .
<? 'Keacióa de la* defunciones ocurrida, en M adrid «6 día 1 1  de Septiem bre de 1 9 © i, por mnsñg 9 edades, m x m , distritos y  barrías.
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’ 1 V. V. H. V. H, V. H. V. H. V. H. V TT

Jas ti tuto Operatorio de la Moncloa (Ve-
Já¿qu?.z, 56) ...........................................

■Mayor, 76 , bajo.........................................
Guzmán el Bueno. 2 , principal............. ..
Hospital de H Princesa' (Sin domicilio). . .  
Blasco de G&r&y, ó, principar., . . . .
Valarde, 7 ,segyn d o ......... .

Lucía, 9 , segundo.................. .
pizarra, 9 ? Leuda,....................................

P a la cio *..,.... 
Idem. • «••«•*** 
Universidad..., 
Idem..
Idem..
Idem.............
Idem
Idem»... . . . . . . .

F lo r i d a , , . . , . , . . .
Platerías,............ .
Pozas* •*•«, , ,#*•*  
Idem»
Idem*
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EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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Valenzuela, 5, principal. . , .  a...................
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Mtfdric118 de Septiembre da1190L =E 1 Alcalde P;residente,.Uhel  to Agui:[sra.

L —-ri-HHS

S E c r e t a r i a
n egociad o  6 ,°

En cumplimiento de lo prevenido eft el ^rt. 1\q ¿e la ley 
Mnnicipai, queda expuesto al público durant e el plazo de 
quince días, á contar de la fecha, el pr oyecto de presupuesto 
5 i SS  bídinarip del Ensanche # cor respondiente al añq 
i probado por elExcmo. Ayuntamiento en sesión ce
lebrad^ 0i dia 20 del actual, cuyo proyecto podrá ser exami- 

durante el expresado plazó es. el Negociado 6.° de esta 
oe'órét&ria, en las horas iábiles de oficina, y presentar contra

.mismo les reclamaciones qu® S8 consideren oportunas.
Madrid 21 de Septiembre áel901.=Ei Secretario, F. Ruánó.

a l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A v i l é s

En esta Alcaldía, y á instancia del mozo Urbano Campa y 
"Muñiz, hijo de Antonio y de Engracia, natural de Miranda, 
en este Concejo, de veinte años de edad, núm. 4 del sorteo 
para el reempteo de 1901, se siguen diligencias en averigua
ción del ignorado paradero de Aquilino, hermano de dicho 
mozo, que continúa ausente en la isla de Cuba, y que, según 
noticias, falleció hace más de doce años, si bien no es posible 
acreditarlo fehacientemente, ,

¿Lo que se hace sabe?, á los efectos del art. 69 del reglamen
to de la ley de Reemplazo; y se interesa á las Autoridades de 
todas clases se sirvan participar á esta Alcaldía cuántas no
ticias puedan conseguir acerca del paradero de dicho au-

Avilés 20 de Julio de 1901 ,=E1 Alcalde, Florentino A, 
Mesa. < 3438—M

\ En esta Alcaldía se; instruye expediente á instancia del 
mozo Manuel Hevia y García, hijo de Mamón y de María, na
tural de esta villa, núm. 7 del sorteo para eLreemplazo de 
1901* al objeto de justificar de que su hermano Mamón conti
núa ausente en la isla de Cuba hace más de doce años, sin 
que se haya vuelto á saber de él, por más diligencias que se 
han practicado, después de los seis meses de su desembarco.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo; y se interesa á las Autorida
des de todas clases se sirvan participar á esta Alcaldía cuan
tas noticias puedan conseguir acerca del paradero der dicho 
ausente.

Jlvilés 20 de Julio de 1901 .=E1 Alcalde, Florentino A. 
M e s* /. 3439—M

En esta Alcaldía se instruye expediente promovido por el 
mozo Alfredo Yaldés F\órez y Solís, hijo de José y de Joaqui
na, natural de M ollea , en este Concejo, núm. 47 del reem
plazo de 1901, en Averiguación del ignorado paradero en que 
continúa desde Lace más de doce años, de su hermano Emi
lio, el cual se uúsenió para la isla de Cuba en la indicada fe
cha, sin que vamás se haya vuelto á saber de él después de 
los dos mesfts de haber desembarcado, siendo público en el 
vecindario de que ha fallecido en el interior de la isla.

Lo que se hace saber, á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo; y se interesa á las Autorida
des de todas clases se sirvan participar á esta Alcaldía cuan
tas noticias puedan conseguir acerca del paradero de dicho 
ausente. , , , ,

AVilés 20 de Julio de 1901.=E1 Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 3440—M

En esta Alcaldía se instruye expediente promovido por el 
mozo Alvaro González y Alvarez, hijo de Francisco y de Ma
nuela, natural de esta villa, núm. 75 del sorteo pára el reem
plazo de 1899, en averiguación del ignorado paradero en que 
continúan en la isla de Cuba sus medio hermanos Aquilino y 
José Mamón González y del Busto, ios cuales se ausentaron 
para dicha isla, el pr imero hace diez y ocho anos y el segundo 
hace más de quince, sin que nunca se haya conseguido saber 
su paradero por más diligencias que se han practicado, por 
lo que se asegura que han fallecido.

Lo que se hace saber, á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo; y se interesa á las Autorida
des de todas clases se sirvan participar á esta Alcaldía cuan
tas noticias puedan conseguir acerca del paradero de dichos 
ausentes

Ayilés 20 de Julio de 1901.=El Alcalde Florentino A. 
ílesa. 3441—M

     - l ^

En esta Alcaldía se instruye expediente promovido por el 
mozo Ramón Suárez y López, hijo de Ramón y de Mari», na
tural de Molleda. en este Concejo, núm. 23 del sorteo para 
el reemplazo de í 901, al objeto de justificar que continúan 
ausentes de ignorado paradero éh la isla de Cuba sus herma
nos José, Manuel y Nicolás, que se ausentaron para dicha isla; 
el primero, hace veintiún años; el segundo, diez y siete, y el 
tercero, hace más de trece, sin que á pesar de las diligencias 
practicadas se sepa del José hace más de diez y siete anos, del 
Manuel hace más de catorce, y jamás se ha conseguido saber 
del Nicolás, suponiéndose que han perecido en la guerra o 
muerto m  el interior de la isla.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley ¡de Reemplazo; y se interesa á las Autorida
des de todas clases sé sirvan participar á esta Alcaldía cuan
tas noticias puedan conseguir acerca del paradero de dichos 
ausentes.

Avilés 20 de Julio de 1901.=E1 Alcalde, Florentino A«
Mesa. 3442—M

A instancia del mozo Cesáreo Solares y García, hijo_da 
Manuel y de Generosa, natural de esta villa, de veinte años 
de edad, núm. 64 del sorteo para el reemplazo del añq de 1901, 
se instruye en esta Alcaldía expediente de que ^continúa au
sénte de ignorado paradero hace más de doce años su herma
no Enrique, que se ausentó para la isla de Cuba hace trece 
años, sin que jamás se haya vuelto á saber de él después de 
los dos meses siguientes á la fecha en qua desembarcó, sien
do general la opinión en el pueblo de que debió haber falleci
do en el interior de la isla.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo; y se interesa de las Autorida
des de todas clases se sirvan participar á esta Alcaldía cuan
tas noticias puedan conseguir acerca del paradero de dicho 
ausente.

Avilés 20 de Julio de 1901.=E1 Alcalde, Florentino A,
Mesa. _ _ _ _  d m ~~U

A petición del mozo Hipólito Pérez y Suárez, hijo de Sa
bino y de María áe la Encarnación, natural de esta villa, nu
mero 59 del sorteo del reemplazo de 1899, se instruye expe
diente en esta Alcaldía respecto de que su hermano Angel si
gue ausente de ignorado paradero, desde hace más de trece 
años, en la isla de Cuba, sin que jamás se haya dado cuenta 
de sí, ni se háyan conseguido noticias de él, á pesar de las 
diligencias que se han practicado^ por lo que se le cree

Lo que se hace saberv á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo; y se interesa á las Autorida
des de todas clases sé sirvan participar á esta Alcaldía cuan
tas noticias puedan conseguir acerca del paradero de dicho 
ausente.

Avilés 20 de Julio de 1901.=El Alcalde, Florentino A* 
Mesa. 3444—M

En esta Alcaldía se instruye expediente á instancia del 
mozo Luis González y Cuevas, hijo de Ramón y de María, na
tural de esta villa, núm. 86 del reemplazo de 1901, sobre el

1.° Octubre 1901
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Ignorado paradero en que continúan  sus herm anos A ntolísv 
Alvaro y Bernardo, quienes se ausentaron para la isla de 
Cuba, ex primero Hace veintidós años, el segundo diez y ocho 
y  el tercero más de doce, sin que jam ás hayan dado cuenta 
de sí, n i se haya conseguido saber de ellos a pesar de las re
petidas diligencias practicadas, por lo que todo el pueblo opi
na  que debieron haber fallecido.

Lo que se hace saber á los efectos del a rt. 69 del regla
m ento de la ley de Reemplazo; y se interesa á las A utorida
des de todas clases se sirvan participar á esta Alcaldía cuan
ta s  noticias puedan conseguir acerca del paradero de dichos 
ausentes

Avilés 20 de Julio de 1901.=E1 Alcalde, Florentino A . 
Mesa. 3445—M

i» .¡ i „ iwiwwmht»

En esta Alcaldía se instruye expediente á instancia del 
mozo Víctor Alvarez y Solís, hijo de Higinio y de Juana, n a 
tu ra l de esta villa, núm, 17 del sorteo para el reemplazo 
de 1901, en averiguación del ignorado paradero en que conti
núan  sus hermanos Jovino y José Ramón, los cuales se au
sentaron para la Isla de Cuba, el prim ero hace más de doce 
años y el segundo hace más de diez, sin  que se haya vuelto á 
saber de ellos, siendo general el parecer de la familia y de sus 
convecinos de que debieron haber m uerto en la guerra.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mento de la  ley de Reemplazo; y se interesa á las Autoridades 
de todas clases se sirvan participar á esta Alcaldía cuantas 
noticias puedan conseguir acerca del paradero de dichos au 
sentes.

Avílés 16 de Agosto de 190L=11 Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 3446—M

En esta Alcaldía se instruye expediente promovido por el 
mozo Emilio García Barbón y Rodríguez, l i jo  de Ramón y 
de María, natu ra l de la Magdalena de Corros, en este Conce
jo, núm . 44 del sortee para el reemplazo de 1901, $n averi
guación del Ignorado paradero en que continúa su hermano 
Vicente, el cual se ausenté para la isla de Cuba hace m is  de 
diez y seis años, sin que se haya vuelto i  saber de él después 
de los doce meses de su desembarco, siendo general la opi
nión en el pueblo de que debía haber fallecido.

Lo que se hace saber, á los efectos del art, 60 del regla
mento da la ley de Reemplazo; y se interesa á las A utorida
des de todas clases se sirvan participar á esta Alcaldía cuan
tas noticias puedan conseguir acerca del paradero de dicho 
ausente.

Avilés 16 de Agosto de 190L=E1 Alcalde* Florentino A. 
Mesa, 3447—M

A lcald ía  con stitu cion al d e  L eón .
Por el presente y único edicto se cita y llama á los reclu

tas Marcos García Expósito, natural de León, núm. 100 del 
sorteo y reemplazo det corriente año, que se dice marché' á 
Bilbao en busca de trabajo, cuyo actual domicilio se ignora, 
y Alejandro D urru ti Malgor, hijo de Lorenzo y Josefa, n a tu 
ral de León, núm , 112 del sorteo y reemplazo de 1899, cuyo 
paradero tam bién se ignora, para que en el térm ino de ocho 
días, contados desde la  Inserción del presente en la G a c e ta  
n i  M a d rid , comparezcan ante esta Alcaldía á recoger el pase 
expedido por la zona de reclutam iento de esta capital en 1,° 
de Agosto ú ltim o , ó que manifiesten las señas de su domici
lio, para rem itir sel o; apercibidos que de no verificarlo en 
una ó en otra forma en el plazo señalado les parará el perjui
cio q u e haya, lugar.. , .

León 26 de Septiembre de 1901, =E1 Alcalde, Eugenio G. 
Sangrado. 3426—M

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s

C O R U Ñ A
D, Federico Vígil Assensíoj, prim er Teniente, segando 

A yudante del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caba
llería, y Juez instructor nombradlo' por el Sr. Coronel del re
gim iento para la formación del expediente que por la falta 
grave de primera deserción so le instruye al soldado del mis
mo Vicente González Vázquez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Vicente González Vázquez, natu ra l dé Arrojo, provincia 
de Lugo, hijo de Francisco' y Francisca, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas sañas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz 
regu lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente re
gu lar, su aire fácil, su producción buena, de un metro 126 
m ilím etros de estatura , para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M adbid y  Bdeiim s oficiales de las pro
vincias de Cor uña y Lugo, se presente en este Juzgado, qne 
tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el regi
m iento Cazadores de Galicia, 25.® de Caballería, para respon
der de los cargos que le resulten en el expediente que le ins
truyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio i  que 
h aya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el le y  (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
ta res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo rem ítan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, a l cuartel que ocupa este regim iento y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día,'

Dada en la Uóruña á 17 de Septiembre de 1901 ,=FederíCo
Vigil. ' , 1 , 3307—M

FERROL
D. Bernardo Tojo Pérez, Capitán de Infantería de MaVính, 

del cuadro de reclutamiento núnL 2, Juez instructor de U ‘
causa contra d  soldado Juan Manuel López González, del fe* 
ferído Cuerpo ? cuadro, por el delito de des ¡srcíók

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado l i  
comparecencia de Juan  Manuel López, González, soldado del 
cuadro de reclutam iento núm. 2, de Infantería de M a rín , de 
veintiún años y ocho# nuiles de edad, na tu ra l de Taboeja, 
Ayunfcrmiento de Se Gados (Pontevedra), estado soltero, oficio 
labrador, es ta tu ra  un metro 588 milímetros, sus sel as se ig 
noran, ¿¡aba leer y escribir y es hijo de Antonio y de Josefa, 
acusado del delito de deserción, y cuyo paradero se ignora.

T  para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la  presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, & fin de que en el 
térm ino de trein ta  días, á contar desde la publicación de la 
présente requisitoria, se presente en el cuarte l de Nuestra 
Señorada los Dolores de esta plaza; bajo apercibim iento de 
qué de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este punto y lugar antes indicado y  á m i dispo
sición _

F en o l 17 de Septiembre de 1901 ,=V .° B .°=B ernardo Fojo. 
Por m andato de S. S., el Secretario, Ramón Núñez. -

3392—M

GRANADA
D. Rafael Sánchez Gómez, segundo Teniente del regimien

to Infan tería de Córdoba, núm. 10, y Juez in struc to r del ex
pediente que se sigue al soldado de este regim iento Joaquín 
Giner Mercado por la falta grave de prim era deserción 
simple.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Joaquín Gómez Mercado, cuyas señas, tomadas de su 
filiación, son las siguientes: natu ra l de Laujar, provincia de 
Almería, avecindado en Laujar,. de veintiún a ñ o s 'y  tres m e
ses, soltero, de un metro 680 m ilím etros de estatura,; pelo ne
gro, cejas al pelo, nariz regular, barba n inguna, boca regu
lar, color trigueño, frente regular a  re m arcial, producción
buena, señas particulares, una cicatriz' bajo la  sién derecha»
Ímra que en el preciso plazo de tre in ta  días» contados desde 
a publicación de esta requisitoria en la G a c e ta ,  d e  M adbid, 

comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la  Merced 
de esta p k sa ; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo lijado será declarado en rebeldía, parándole, el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como m ilita 
res, practiquen diligencias para la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á mi 
disposición.

Dada en G ranada á 11 de Septiembre de 1901.=Rafael
Sánchez Gómez,. ; 3369—M

LERIDA '' " .

D. José Gil Bar Ira, Juez instructor de la zona de reclu ta
m iento do Lérida» núm . 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Roque
Berra 01 na» del reemplazo de 1897 y cupo de Ultramar» con
tra  quien me hallo Instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su desti
no á activo servicio; y

Usa mío de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente llamo» cito y emplazo al re
ferido recluta, natu ra l de Tovoserona (Lérida), hijo de Juan  
y de Francisca» de veintitrés años de edad, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro» cejas ídem» ojos azu
les» nariz regular» color sano» senas particulares n inguna, 
con u n  metro 670 milímetros de estatura» de oficio labrador, 
para que en el term ino de tre in ta  días» á contar desde la fe
cha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta 
zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo á fin de que

Íiuedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrarío» 
os peí juicios á que haya lugar.

A su v:z y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto 
y requiero' á todas las Autoridades» tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial» para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido' lo conducirán en clase de preso» con las seguridades con
venientes,; i  este punto y I  mí 'disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido k  presente 
requisitoria en Lérida a 13 de Septiembre de 1901.=José GIL

3379—M

D. José Gil Bartra, Jaez Instructor de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Juan  
F inés Voñá, del reemplazo de 1897 y cupo de Ultramar» con
tra  quien m.n hallo instruyen do expedí en t i  de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su d is ti
lo  á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar» por el presiente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural C'«stollcíitat (Lérida)» hijo de Anto
nio y d i Francisca, da veinticuatro años de edad* cuyas se 
ñas personales son Ibis siguientes: palo negro, cejas ídem» 
ojos negros,, nariz regular, color sano», ac ias particulares 
ninguna, con un metro 528 milímetros de estatura, de oficio 
labrador, para que en el término de trein ta  días» á contar 
desde la fecha, si presente m  el local que ocupa» las ofici
nas de esta Cena» á mi disposición; bajo apercibimiento de 
ser declarado' rebelde sí no compareciese en el referido plazo, 
á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por 
§1 contra rio los perjuicios á que haya lugar,

A ¡si vea, y en nombre de tí, M, el Rey ( Q ,  D. G.)* exhorte 
y requiero á todas las Autoridades» tanto 'civiles como m ili
tares y de policía jadicín!, para que practiquen activas díli

fenclas en b isca  del referido procesado, y en caso de ser ha- 
ido lo Conducirán en clase de preso» con las seguridades 

convenientes, a este punto y á mi disposición; pues mí lo 
tengo acordado cu diligencia de mtn día*

f  para'que tonga k  debida publicidad» expido la presento 
requisitoria en Lérida & 13 de Septiembre dei*JOL¡=José GíL

J-3380.. .

D. Braulio Rana Alvaro» Jaez Instructor de k  zona do re
cluta mí cuto de Lérida» núm. 51,

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Eduar
do Pijawe Pont, del reemplazo de 1897 y cupo de Lérida» con
tra  quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
per falta de presentación en la expresada zona para su des
tino á aeüvo servicio; y

Usando de la  ¡ttr i «dicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re* 
fetídó recluta» natural de Lérida» hijo de B autista y de M ag
dalena, ríe diez y ocho años y ocho meses de edad» cuyas m- 
ñas personales son fui siguientes: pelo castaño» cejas ai pelo» 
ojo» par *os» nariz regular» barba poca, color sano» señas iw -  
tiCiiiltKí? tiene la cabeza pelada á manchas* con un metro 585 
milímetros de estatura, de oficio jornalero» para que en el 
tá rm íic  de treinta, días* á contar desde la  fecha» se presente 
en ul local que ocupan las oficinas de is ta  zona á m i dispo
sición; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde eí no

gr compareciese en el referido plazo, á fin de que pu£dan_ser oi- 
¡ <k's sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios 
54 á q ue haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requ iero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-** 
tares y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias íCn busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo co aducirán  en clase de presó, con las seguridades 
conveniente s, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acorda do en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria Ah Lérida á 14 de Septiembre de 19'01.=Brati- 
lio Sanz. 3381—M

D. José Gil B ariua, Juez instructor de la zona de recluta-» 
miento de Lérida, níúm. 51.

Ignorándose el paradero  del recluta de esta zona E nrique 
Giné Barbosa, del reemplazo de 1897 y cupo de U ltram ar, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su
perior por falta de presentación en la expresada zona para 
destino á servicio activo; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código der 
Justicia  m ilitar, por el presente llam o, cito y emplazo al re
ferido recluta, na tu ra l de S an ta liña (Lérida), hijo  de Mateo y 
de Concepción, de vein titrés años de edad, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos p a r
dos, nariz regular, color n a tu ra l, señas particulares n ingu
na, con un metro 650 m ilím etros de esta tu ra , de oficio estu
diante, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde 
la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de 
esta zona, á mi disposición; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin 
de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el 
contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso, con .lasseguridades 
convenientes» á este punto y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día,

Y para que tenga la debida publicidad» expido la presente 
requisitoria en Lérida á 15 de Septiembre de 1901.=José Gil.

3382—M

D. Braulio Sanz Alvaro, Juez instructo r de la zona de re
clutam iento de Lérida» num. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de ezto zona Ricardo 
Pons Matam&la, del reemplazo de 1896 y cupo de Mollerusa, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por falta de presentación en la expresada zona para su  
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido reclu ta, n a tu ra l de Mollerusa (Lérida), hijo de José y 
ie  Concepción, de diez y ocho años de edad, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba creciente, color sano, señas par
ticulares ninguna, con un metro 738 m ilím etros de estatura, 
de oficio labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las 
oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido pla
zo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole 
por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A k  vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como mili- 
bares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de. ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi. disposición; pues a s ilo  
tengo acordado en diligencia de este día. :

Y para que tenga la  debida publicidad, expido k  presente 
requisitoria en Lérida á 15 de Septiembre de 190L =B raulio  
Sauz. SS83-M

D. José Gil B artra , Juez instructor de la zona de reclu ta- 
ta im ente de Lérida, núm . 51. ^

Ignorándose el paradero del reclu ta de esta zona Joaquín 
Chavada Felip, del reemplazo de 1897 y cupo de U ltram ar, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su 
perior por falta de presentación en la expresada zona p ara  . 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción qúe me concede el Código de 
Ju ° tíc k  m ilitar,, per el presente llamo, cito y  em pkzo $1 re- 
ferido recluta» n a tu ra l de Lurp  (Lérida), hijo ‘de Antonio y 
de Rosa» de veintitrés' años de- edad, cuyas señas personales' . 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, -ojos pardos," s 
nariz regular» color sano, señas particulares n inguna, con 
un  m etro 750 m ilím etros de esta tu ra , de oficio k b rad ó ry p ara  
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha se 
presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona; á  - 
m i disposición; bajo apercibim iento de ser-declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, á fin de- que 'puedan 
s tr  oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los per
juicios á que haya lugar.

A su vez» y en nombre de B. M. el Rey (Q; D. G ()r exhorte 
y requiero á todas las Autoridades,1 tan to  civiles como ■ m ili
tares y de policía judicial» 'pata que practiquen'"■■activas"' d ili
gencias en busca del referido procesado, y en c ^ o  de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso; (Con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición, iu e s  así lo 
tengo acordado en diligencia de este día. ■ ■■• -  ■

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 15' de Septiembre de 1901.=José G4L

3384—M

Juzgados de primera instancia. 

AGREDA

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de prim era instancia  cbj
esta villa y su partido.  ̂ ■-" * , \ v;%¡ir-yr¡: - - ;  ■■ -

Hago saber que el ju icio  universal que pende en este J u z 
gado, promovido por el Procurador D. José Blasco, en no m
bre y le presentación de D. Miguel M iranda, como represén
ten te  legal de m  esposa Doña .Clara la Leona, vecinos de, No* 
fiercas» en-reclam ación d e k s  fincas -de unato.a 'pelknk; "f an 
dada por disposición testam entaria de los ascend ien tes 'de  
éste,- D. F rancisco  Eiiees y Doña- M aría Marco en el Ano11635, 
siendo -veC/ínos de expresado- Novieretsj y la  ca p ila r- ía  de 
jure patrcm tus laicorum p ara sus legítim os descendientes de 
su tronco y linaje» y  los Sacerdotes pobres en k  parroquia de 
la  indicada villa» que aún  existe bajo la  ¡advccacíón de Sm  
Ju sto  y  Pastor, se ha acordado por providencia de hoy lia-
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mar por edictos, que se publicarán en la G-aceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de Soria? á los que se crean con 
derecho á los bienes de dicha capellanía, para que comparez- f 
can ante el Juzgado á deducirlo durante el término de trein- j 
ta días,, á contar desde la fecha de la publicación del edicto, ! 
en la G a c eta  be M adrid. I

Dado en Agreda á 4 de Septiembre de 1901.=Ramón Fe- ! 
rrer.=P or su mandado, Vicente de la Mata. X —1928

i
BALAGUER j

D. Manuel Gómez Pardos, Juez de primera instancia del 
■partido de Balaguer.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Juez munici
pal del pueblo de Bellvis, la que ha de provecerse con los fun
cionarios de la carrera judicial excedentes de Ultramar, de 
^conformidad al Real decreto de 10 de Agosto de 1899. {

Do que se hace público para que los funcionarios de dicha í 
clase que lo soliciten remitan sus instancias á este Juzgado 
dentro del término de diez días, siguientes á la inserción del ! 
presente en la G aceta  de Madrid y Boletín, oficial de la pro- í 
vincia, con el fin de formar la oportuna terna. ■

Dado en Balaguer á 16 de Septiembre, de 1901.=Manuel : 
Gómez.=E1 Secretario, Antonio Aínetlla. J—17199 \

CAIATA.YÜD j
I

D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de Ca- 
latayud y partido. \

Por el presenta edicto cito, llamo y emplazo á Antonio Es- i 
cusol, vecino de La Almunia de Dona Godina, habitante en ! 
Madrid, y cuyo domicilio se ignora, para que en el término \ 
de diez días, á contar desde la inserción de aquél en la G ace
t a  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, com- ! 
parezca en este Juzgado á recoger una bota de vino que le i 

fué sustraída, ó designe persona que lo haga en su nombre; 
pues así lo tengo acordado en virtud de causa contra Martín 
Román sobre hurto, y se le apercibe con que no haciéndolo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatayud á 16 de Septiembre de 1901.== Francis
co Castillo. =D e su ordené Rcqúe Tomás. J—6986

GERONA

Por el presente, que se expide en méritos del expediente 
gubernativo instruido de oficio para la cancelación de la 
fianza de D. Remigio Domenech y Bustamante, Registrador 
que era de la propiedad, fallecido en la villa de Fuentegui- 
maldo á 5 de Septiembre de 1891, y que sirvió los Registros de 
Hoyos (Cáceres), en 1861; de Santa Fe (Granada), y de Ciudad 
Real en 1880, y últimamente, en 1884, el de este partido, en 
el cual se jubiló; se anuncia segunda vez haber cesado el re
ferido Sr. Domenech, por razón de su muerte, en el desempe
ño de su cargo, y se cita por ende á cuantos tengan que de
ducir alguna reclamación, para que dentro del plazo de seis 
meses la presenten ante cualquiera de los Jueces de prime
ra instancia de los partidos que se han indicado; bajo aper
cibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Gerona 16 de Septiembre de 1901. =E1 Escribano interino, 
Joaquín Llusás del Torrent. J —7211

LA RAMBLA
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este parti

do de La Rambla.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación se sirvan disponer se proceda a la busca de 
ocho burras rucias, cinco de ellas cerradas, dos de cuatro 
años y una de siete, cinco con un hierro, y las otras tres con 
una P, una de ellas con una cicatriz en una oreja de un mor
disco y descuadrilada del izquierdo, pertenecientes á D. Bar
tolomé Laguna Torres, vecino de Fernán Núñez, hurtadas en 
la mañana del día 5 del corriente mes de los terrenos del 
cortijo de Guzmendo, término de Montemayor, y  caso de ser 
habidas las [remitan á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encontraren, si no acreditaren en 
el acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla á 9 de Septiembre de 1901.=Manuel 
Polo y Pérez.=El actuario, Celestino Aguilar. J —7001

D. Manuel Polo j  Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por virtud de la presente ruego á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca de un 
mulo pelo tordo, edad ocho años, marcado, sin hierro, con 
una oreja rasgada y en la otra una mosca, propio de Antonio 
Ruiz Galindo, vecino de La Carlota, que fué hurtado sin sa
berse por qué persona en la noche del 30 al 31 de Agosto últi
mo de la era de la hacienda del Kscarramal, término de San- 

;~fcaella, y si fuere habido lo ocupen y remitan á disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo poder se encontrase si 

~pio justifica su legítima adquisición.
Dada en La Rambla á 4 de Septiembre de 190L=Manuel 

YPolo Pérez.=Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.
J—6789

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez y Rodríguez, Juez de instrucción de 

ei t̂a ciudad de Pamplona y^su partidov
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

A i itonio Torres Lozano, hijo de Antonio y de Inés, de veinti- 
cin co años, soltero, viajante* natural de Granada, vecino de 
Mac h*jd, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del i término de diez días, contados desde la publicación de la 
prese ute en la G aceta  de Madrid, comparezca ante este Juz
gado 1 )̂»ra estar á derecho y ser emplazado en la causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo por delito flagantede 
tentath Ta de hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será dec ¡arado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar coi i  arreglo á la ley.

Al pro, pió tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la polic ía judicial la busca y  constitución del ausente ante
este Juzgado.

Dada en .Pamplona á 6 de Septiembre de 1901.—Al varez.
De su orden, .Dionisio Itúrhi&e. J—6947 j

' POTES
El Sr. Dtf Manuel Arroyo y Offman, Juez de primera ins

tancia de la villa de Potes y  su partido» ha dictado providen
cia con fecha 7 del actual, á instancia del Procurador D. Ma
nuel de las Cuév&^t como apoderado de Doña María Panto
rrilla Posada, vecina de Abándames, en expediente de infor
mación posesoria, para que se inscriban á favor de su repre
sentada» entre otras hacas» las que ge describirán á continua

ción, mandándose en dicha providencia se cite en legal for- f 
ma á los herederos del causante de aquella D. Pedro Panto- | 
rrilla Cuevas, como se verifica por la presente á D. José Pan- 
torrilla Posada, ausente en ignorado paradero por aparecer 
que las referidas fincas se hallan inscritas con anterioridad 
á favor del susodicho D. Pedro, causante de aquéllos, para 
que dentro de los quince días siguientes al en que tenga lu
gar la inserción de esta cédula en la G aceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Santander, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de hacer uso de su derecho, si 18 con
viniere, á los efectos del párrafo segundo del art. 402 de la 
ley Hipotecaria; con la prevención de que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Potes 20 de Septiembre de 1901.=E1 Escribano, Arturo G. 
de Enterría.

Fincas de que se trata.
9.a Una viña en el sitio de Gualdeje, término del pueblo 

de Frama, Ayuntamiento de Cabezón de Liébana, e ibida de 
cuarenta áreas: linda Este Florentina Castrajón; Oe^te here
deros de D. Ramón Estrada; Sur los de María Roiz, y Norte 
María Gómez.

10. Otra en el sitio de Arredonda, del mismo término, ca
bida de diez áreas: linda por Este Susana Narezo; Oeste he
rederos de Desiderio Pérez; Sur Doña Irene Narezo y Norte 
Aniceto Narezo.

11. Una tierra en el sitio de Yalverde, de igual término, 
cabida de diez y ocho áreas: linda por Norte terreno cumún, 
y por los demás vientos herederos de D. Pablo Roiz de la 
Parra.

12. Otra en el sitio del Barrio, de dicho término, cabida 
de treinta áreas: linda por Este y Oeste herederos de Don 
Pablo Roiz de la Parra; Norte Antonio Gómez, y Sur tránsito

! público.
j 13. Otra tierra en el sitio del Carnero, del referido térmi- 
I no, cabida de treinta áreas: linda por Este Gregorio Gonzá- 
! lez; Oeste Florentina Castrajón; Sur y Norte José Diez.
| 14. Un prado en el sitio de la Garganta, del propio térmi

no, cabida de seis áreas: linda por Norte y Este María Gómez; 
Sur herderos de Santos Narezo, y Oaste los de D. José Boni
facio de Rábago.

15. Un pajar y cuadra en el sitio de San Bartolomé, del 
repetido término, con un solar unido, que mide, lo que es pa
jar y cuadra, veinticinco metros cuadrados, y el solar otros 
veinticinco metros cuadrados: linda todo al Este herederos de 
Pedro Corral; Oeste tránsito público; Sur Felipa Martínez, y 
Norte Pedro Cuevas.

16. Una viña en el sitio detrás el Aborial, del mismo tér
mino, cabida de seis áreas: linda por Oeste con herederos de 
Gabriel Diez, y por los demás vientos Pablo Almirante.

17. Una tierra en el sitio de Gerigones, del referido tér
mino, cabida de doce áreas: linda por Oeste Juan Narezo; 
Este, Norte y Sur Gregorio Salvador.

18. Una viña en el sitio de la Portilla, del repetido térmi
no, cabida de treas áreas: linda por Este Pablo Bedoya; Oeste 
Juan de Cabo; Sur Santos González, y Norte Toribio Fer
nández. X—1927

REQUENA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de primera instancia é 

instrucción de la ciudad da Requena y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza para el 

acto de la celebración del juicio por jurados contra Luis Ga- 
barri Díaz, Juan Bernardo Borja y Jerónimo González, pro
cesados por el delito de incendio, cuyo acto tendrá lugar el 
día 2 del próximo mes de Octubre, y hora de las diez de su 
mañana, en la Casa Consistorial de esta ciudad, á los testi
gos Antonia Decais Torres, natural de Tarazona, provincia 
de Albacete; José Iglesias de Albacete; Juana Rodríguez Mo
reno, esposa del anterior; María Lacruz, sin domicilio, y An
tonia Hernández, sin residencia fija.

E ignorándose el paradero de los mencionados testigos, 
se les cita por el presente con los apercibimientos legales é 
imposición de una multa de 5 á 50 pesat&s, caso de no com
parecer, conforme á lo prescrito en los artículos 175 y 178 de 
fa ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Requena á 26 de Septiembre de 1901.= Luis de 
Mova.=Por su mandado, Licenciado José Taverner.

J—7197
SEVILLA—SAN YIOENTE

En virtud de lo mandado en providencia de esta fecha 
por el Sr. Juez instructor del distrito de San Vicente de esta 
capital, se cita á José Adolfo de Castro, que fué lesionado 
por un tranvía en la calle Tarifa el día 19 de Julio ultimo, 
para que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que se instruye con 
dicho motivo y á ser reconocido por los Médicos forenses.

Y  para su publicación en la G aceta  de Madrid, expido 
la presente en Sevilla á 3 de Septiembre de 1901.=E1 Secreta
rio, Carlos de Molini. J—6782

VIVERO
D. Javier Costa Moure, Juez de primera instancia de Vi

vero.

Hago público que el Procurador D. José Pérez Vigo, en re
presentación de Antonio Guerreiro Gómez, jornalero y vecino 
ae Chavín, promovió ante este Juzgado expediente para pre
vención de abintestato por fallecimiento de D. Enrique Pardo 
Cor dido, natural de esta población y muerto en la de Mondo- 
ñedo siendo Cura párroco de Santa María de Magazos.

Formada la correspondiente pieza separada para la decla
ración de herederos del D. Enrique Pardo, y en la que se in
teresa sean declarados tales Doña Carmen, Doña Jesusa, Doña 
Dolores y Doña Petronila Pardo Cordido, hermanas de doble 
vínculo del finado y vecinas de esta ciudad las tres primeras» 
y la última en ignorado paradero, acordé hacer pública la 
mencionada pretensión, á medio de edictos, llamando á los 
que se crean con igual ó mejor derecho que los indicados, 
para que comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado dentro 
del término de sesenta días, uno de cuyos edictos es el pre
sente.

Dado en Vivero á 10 de Septiembre de 1901.=Javier Costa. 
Ante mí, José Santiago. X—1931

Juzgados municipales
LUCENA

D. Antonio del Pino y Blancas, Licenciado en Derecho 
civil y canónico, y Juez municipal de esta ciudad.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado municipal, y debiendo proveerse la 
misma en la forma que determinan la ley orgánica del Poder 
judicial, reglamento de 10 de Abril de 1871 y demás disposi
ciones vigentes, se anuncia al público por medio de este edic
to, á fin de que las personas que reuniendo las debidas con
diciones quieran solicitarla, puedan hacerlo en el plazo de 
quince días, á contar desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, por medio de la oportuna 
instancia acompañada de los documentos que enumera el ar
tículo 13 de citado reglamento.

Lucena27de Septiembre de 1901.=Antonio del P in o .=  
Por mandado de S. S., Antonio Chacón. j __7¿26

M A DRID—HOSPICIO
En diligencias de juicio verbal sobre faltas que penden en 

el Juzgado municipal del distrito del Hospicio de esta Corte 
por lesiones á Angela Ronda Rebollo, se ha dictado auto de 
sobreseimiento provisional, cuya parte dispositiva es coma 
sigue:

«Considerando que si bien existe un autor de las lesiones? 
sufridas por Angela Ronda, aquél es hoy desconocido, y por 
tanto no se puede dirigir la acción contra determinada per< 
sona;

S. S. por ante mí el Secretario dijo: se sobreseen provisio
nalmente estas actuaciones y se declaran, por ahora, las cos
tas de oficio; y diríjase exhorto al Sr. Juez municipal de 
Chamartín de la Rosa, á fin de que sea notificada la Angela 
Ronda.

Lo mandó y firma el Sr. D. Nicolás Lillo y Roda, Juez mu
nicipal del distrito del Hospicio, en Madrid á 12 de Agosto 
de 1901, de que certifico.=N. Lillo.=Clemente de Oro.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Angela Ron* 
da la resolución inserta, toda vez que se ignora su paradero* 
expido la presente, visada por S. S., para su inserción en la 
G aceta d e  Madrid, hoy 4 de Septiembre de 1901.=V .° B.°ss 
Francisco Prieto del R ío.=E l Secretario, Clemente de Oro,

J—6905

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Fonográfica Española.

El Consejo de administración ha acordado pagar por el 
cupón núm. 2 de las acciones de esta Sociedad la cantidad 
de 7‘50 pesetas, á cuyo efecto los señores accionistas podrán 
presentar para su canje por los títulos definitivos los resguar
dos provisionales y hacer efectivo el importe de dicho cupón* 
deducidos ¡os derechos de la Hacienda, en el domicilio social» 
Barquillo, 3, duplicado, desde esta fecha, todos los días, de 
diez á doce de la mañana.

Madrid 1.° de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Rodrigo 
Sanjurjo. X —1929

Compañía der ferrocarril de Bilbao 
á Portugaiete.

Esta Compañía ha acordado repartir á los señores accio
nistas 15 pesetas por acción á cambio del cupón núm. 9 y á 
cuenta de los benefíciós del presente ejercicio.

El pago se verificará en la Caja de la Compañía, Bailén, l ,  
desde el día 1.° de Octubre próximo.

Bilbao 23 de Septiembre de 1901,=E1 Director Gerente» 
Angel de Goyrí. X —1932

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones metereologicas del dia 30 de Septiembre de 1901.

HGB&S

KtIVtk
rUa«ids> á • 

? **

Iwtfi
id

rapar mwn.
Xa
mlfttlttu

1IX1CC9ÓE?
1 elut M eleate.

■svAta
(W

üüe.u&R&Siialto

12 de la »oohe=, 708-85 13.9 11.2 8.6 72 ' NE.. . . . . . . Iriaa....... Cubierto,
6 de la magaan. 708.26 18.6 1*2.3 9.9 86 RE.« . . . . .  o Idem. «•••• ídem.
9 da la mafaaa 708.79 18.2 13.0 9.5 69 NE............ Idem*.. . . . . ídem.

¿2 del día 708 24 2-á.2 16.0 10.4 62 E S E ....... qalma. <... Idem.
8 d® la tarde.. . .  •, 708.87 23,8 16 7 10.8 51 H... . . . . . . . B. ligera... Muy nuboio.

706 46 19.2 Í4.7 10.2 6 i E............... Calma... . . . Idem.O QLv üTUo. .. .
9 707.25 17.2 14c2 10 5 72 SB.......... . Idem.... . . . Cubierto.

femusFttura máxima d§l á >.«, sombra,' . •». *. 24 0 1 Teleeidad del viento •! las áltimfui vainitasatro ¿eras
. Idem mínima *,► * ,» y. » M J*91 ., 11,8 (kilómetro#). „... *0 #•««•••«• •a0 000«000«006««.. . ,  253
! * -• Ríferoáda......» i « e • 12.2 ©««ilación barométrica ídem (milímetro!). . . . . . . . . . . .  2*4

ftemneraturá má&ism al sol) i. metrc! deiá ferr*. 80.2 Altara ídem coa respecto á la media anal á m
Mom M. dentrod® xa# 'de v.- 55.8 vehora! de la noshe............... .

Diferencia. „ # 25.6 Mnvia en la« áltimaj vemtienatro kóra! (mlfmet?®?) »
Sol completamente despejado.. •.

tierra vegetallabor&Mf 80.0 Sol entrevelado por aitfee! ó vapores................
id.*. ¿ -r t •»«*»»*«*•■( r j, , 11.1 Vota! de momiétí durante el d í a . , * 9¿ 2 10

j&fó&ÍUd*,. * e « 18.9 ,



32 1° Octubre 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 274

Datos metereologicos del dia 30 de deptiembre de 1901 segun los telegramas recibidos en el Observatorio 
E s  S r í d ,  « la  l a s  « I s s a r v a c i a n s B  v e r i f i * s s id a s  d i u s o  d i n  « a  v s r i a '*  :.* 
o t r o s  f i e l  e x t r a n j e r o  á  l a |  s i e t e .

i  k «  w m m  é m  l ñ  m § M m %  j  m -

sA nóM X Tao llélVá'? 11 % i íSIíR&S j i s x a é s s T M

L 9 G A L ÍD A D X S
a  a* ? »s f t f8reaSjA

.. ... fi <|MÍ 
A , Otra 

M  áia
¿ti MW «ttlCíkf.

¡ m t m m

; I f l  
V u m .  i

| ateto* : s«<«.

L 4, á«»

m m »

i«

t» i .
i  i | i« i  

hsra «i® Uj 
vlspard.

1 Taat^sra-

I fern 

i «felaa*,

m a

Ltavja

&

aflfaeteii..

Sgff-LV

■ fe 

m a r .

JPa^il. * « * a ’•«**« <
(R a m o a L e  ******

7 b 8  1 —  0  7 
7 b 9  5  +  0 -8

S S K ,,. . .
, u  %***.«

'B r i s a . . . . N uboso...........1
Calnsi.m  JTteispfsia^ 1

1 18*2
8 ,9

1 i  1 
b  b

+ 8  2  1 
2 .5

2 1 . 0
2 2 ,0

1 1 .9
6 .0

»
2 ,

s

V rue& lte. v  »*•
* '* '

6 d » t  M aM iea , •• .* 
Siia d ‘A ix . = .-**  •* »* 
p  « f r i te , . , - ^ " 

hab&Ktitt»-. e • • e . *

7*1R 6  — 1 -7
7 0 1 .7  -  8 ' í  
T 6 5 .0  -  !•©
7 6 5 .7  -  1 -0

, Í 6 5 . 7  -  1-6

6 0 — , . .  
B . . . . . .
S . .* .a a e
S S B .. . .a

B S B e . . .

, R ru m o io e .e .
., i! a  b ie n ® .... .  

B .fu erte . G a ji d o s p . . .
B riw tr , J ,D © ip© |M rs, 1

íd em ..*  J Id o iñ e e ^ . • • • '

í  5 .0  
16*8
1 6 .0
1 8 .7

2 2 .4

1 5 .0
1 6 .0  
i  4 .0
1 6 ,7

1 6 .6

:-h
+
+

+

0 .0  
0 .5  | 
0  5 
1 .2

0 ,8

»í
i 2 5 .0  

a  7 .0
26*0

2 6 ,0

1 8 .0
1 5 .0  
1 3 ©
1 7 .0

1 5 :0  ,

a
s |
»
fe

s

Id e m .
íd e m .
f l s t á f i .

»

0 V Í9d :O * * * •« • • •*  * * **»i
VUrOB— e* a .e e e e e e e .
SeVUftA* — 7 6 2 .2  —  2 -1 OM O'e... CalMO**. C asi deopw . * 1 6 .6 í 1 8 .6 - 2 8 2 6 .0 1 .1 . 0 » A g itad a .

7 6 1  - 0' » 0 *« |Idaw L..* | 'D aipajodoe* . 18*1 1 8 .9 2 9 4 ) 1 0 . 0 » B
F iH  » • . ,  - a . 
W*e>0 * .............. a . » . .

2 7 .0
2 6 .0

1 7 ,0
1 9 ©

l  * * * * *" • *■ * *
to so rto

............ ;
7 6 4 -2
7 6 2 .3

B .»  •• * *
N H K .. . .

Iw t a r t a !  Kobooc- •*.,*
V íta te *  *• Despajad#** *

2 2 ;.O1 
2 0 -8

1 7 2
16*1

» 9 ,
Sy : ¡te

B a » U  D e lg a d a . .« » « , '
•»* •** **■«■* e.

f a |^ »  * . *•-■-> - 1 ;j.■kjr A l ■# ■** * "* *» *  ̂*
^ a r M a d O e .. . . .* ,

7 6 0 .6  +  1 -0 , 8 BB****' Cilujit.»,* * 1 8 .6 1 7 .5 — 1 . 8 a< .» I»
*

HfgiaWalilini. i ( i l m «. m 7 6 2 . 0  —  0*8  
7 6 1 . 3  ' »

M B.......... Brisa.*** ^l«pi|iiid®#**
C t i l  á a g f* .* .

- 8 8 .8  
8 8 ,5

19*8 4 . 1*0 2 9 ,0 1 6 4 ) ! 1 s
H lr tu h B  t m 0# m m * 0 00, 1 ... ......... . 1 8 .0 » 2 9 .0 1 6 © a  .: ü'

iiaátt* * • m m » * * • « • • « » •
8 taB»diL* .**.••«* ••
M uñ ía**  .......... .. •***.; 7 6 8 . 2  2 -7 8 0 . . . . ; ... CaliM **. iO i l i i r t i i ,  « * : 21*4  ¡ 2 0 . 2 + 1 4 ). 2 5 .0 ' 1 9 4 ) 1 1 B

B a d a l o .  iimi.ii«• i».»i,. . .  *
Bl«iftnA RnaJI, . » « : . ,  -
t ó - l  Cite i , , - , . *  -i , .
Bfiaavia.** *. • •  
M a d r id . . .  . . . . . . . . .
!l» # id á l* ji im w ,. . . .
11  i t o w i i L .... ..

éA vjltaL .....e«..

0 n J « n « i . i  « i.» ,, * *
.V U üulaU di.......* * * * •;
P a r ia ............* . . .  --
I t o i a i a ^ * * ........... . . . . j

7 6 6 . 0  —  1 -6

7 6 6 .1  -  1 -5  
! 7 6 5 .1  -  1 -8

7 6 6 ,0  -  1 -5

7 6 4 ,,5  -  0 . 6  ¡

7 6 7  ~  1»2 
7 G 6 .I  “  1*9

I ..... ..... J

B l .* e ....!
t i ..........
!s b .....*....

SB*.... .

I ,» . ..... . . i

T t a t o . *  M am *  ***•»«;

IR riai..««I ¡ l i a * - .® * * - 1»
M am * **| ¡ I t a M e * * . ..
C d lH flii.IO H lila rte** . .

'I r l i a ,* *  N nbon i* ... .
itisKi* ••*«*•,

Galsrj«,b.| G ub lsrA o .* ,.!
Iiiasa ,. ,3.| ¡D eap9ja d o * * .:

16*7

1 6 .2
1'5«8
1 5 .0

1 2 4 ) '
1 7 .0  i

[ 1 4 * 0  
12*4  j

1 6 .8

1 8 .0  : 
1 2 .6  
1 8 . 0 ,

■8 .0
11* 6

1 2 .0
1 1 * 2

! +

r,+ '

0 . 4  1

a s
5 , 4 1 
1 .0  ;

2 4 )
0 . 0

1* 6 
0  9

2 2 ,0 ' ‘

2 5 .6
2 1 4 )
2 0 . 0

1 9  JO ■ 
2 2  0

1 5 .0  ,
2 2 f0  :

1 4 .0

' 1 1 . 8
í  LO
1 8 .0

9 .0
9 .0  |

8 .0  
8 .0

*

B
9 ■ '

a ■

»

. ®
&

9 ■

a
&

''IPk'?y.Sa . , .1 » .1 i. 1» «1 .1 m iu « mi
"764 .©  | —  t . 8.1 :k m ;.____ J Iftiin,.**,; Casi despw ,,., ! 20JL . 1 6 .1 + 1*1 * 2 7 4 ) 1 8 4 ) * *>

B ta s a a  •* «i «■■» *• * . • i» * J
'Be? • i d #  *■* *»■ • * * * ■» i»: ; 7 6 7 * 5 pB * B r i s a . »  MdlHflML « * • 19*2 1 5 .0 :» i 2 i ,0 1 4 .0 B
PtonnA' • i» *»• •«* • ••:».1

f to r a i t a M ..* »• „ „ .« « .j 7 6 7 . 0  ! " -  0 .9 E N ! , , . , M a m * . .  G sbiarto**** ' 2 1 .4 1 8 -6  ,
° - 2

2 3 ,0 1 7 .0  1 • ! A g itad a .
i & t b i i a , . »»«»* 
Ps| Ij i«pT „ í
iiW íiliiiii ......*...... i» • • • „
P'PlifMiilBi.... .... ......... . . J ; 7 8 0 1*4 -  2 U

7 6 1 . 6
7 6 .1 .6  —  1*2 ¡

: n ;  1 I d a m .* .;  M u t a » .  .* • -  
liiaim ,,...! .M am ..* * .* .*  
Id .  f i e . . .  T em pestuoso '

■ 2 4 -0  
2 4 .0  
1 9 4 )

ioa j  : 0 .8

8 . 0  '

2 5 .0

2 .2 .0 *

1 9 ©

18*0

f r íx q u í ia *

P ic a d a .
M üiü ifia .... * .!
M á la g a ., . i . ................... 1
i M f l í i i , ,* . , .......... ..

O N O . . .  
O N O .. . .

i
2 0 . 8  | 
1 7 .9

T

+
1 8  ;

8

( l i d i a r - - .  .... i 7 6 1 . 1 '  » !
7681.4  »

8 . • • • • * • C a lm a .« € n b ie r ta « eu .
i r l i ‘1 ,- r liri'fliisp, .......... r

9  f fl! .19 'B
ÍAirtieL*.. • •» • • ..*  **•<»
W a t ......... ..

* 00»
iifii 1 * O1 

” 2 0 - 6  
2 1 . 0  
2 4 .0 -; 
1 8 , 1 ; 
I S J t  

í 1 6 .2  
1 9 .8 '-

:S"
0

7 6 5 .4  » I , , ir[ra,„ # I d m B . . . J i ufe
-fBkfeL ■ * « m ti' •  un ei m 1,1 * •

S a i J i i r i ,  . .  i .
H iM S.................... «i

7 6 5 .2
7 6 9 * 0  +  1 -9 : 
7 6 7 - 1  +  L 8 
7 7 0 * 4  2 - 0

,B J .. .* .- .
S S 0 „ ,.,„
l o . . , ... .

C a t a u *  iW nlN iM ... . .
'B r i s a . . .  M ebiloco* »* 
lima,,» i» i C osldosp .*** '
Iufffpii „ „ # I f f § f i § f * H,

16*7 I
1 7 .2  I
1 3 .8 ;
1 K A

‘•ir*
'+*!
JU

OlI  i 
1-91

0 .2 -|
t  ¡íii

J
:»■
3

' * 
»
>
M

9
9
»

&
i ’

l i o n a . . * » . « . « . J 7 6 9 . 8  Hh 1 -1  ¡ B* • * . . . • M . Ó esqpjado.**
'i r1! !H: ; 'i1

'■Vi « . . . . « i» iíi. i.  • • • •
10*4: ; T l»w: i» » i á*

iRMli* • « • • UBI , !lyi « <• * • i» •  •
B axpJgiiB * , i  j

7 6 8 . 4  —  4 .8  
7 6 8 - 0  1— 'O Jii

.....
SOL..........¡

I t o A . * .  B rim ioso***. 
C alm a*. L l u v io s o . , . .

1 8*2  1
1 4 ,9  j

1 4 ,8
1 4 .7 +

1 .0  
2 .1  ¡

i. 2 2 4 )
m s

1 6 4 )
12*8

» i 
2  ¡

A g ita d a ,

B o lsa  d e  M adrid
g*t*tación 90£iml del día 30 4& S ifi im é tí  i§  l$ 0 1 xtem ^a-  

raáfit eon te  M  dito mtfa. ritr*

¡ GAMHQ AL COMTAM !
FONDOS PÍBUOÜ j—    '    j

Ma 28- Díá 80. |
rgrn̂ -íi;niM—  [  -..........,r . r i' ....r-g..i ■■ ■> .-"-■*...' =  - f

Seod* perpetúe al 4 0/0 ; í
interior, i i

ferie t ,  da 50-000 PtM. momia*:#*. 72 0/0 I 7193-63-60 í
ídamK, de 25.000 fó.íd.. . . . . . . . . .  72 0/0 i 71*90-96 ¡
HUmD, de 12-500 id. i d . . . . . . . . . .  72*05 ■! 71*96 í
Msi» C,de 6 000 id. id.....................  72*85 72*4©
IdeasB,da 2.600 íd. id . . . . . . . . . . . .  78 0/0 1 72*90-86 i
Sdsm A,de 500íd. I d . . . . . . . . . . . . . .  79*05 72*75-86-90 *

i :! 78*05-72*96 i
Idem 6 y H, de 100 y 200 id, fd... 71*75 » I
0b diferente* lerie*.  ....... ¡ 78 0/0 - 72-^6-90 i

Senda p e p ito s  al 4 0/1 j
Interior. j

Carpetas provitünalM. )
¡gealíiiíi de 1 .* de Ootebre de 1900: i
Serle í ,  de 50.000 pta*. nomimalei. 71*95 71*90-85-80
ídem K, de 25.000 id. id   72 0/0 71 *90-85
Idem D, de 12.500 id. id   72 0/0 71*96-90
Idem C, de 6.000 id. id   72 0/0 71*95-72 0/0
Idem B, de 2 500 id. id.................  72 0/0 72*05-72 0/0 !
Idem A. de 500 id. id. . . . . . . . . . . . .  72*08 72*06 í
Idem Gy H, de 100 y 200 id.Id... 71*70 71*80 i
'Mu diferentes eerie»........................  72 0/0 71*90-72*05 ¡

leuda perpetua al 4 6/1 I
exterior. |¡ i

Serte ¡r u 21 000 piu.aomiaalea. > * ¡
Idem ■ de 12 000 id. id.....................  > i 78*85 i
Idem D, de 6.000 id. Id.......................  » ¡ » i
Idem C, de 4.000 id. id. . . .  ______   » » i
ídem B, de 2-000 id. id.. ..................  ,  ,
Idea A, de 1.000 id. id. . . ..................  » „ I
ídem G y H, de 100 y 200 id. id. ..  » » i
Ha ditereaiee series ...................... » 78*85 i
Partidas de 60 000 pies. nemtaalM. .  ,  1
f ie »  de 100-000 id, id,»

! DK428L. Dlt 00*
iw iii &a i 0/0' mmumu. — !_ _ _ —

Iirto I ,  éc 264)00 píos. aoiahuJa*. » I . 80*90
!1 « ®  B É iL  I C J C I f L L  M >« •• , * i; »
MintC,da 6 .000id. id . , , . . . .  „.* » i■ 80'95 ‘
Mam B, dte 0.500 id. f L , . . . . .  , ! * | 80'96
¡oda A, de 600 íd. id,. . . . . , . . . . ,  I 8 1 0/0 | 80*95
■fe dlfarAstas garios*.. , . . . . i .. »«« ,r | 81:0/0' || 80*98

l i l l a  a! 8 0/0 emerlfuMe,
Carpeta* :r |

darle F. di 60.000 ptai* somlaates. 1 $ 1 *
Idem É, de 264N X ) fd. fd. . . . . . . . . . i » : I »
Idea D, d# 12.500 fd. fd. . . , . . .  • •. * ! ¡ »
Idem G, de 5.000 M.M     ;: ,  !! »
Idem 1» do 8.600 íd. id. • » »
Idem A, df 500 fd. M........................ » »
ladifamiassortoi» .......................................... I fg  q/q
Obligiiitaii dil fem ó , de 500 pe- !

irtti|( eo b ra  la roita da Adniau,!
5 p«r 100 trnaaif amortizoblei «m| 
orno ¡il̂ iSj, Mdmoroi 1.6004)00*. * 102 80' ■! ÍOS^O

Idin i-aila li/JCJCJ plü* :aas93aM«i, > : i > »
litetoí hipotecarioi di Gáste 1888** 86*15 *
Idem htt&a 10.000 pías» mwlmsdm, » | „ »
Bllletai lipoifoarliii de Coba 1890-* » ! ' 71*60-70
Mam basta 10.000 ptei, tomiaalM, » :¡ »
OMigaoioam de Filfpím í 6 por 100. ¡ a 11 •*
Idém bisli 10,000 ptai, aomíi ale*, » w
Mam $m’m B, 8 por 100» di 100 pe- !!

toa, Booiela da FSlipli*»f don pago
di litorales j  amorilmotói e l  la 4
:faaímii!t al cam b io  c e r r ie i to  cp«
Aje al Oobierao i  *aa r^admiailos
■Émorm 1108.748 ........... . > :|   *

: lauco llp o lf ia iid  Ai £ s p ía .  ,
: S l á a l t i  h ip o te c a r ia !  a l 5  p e r  1 0 0 .— ¡

171.600............................................ 102 0 /0  a
Idem íd. al d por 100*—1074)00*««! » ' 102 0/0

1 Acetaos del la » »  de K m ia . *. * *, 47i lo  ■ *
Idem íi« íi«—' Castidades' peqvesas. ' * ; * ;
Idem dai Basco Hipetoearfe da 3spa- ,.

:fttf 1 0 0 . 0 0 0 . . . . . . . .  * . . .  * . .  * .* * * » 11 1 8 6  O/O
ida»; del Stoccd» Cajilla (80,000 ' 

ecctae^ o e m p re s d id a s  eslre i o s . 
n d m e ro s  1 á  6 9 .0 0 0 »  p e r  c a n c e la -  !
CIO» A§ 00,000• • «.* .# *.# * «m « #,m 00 mmm [ ^ *

D ía 2 8 .  D ía  3 8 .

Id® m  d e l B aa c o  H isp a a o -c o lo n ia l, 1 -
£ 8 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . •

Id e m  d e  la  C o m p a f ía  A rre n d a ta r ia  
d e  T a b a c o s .— A cciones  a l  p o r ta d o r  8 9 6  5 0  3 9 6  6 0 “ 8 9 6  0 /0

íd e m  íd .  í d . — C an tid ad e s  p e q u e ñ a s . * *
Id e m  d e  la  S o c ie d a d  d e  e le c tr ic id a d  

d e  C h am b er í, s e r ie s ,  1.* á  1 2 ,  de  
1 .0 0 0  acc io a e s  c a d a  m a a , s i m e -
ro s  1 á  1 2 .0 0 0  ...................... .. 1 3 0  5 0  1 8 0  5 0

Id e m  íd . í d . — C a n tid a d e s  p e q u e ñ a s . >

Bolsa  de  B arcelona
D e u d a  p e r p e tu a  a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r . 7 1 * 9 0  

■Idem íd . e x t e r i o r . . .  . . .  »
Id e m  a m o rtiz a b le  a l  4  p o r  1 0 0 .  • 9 2  3 0
Id e m  íd .  a l 5 p o r  1 0 0 . .  . . . . • • • • • •  3
Obligaciones de Aduanas. . . . . . . .  • . . . . » . «  * *. »
Id em  de  F i l ip in a s , .  ...............................................  *
B ille te s  h ip o te c a r io s  d e  C u b a  .de  1 8 8 8  • • • • « » . » »  * B6 6 5
lílS K  id» d© 1 8 8 0 . . . . . . . .  ««*•»•  . . o . .  fi a,- (zea.  é l  5 0

Bolsa de  B ilb a o
D eu d a  p e rp e tu a  a  4  p o r  1 0 0  i n t e r io r    »
Id e m  íd .  e x t e r i o r . . . .........................................................  »
Id e m  a m o rtiz a b le  a l  4  p o r  1 0 0 ..................................   *
Id e m  íd .  a l  5 p e r  100*  . . . . . . . . .  c . 9 .2 4 0
O bligac iones ele A d u a n a s  ...................................  ®
Id e m  íd .  d e  F i l ip in a s    f
B ille tes  h ip o te c a r io s  d e  C u b a  d e  1 8 8 6  »
Idem íd. m  1890  » . . . .  o - »
C édulas h ip o te c a r ia s  a l 5 p o r  1 0 0 . . . . • • • « . • . * . • »  35

B o lsas e xtra n je ras
P a r ís :  4  p o r  1 0 0  e x te r io r ,  7 0 ‘4 0 .
L o n d res : 4  p o r  1 0 0  e x te r io r ,  0 0 DO.

Cambios oficiales sobr e planas 
extranjeras.

L o n d re s , á  la  v i s ta ,  l ib r a  e s te r l in a ,  B 640 5 - 8 6 ‘0 6 .
P a r ís ,  á  la  v is ta ,  b en e fic io , 4 8 ‘0 0 - 4 3 ‘0 5 .
Id e m  c a n t id a d e s  p e q u e ñ a s , 0 0 ‘0 0 .

A N U N C I O S
G uia, oficial de España para el ál@ 

de ICOL—Se talla de venta ©n el ál™ 
mac&n de la G a c e t a  d i  M a d r i d ,  situad© en la 
planta taja del Ministerio de la Gobernación, 
& los precios siguientes:

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem»..... e. . .. .. . 8

A D M I N I S T R A C I Ó N  D I  L A  6 A O T A  B B  M A D M I S . - »  
^  Las redamaeionas da ejemplares da la Ga&üta qué fas 
extravíe bajan dejado de recibir los snscritorcs, m baria 
pracísamente dentro dé los tras días siguientes al de la feaba
mi ajamplar reclamado m  Madrid, di ocho días m  proTlm- 
BiaSt na mes para los sascritpres del extranjero y tres sbeüi 
para los di Ultramar; entendiéndose que fuera di estos 
m  exigirá ü  pago d® cada um  d® Im e|®mplar®s qtiB m 
pidan.

f>EAL DECRETO É INSTRUCCION PARA ÉL EJERCI» 
^  cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Idicidn oficial. Be baila de venta en el Almacén áo 
la Gaceta m  M a d b i d ,  planta baja del Ministerio ¿e la 
b#rnacídnf á p e s e t a  cada ejemplar. # 

REGLAMENTO DI SANIDAD EXTKBIOR. EDICION <§FI- 
^  cial. Be baila de venta en él Almacén de la Gaceta db
MiMtin» planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre* 
ele do m$ pmt§s ijemplar, tanto m  español como en francésí

T i BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 38 DE ABRIL 
A* da 1900 p&rft la contratación de los servicios provinciales 
j  municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma» 
ein de la Gackta m  Mabsid, planta baja del Ministerio d t 
la Oobernaeión, k riim«nt« tfatim t de paetu cada ejemplar,

HENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
V> Península ó Islas adyacentes. Edición oficial.—Se venia 
en el Almacén de la Gaobta bis Mu>nn> i  pssxta «ain 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Remigio, Obispo, y San S6véro> 

Cuarenta horas an la parroquia de San Jerónimo*

E S P E C TA C U L O S

TEATRO APOLO.—A las ocio y tres cuartos».—la  alegría 
de la huerta.—Doloretes .—Los niños llorones .—IM ojito derecha 
y  SI género in fim . 

TEATRO CÓMICO* — A las nueve. — El plato déldda^  
M Uo de ÉlcaU.'—la  tremenda,—Los monigotes, del chico.


